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CAPÍTULO 1 

PROLOGO 

La frase de Carlos Valverde Bravo, que tal vez nos define: 

A ese nivel hemos llegado, ¡puta! será el país de mierda este que nos tocó, 

nos ordenan no hacer nada, y ese hacer nada, lo hacemos mal!  

la puta que nos parió a toditos, carajo! 

Bolivia está destruida en todo nivel, la culpabilidad es diversa y lo expresado por Valverde, 

exceptuando las malas palabras, no hace más que reflejar la actual realidad, triste realidad:  

“hasta hacer nada, lo hacemos mal”, 

y creemos en “Elecciones (2019, 2020 y 2024) Perfectas con CERO actas anuladas” 

La Putrefacción del Sistema Electoral boliviano, se debe a la acción interna de los vocales y 

funcionarios del OEP, a la agresividad e imposición desmedida del oficialismo y a la pasividad 

siniestra de la oposición y con una ciudadanía muy polarizada, en cuyos dos extremos no priman 

los argumentos ni los fundamentos. Este es el resumen corto y concreto, si tiene dudas o no 

cree, prosiga con la lectura de este libro y tendrá el diagnóstico documentado, respecto a la 

verdadera situación de Putrefacción del Sistema Electoral boliviano.  

Los avances tecnológicos respecto a la información han sido muy ventajosos, pero también han 

provocado que la lectura prolongada se encuentra al límite de lo prohibido, ya que lo común es 

tener la información o desinformación a solo un click de distancia, con un aprovechamiento casi 

nulo, ya que a los pocos días se habrá olvidado o sepultado por una marea de otros clicks.  

La capacidad de pensar/razonar y “esperar”, está siendo avasallada por accionar o reaccionar 

directamente, cuantas veces ha salido algún personaje famoso a agradecer por los mensajes de 

sentido pésame, pero tiene que aclarar que se encuentra vivo (recientemente Mujica). El día de 

Santos Inocentes ya no es solo el 28 de diciembre, es cualquier día y en cualquier temática.  

INTRODUCCIÓN 

El fraude electoral es una dolencia muy seria, y puede llegar a ser una enfermedad terminal para 

la salud democrática de cualquier país del mundo, que eligió libremente esta forma de gobierno. 

Se necesita hacer un diagnóstico responsable y completo, para evaluar en la etapa en que se 

encuentra, que órganos fueron afectados y cuáles son los agentes patógenos causantes que 

intervienen, para recién tener conclusiones determinantes; si hay tratamiento posible, contra 

los síntomas y las causas que lo ocasionan o es terminal, y ya destruyó la democracia y la patria. 

Esta denuncia documentada intenta cumplir con los requisitos del diagnóstico responsable; 

identificar los daños causados y a los autores directos e indirectos, en la medida que las pruebas 

encontradas lo permiten y teniendo en cuenta los alcances limitados que tiene este tipo de 

investigación, además de dejar algunas recomendaciones para la elección 2025.  

La Putrefacción del Sistema Electoral boliviano ya empezó muchas elecciones atrás, una 

herencia maldita de décadas pasadas, donde lo político se imponía a lo legal y a lo ético en el 

manejo electoral, pero es el Referéndum 2016 donde ya empieza a verse señales de que la 

ciudadanía, cansada de la manipulación empezaba a querer tener un rol más activo y 



preocuparse en realizar un control electoral de su voto, facilitado por los adelantos tecnológicos 

en especial elementos de la Red que permitían un mejor acceso a la información y a la difusión 

de información propia.   

Un hecho destacable que sucedió en el Referéndum del 2016, y es que la opción NO (al cambio 

de parte de la Constitución para la habilitar la Rererelección) ganaba por amplio margen, pero 

se veía que la opción SI empezaba a crecer con impulso (dizque voto rural), todo esto sin tener 

un reporte oficial del OEP. Esta situación se mantenía, hasta que la presidente del TSE, Kathia 

Uriona, de manera solitaria adelantó el primer reporte oficial de los resultados, lo cual provocó 

la ira pública del entonces vicepresidente del TSE Antonio Costa. A partir de ese primer reporte 

oficial solitario, ya se tenía la tendencia actualizada de votación registrada por el OEP, esto 

impidió que el SI llegase a superar el NO por manipulación extraña de la tendencia, que podía 

darse si el OEP no difundía, más bien retenía la información oficial. Al final, el 21F ganó el NO 

con estrecho margen, y meses después la señora Kathia Uriona “renunciaba” al TSE y OEP.   

Otro hecho político que tocó los cimientos del Sistema Electoral fue la manipulación del TCP 

para que Evo Morales pudiera ser rere-electo. De que servía el voto ganador de millones de 

bolivianos, si “6 magistrados” en dudosa y forzada sentencia, invalidaban el logro de los votos. 

Marcó un contrapunto en que destacaba, que lo político judicializado primaba sobre lo electoral. 

Hay que considerar que las leyes electorales; la Ley del Órgano Electoral Plurinacional también 

denominada Ley 018, la Ley de Régimen Electoral denominada Ley 026 y los Reglamentos 

Electorales derivados de estas leyes, tienen serias deficiencias y ausencias temáticas que son 

permanente crítica de la oposición que exige su cambio. Sin embargo, estas leyes tienen los 

artículos suficientes y necesarios para el control y sanción de los actos fraudulentos cometidos 

en las Elecciones 2019, 2020, 2021 y 2024. Es comprensible y natural que los autores del fraude 

y sus cómplices se desentiendan de esto, pero es asombroso e inexplicable que las partes de la 

oposición que tomaron conocimiento de esta información, también se desentiendan o ignoren. 

Una cosa es tener una ley deficiente, desactualizada, pero algo peor es NO aplicar la ley, en los 

pocos artículos “buenos” que pueda tener esa maltrecha ley. La pésima costumbre que destruye 

el sistema electoral boliviano, es el no cumplir con el artículo 108 de la Constitución; que 

dictamina que: son deberes de las bolivianas y los bolivianos: Conocer, cumplir y hacer cumplir 

la Constitución y las leyes. Este simple articulo ha sido violentado miles de veces en el transcurso 

de las Elecciones 2019, 2020, 2021 y 2024 y los responsables tanto por acción o por omisión son 

los del OEP, del oficialismo y de la oposición. 

El Sistema Electoral de Bolivia ha sido destruido, por varios autores, estando entre ellos, los 

responsables de preservarlo y cuidarlo, que son los vocales del OEP. La culpabilidad institucional 

ha sido encabezada de manera directa por los presidentes del Tribunal Supremo Electoral en la 

Elección 2019 con la gestión de María Eugenia Choque y en las Elecciones de 2020 y 2021 con la 

gestión de Salvador Romero, y continuando con el Dr. Hassenteufel (PIE Nro555 y la pasada 

Elección Judicial 2024). Que juraron los vocales OEP?, ver video QR CAP 1.1 

El respeto de cada voto en Elecciones transparentes, es muy necesario para una democracia 

real, el OEP debería velar que se refleje fielmente la voluntad popular manifestada en las urnas. 

El dolo cometido por los vocales del TSE, fue mediante reiteradas acciones y omisiones que han 

violado diversos artículos de la Ley 026 de Régimen Electoral, lo que constituye una grave 

vulneración de los Principios del Órgano Electoral Plurinacional registrados en el artículo 4 de la 



Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional. Mediante denuncias documentadas se probó esto, y 

es lo que se irá presentando en el transcurso de este libro. 

Un Órgano Electoral que viola los Principios de la Constitución y Leyes Electorales, cuando su 

mandato es cuidarlos para tener elecciones transparentes para una democracia sana. Es una 

entidad podrida, destruida, que brinda resultados de elecciones manipulados. De ninguna 

manera, las cuatro pasadas Elecciones reflejan la voluntad popular, al contrario, tiene un alto 

costo económico, político, social, judicial y ético para el país, por tener autoridades truchas. 

De manera permanente debe recordarse, que el Acta Electoral es la base principal del Sistema 

Electoral de Bolivia, es su principal documento. El Sistema de Cómputo del OEP es una 

herramienta que ayuda a la sistematización de la información de la votación. En Bolivia, no 

hay voto electrónico, se tiene una votación manual registrada en el acta electoral, y cuyos datos 

son introducidos a un sistema de cómputo para facilitar las operaciones de suma acumulativas 

(por municipio, por circunscripción, por provincia, departamento, nacional, exterior y total). 

El Sistema Electoral de Bolivia ha sido destruido, por las acciones dolosas que han tenido como 

objetivo la modificación, sustitución y alteración de las actas electorales y los datos originales 

registrados en estas, para transformarlos en datos alterados que afectan al resultado final de las 

elecciones, todo facilitado por la acción y omisión de la máxima autoridad del OEP. Entonces la 

primera y principal víctima del dolo, son las ACTAS ELECTORALES FÍSICAS. 

La manipulación que se hace del Sistema de Cómputo Oficial del OEP y de la Base de Datos que 

genera, se la tiene que realizar necesariamente para emparejar con la información del acta, ya 

que deben coincidir, caso contrario facilitaría descubrir rápidamente el fraude electoral. 

Entonces, el Sistema de Cómputo es la segunda víctima del fraude electoral. 

Los que hacen fraude electoral tienen que hacer manipulaciones en el acta electoral y 

necesariamente las mismas manipulaciones en el Sistema de Cómputo si los datos originales ya 

fueron subidos al Sistema o permitir (a propósito, no detectar), las manipulaciones del acta, y 

que así manipuladas sean subidas al Sistema. De manera general, se puede afirmar: el que hace 

fraude tiene que hacer dos fraudes, uno en el acta y el otro en el Sistema. 

Se habla de Elecciones, en plural, ya que se eligen dos o mas cargos, solo en el exterior es una 

Elección, ya que se elige un solo cargo (presidente). Entonces tenemos una papeleta electoral 

que comparten dos o más cargos a elegir y del mismo modo en lo que llamamos el acta electoral, 

en realidad consiste en dos o más actas electorales juntas, cada una para un cargo a elegir. 

En el caso de la Elecciones presidenciales, en las mesas de votación del exterior el acta electoral 

solo tiene el acta electoral para presidente, en el caso de las mesas de votación en el país, en 

gran parte del país el acta electoral tiene dos actas juntas; el acta electoral para presidente y el 

acta electoral para diputados uninominales, en algunas partes del país el acta electoral tiene 

tres actas juntas; acta electoral presidente, acta electoral diputado uninominal y acta electoral 

diputado especial, y en otras pocas zonas del país hay el acta electoral con dos actas juntas: acta 

electoral presidente y acta electoral diputado especial/indígena. 

Estas Elecciones y sus respectivas actas; la Elección para presidente y su acta electoral 

presidente, la Elección para diputado uninominal y su acta electoral diputado uninominal, etc, , 

se podría decir que son totalmente independientes, en la teoría lo son, en la realidad es que son 

“casi” independientes, y ese “casi” proviene de que comparten espacio en una papeleta 



electoral y comparten espacio en un acta electoral, ese “casi” es fundamental para la detección 

de fraude y es lo que se verá en el transcurso del presente libro. 

Entonces, si se debe hacer fraude en el acta electoral física y el mismo fraude hacerlo en el 

Sistema de Cómputo (2 fraudes) y además se puede hacer fraude en la Elección de presidente 

(acta presidente) y también en la Elección de diputado uninominal (acta diputado uninominal), 

el siniestro fraudulento puede ser de 4 fraudes a la vez, lo que aumenta las posibilidades de que 

se cometa un error, y eso es lo que la Investigación Ciudadana logra detectar.     

Este libro de la Putrefacción Documentada de Bolivia referida al Sistema Electoral boliviano, es 

un trabajo técnico y objetivo en el que se presentan denuncias documentadas, que nos lleva a 

poder identificar a los autores de esos hechos documentados. Siendo que también hay otros 

autores intelectuales y otros autores materiales, pero para ser debidamente identificados se 

requiere necesariamente de una investigación judicial (pericias de servidores, de las actas físicas, 

de interrogatorios con testigos e involucrados, etc.).  

Es por eso que, mediante esta denuncia ciudadana, no es posible acusar directamente la 

participación del MAS como responsable del fraude de manera objetiva, cuando 

subjetivamente sabemos que es el autor intelectual y beneficiado del FRAUDE. 

En la Investigación Ciudadana JP se es más afín a los números que a las letras, se siente más 

cómodo con fórmulas y ecuaciones que con frases y oraciones, así que la lectura de este libro va 

a ser dura pero necesaria, si quiere tener un diagnóstico y visión de los 4 últimos procesos 

electorales de Bolivia, de una perspectiva distinta a la de los partidos políticos, los medios de 

prensa, redes sociales y otros, y muy útil sobre todo porque se presentan pruebas fácticas, 

contrastables 24/7 por cualquier ciudadano.   

Esta Investigación Ciudadana JP es una investigación periférica o limitada, que tiene como 

fuente de información en un 98%, las Bases de Datos, registros, cuadros y fotos de actas que se 

obtienen de las páginas web oficial del OEP, y tiene cuatro características importantes: 

1. La fuente de información es oficial, “gozaría” de la Fe de Estado en lo que se muestra, 

tanto si el contenido de la información sea verdadero o manipulado o falso.  

2. La información está en internet en las páginas oficiales del OEP (y el INE), es de libre 

acceso para cualquier ciudadano 24/7, en cualquier parte del mundo (con internet).  

3. Las denuncias documentadas realizadas, pueden ser contrastadas, corroboradas por 

cualquier ciudadano 24/7 en cualquier parte de mundo. 

4. Al ser periférica, no se pisó las instalaciones del OEP, no se vieron las actas electorales 

físicas, ni los servidores, no se entrevistó o interrogó a vocales o funcionarios del OEP, 

esto limita sus conclusiones documentadas sobre los autores intelectuales del fraude. 

El 2% restante de la fuente de información, proviene de noticias de prensa formal y de fuentes 

de RRSS, también contrastables en la web. 

Esta Investigación Ciudadana JP ha determinado clasificar el fraude en tres tipos: 

1. FRAUDE CON EL PADRÓN ELECTORAL. - Es el que utiliza los excedentes artificiales de 

ciudadanos que solo existen en el Padrón Electoral. Este tipo de fraude ya se lo prepara 

semanas ante de la Elección, obviamente cuenta con la participación activa del OEP 

desde el registro anormal en el Padrón de ciudadanos ficticios (fallecidos, inexistentes, 

duplicados, etc.) hasta lo más grave que es otorgarles la posibilidad de votar a los 

fantasmas. Se estima que el fraude con el Padrón Electoral se realiza en zonas rojas 



donde el MAS ya cuenta con una mayoría de votación, por ende, el control ciudadano 

imparcial es casi inexistente. Tiene la “desventaja” que solo sirve para aumentar votos. 

  

2. FRAUDE BIEN HECHO. Se realiza cuando el fraude con el Padrón Electoral no alcanza los 

objetivos y ya con los resultados originales computados, tienen que modificarse las actas 

electorales para tener nuevos datos computados, que permitan acercarse al logro de los 

objetivos en cuento a votación. Es un fraude bien hecho (o completo/terminado), ya 

que los datos modificados NO pueden detectarse mediante los procedimientos de la 

Investigación Ciudadana JP. Con este tipo de fraude se puede beneficiar añadiendo 

votos a un partido y se puede perjudicar quitando votos a otro partido. 

 

3. FRAUDE MAL HECHO. Se realiza cuando el fraude con el Padrón Electoral no alcanza los 

objetivos y ya con los resultados originales computados, tiene que modificarse las actas 

electorales para tener nuevos datos computados, pero esta modificación ya se por 

desprolijidad o por falta de tiempo, dejan contradicciones e inconsistencias que si 

pueden ser detectadas mediante los procedimientos de la Investigación Ciudadana JP. 

Con este tipo de fraude se puede beneficiar añadiendo votos a un partido y se puede 

perjudicar quitando votos a otro partido. Se tienen tres clases de fraude mal hecho, que 

son: Corte de Papeleta, Voto Sin Papeleta y Sistema Cómputo no sabe sumar. 

En cuanto a la cantidad de votos afectados, el que tiene mayor incidencia es el Fraude con el 

Padrón Electoral, luego en menor medida están el Fraude Bien Hecho y el Fraude Mal Hecho, 

este último es el del cual se puede tener una cuantificación de las actas electorales afectadas, 

de los dos primeros es una incógnita. 

El Fraude con el Padrón Electoral tiene la desventaja que solo sirve para aumentar votos, 

mientras que el Fraude Bien Hecho y el Fraude Mal Hecho se puede manipular para beneficiar a 

un partido aumentándoles votos y/o perjudicar a otro partido, quitándole votos. 

El procedimiento de investigación realizado se basa en el Principio Electoral Universal que es: 

1 ciudadano      =      1 voto      =      1 registro de ese voto 

Este sencillo concepto ha sido vulnerado por las acciones dolosas realizadas en las cuatro últimas 

elecciones, contando con una ayuda inesperada de la oposición partidaria y la oposición 

ciudadana, ya que son demasiado frágiles en cuanto a la defensa del voto. 

Las denuncias de fraude electoral por parte de la ciudadanía tuvieron su pico en la Elección 2019, 

siendo liderada por el Ing. Edgar Villegas, que informó públicamente de varias irregularidades 

antes de la intervención de la comisión técnica de la OEA que realizó el Análisis de la Integridad 

Electoral de la Elección 2019, informe al que se alinearon ciegamente los partidos políticos.  

En la elección 2020 las Misiones de Observación Electoral Internacional y Nacional, no 

encontraron irregularidades, el mismo Ing. Villegas informó que encontró irregularidades, pero 

no elementos determinantes, por lo que fue injustamente cuestionado por una parte de la 

ciudadanía, sin considerar que sorpresivamente se perdió una herramienta importante de 

control, el DIREPRE y que los fraudulentos cambiaron de estrategia ante el resultado del 2019. 

Para la Elección 2021, los cuestionamientos de fraude electoral fueron mínimos y de repercusión 

regional, siendo que para casi toda la ciudadanía que fue una elección normal, porque en 

muchos municipios y algunas gobernaciones, ganó partidos de la oposición, craso error, que 



demuestra que los fraudulentos tienen una estrategia y objetivos, y que la oposición es solo 

reactiva a los resultados obtenidos aún con notorias deficiencias en el proceso electoral que 

no tienen capacidad de detectar, por lo que sus victorias electorales, son victorias pírricas. 

La Elecciónes Judiciales 2024, solo fueron cuestionadas por ser “partidas” y por la pésima y 

ridícula selección de los candidatos en la Asamblea. En cuento al fraude, fue considerada una 

elección “normal”, cuando fue todo lo contrario, se recuperaron acciones fraudulentas del 2019, 

tan evidentes como mesas con más votos contabilizados que ciudadanos inscritos para votar.  

Solo la Investigación Ciudadana Juan Pueblo junto a Transparencia Bolivia, el Bunker Tercera 

Republica, Cabildo Abierto Digital y Planeta Interactivo Buen Día, han estado realizando la 

denuncia documentada de la existencia de fraude electoral en las elecciones nacionales de 2019, 

de 2020, en elección subnacional 2021 y elección judicial 2024. Parte de estas denuncias fueron 

presentadas por medio del Bunker ante autoridades competentes (OEP, Fiscalía) pero 

obviamente las denuncias fueron ignoradas, principalmente por el TSE, ya que ellos se 

encuentran entre los denunciados y cuestionados por acciones fraudulentas. 

A estas denuncias se debe añadir las denuncias documentadas de irregularidades del INE en 

cuanto a Proyecciones Poblacionales y el Censo 2024, y el informe de judiciales 2024 que se 

encuentra en proceso de elaboración.  

Pese a que se compartió la información y la preocupación con los partidos políticos y plataformas 

ciudadanas sobre las situaciones fraudulentas detectadas y denunciadas, la respuesta y apoyo 

en la difusión fue mínima, prácticamente nula, por lo tanto, la ciudadanía continua injustamente 

desinformada sobre la pésima defensa de su voto. 

La Investigación Ciudadana JP admite ser una investigación periférica, lo cual le limita sus 

alcances, por tanto, tiene la seguridad que pueden existir muchas otras acciones fraudulentas.  

Se puede afirmar y sin motivo de orgullo, al contrario, con mucha preocupación, que los 

informes de fraude electoral de Investigación Ciudadana, han sido leídos más por los que 

hacen fraude que por los que se dicen opositores. Por eso los fraudulentos, han sacado mayor 

provecho y les ha permitido mejorar sus acciones, mientras que los opositores nada, ni uno se 

manifiesta al respecto. Prueba de la mejora fraudulenta es: 

i. En la Elección 2019 y 2020 el OEP registró como dato oficial CERO actas anuladas, 

aprobaron todo, una perfección del 100%, justo en Bolivia, es algo de sospechar…pero 

podemos probar, como se lo hará en el transcurso de este libro, que por ejemplo datos 

sobre escritos con borrones, sin su aclaración en la casilla de Observaciones del acta 

electoral fueron aprobados, otras actas sin firmas de jurados fueron aprobados, 

aprobaron todo ilegalmente. En la Elección 2021, ya anularon unas cuantas actas y 

repitieron votación, como para disimular, claro que también les favoreció, que hubiera 

segunda vuelta en varios departamentos. 

 

ii. Uno puede bajar la Base de Datos de toda la Elección en formato Excel. En la Base de 

Datos de la Elección 2019, se tenían las columnas de:  votos por cada partido político, 

votos válidos, votos blancos y votos nulos, en esta elección se denunció que el Sistema 

de Cómputo Oficial no sumaba correctamente por manipulación informática, ya que en 

3.616 actas el resultado de votos válidos era un dato equivocado producto de una suma 

incorrecta. Para las Elecciones 2020, 2021 y 2024, las Bases de Datos que se bajan en 

Excel, se tenia las mismas columnas que el 2019 pero además hay las columnas de: voto 



emitido, de voto válido sistema y de voto emitido sistema, es decir añaden tres 

columnas más, pero dos de ellas son de control o verificación, ya que en esta Bases de 

Datos 2020, 2021 y 2024 tendremos columnas de votos válidos y votos emitidos y luego 

están  votos válidos sistema y votos emitidos sistema, que a modo de verificación 

contienen los mismos datos que las dos primeras columnas, mejoraron su control.  

En las Elecciones 2020 y 2021 ya no hubo el tipo de fraude; el Sistema de Cómputo que 

no sumaba correctamente, como si la hubo el 2019, y es una situación fraudulenta que 

expone demasiado la fragilidad que tenía el sistema de cómputo 2019. Y es una prueba 

contundente que el Sistema de Cómputo no sabe sumar, sin embargo, la oposición, o 

no se ha enterado o no utiliza como argumento que prueba que sí hubo fraude. 

Las Elecciones 2024 que deberían ser una prueba del Control Electoral para la oposición, 

no pasó nada, no se hizo nada, un aplazo, sin embargo, los fraudulentos retomaron 

acciones irregulares del 2019, como son tener actas con más votos que inscritos y otras 

actas ya computadas, en las que se ve que el Sistema de Cómputo no sabe sumar.  

¿Y cómo es la operativa de la Investigación Ciudadana JP? Ya se mencionó que la Investigación 

Ciudadana es “periférica”, que se basa únicamente de la información que se obtiene de la página 

web del OEP, y esta información que se puede obtener de la Red de Internet es la siguiente: 

1. La Base de Datos con todos los registros de votación de la Elección, de cada mesa de 

votación, y que se la puede bajar en formato Excel,  

2. Las fotos de las actas que se las baja directamente y tienen una buena resolución y 

nitidez, que es útil para ver los detalles del acta. 

3. La Captura de Pantalla de la consulta del acta electoral identificada, esta Captura de 

Pantalla es importante ya que en el recuadro de la izquierda se tienen un recuadro, 

donde esta la forma en que fueron introducidos los datos de votación del acta al 

Sistema de Cómputo y por ende a la Base de Datos Oficial, en la parte derecha se 

encuentra la foto del acta electoral, pero no tan nítida como la del punto 2. 

4. Ciertas actas cuentan con un Proveído, que es una resolución administrativa emitida 

por un vocal OEP, para asentar las correcciones que se realizaron a los datos del acta. 

5. Y en una minoría demasiado pequeña de casos, el OEP pone a disposición las fotos de 

las Hojas de Trabajo, donde inicialmente se anotan los datos del escrutinio. 

El proceso para obtener la consulta de la foto del acta electoral, varía de acuerdo a la Elección 

que se trate, entonces se realizó un video como Guía de cómo se consulta la foto del acta 

electoral en las Elecciones del 2019, 2020, 2021 y 2024, esta explicación se la puede ver, al 

desplegar el video del QR CAP 1.2. GUÍA PARA CONSULTA FOTO DE ACTAS. 

La Investigación Ciudadana se inicia con el análisis de la Base de Datos en Excel, para lo cual se 

elaboran ciertas fórmulas matemáticas y otros procedimientos, que de momento por estrategia 

no se los revelan, pero cuando falten un mes o menos antes de la Elección, se los relevaran para 

que muchos ciudadanos sean los que detecten y denuncien el posible fraude 2025. De hacerlo 

ahora, queda la posibilidad, se idean la forma para evadir este tipo de control. 

Con el trabajo en la Base de Datos en Excel, lo que se logra es poder identificar a las actas que 

presentan irregularidades fraudulentas, en algunos casos se necesitan pasos adicionales como 

ver la foto del acta electoral. 



Entonces el segundo paso lógico es realizar la consulta de la foto del acta electoral , en la página 

web oficial del OEP, como gracias al primer paso, ya se tiene identificada cada acta electoral 

irregular por su código de identificación nacional, es posible poder tener rápidamente la acta 

electoral requerida, acá es importante señalar que se tienen dos resultados, el primero es la foto 

del acta electoral y la segunda es que se debe realizar la  Captura de Pantalla de la consulta 

realizada, es necesario hacerlo ya que en ella está el recuadro de como ingresaron los datos del 

acta electoral al Sistema de Cómputo, ya que pueden haber sufrido modificaciones respecto a 

cómo fueron registrados en el acta electoral.  Veamos una Captura de Pantalla de una consulta 

realizada a un acta electoral del 2020.    

 

En la foto de arriba, se observa como aparece la información cuando se realiza la consulta del 

acta electoral, para tener esta información disponible es necesario realizar una captura de 

pantalla, para que quede grabada en la computadora. Esto es necesario porque el recuadro de 

la izquierda se muestra como ingresaron al Sistema de Cómputo los datos de votación de la mesa 

electoral consultada. Esos datos de votación pueden variar con justificativo (Proveído) o sin 

justificativo, respecto a cómo fueron registrados por los jurados de mesa en el acta, y es eso lo 

que interesa ver. A esta foto nos referiremos como Captura de Pantalla. 

Son básicamente sobre estos tres elementos en los que trabaja la Investigación Ciudadana, pera 

realizar las denuncias de irregularidades fraudulentas. Vera el lector, que se trabaja con el 

núcleo, las células, la esencia de lo que es la Elección, es decir directamente con las actas 

electorales, documento principal de la Elección.  

Para saber más detalle de que es Investigación Ciudadana JP, que hace, y que descubrió, se tiene 

un video explicando de manera resumida las partes más importantes y destacables, al desplegar 

el video en el QR de que es Investigación ciudadana QR CAP 1.3 

Un aspecto que ahora adelantamos y cuya relevancia se profundizará en temáticas posteriores, 

pero es necesario que el lector lo conozca de inicio, es que asumimos que el dato del acta 

electoral que es más creíble de todos los registrados en ella, es el que informa de la cantidad 

de papeletas sacadas del ánfora, obviamente es el primer dato que se registra una vez finalizado 

el periodo de votación, tras el cierre de la mesa.  Desarrollamos, por qué creemos que es el más 

creíble, además que va de acuerdo a la normativa electoral. Se empieza el escrutinio, con la 

apertura del ánfora electoral y se procede a: 

1. A contar la cantidad de papeletas sacadas del ánfora. 

 



2. De manera simultánea al conteo o inmediatamente después, se realiza la numeración 

de cada papeleta, en el recuadro blanquecino que tienen las papeletas. Así, tenemos el 

primer contraste, ya que debe igualar el conteo con la numeración realizada. 

 

3. Siguiendo la normativa, se debe cotejar la cantidad de papeletas sacadas del ánfora con 

la cantidad de ciudadanos firmantes en la Lista Índice de la mesa, lista del Padrón 

Electoral que son todos los ciudadanos inscritos en esa mesa. Esta Lista Índice la firman 

los ciudadanos que acuden a votar y de ella también proviene el carnet de votación. Es 

el Segundo contraste, ya que debe igualar la cantidad de papeletas en ánfora con la 

cantidad de firmantes de la Lista. 

 

4. Luego los jurados proceden a llenar el dato de papeletas NO utilizadas, es decir las 

papeletas sobrantes que no se usaron y no entraron al ánfora, representan a los 

ciudadanos que no acudieron a votar. No confundir con voto blanco. Se tiene el tercer 

contraste, ya que el OEP entrega a cada mesa, la cantidad exacta papeletas según los 

ciudadanos inscritos en esa mesa. Entonces se tiene que la cantidad de papeletas 

recibidas del OEP debe ser igual a la cantidad de papeletas sacadas del ánfora más la 

cantidad de papeletas NO utilizadas, si hay diferencia indica alguna irregularidad. 

 

5. Hasta este momento todos los datos y contrastes se obtienen con las papeletas sin 

desdoblar, por tanto, sin saber el resultado de la votación, se podría decir que hasta ahí 

es un proceso apartidario (ya que, al desconocer la tendencia de votación, no hay aún 

un interés partidario). El paso siguiente es realizar el escrutinio para cada cargo que se 

elige y saber cuántos votos hay por cada partido político, sumando todos los votos por 

partidos políticos se obtiene los Votos Válidos, luego se contabilizan cuantos votaron en 

blanco y cuantos votaron nulo, y se obtiene los Votos Emitidos al sumar Votos Válidos 

más Votos Blancos más Votos Nulos. De este modo se obtiene el cuarto contraste, que 

en condiciones normales, es que la cantidad de Votos Emitidos debe ser igual a la 

cantidad de papeletas sacadas del ánfora. 

 

6. Se tiene solo en algunas actas, un quinto contraste, y es que en la casilla de 

Observaciones del acta electoral, en las que el jurado de mesa por un borrón o sobre 

escrito en el dato, ratifica la cantidad de papeletas en ánfora o no utilizadas. 

Por los 6 puntos expuestos, la cantidad de papeletas en ánfora es el dato más creíble del acta 

electoral por la cantidad (5) y diversidad de contrates que tiene esta información. No es así el 

caso de los datos de votos por partido político, blancos y nulos, o de los votos válidos o votos 

emitidos, ya que la fuente de información para contrastar seria las papeletas electorales, pero 

una vez llenada el acta con estos datos y la firma de los jurados de mesa (como declaración 

jurada), las papeletas electorales son consideradas material de desecho y ya no es posible 

obtenerlas para una verificación posterior.  

Después de que se cierre el sobre electoral con el acta para remitirlo al Centro de Cómputo del 

OEP, las papeletas electorales llenadas y vacías son simplemente basura electoral, que el notario 

electoral puede juntarla con las de otras mesas del recinto para desecharlas.    

Además, se tiene como deducción lógica que la cantidad de papeletas en ánfora refleja la 

cantidad exacta de ciudadanos inscritos en esa mesa, que se hicieron presentes para votar y 



dejaron su papeleta en el ánfora, o sea que el dato de papeletas en ánfora sirve para calcular la 

asistencia ciudadana efectiva en el día de la votación.  

Un detalle no menor sobre esto, es que la oposición nunca hace mención a este dato de 

papeletas en ánfora de las mesas electorales, por razones obvias que se las iran mostrando en 

el transcurso de este tomo, el OEP y el TSE tampoco lo menciona, y para el MAS prácticamente 

no existe. Se verá y se demostrará la relevancia del dato que registra las papeletas sacadas del 

ánfora, en la detección de las acciones fraudulentas y como parte de la propuesta de Control 

Electoral desde el Sistema de Cómputo. 

Concluyendo esta Introducción es necesario aclarar, adelantando la noticia de que en la Elección 

2024, también hubo fraude, y aún no se concluyó la investigación ni el informe respectivo, por 

eso en varios pasajes de este tercer tomo, se mencionan a los fraudes del 2019, 2020 y 2021, 

cuando en realidad deberíamos incluir al fraude 2024, pero considerar que este libro se empezó 

a escribir a fines de noviembre, principios de diciembre, antes de las elecciones judiciales. 

Otra consideración a recordar, es que esta Investigación Ciudadana se la realiza en base al 

incumplimiento de Principios Electorales y su ley universal:  1 ciudadano 1 voto 1 registro de ese 

voto, a lo que se suma un acceso restringido a la información disponible en la pagina oficial del 

OEP en la web, por lo tanto, se menciona mucho a Votos Emitidos y Votos Válidos fraudulentos, 

y prácticamente no se menciona a partidos políticos beneficiados o partidos políticos 

perjudicados con las manipulaciones, ya que eso requiere de mayor acceso a la información, 

como es una auditoria forense informática a los servidores y programas utilizados.  

IMPORTANTE. Las denuncias y las acusaciones tienen que realizarse con pruebas y con 

objetividad, es por eso que siguiendo esa línea, en este libro de la Putrefacción del Sistema 

Electoral boliviano, se mencionan a los autores con distinto grado de participación, que pueden 

estar identificados y/o relacionados con las pruebas encontradas, y presentadas. Esta 

participación en las irregularidades fraudulentas puede ser por acción o por omisión de actos 

que favorecen al fraude en las Elecciones. Si su intervención en el fraude fue por dolo o por 

ineptitud, lo tendrá que esclarecer una investigación ampliada, investigación que entre otras 

cosas, se conozca la versión de los sindicados de favorecer el fraude en Bolivia y/o se tenga 

acceso a más fuentes de información como los servidores del OEP. 

Mediante una investigación periférica no se puede acusar con pruebas, con evidencias al MAS 

de estar detrás del fraude, con lo cual no se descarta su participación y beneficio, ya que de 

manera subjetiva, con indicios, con sospechas, se tiene la plena seguridad de ello, el MAS hace 

y promueve el fraude para su beneficio. 

Para cualquier investigación o investigador sobre fraude electoral, de inicio los posibles 

sospechosos y primero a investigar, son los que tenían bajo su responsabilidad la custodia del 

material electoral (papeletas, actas, lista índice, hojas de trabajo, certificados de sufragio, ect.), 

y herramientas del proceso (Sistema de Cómputo: servidores y programas) que fueron afectados 

mediante el fraude. Por lógica son solo dos actores con distintas características: 

1. Los Jurados de Mesa que muy probable no se conocen entre sí, y peor conocen a otros 

jurados de distintas mesas en distintas zonas del país, que tendrían coordinar para 

hacer similares acciones fraudulentas.  

Los jurados de mesa tienen bajo su custodia y responsabilidad el material electoral 

entre 8 a 12 horas solamente, reciben el material del OEP en la madrugada del día de 

la Elección y cuando terminan de llenar y firmar el acta electoral, introduciendo en el 



sobre de seguridad, lo entregan nuevamente al OEP. Del tiempo en que están en 

posesión de los jurados, prácticamente todo el tiempo sus acciones son visibles para los 

ciudadanos que acuden a votar a los recintos electorales.  

 

2. El OEP tanto los vocales como sus funcionarios o personal bajo su responsabilidad; 

notarios electorales, personal de logística del movimiento del material a y desde los 

recintos de votación, luego los transcriptores, encargados de servidores y sistema de 

cómputo, etc.  Todos bajo el mandato de los vocales del TSE. 

 

El OEP electoral tiene el material electoral muchos días antes de la Elección, luego deja 

la custodia a los jurados de mesa por menos de un día, y luego retoma la custodia. El 

periodo después del día de la Elección, en que el material electoral es aún susceptible 

a ser modificado es más o menos una semana, cuando se dan los Resultados Oficiales 

finales, ya con los Resultados Oficiales publicados el material electoral, es archivado y 

por lógica ya no se le pueden hacer modificaciones o manipulaciones.       

 

Otra gran diferencia con los jurados de mesa es que el OEP además de tener la custodia 

del material electoral, es el único que tiene acceso y maneja las herramientas del 

proceso electoral es decir el Sistema de Cómputo; los servidores y sus programas, 

recuerden que se menciono que el que hace fraude, en realidad tiene que hacer dos 

fraudes, uno en el acta electoral física y otro en el Sistema de Cómputo, ya que las 

manipulaciones realizadas tienen que coincidir en ambos, para no ser detectados.  

 

Otra diferencia con los jurados de mesa, es que el OEP tiene el mandato de la normativa 

electoral para realizar sus labores acordes a ley, estando entre sus funciones 

principales; la de revisar de oficio si el acta tiene causales de nulidad u otras 

irregularidades que afecten la transparencia del proceso electoral y por ende a sus 

Resultados Finales. 

 

Por último, gran parte del actuar de los funcionarios y vocales del OEP, es a puerta 

cerrada, lejos de los ojos de control de la ciudadanía. 

Una aclaración muy necesaria para ser tomada en el transcurso de todo este libro, es que: la 

situación de los jurados de mesa es afectado, ya que el acta electoral con irregularidades que 

firman es el principal elemento de investigación, y puede ser que la nomina y sus firmas sean las 

originales y reales, pero que los datos de votación del acta hayan sido manipulados y alterados, 

o casos en que directamente el acta entera ha sido sustituida por tanto hay una nomina y firmas 

que ellos no pusieron el día de la elección. Por ello, cuando en el libro se menciona jurados de 

mesa en actas irregulares, lo más probable es que la referencia sea a los jurados NO originales, 

a los jurados truchos o jurados fraudulentos, y NO a los jurados originales.  

De manera objetiva, son las pruebas las que determinan quien fue, que se hizo o que no se hizo, 

y si va en contra de la normativa electoral y afecta a los Resultados Finales Oficiales y a la 

transparencia del proceso electoral en su conjunto. Eso es lo que se verá en los siguientes 

capítulos y mostrando las irregularidades detectadas con pruebas, pruebas 24/7. De manera 

general se puede ver en el siguiente video el Proceso Electoral y los puntos críticos o sensibles 

donde se cometería fraude electoral, y esto está en el video del QR CAP 1.4 
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CAPÍTULO 2 

Introducción Fraude electoral 2019 

La Putrefacción del Sistema Electoral en Bolivia tuvo, aparentemente, su pico en la Elección 

2019, llegando a ser calificado por la oposición político partidaria y la oposición ciudadana como 

“monumental fraude”, pero de manera inaudita, el caso Fraude Electoral 2019 es cerrado 

judicialmente por la Fiscalía General del Estado “por falta de pruebas” que demuestren la 

manipulación informática y la alteración de resultados de votación, basándose en la conclusión 

de la pericia judicial informática de la Universidad de Salamanca-Corchado, quedando los 

denunciados sobreseídos y libres de culpa. Si se manifiesta monumental fraude, extraña la 

pasividad de la oposición política de no presentar pruebas fácticas, en las impugnaciones 

realizadas ante el cierre del caso fraude 2019, luego entraron en una especie de silencio, siendo 

que hay lideres opositores, militares y policías injustamente presos. Ver notas periodísticas del 

cierre del caso fraude e impugnaciones presentadas en QR CAP 2.1 

Como Investigación Ciudadana JP podemos afirmar que en las Elecciones 2019, no hubo un 

fraude monumental, como dice la mayoría de la oposición, no se irrite ni se enoje, son los hechos 

y sobre todo las pruebas los que nos demuestran, que no estamos equivocados.  

En las Elecciones del 2019, hubieron al menos cinco fraudes monumentales al mismo tiempo, el 

primero es el fraude con el Padrón Electoral, que todos lo reconocen como el más importante 

pero a la vez el más difícil de demostrar a no ser que se tenga acceso a los servidores respectivos, 

el fraude con el Padrón Electoral es un patrimonio de los fraudulentos muy custodiado, que no 

fue incluido en el convenio entre el gobierno y la OEA, por lo que no fue revisado ni investigado 

por la comisión técnica que realizó el análisis de la integridad de las Elecciones 2019. Este fraude 

es preparado con antelación, y lo que tienen que hacer es reemplazar las actas originales, por 

actas fraudulentas con otros datos de votación incrementados con los fantasmas del Padrón. 

Recordar, que lo llamamos acta electoral, en realidad contiene dos actas, la primera es el acta 

electoral de la votación para presidente y la segunda es el acta electoral para la votación para 

diputado uninominal, por lo tanto, se realizó un fraude manipulando los datos de votación en el 

acta electoral presidente y otro fraude en el acta electoral diputados manipulando sus datos de 

votación, ambos serian el segundo y tercer monumental fraude. 

Antes de la aprobación del acta electoral, se realiza una carga previa de los datos del acta en el 

sistema de cómputo, cuando el acta electoral es aprobada, entonces recién los datos subidos 

previamente son oficialmente computados en la Base de Datos para obtener el Resultado Final 

de la Elección. Es con esa carga previa, que los fraudulentos pueden ver donde necesitan los 

votos y que cantidad de votos hace falta para sus objetivos, y en base a eso realizan los cambios 

manipulando los datos, entonces tiene que realizarse un fraude en la parte del Sistema de 

Cómputo de votación de presidente y también otro fraude en la parte del Sistema de Cómputo 

de la votación para presidente uninominal, ambos serian el cuarto monumental fraude. 

El cuarto fraude monumental se lo realizó en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP de donde 

salen los Resultados Oficiales, pero en las Elecciones 2019 hubo TREP, por lo que al ser un 

sistema en teoría independiente del Sistema de Cómputo Oficial (la comisión técnica de la OEA 

encontró que estaban interconectados), necesariamente debieron realizar las mismas 

manipulaciones que en el Sistema de Cómputo, para que no hubieran diferencias con el Sistema 

de Cómputo Oficial, pero para hacer esto, solo tuvieron las 24 horas en que estuvo paralizado el 



TREP, entonces la falta de tiempo y un trabajo desprolijo, fue lo que permitió a que se detecten 

estas diferencias, que se explican en que se realizaron las manipulaciones en el Sistema Oficial 

y no se alcanzaron a hacer en el TREP y se tuvieron que hacer en la parte del Sistema de Cómputo 

TREP para la votación de presidente y en la parte del Sistema de Cómputo TREP para la votación 

de diputado uninominal, siendo este el quinto monumental fraude, y el más publicitado, ya que 

el oficialismo fraudulento con mala intención atribuyó que el informe de la OEA solo se refería 

a manipulaciones en el TREP únicamente.   

Se tienen otras variantes cuando se considera la votación de diputado especial o indígena, y 

también en la votación del exterior en la que solo se vota por presidente, en las que también 

hubo manipulación de los datos, en cuanto a cantidad de votación son de mucho menor 

cantidad que la votación a nivel nacional para presidente y diputado uninominal, sin embargo, 

en algunos países como Argentina en proporción, la manipulación puede ser bastante 

significativa. Ambos constituyen otro fraude, pero por la cantidad no es tan monumental.  

Por último, hay que considerar que, en todos los fraudes monumentales descritos, que la 

participación de los vocales del TSE y TEDs es de facilitar el fraude, ya que en estas Elecciones 

no se anuló ningún acta electoral por más que tenían causales de nulidad y otras irregularidades 

que se irán demostrando en el transcurso de esta parte del libro respecto al Fraude 2019. 

A nivel general la oposición dice que: “sabemos” que hubo fraude en la Elección 2019, pero no 

se muestran las pruebas, a nivel actas electorales, que es la base y pieza fundamental de las 

Elecciones, es el documento más importante de la misma. Por lo que más bien seria que: se 

asume que hubo fraude principalmente por el informe de la OEA, más lo expuesto por el Ing. 

Villegas (que es más explícito que el informe de la OEA) y otras entidades. Es como con los 

televisores antiguos, podíamos decir que “sabemos” cómo funcionan; que hay unas placas con 

circuitos, un cañón proyector y otras cosas más, pero cuando no sintonizaba bien, lo primero 

que hacíamos era agarrarlo a golpes, vaya sabiduría.  

Esto es más lamentable, a nivel de los partidos políticos con representación parlamentaria que 

no han podido responder adecuadamente, el cínico cuestionamiento del oficialismo, desde sus 

ministros, parlamentarios y dirigentes del MAS que piden y repiten mostrar una prueba, un acta 

fraudulenta, a lo que la oposición política partidaria, se limita a mostrar la caratula del informe 

de la OEA, sin explicar mucho más de lo que ya salió en los noticieros. Ver QR CAP2.2. 

Considerar que el informe de la OEA se avoca más a irregularidades en el Sistema Informático y 

en los pasos del proceso eleccionario, en cuanto actas solo se refiere a varias actas llenadas por 

una misma persona o actas con firmas falsificadas de jurados, no entrando a detalles como lo 

hizo el Ing. Villegas sobre la manipulación de los datos de votación en el acta electoral. Esto se 

puede ver la entrevista de Ximena Galarza al Ing. Villegas en el QR CAP 2.3 

No se vio a ningún representante de partido político opositor responder el desafío masista, de 

mostrar un acta electoral identificada con acciones fraudulentas, extraña eso siendo un fraude 

monumental, tal pasividad se da también cuando la Fiscalía cierra el caso de Fraude 2019, por 

falta de pruebas. En el próximo capitulo se verán las falencias en utilizar el informe final de la 

OEA, que teniendo muchos hallazgos importantes, los interlocutores de la oposición se limitan 

a presentar la caratula y repetir, sin explicar, 2 o 3 de los hallazgos más evidentes.  

Las impugnaciones presentadas por Creemos, Comunidad Ciudadana, el Comité Cívico Cruceño 

se fueron por el lado de fallas en el procedimiento (que las hubo), cuando podían atacar el 

argumento del cierre: la falta de pruebas, para ello presentar miles de pruebas y no solo la 



caratula del Informe de la OEA que el gobierno de Añez (querellante a través de ministerios), 

NO tomó en cuenta en requerir que sea convertido en pericia judicial y quedó como un simple 

informe con el que se inició el caso judicial. 

Ya vera el lector, que existen esas pruebas contundentes en actas electorales que se detectaron 

y se demostraron en programas de El Bunker principalmente, además de los informes de 

denuncia que se presentaron con el Bunker ante el TSE.  

Ya han pasado más de 5 años de la Elección, y no se ha dejado de denunciar con pruebas el 

fraude del 2019, porque hay PRESOS POLÍTICOS, que les favorece reabrir el caso fraude 2019, 

se lo hace porque hay muchas pruebas, siendo la más contundente el fraude detectado y 

demostrado que se lo denomina “el Sistema de Cómputo Oficial no sabe sumar” con 3.616 actas 

electorales todas debidamente identificadas, sin embargo lamentablemente ni los allegados de 

algunos de los presos políticos han respondido o inquietado al respecto. En los próximos 

capítulos se verán casos que serían muy importantes, por ejemplo, cuando se demuestra con 

pruebas que en la pericia de la Universidad de Salamanca-Corchado, si se encontró 

manipulaciones informáticas, cuyas pruebas se encuentran en su propio informe pericial y las 

pruebas son actas electorales, la base de la elección en el Sistema Electoral boliviano.  

Para ser más explícito, se tiene un tuit que se despliega en el QR CAP2.4, un tuit de Carlos D. Mesa 

del 3 de abril 2023, del que se transcribe: “contundente explicación de nuestra bancada….” 

refiriéndose a la respuesta de su bancada sobre el fraude 2019, cuando el ministro de Justicia 

Lima lanzó un amenaza de iniciarle un proceso a Mesa por falsa denuncia del caso fraude 2019. 

En la “contundente respuesta”, que es una conferencia de prensa de los asambleístas de 

Comunidad Ciudadana Urquidi, Alarcón y Requena,  mencionan y leen partes del Informe de la 

OEA como el eje principal de su respuesta, incluso Carlos Alarcón menciona el desafío de Lima 

de mostrar un acta manipulada, lo recuerda que el informe de la OEA entre sus hallazgos tiene: 

“el de adulteraciones de actas, las cuantifica 4692 actas electorales revisadas, que dieron por 

resultado 226 actas electorales con falsificaciones, y que están detalladas en el anexo técnico”, 

pero los asambleístas de contundente respuesta NO muestran una sola de las actas de 

referencia, es que será mucho trabajo buscar digitalmente de la página web OEP para mostrar 

una acta fraudulenta. La conferencia de prensa se la puede ver al desplegar el QR CAP 2.5 

Mostrar un acta electoral fraudulenta vale más que casi 15 minutos de conferencia de prensa. 

Se tocará el tema en el próximo capítulo de análisis informe de la OEA, pero vale la pena aclarar 

que el listado de actas mencionadas por la OEA, lo que denuncian son la falsificación de firmas 

de los jurados o que varias actas fueron llenadas por una misma persona, pero no muestran la 

manipulación de datos en el acta electoral. La afectación a los resultados de votación, es 

mencionada a nivel de los cambios de tendencia en la votación (se trata del comportamiento 

irregular de un conjunto de actas, pero no identificadas individualmente). En la Investigación 

Ciudadana JP lo que se hace es demostrar la manipulación de votos a nivel de acta electoral.  

Entre marzo y abril de 2022, un año antes de la amenaza de Lima y la respuesta de CC, 

Investigación Ciudadana dio un taller virtual a parlamentarios de CC, en el que se les mostró el 

modo de detectar que 3.616 actas electorales 2019 donde el sistema de cómputo no sumaba 

correctamente, y que entre esas actas fraudulentas, estaba el acta 35085 de la mesa electoral 

en la que votó Evo Morales en el Chapare. Es un acta fraudulenta y pronto se explicará el porqué. 

Hubieran mostrado el acta 35085, la foto de Evo votando en esa mesa y luego apagar la luz. 



CAPITULO 3 

Revisión del Informe Final de la OEA:  

 Análisis de Integridad Electoral de las Elecciones 2019 

 

El Informe Final del Análisis de Integridad Electoral de las Elecciones 2019 presentado por la 

OEA, está disponible en el QR CAP 3.1 elaborado por una comisión técnica multidisciplinaria 

designada por la OEA. Es la principal denuncia documentada sobre el fraude en la elección 2019, 

que se origina a partir de las observaciones de la Misión de Observación Electoral de la OEA 

respecto a la inesperada paralización del TREP, que cuando se reinició registraba un notable 

cambio de la tendencia de votación, favoreciendo al MAS. Se puede ver esta denuncia en el 

video del QR CAP 3.2. en esta conferencia, la Misión de la OEA denunció las primeras 

irregularidades tras la paralización del TREP. 

A lo que se sumó numerosas denuncias de irregularidades fraudulentas realizadas por entidades 

nacionales y la ciudadanía, entre las que destacó las del equipo comandado por el Ing. Edgar 

Villegas. Ver video del QR CAP 3.3. de la entrevista Ing. Villegas en CNN. 

Este informe final de la OEA es el principal, hasta el único documento, con el que la oposición 

político partidaria boliviana se basa para realizar la denuncia de fraude 2019. Por lo que, en este 

libro, NO se analizarán ni desarrollarán, las temáticas repetidas por los partidos políticos y la 

prensa respecto a este informe, ya que se considera que se presentan otras interpretaciones o 

partes del informe, que merecen ser analizadas. 

El análisis realizado por la Investigación Ciudadana JP, es el siguiente: 

1. La comisión de la OEA, NO realizó una auditoría propiamente dicha, fue una 

investigación multidisciplinaria, pero limitada a ciertas temáticas, a ciertos procesos y 

tiempo determinados previamente en el convenio firmado entre la OEA y el gobierno 

boliviano, se puede ver el convenio en QR CAP 3.4 En este convenio por ejemplo se 

excluyó el análisis del Padrón Electoral, que es la fuente principal de duda respecto al 

fraude electoral en Bolivia. 

En la conclusión del informe de la OEA, expresa:” Debe tenerse en cuenta que este ha 

sido un ejercicio de auditoría acotado, tanto en el tiempo del que se dispuso como en 

relación con los componentes del proceso que fueron analizados”. 

 

2.  El convenio entre el gobierno boliviano y la OEA se cumplió en su totalidad, NO queda 

nada pendiente, y no como algunos analistas y periodistas de investigación expresan o 

asumen, que la OEA debería responder o hacer alguna acción, incluyendo defender el 

informe final, ya presentado por el secretario general Almagro y alguno de los técnicos 

en la Asamblea de países miembros de la OEA en diciembre 2019, o peor aún considerar 

que debería ser parte acusatoria en Bolivia.  

 

Para la OEA ya es caso cerrado, y no se puede hacer nada, aun cuando en otra paradoja 

que nos da las circunstancias políticas, la presidencia del Consejo Permanente de la OEA 

la tiene siniestro personaje hasta marzo 2025, que en su condición de ministro de 



Bolivia, en las instalaciones de su ministerio se realizaron el llenado de actas 

fraudulentas, según testimonios de funcionarios, se trata de Héctor Arce Zaconeta. Este 

personaje, que en el Referéndum 2016, demostró su baja calaña, decía: “dejen que el 

pueblo decida”, y cuando el resultado fue: EL PUEBLO DIJO NO, este nefasto ministro 

movilizó a sus lacayos del TCP, para que Evo Morales sea candidato a su rerereelección.  

 

El trabajo de la comisión técnica de la OEA fue realizado pese algunos inconvenientes 

como ser la imposibilidad de trabajar en tres departamentos por la convulsión social, 

pero los hallazgos fueron determinantes. La conclusión del informe, determino que: 

“Las manipulaciones e irregularidades señaladas NO permiten tener certeza sobre 

el margen de victoria del candidato Morales sobre el candidato Mesa. Por el 

contrario, a partir de la abrumadora evidencia encontrada, lo que sí es posible 

afirmar es que ha habido una serie de operaciones dolosas encaminadas a alterar 

la voluntad expresada en las urnas.” 

 

3.  Por lo tanto, el resultado del informe del Análisis de Integridad Electoral Elección 2019, 

era vinculante para ambas partes. El resultado del informe fue; “no reconocer la 

Elección como válida”, ese resultado del informe es el que era vinculante para ambas 

partes firmantes del convenio, y se cumplió, ya que fue presentado y aprobado por la 

Asamblea de la OEA en diciembre 2019, pero previamente, el 10 de noviembre de 2019, 

el entonces presidente Morales, anuló las Elecciones, convocó públicamente a nuevas 

elecciones y destituyó al TSE.  Por el resultado del Informe, se anuló la Elección 2019. 

 

La parte judicial ya NO es competencia de la OEA, sino del Estado boliviano, es un 

problema interno. El identificar y procesar a los autores responsables, ya sea autores 

materiales e intelectuales corresponde a las autoridades bolivianas.  Es otro síntoma de 

la Destrucción del Estado boliviano, cuando no se respeta la independencia de poderes 

entre los Órganos constituyentes del Estado, el gobierno actuó de juez y parte al realizar 

el fraude y al anular las elecciones por fraude. 

 

4. Una posible falencia del informe de la OEA, es que considera que el fraude empezó con 

la paralización del TREP, por el cambio de tendencia de la votación. Pero hay denuncias 

de metadatos de fotos de actas electorales con fechas anteriores al día de la elección, y 

la presencia denunciada por Carlos Valverde de un grupo de mexicanos que trabajaron 

con personal del OEP y INE, semanas antes de la Elección, que determinan que el fraude 

empezó desde mucho antes que el día de la Elección.  

 

Hay serios indicios que los trabajos realizados por los mexicanos están relacionados con 

el fraude con el Padrón Electoral, que ya se lo tiene preparado antes de la Elección y sus 

datos se empiezan a cargar una vez iniciado el cómputo oficial o incluso hay la denuncia 

de que algunos servidores ya tenían datos cargados, que no partieron vacíos. 

 

5. Otra prueba de la destrucción descarada y atrevida del Estado boliviano, es que en el 

informe de la OEA se menciona textualmente: “Se mintió”, “se evadieron 

intencionalmente controles de la auditoria”, “se proveyó información falsa”, “se 

mintió deliberadamente", “se accedió a los servidores y/o bases de datos a pesar de 



la solicitud expresa de los auditores de la OEA que pidieron que a partir del inicio de 

la auditoría absolutamente nadie ingresara a los servidores”. En este caso destacamos 

la actitud maliciosa del OEP, da vergüenza ajena que en un informe internacional, se 

los trate de mentirosos y tramposos y ahora están libres de culpa, sobreseídos por una 

Fiscalía servil a intereses oscuros, pedir que realice su trabajo como se debe, imposible. 

 

Los autores de esas acciones dolosas están sobreseídos por la “INJusticia” boliviana, y 

con la pasividad del fiscalizador del Estado: el Legislativo, pedir que realice su trabajo 

como se debe, imposible. (termina igual que el anterior párrafo, cruel realidad). 

 

6. De manera objetiva, el informe de la OEA denunció: la presencia irregular de actas 

electorales de votación del exterior sin llenar, presencia irregular porque se las detectó 

en las oficinas del OEP en La Paz.  

 

De manera subjetiva, nosotros podemos añadir, que “una” posibilidad que explique esa 

presencia irregular de esas actas electorales del exterior en las oficinas del OEP en 

ciudad de La Paz, es para realizar la sustitución fraudulenta de actas originales que se 

encontraban en el exterior. Pero por su carácter de investigación imparcial, la comisión 

de la OEA fue objetiva y no especulativa, se limitó a denunciar la presencia irregular de 

esas actas en las oficinas del OEP. Las actas electorales estaban en La Paz, ahora falta 

saber porque estaban, donde no debían estar. 

 

7. En partes del informe de la OEA, se menciona: “merece una investigación especial en 

una ulterior judicialización”, “no existe preservación formal de los datos de la elección 

ante una ulterior judicialización” la ulterior judicialización es algo que no hicieron las 

autoridades bolivianas, tanto la fiscalía como la parte acusatoria (TSE, Procuraduría, 

Ministerio de Justica), al no judicializar las pruebas del informe final de la OEA, lo 

dejaron en condición de “simple” informe y NO de pericia judicial.  

 

Una acción importante era convertir el informe final de la OEA en pericia oficial, pero 

quedó como un “simple” documento de denuncia, lo que permitió que posteriormente 

la Fiscalía General del Estado, haga una pericia judicial (amañada), con la Universidad 

de Salamanca/Corchado, y esta sea la pericia oficial del juicio, y luego objete el informe 

final de la OEA, en la voz del mediocre secretario de la Fiscalía General del Estado, que 

en sus declaraciones ante el periodista John Arandia advertía amenazante la posibilidad 

de también enjuiciar al secretario general de la OEA, Luis Almagro por el caso de fraude 

2019, tan canalla que NO ocultaba su parcialización, ver el video QR CAP 3.5 donde se 

puede ver una sarta de mentiras, una tras otra. Esta entrevista se hizo 29/07/2021. 

 

8. En el informe final, el trabajo realizado por la comisión de la OEA se centró en mostrar 

actas electorales con irregularidades de como que varias actas fueron llenadas por una 

misma persona, o se falsificaron firmas de los jurados, precisamente en actas en las que 

la tendencia de votación para el MAS era cercana al 100%, son denuncias de acciones 

que muestran indirectamente el fraude, pero no analizaron la consistencia de los 



datos de votación de esas y otras actas, que son las acciones directas de fraude.  

 

Es decir, en el informe final de la OEA no menciona ni se muestra un acta electoral que 

muestre la manipulación de datos de votación especifica, este aspecto lo toma a nivel 

de cambio de tendencia de votación que involucra al conjunto de actas electorales, sin 

identificar individualmente en cuales actas electorales se cometió el cambio o 

manipulación de datos de votación, los cambios son notorios a nivel grupo de actas, en 

este caso presentan un sospechoso 100% o cercano al 100% de votos para el MAS.  

 

La Investigación Ciudadana JP analizó la consistencia de los datos de votación y logró 

detectar inconsistencias o contradicciones en los datos de votación a nivel de acta 

electoral, es decir cada acta fraudulenta, está identificada por su código nacional OEP, 

por lo tanto, puede verificarse la veracidad de la denuncia, 24/7 en la página web oficial 

del mismo OEP. Esto es lo que se denunció a la comisión técnica de la OEA el 6 de 

noviembre de 2019, tema próximo a desarrollar, pero es importante que el lector note 

la diferencia entre las denuncias de actas electorales, el informe de la OEA se centra en 

firmas y falsificaciones, estudios grafológicos, la Investigación Ciudadana JP se centra 

en los datos de votación manipulados, principalmente Votos Emitidos y Votos Válidos. 

 

9. El informe de la OEA, declara que: “un estudio que abarcara un porcentaje mayor de 

actas, sin duda detectaría un mayor número de falsificaciones, adulteraciones y 

manipulaciones”, también menciona que: ”es posible inferir que, de ser posible 

analizar la totalidad las actas, se encontraría un número significativamente mayor de 

alteraciones e inconsistencias” y concluye que: “Se infiere, por lo tanto, que un análisis 

del 100% de las actas arrojaría un mayor número de irregularidades”.  

 

Es una referencia que su investigación acotada en temas por el convenio suscrito y 

también limitada por logística y tiempo disponible, no ha permitido encontrar la 

totalidad de las irregularidades fraudulentas, pero deja constancia que tienen 

seguridad de que, si se tendrían más irregularidades por denunciar. 

 

10. IMPORTANTE. En sus conclusiones, en la página 10 del informe final de la OEA destaca 

las 217 denuncias de irregularidades fraudulentas que les hicieron llegar a la comisión 

tecnica, ciudadanos y entidades bolivianas mientras ellos se encontraban investigando 

en el país, y como parte de la conclusión declaran: “El equipo auditor no puede ignorar 

el conjunto de manipulaciones e irregularidades observadas a través del trabajo en 

terreno y del análisis de las más de 200 denuncias8 y comunicaciones con información 

que se recibieron. Hacerlo ( ignorarlas) sería un acto de suma irresponsabilidad y 

supondría incumplir el mandato asumido al momento en que se aceptó realizar la 

auditoría”. El listado detallado de estas 217 denuncias, se encuentran en el Anexo Nro7 

del Informe final de la OEA. Ver QR CAP 3.6 ANEXO 7 INFORME OEA 

 

En este punto es necesario, hacer dos acotaciones:  

 



1) la Investigación Ciudadana JP (al igual que otras 216 personas y entidades), mandó a 

la comisión técnica de la OEA sus denuncias sobre fraude, que fueron tomadas en 

cuenta y están registrados en los ítems Nro48 y Nro49 del Anexo Nro7 del Informe Final 

de la OEA, al desplegar el QR CAP 3.7 se tiene el correo electrónico que se mandó el 

6/11/2019 a la comisión técnica de la OEA con las denuncias que se desarrollaran en 

los siguientes capítulos.   

 

2) la “irresponsabilidad” de los partidos políticos se manifiesta, ya que la comisión 

técnica de la OEA que elaboró el informe Final del Análisis de Integridad de las 

Elecciones 2019, valora la información de las denuncias realizadas por personas y 

entidades bolivianas, pero los partidos políticos teniéndolas a mano, prácticamente las 

ignoraron y/o menospreciaron.  

 

Además de ser esta una conclusión del informe final de la OEA, que tanto utilizan los 

políticos opositores como argumento para denunciar el fraude electoral 2019, respalda 

la sospecha, que la oposición político partidaria, solo conoce la caratula del informe 

final de la OEA, y repiten los puntos de mayor difusión en la prensa, nada más. 

 

11. El informe final de la OEA concluye que: “Los vocales del TSE, quienes debían velar por 

la legalidad e integridad del proceso, permitieron que se desviara el flujo de 

información hacia servidores externos, destruyendo toda confianza en el proceso 

electoral”. Las denuncias ya propias de la Investigación Ciudadana JP demostrarán que 

los vocales del TSE y de los TEDs, cometieron las peores irregularidades en sus 

funciones, como es la de aprobar actas electorales con evidentes causales de nulidad 

en contra de la Ley Electoral y otras serias violaciones de la normativa electoral.  

 

Como Investigación Ciudadana JP respecto al informe de la OEA podemos concluir que la 

Putrefacción del Sistema Electoral boliviano tiene autores intelectuales y autores materiales 

directos de las acciones fraudulentas, pero también existen otros autores como los vocales del 

TSE y TEDs y el propio OEP que por acción y omisión se convirtieron en facilitadores y cómplices 

directos del fraude, y lamentablemente se suma la pasividad de la oposición, en especial la 

oposición política partidaria que tenga o no, representantes parlamentarios.  

 

En conclusiones propias del trabajo de Investigación Ciudadana JP, se puede añadir a otro actor 

que facilitó el fraude, es la pasividad de la oposición, que se contentó con solo mostrar la 

caratula de informe de la OEP, como prueba principal del fraude 2019. Si bien las situaciones 

fraudulentas en las Elecciones de 2020 y 2021 son diferentes, llevan a la conclusión de que el 

sistema electoral boliviano quedo destruido por lo ocurrido en las pasadas elecciones, cuya 

responsabilidad se debe a las acciones directas e indirectas de los fraudulentos y del OEP, pero 

también contribuyó la alarmante pasividad de la oposición.  

 

Se pudo ver que políticos, incluso parlamentarios, analistas políticos, esperan o asumen que la 

OEA tiene que tener un papel activo en la fase judicial o que debe asumir defensa a los ataques 

arteros al trabajo realizado en el informe final presentado. La OEA no lo hará, primero por que 



no le compete ser parte acusatoria en un juicio penal en el país y por otra parte ya se cumplió 

en todo el convenio suscrito entre la OEA y el gobierno de ese entonces. El resultado y 

conclusiones del informe fue aceptado por ambas partes; este resultado del informe es el de 

NO poder reconocer como valido el resultado de la Elección 2019, es más ya en una acción 

directa el gobierno de Evo Morales anuló la elección y encarceló a los vocales del TSE como 

responsables de las anormalidades encontradas, antes de huir.     

 

No hay una intensión mala cuando se menciona que el trabajo de la OEA, es mal llamada 

auditoria, porque no lo es, en este caso particular fue una investigación multidisciplinaria con 

un trabajo acotado a un convenio y en un tiempo muy corto, una verdadera auditoria tiene la 

libertad de investigar el todo, no solo las partes que le indican, además de tener protocolos 

para su actuar. Los mismos técnicos de la OEA reconocen su limitación impuesta, cuando en 

más de una ocasión escribieron en el informe final, algo como; si se busca más, se encontrará 

más irregularidades, es decir el monumental fraude no fue descubierto en su total magnitud. 

 

Lamentablemente el Informe Final de la OEA no fue convertido en pericia judicial, con la 

consideración de que se realizó antes de presentarse la demanda en el ámbito judicial, pero 

también debe considerarse que fue una investigación especial internacional y producto de un 

convenio entre el gobierno nacional representando al Estado con la OEA que aportaba los 

técnicos multidisciplinarios, y prácticamente investigó el delito en flagrancia. La atribución de 

requerir la pericia judicial corresponde al juez de la causa o a la fiscalía, una vez asignado un 

perito judicial, la parte querellante puede pedir perito de parte. Nada de eso ocurrió, al menos 

oportunamente, ineptitud o estrategias oscuras. 

El informe final de la OEA fue ignorado o mejor dicho minimizado, tanto por la fiscalía como por 

el gobierno, ver el documento de la cancillería QR CAP 3.8 o la declaración del vocero de la 

presidencia el QR CAP 3.9 o la ya mencionada burda explicación del secretario del Fiscal General 

del Estado.   

Incluso Héctor Arce Zaconeta, el ministro de Justicia que hizo fraude en sus oficinas, organizo el 

22 de octubre de 2021 el Conversatorio “¿Qué pasó en las elecciones de Bolivia del 2019 y el 

informe de la OEA? Expertos comparten sus “hallazgos”. Donde durante dos horas se dicen una 

sarta de imprecisiones ajenas a la verdad. QR CAP 3.10. 

El desprestigiar el informe de la OEA fue un complot, no solo a nivel nacional, sino que también 

a nivel internacional con un buen lobby en EEUU ocupando prensa escrita como el Washington 

Post y el New York Times como ingenieros de universidades de prestigio, pero trabajando a nivel 

personal, sin aclarar esta situación parecería que fueran estudios de las universidades.  

Todas estas grandes acciones, tenían la finalidad de facilitar la inclusión de la pericia judicial 

realizada por Corchado y la Universidad de Salamanca, como la pericia oficial, que permitió 

cerrar el caso judicial de fraude 2019, por falta de pruebas. 

La pericia judicial de la Universidad de Salamanca, Corchado tuvo irregularidades desde su inicio, 

con una adjudicación en contra de la normativa vigente denunciada en el Bunker, se desembolsó 

directamente a una persona privado, tuvo 7 versiones del informe hasta llegar al Informe Final, 

polémica por los “expertos” de los cuales 2 de 3 eran alumnos de la Universidad, que al final 

Corchado mismo admitió carecer de experiencia en temas electorales, y otras muchas otras 



irregularidades. Pero al final es la que “vale” para la fiscalía y “vale” para cerrar el caso judicial 

fraude 2019. 

En el capitulo 12, la Investigación Ciudadana JP hace un análisis del informe de la pericia judicial, 

con importantes hallazgos y propuestas al respecto. Es importante la relación antagónica que 

hay entre el informe de la OEA con la Pericia Oficial de Corchado Universidad de Salamanca, ya 

que representan también lo antagónico del caso fraude contra los casos Golpe. 

El Informe Final de la OEA, se reitera, tiene la carencia de no mostrar actas electorales en las 

que se evidencie manipulación de datos de votación, el informe final identifica actas electorales 

en las que detectó firmas de jurados falsificadas, o que varias actas fueron llenadas por una 

misma persona, pero no presenta ni identifica actas electorales en las que muestre 

manipulación de los datos de votación como lo hizo el Ing. Villegas y también la Investigación 

Ciudadana JP, lo que se verá en los siguientes capítulos: 

 Capítulo 4 Denuncias 2019 - Introducción 

 Capítulo 5 Sistema de Cómputo Oficial OEP No Sabe Sumar, el del TREP tampoco 

 Capítulo 6 Actas anuladas resucitadas 

 Capítulo 7 Matriz que no cuadra 

 Capítulo 8 Corte de Papeleta 

 Capítulo 9 Voto Sin Papeleta 

 Capítulo 10 TREP el héroe inesperado 

 Capítulo 11 Modelo de Simulación de Fraude 

 Capítulo 12 Informe Pericial Universidad de Salamanca 

 Capítulo 13 Revisión del Procurador 

 Capítulo 14 Acta 76992 con 4 votos fallecidos  

 Capítulo 15 Desafío del MAS de mostrar 1 acta electoral fraudulenta 

 Capítulo 16 Investigación y libro de Carlos Valverde 

Los títulos de los próximos capítulos están picantes y su contenido más, lo que tienen en común 

es que en casi todos los capítulos se muestran como PRUEBAS a actas electorales fraudulentas 

debidamente identificadas y con una variedad de irregularidades que en su mayoría implican la 

manipulación de los datos de votación.  

La otra cosa que tienen en común, es que se tiene poca difusión, por lo que se pide a los lectores 

colaboren en su difusión, para tener un cambio en la Elección 2025, o nuevamente tendremos 

fraude electoral, en la que los partidos políticos que tengan curules en la Asamblea no dudaran 

en preferir mantener los curules, a que denunciar fraude, esto ya paso. 

El detectar, el denunciar y el detener el fraude electoral depende de toda la oposición, no solo 

de algunos, mucho menos depende de extranjeros nos vengan a decir si hubo o no hubo fraude, 

cuando se tienen pruebas son tan evidentes como se irán mostrando en todo este libro. La 

debilidad es la difusión de las denuncias con pruebas presentadas, debilidad por que muchos no 

las conocen y hay algunos que conociéndolas no las difunden, por razones inciertas. 



Conclusión del Informe de la OEA 

El Informe Final del Análisis de la Integridad de la Elección 2019, fue presentado ante la 

Asamblea de la OEA en diciembre de 2019 y fue aprobado, con lo que la OEA cerró el caso. 

Previamente el secretario general de la OEA, Luis Almagro, el 12 de noviembre en una reunión 

extraordinaria del consejo permanente de la OEA para tratar la situación de Bolivia, expreso 

claramente que se tuvo una situación de fraude electoral, ver QR CAP 3.11 que es la transcripción 

del discurso del secretario general.  

El tema vinculante, está claramente registrado en el convenio entre el canciller de Bolivia y la 

OEA, en que se establece que el RESULTADO DEL INFORME FINAL DEL ANALISIS DE 

INTEGRIDAD ELECTORAL será respetado/acatado por ambas partes. El resultado del informe 

de la comisión técnica de la OEA, establece que no es posible validar la Elección 2019 debido 

a los hallazgos encontrados sobre manipulación informática y alteración de resultados. Mejor 

leer lo que está en el Informe Final de la OEA: 

Las manipulaciones e irregularidades señaladas no permiten tener certeza sobre el margen de victoria del 

candidato Morales sobre el candidato Mesa. Por el contrario, a partir de la abrumadora evidencia encontrada, lo 

que sí es posible afirmar es que ha habido una serie de operaciones dolosas encaminadas a alterar la voluntad 

expresada en las urnas. 

El equipo auditor ha detectado una manipulación dolosa de los comicios en dos planos. A nivel de las actas, a partir 

de la alteración de las mismas y la falsificación de las firmas de los jurados de mesas. A nivel del procesamiento de 

los resultados, a partir del re direccionamiento del flujo de datos a dos servidores ocultos y no controlados por 

personal del TSE, haciendo posible la manipulación de datos y la suplantación de actas. A ello se suman 

irregularidades graves, tales como la falta de resguardo de las actas y la pérdida de material sensible. Los hallazgos 

detallados revelan, asimismo, la parcialidad de la autoridad electoral.  

Los vocales del TSE, quienes debían velar por la legalidad e integridad del proceso, permitieron que se desviara el 

flujo de información hacia servidores externos, destruyendo toda confianza en el proceso electoral. 

Es sobre la base de esta evidencia que se reitera la imposibilidad de validar los resultados de la elección de octubre. 

Entonces la OEA no validó los resultados “oficiales del OEP” de la elección 2019 y el gobierno de 

Evo Morales anuló (?) la elección, destituyó y apreso a los vocales del TSE e intento lanzar una 

convocatoria a una nueva elección, antes de huir. Es decir, ambas partes, en su momento, 

reconocieron el resultado del Informe Final de Análisis de la Integridad Electoral Elección 2019. 

Luego, la pésima gestión de la Fiscalía y del gobierno de Añez respecto al proceso judicial del 

caso Fraude y contra los vocales TSE (precedido por María Eugenia Choque), permitieron 

reposicionar al MAS con otro discurso respecto a la Elección 2019, por lo que de manera inaudita 

algunos opositores aún reclaman el tema vinculante, como si la OEA debería constituirse en 

parte denunciante en las esferas judiciales nacionales o defenderse de los “estudios” sin 

fundamentos que tratan de embarrar la investigación realizada por la OEA.  

Por último, en nota de prensa de Erbol del 11 de diciembre de 2019, que se puede ver al 

desplegar el QR CAP 3.12 en esta nota periodística se menciona que la OEA emite 91 

recomendaciones para las Elecciones. El documento oficial de la OEA al respecto, se encuentra 

en el QR CAP 3.13 estas recomendaciones de la OEA, las realiza en los siguientes ámbitos: 

a) Institucionalidad Electoral 

b) Organización Electoral 

c) Sistema Transmisión Resultados Preliminares Electorales (TREP) y Cómputo Oficial 

d) Financiamiento Político Electoral 



e) Justicia Electoral 

f) Participación política de las mujeres 

g) Pueblos indígenas y afrodescendientes 

h) Libertad de expresión 

Los puntos de recomendaciones que serán analizados a continuación, serán solo los que estén 

estrechamente vinculados al fraude electoral. Esto no quita validez a las otras recomendaciones 

de la OEA, esto es debido a que el libro se centra en lo que es fraude electoral.  

El análisis de estas recomendaciones se desarrolla a continuación: 

a) Institucionalidad Electoral 

1.    Llevar a cabo los procesos de selección de las nuevas autoridades tanto del Tribunal Supremo Electoral (TSE) como de 

los tribunales departamentales (TED) bajo los criterios señalados por ley, estableciendo procedimientos claros y 

transparentes que otorguen certeza en cada una de las etapas. Será fundamental que el resultado refleje la pluralidad 

política y social del Estado Plurinacional de Bolivia, así como la capacidad técnica de las personas seleccionas.  Difícil, 

desde hace años, y no solo en este régimen, priman más los nombramientos de cargos 

públicos “a dedo” por conveniencia política, la meritocracia NO es tomada en cuenta. 

2.    Garantizar el actuar del OEP conforme a los principios establecidos legalmente con especial énfasis en la publicidad y 

transparencia de todos sus actos, así como en su responsabilidad por éstos. El actuar del OEP debe estar 

establecido y priorizado en cumplir el Principio de Legalidad, antes que los Principios de 

Publicidad y Transparencia. El Principio de Legalidad establece que todas las acciones y 

decisiones de los vocales del OEP deben estar acorde a la CPE, las leyes electorales y los 

reglamentos electorales. Se encontró y se demostrará en el transcurso de los próximos 

capítulos, que el OEP actuó y actúa en contra de las leyes electorales.   

3.    Seleccionar al personal técnico con base en sus capacidades técnicas, teniendo en cuenta experiencia y áreas de 

especialización. Urgente la meritocracia es una característica inferior a la de la fidelidad al partido 

político, y al padrino que le puso en el cargo, así pasa desde décadas atrás.   

4.    Verificar que el personal nombrado no tenga antecedentes penales y que no sea delegado de algún partido político. 

Demasiado obvio, pero se cumple?  

5.    Proporcionar orientación y criterios uniformes a los TEDs para la elaboración de los “planes estratégicos 

institucionales” y velar por la ejecución de los mismos. Los TEDs no cumplen con las leyes electorales, ni sus 

reglamentos, y no es por falta de capacitación o de orientación, es producto del clientelismo. 

Entonces los planes “estratégicos” pasan por otro lado, cumplir órdenes de otros Poderes.     

b) Organización Electoral 

Seguridad de los materiales electorales 

Respecto a la seguridad de los materiales electorales, la OEA realiza recomendaciones desde el 

Nro6 al Nro19, que en el sentido amplio, estas recomendaciones se resumen o están 

contenidas en la recomendación Nro7: 

7.    Contar con un sistema efectivo de trazabilidad de los materiales electorales durante todo el ciclo (pre, durante y post-

electoral).  

Muchas de estas recomendaciones ya existen, están en el papel, pero el mismo OEP no las 

cumple, la oposición debería tomar medidas para su cumplimiento, por ejemplo, el que se 

encuentren actas electorales del exterior en las instalaciones de La Paz no es algo anecdótico, 

tal como se demostrará en el libro, la gran parte del fraude electoral se da en las instalaciones 



del OEP, bajo la custodia del OEP, entonces es un punto crítico de control a tener en cuenta por 

la oposición, cuando realice el control electoral. 

Está claro que mientras el principal responsable de trasgredir la normativa electoral, son los 

encargados de velar su cumplimiento, entonces cualquier instrucción, recomendación o 

disposición, es solo letra muerta sin efecto. Las fallas en la responsabilidad de cuidar el material 

electoral, en la custodia del material electoral, proviene del TSE y del OEP.  

Armado de maletas, custodia y traslados (cadena de custodia) 

Abarca las recomendaciones Nro20 a Nro24, en esta etapa es prácticamente inexistente las 

acciones fraudulentas, son recomendaciones no determinantes al respecto. 

Sistema de Monitoreo Electoral 

25.    Reforzar la capacitación de los usuarios de este sistema, así como generar alertas periódicas que soliciten al usuario 

la información pendiente de reportar.  

26.    Expandir su uso a todas las etapas del proceso, incorporando los datos de trazabilidad del material electoral. 

Respecto a los dos puntos que se refieren al Sistema de Monitoreo Electoral, las 

recomendaciones de la OEA no mencionan que existen en el Sistema de Cómputo módulos de 

validación de la consistencia de los datos de votación introducidos al sistema, pero lo que se 

pudo descubrir es que esos sistemas son burlados en la elección 2019 y 2024, además de que se 

requieren al menos incorporar otros dos indicadores para un mejor control. Nuevamente se está 

en la situación que las medidas existen, pero no son tomadas en cuenta. 

Voto en el exterior 

Las recomendaciones de la OEA respecto al voto en el exterior son de la Nro27 a la Nro30, 

pero en ninguna se refiere a la pésima calidad de las fotos de las actas del exterior, y es por 

ello que en la Elección 2020, esa calidad empeoró, pese a que el TSE emitió un instructivo claro 

al respecto, pero son los mismos vocales TSE los que lo incumplen. 

No menciona, a que muchas de las fotos de las actas del exterior, son fotos de las copias del acta 

electoral, y no del original del acta electoral, lo que facilitó la manipulación de los datos, como 

se mostrará en capítulos posteriores.   

Capacitaciones 

Las recomendaciones Nro 31 a Nro33, no menciona nada sobre capacitar en las casuales de 

nulidad de las actas electorales, aspecto por demás importante en la Elección y que debe ser de 

conocimiento de los jurados electorales, pero por lo que se verá, ni los vocales parecen tener la 

capacitación suficiente ya que aprueban todo (cero actas anuladas) incluso actas fraudulentas 

al no tener consistencia los datos de votación registrados en ella. 

Inscripción de Candidaturas y Diseño de las papeletas de votación 

Son las recomendaciones Nro34 y Nro35, sin relación directa con el fraude.  

Participación de delegados de organizaciones políticas 

Las recomendaciones Nro36 a Nro38 hacen referencia a una mejor capacitación y seguimiento 

de los delegados de partidos políticos, lo cual es necesario, al ser una seria deficiencia. 

c) Sistema de Transmisión de Resultados Preliminares Electorales (TREP) y Cómputo Oficial 

 

En este tercer ámbito de recomendación abarca las recomendaciones Nro39 a Nro62, la gran 

mayoría de ellas, están contempladas dentro del procedimiento electoral “normal”, pero en las 



elecciones se ha detectado irregularidades, que implican que esos procedimientos han sido 

violados o no han sido tomados en cuenta, es como tener una orden para pasarse los semáforos 

en rojo y así lograr los objetivos del fraude. Es lo que denuncia la OEA en su informe, y es lo que 

la fiscalía no considera una irregularidad ni ilegalidad. 

Algunos de los ejemplos que analizaremos son: 

49.    Incorporar y conservar toda la METADATA de imágenes de actas utilizadas en el sistema como medida de control 

respecto al origen y autenticidad de las actas que se computaron. 

Las metadata fueron clave en la Elección 2019 tanto del sistema de cómputo oficial como del 

TREP para detectar actas electorales fotografiadas antes del día de la elección, para la Elección 

2020 se borraron las metadata, se anulo el DIREPRE ya no hubo foto del acta en la mesa de 

votación, es decir eliminaron al TESTIGO que se convirtió el TREP.  Y consideran que para el 

2025, no se tenga disponible para la ciudadanía, la foto del acta en la mesa de votación. 

53.    Publicar documentación que respalde cualquier cambio aritmético en las actas de escrutinio y cómputo, incluyendo 

aquellos que son validados al dorso de las actas (“proveídos”).      54.    Preservar toda documentación y logs que 

constituyan evidencia sobre las acciones realizadas durante el proceso electoral. 

El sistema de cómputo oficial, tiene módulos de verificación de la calidad de la información 

que es ingresada al sistema, se ha podido comprobar que en la elección 2019 y 2024, esos 

módulos han sido vulnerados o no tomados en cuenta, y aprobaron actas electorales con 

irregularidades y contra la ley. Aprobaron actas fraudulentas violando el sistema. 

57.    Modificar la función “Aprobador de Actas”, cuya función de convalidar actas fue posible aun cuando existían 

diferencias de valores entre Golpe 1 y Golpe 2. El proceso no debería poder continuar si existieran diferencias. 

Muy importante punto, en caso de detectarse una irregularidad, el proceso debe paralizarse, 

hasta que un nivel de aprobación superior autorice con el debido registro de la corrección 

realizada, hasta ahora se ve que los procesos continúan aun con irregularidades detectadas. 

60.    Reforzar las capacitaciones de los notarios en el uso del sistema, con el objetivo de disminuir lo más posible la toma de 

fotografías de las actas de baja calidad. 

En esta recomendación se ve el bajo nivel de seriedad del TSE de Salvador Romero, ya que las 

fotos de actas electorales del exterior Elección 2020, fueron de una pésima calidad respecto a 

las de la Elección 2019, es decir hicieron todo lo contrario a la recomendación realizada por la 

OEA, se esmeraron en tomar pésimas fotos de actas electorales del exterior del país. La Misión 

de Observación Electoral de la OEA del 2020 no comentó nada al respecto. 

 

d) Financiamiento Político-electoral 

Este ámbito abarca tres temáticas de:  Financiamiento público indirecto, la Regulación de la 

publicidad gubernamental y Control del financiamiento, y contempla las recomendaciones de 

la Nro63 a Nro75. Se tienen recomendaciones importantes, pero que no ateñen directamente 

a lo que es fraude electoral. 

e) Justicia Electoral 

Las recomendaciones son coherentes y varias ya están contempladas en la normativa 

electoral, pero nuevamente caemos en que eso está en la letra, ya que en la práctica se tiene 

que no hay los mecanismos eficaces para garantizar el debido proceso, no se tiene apego a los 

principios de máxima transparencia, de imparcialidad, de celeridad y oportunidad expeditas y 

oportunas. Esto se demuestra cuando el TSE de Salvador Romero negó el acceso a la Justicia 

Electoral a la denuncia de la señora Olga Flores, tema tratado en extenso en el capítulo 25.  



Las recomendaciones de este ámbito van de la Nro76 a la Nro80, la investigación nos demuestra 

que no han sido tomadas en cuenta, nuevamente por los encargados de velar de su 

cumplimiento. A ello se suma que la capacitación también debería ser para los partidos políticos 

participantes de la Elección y sus delegados, los cuales aparentan ignorar las disposiciones.     

F) Participación política de las mujeres y G) Pueblos indígenas y afrodescendientes 

 

Son dos ámbitos importantes pero que no están relacionados con el fraude electoral, abarcan 

las recomendaciones Nro81 a la Nro87. 

H) Libertad de expresión 

Acceso a la información pública 

88.    Tomar las medidas pertinentes para el cumplimiento efectivo de la ley que garantice el derecho de acceso a la 

información pública acorde a los principios y estándares de protección de los derechos humanos y libertad de expresión. 

El TSE se da el lujo de no responder a las preguntas canalizadas por los diputados en la Petición 

de Informe Escrito Nro 555/2021-2022, el TSE se da el lujo de no responder a preguntas sobre 

actas electorales puntuales y debidamente identificadas, que tienen irregularidades 

fraudulentas, además se tienen otras limitantes para acceder a la información. 

Difusión de encuestas y bocas de urna 

89.    Que todo requisito que se imponga a la libre circulación de encuestas debe respetar los criterios de proporcionalidad 

y legalidad.   90.    Revisar el régimen de sanciones con un sentido de proporcionalidad en caso de incumplimiento. 

91.    Aplicar la normativa vigente y realizar los procedimientos que culminen en resoluciones efectivas y oportunas 

apegadas al más estricto cumplimiento de los principios garantistas de igualdad, debido proceso, publicidad y transparencia. 

Este tema que ha estado de moda en los últimos días, por lo tanto, no amerita mayor explicación 

a la confusión generada, si es delito o no, si se inhabilita o no a los candidatos que difunden 

encuestas, etc. La recomendación Nro91 debería ser, pero en Bolivia no lo es. 

En estas 91 recomendaciones, resalta lo que pasa con las leyes, reglamentos, resoluciones, se 

las tiene escritas, pero lo que pasa es que no se cumplen, empezando por los responsables de 

velar su cumplimiento, es por ello que surgen las incontables irregularidades no sancionadas. 

La gran pregunta es: porqué la OEA descubrió el fraude en la Elección 2019, pero no descubrió 

nada en la Elección 2020. ¿Es que hubo o no hubo fraude? se verá en los próximos capítulos de 

la parte de Fraude 2020. Pero si hubo fraude en la Elección 2020. 

El aparato mediático de los fraudulentos, no ha dejado de funcionar, con el laburo constante en 

todos los niveles del MAS de asegurar y divulgar que el 2019 no hubo fraude y fue un golpe de 

Estado, para ello han contado con bastante apoyo externo, esta situación de que no hubo fraude 

sin presentar pruebas, contrasta con la determinación y conclusiones del informe final de la OEA 

sobre el análisis de integridad electoral realizado tras las denuncias de fraude, tras la 

paralización del TREP y el reinicio con nuevas tendencias de votación, los servidores ocultos, la 

carga previa, pero para que quede más claro se tiene el video de la sesión del Consejo 

Permanente de la OEA cuando se presentó el informe final, se puede ver en QR CAP 3.14, donde 

se presentan los hallazgos de irregularidades encontrados por los peritos, y se determina que el 

resultado de la Elección 2019 no iba a ser validado por la OEA, lo que sumado con la anulación 

de la Elección y apresamiento de los vocales OEA por parte del gobierno boliviano, se cumplía 

lo vinculante del resultado del informe. Esto ya es tema cerrado para la OEA. 



 

 

 



CAPITULO 4 

DENUNCIAS DOCUMENTADAS  

DE LA INVESTIGACIÓN CIUDADANA JP - ELECCIÓN 2019 

 

El martes 22 de octubre de 2019, después de salir el lunes 21 en marcha de protesta por los 

serios indicios de fraude, es que nace la Investigación Ciudadana JP y empezó sus actividades de 

lucha activa por elecciones limpias, continuando actividades hasta la fecha. Este inicio fue 

mediante visitas realizadas a la página web oficial del OEP, que por inexperiencia, inicialmente 

centró sus actividades solo en la revisión de las firmas de jurados de mesa y la casilla de 

observaciones de las actas electorales, en búsqueda de las irregularidades fraudulentas.  

Como se tuvo un aprendizaje autodidacta del manejo de la página web del OEP y de la forma de 

investigar, es que recién a partir del 24/10/2019, se empezó a trabajar con las Bases de Datos 

de Votación en Excel que se pueden bajar de la página web OEP. Y ya para el 25/10/2019 se 

detectó la primera irregularidad y a la vez la más importante de esta Elección, de que el Sistema 

de Cómputo realizaba sumas para obtener los votos válidos que tenían el resultado incorrecto, 

es decir que el Sistema de Cómputo no sabía sumar en determinadas actas electorales, y 

posteriormente la Investigación Ciudadana fue encontrando otras irregularidades fraudulentas 

y acontecimientos relacionados, por lo extenso de la temática y porque cada uno tiene 

particularidades y detalles, es que se los dividió en los puntos que  se presentan a continuación: 

1. Sistema de Cómputo Oficial OEP no sabe sumar, suma con resultado incorrecto 

2. Actas anuladas que fueron resucitadas 

3. Matriz de doble entrada que no cuadra 

4. Corte de Papeleta 

5. Voto sin Papeleta 

6. TREP el héroe inesperado 

7. Modelo de Simulación de Fraude 

Investigaciones que se realizaron posteriormente, llevaron a los siguientes puntos: 

8. Informe Pericial de la Universidad de Salamanca 

9. Revisión del Procurador 

10. Acta 76692 con votos fallecidos y votos no votantes 

11. El desafío de MAS a la oposición de mostrar un acta fraudulenta 

12. Investigación y libro Carlos Valverde sobre fraude 2019 

La primera denuncia realizada fue ante la comisión técnica de la OEA que vino a realizar el 

Análisis de Integridad Electoral y ya se describió en el anterior capitulo. 

La paz después de la tormenta (21 días de lucha), la esperanza en el nuevo gobierno de 

transición hasta la Elección y la amenaza del Covid-19 hicieron que se tengan unos meses de 

tranquilidad y pasividad en el tema fraude electoral, ya que aparentemente los responsables 

estaban siendo procesados por sus delitos.  Luego el Covid se convirtió en realidad, al arribar al 

país, la postergación de las Elecciones, más la candidatura de J. Añez, que cambio a ser un 

gobierno electorizado, trajeron de vuelta los conflictos de bloqueo asesino por falta de tubos de 

oxígeno, más el incremento de decesos de parientes, amigos y conocidos por el maldito Covid, 



nos mantuvo ocupados, sin notar que la fiscalía no hacia nada, ganaba tiempo para los que no 

dejaron de ser sus verdaderos jefes o patrones. 

Ya la proximidad de las Elecciones, motivo a que un grupo de personas desconocidas unos de 

otros, nos juntemos virtualmente para ver como hacer un control electoral en la Elección 2020 

y surgió lo que se llamó Transparencia Bolivia. 

Es en ese marco que la Investigación Ciudadana JP, con los descubrimientos presentados a la 

comisión de la OEA en noviembre 2019 más otras investigaciones realizadas, elaboró dos 

informes de fraude 2019, y los dispuso para la distribución por medio de Transparencia Bolivia 

y luego principalmente por el Bunker Cabildo Digital en sus programas en la red, y también 

presentando antes las autoridades competentes. 

El primer informe de Fraude Electoral 2019 (Ver QR CAP 4.1) tiene como principal insumo las 

denuncias que se presentaron a la comisión técnica de la OEA que vino a realizar, el análisis de 

integridad electoral, este informe desarrolla los 7 primeros puntos del listado realizado párrafos 

arriba, Y que se transformarán en los próximos capítulos a desarrollar. 

El segundo informe de Fraude Electoral 2019 (Ver QR CAP 4.2) consiste en comparar la Base de 

Datos del Sistema de Cómputo Oficial con la Base de Datos del Sistema TREP, es decir se vieron 

los datos de votación de cada una de las actas de la Base Oficial, comparándola con los datos de 

votación de cada acta electoral de la Base del TREP, con ello se logró identificar 9.111 

irregularidades fraudulentas, esta información se desarrollará en el capítulo 10.  

El lector, es el término que se usará por comodidad literal como la persona que lee, y que 

engloba tanto a mujeres y hombres, estando las mujeres por delante, ya que han demostrado 

ser las que liderizan las protestas contra el fraude y por la democracia; en cada calle, en cada 

barrio, en cada marcha, hay mayor presencia femenina.  

El lector, se podrá dar cuenta a partir de ahora, que una gran parte de las denuncias de la 

Investigación Ciudadana JP se basa en mostrar ACTAS ELECTORALES FRAUDULENTAS, siendo 

que el acta electoral es la base o medula del sistema electoral boliviano, esto es una gran 

diferencia con el Informe Final de la OEA que se basa en mostrar irregularidades en el Sistema 

de Cómputo, en los servidores y en determinados pasos del proceso electoral. Siendo que ambos 

informes, no compiten, al contrario, se complementan y encaran el mismo fraude desde 

puntos de análisis e investigación distintos, por ende mostrando cosas diferentes o de una 

perspectiva diferente.  

En los próximos capítulos, se presentarán cada uno de los puntos mencionados como más 

relevantes del Fraude 2019, con detalle y con las pruebas que respaldan la denuncia. Si bien se 

trata de capítulos individualizados por tema, hay que considerar que todos forman parte de una 

maquinaria fraudulenta, que tiene diversas facetas, el fraude no es un solo tipo de actividad, al 

contrario, se tienen muchas variantes, que incluyen acciones u omisiones de fraude, como 

acciones directas y acciones indirectas de fraude. 

Se vienen 12 capítulos de los cuales 9 capítulos se muestran como pruebas, actas electorales 

fraudulentas bajadas de la página web del OEP, pero tener en cuenta, si un acta electoral 

fraudulenta llega a ser publicada en la página del OEP, significa que ha tenido que burlar diversos 

controles del OEP, muchos que son realizados por funcionarios y vocales y otros por el mismo 

Sistema de Cómputo. No cumplieron sus funciones, para facilitar el fraude. 



CAPITULO 5 

Punto 1) Sistema de Cómputo Oficial OEP 

no sabe sumar --> suma con resultado incorrecto 

 

Uno de los primeros y de los más importantes hallazgos fue encontrar que el Sistema de 

Cómputo Oficial no podía realizar sumas con resultados correctos en determinadas actas 

electorales. Esto se produjo el 23/10/2019 al bajar de la página web oficial del OEP, la Base de 

Datos de la votación en formato Excel, realizar un análisis, para concluir haciendo una operación 

de suma y compararla con el resultado de la suma para obtener votos válidos que presentaba el 

OEP, donde se pudo detectar que existen actas electorales en las que la suma del sistema de 

cómputo del OEP es una suma con resultado incorrecto.  

En si el procedimiento para identificar esas actas electorales irregulares no es nada complicado 

y se lo puede ver en  QR CAP 5.1, que es un tutorial para que el lector puede hacerlo, y así pueden 

identificar en menos de 10 minutos a 3.616 (tres mil seiscientos diez y seis) actas electorales que 

presentaban esta irregularidad fraudulenta. La oposición política partidaria ha sido incapaz de 

mostrar con claridad un acta electoral fraudulenta del 2019, y eso que a varios diputados se les 

presentó este procedimiento en un taller virtual. 

Con las actas electorales irregulares ya identificadas, se procedió a ordenarlas de mayor a menor 

según la cantidad que significaba la diferencia entre la suma incorrecta OEP y la suma verdadera. 

El siguiente paso fue analizar otros datos como la ubicación de las mesas electorales y también 

consultar las fotos de las actas en el Sistema de Cómputo Oficial.  

En un listado ordenado, por lógica interesa ver los extremos, entonces se observó que la máxima 

diferencia entre los votos válidos calculados por el Sistema de Cómputo que da resultado errado 

y la suma correcta era de 209 votos, ya que, el sistema a pesar de tener los datos de votos por 

cada partido político, calculaba como resultado de la suma da un total de cero votos, como si 

no hubiese ningún dato, y la suma correcta de 6+1+197+1+3+1 es 209 votos válidos.  

Esa acta electoral tenía como código de identificación nacional el número 35085, el número de 

mesa del recinto electoral es el 16 y está ubicada en la localidad de Villa 14 de Septiembre, 

municipio de Villa Tunari, provincia Chapare. Esos nombres generaron sospechas que fueron 

confirmadas, es la mesa electoral donde Evo Morales depositó su voto, así es estimado lector, 

en la Elección 2019 hubo fraude “hasta en la mesa que votó Evo Morales” y no solo eso, esta 

acta 35085 es la que presenta la mayor diferencia entre el resultado incorrecto del sistema OEP 

y el resultado correcto. Lo que se constituiría en una prueba de fraude especial, de gran impacto 

mediático y político, claro eso en un país normal. Se puede ver fotos del acta del Sistema Oficial 

y sistema TREP, más fotos zoom de la votación presidente en QR CAP 5.2 

Esta información de que el acta 35085 de la mesa 16 del recinto electoral Villa 14 de septiembre 

es donde votó Evo Morales puede corroborarse en videos en QR CAP 5.3 y diversas notas de 

prensa escrita de la época, que se pueden ver en QR CAP 5.4.   

El 26/10/2019 los medios de prensa tradicional informaban que era el cumpleaños de Evo 

Morales, y precisamente el descubrir que entre las actas electorales en las que el Sistema de 

Cómputo Oficial del OEP no sumaba correctamente, se encontraba el acta de la mesa donde 



votó Evo Morales, era una gran sorpresa. Esto generó la expectativa de que esta información se 

conozca precisamente el día de su cumpleaños y por la convulsión que el país vivía, dar a conocer 

que: “hasta en la mesa en que votó Evo Morales también hubo acciones fraudulentas”, sería un 

“buen regalo” de cumpleaños. Para ello se recorrió desde el 7mo anillo de Santa Cruz hasta el 

Comité Cívico Cruceño, en el recinto solo estaba una secretaria y un guardia, ya que los cívicos 

(gestión de Camacho) estaban en rondas por los anillos, y se dejó la información. Por otra parte, 

y por medio de correo electrónico se mandó la información Carlos Valverde, para dar a conocer 

esta denuncia documentada, porque se pensaba que serían excelentes canales para su difusión, 

pero solo hubo silencio, por lo tanto, nada de eco. Que país o mejor dicho que oposición política, 

teniendo el dato que en la mesa donde votó Evo Morales es un acta electoral fraudulenta, no se 

interesa, ni siquiera para consultar o verificar, peor denunciar.  

Esta situación incómoda se repitió con las denuncias documentadas de fraude del 2020 y 2021, 

no solo con los anteriormente mencionados, también con lideres de partidos políticos, de 

plataformas ciudadanas, de analistas políticos, de periodistas, todos defensores declarados de 

la democracia. Es la parte dolorosa del diagnóstico, el apoyo esperado para luchar contra el 

fraude, ignora las denuncias con pruebas o al parecer solo están dispuestos a creer a las 

denuncias que provenga de técnicos del exterior.      

La Investigación Ciudadana JP descubrió de la Elección 2019, que el sistema TREP tampoco 

puede sumar correctamente en determinadas actas electorales. Esto es el ejemplo claro de lo 

que ya se mencionó, sobre la existencia de más de un fraude monumental. 

Es ilógico que un Programa o Software creado, diseñado para realizar numerosas operaciones 

de suma, realice 3.616 operaciones de suma con resultado errado, es una prueba fáctica de que 

el Sistema de Cómputo Oficial OEP tenía serias dolencias y/o permitía la manipulación 

informática que posibilitaba la alteración de los resultados.  

Estas operaciones fallidas se dan, cuando se cuantifican los Votos Válidos, es decir la sumatoria 

de los votos de todos los partidos políticos. Todo el proceso de detección de esta irregularidad 

en la Base de Datos y su relación con las actas electorales, está explicado de manera detallada 

al desplegar el video del QR CAP 5.5 donde se muestra que, en menos de 10 minutos, se pueden 

identificar plenamente 3.616 actas electorales que tienen esta grave irregularidad fraudulenta.  

Teniendo los códigos de las actas electorales con la irregularidad de que el Sistema de Cómputo 

NO Sabe Sumar, se procedió a realizar la consulta en el sitio a web del OEP, para ver las fotos de 

esas actas electorales, entonces se puede observar que, en una gran mayoría de las actas, los 

jurados de mesa (truchos) también sumaron de manera errada los votos válidos, pero como 

primero se llena el acta en el recinto electoral, que el ingreso de datos y cálculos en el sistema, 

entonces da entender que sería el Sistema de Cómputo Oficial OEP, el copión, algo inaudito.  

En el caso de los jurados de mesa hay que considerar que son sumas de nivel primaria, tal vez 

con muchos datos, pero no complicadas, además que está permitido y generalizado el uso de 

calculadoras, que la mayoría de los celulares la tienen, por ende, de uso generalizado, incluso 

en las áreas rurales. 

A la conclusión de que el Sistema de Cómputo Oficial OEP copió los errores de suma a los jurados 

de mesa, se le suman más sorpresas, ya que un número mucho menor de estos hechos 

irregulares, se tiene que los jurados de mesa/truchos realizaron correctamente la suma de votos 

válidos y fue el Sistema de Cómputo Oficial OEP, el que solito se equivocó en la suma.  



Espero no marearlos, pero también se tiene situaciones para una misma mesa electoral, el 

Sistema TREP suma correctamente y el Sistema Cómputo Oficial OEP suma de manera 

incorrecta, y también al revés, todo ello es evidencia de manipulación informática en los dos 

sistemas de cómputo, de una manera no sincronizada, por lo que dejan muchas pruebas de la 

manipulación realizada. 

En resumen, en condiciones normales, los jurados de mesa (truchos y/o verdaderos) con 

calculadora, deben sumar correctamente operaciones de nivel primaria, sin embargo, queda un 

margen para error de dedo o error humano. Los vocales TSE y TED por mandato de la Ley 

Electoral, deben revisar de OFICIO que las sumas del acta electoral (para obtener votos válidos 

y votos emitidos) sean correctas, si hay errores deben corregirlos, así manda la Ley, y por ultimo 

los sistemas informáticos para realizar el cómputo deben sumar correctamente SIEMPRE.    

Ahora, si voy a hacer fraude electoral, y modifico los datos de votación en el Sistema de Cómputo 

Oficial OEP, donde tienen efecto las manipulaciones para cambiar los datos de votación, ya que 

de este lugar salen los Resultados Oficiales Finales, entonces para que no me descubran, tengo 

que hacer la misma modificación en el Sistema de Cómputo TREP, también tengo que hacer la 

misma modificación en el acta electoral física o reemplazarla por una nueva con la modificación 

de los datos, y luego sacar fotos del acta electoral modificada, una foto para el TREP y otra para 

foto para el Sistema de Cómputo Oficial, que reemplacen a las fotos originales, de ese modo 

toda la información coincide y no pueden descubrir las manipulaciones fraudulentas. Es 

bastante el trabajo que hay que hacer y se debe hacer de manera coordinada, para no ser 

descubiertos por inconsistencias en los datos. 

En la investigación realizada lo que encontramos y se irán mostrando es que fotos del TREP y 

fotos del Sistema de Cómputo no son de la misma acta, tiene el mismo numero de acta 

corresponde a la misma mesa, pero los datos son distintos en forma y cantidades, son dos actas 

distintas para una misma mesa electoral.  

Lo mismo pasa en la comparación de las Bases de Datos Oficial y la Base de Datos del TREP, se 

ve que para una misma acta tienen datos de votación distintos o el caso que estamos analizando, 

unos suman correctamente y otros suman con errores, alterándose sistema oficial y sistema 

TREP. Ya sea por desprolijidad en el trabajo de hacer fraude y/o por el escaso tiempo disponible, 

es que nos dejaron muchas pruebas de fraude mal hecho o fraudes que quedaron incompletos.  

El análisis realizado, la diversidad de pruebas que se encontraron en las Bases de Datos y en las 

fotos, llevaron a emitir una conclusión al respecto: Primero que el Sistema de Cómputo no copia 

los errores en las sumas del jurado, aunque así lo parezca, obviamente este error en el Sistema 

de Cómputo no es una acción automática del programa, sino producto de una manipulación del 

sistema en el resultado de la suma asignando manualmente un dato errado en el resultado.  

El flujo de sucesos más probable es el siguiente;  se realiza la carga previa de los datos originales 

de las actas electorales en el sistema, (antes de ser revisado por el vocal), con ello se puede ver 

donde y cuantos votos se necesitan para obtener los resultados deseados, y se procede a 

cambiar los datos en el Sistema de Cómputo Oficial OEP con los datos requeridos, lo hace que 

tengan más datos que los reales, el modo de reducir esa cantidad excedente es modificar el 

resultado de los votos válidos provocando esos resultados de sumas erradas, todas las 

modificaciones realizadas en el sistema deben realizarse también en las actas electorales físicas, 

donde realizan modificaciones de datos o hasta la sustitución de actas. Entonces los errores 

realizados en el sistema son copiados en el acta electoral modificándola. Este fraude mal hecho 

es el que es detectado por la Investigación Ciudadana.   



Si se empezará a realizar fraude en el acta electoral y luego subir los datos al sistema, no se 

tendría la información de cuantos ni donde es requerida la cantidad de votos a modificar, sería 

como ir a ciegas en busca del resultado, mientras que, usando el Sistema de Cómputo en la carga 

previa de datos, se tiene disponible esta información. Esta conclusión es válida para los fraudes 

del tipo Corte de Papeleta, Voto Sin Papeleta y Sumas Erradas por el Sistema de Cómputo.  

El 6 de noviembre de 2019, esta irregularidad de que el Sistema de Cómputo Oficial no sumaba 

correctamente en 3.616 actas electorales debidamente identificadas cada una de ellas, más 

otras irregularidades fraudulentas como que la matriz no cuadraba y el Corte de Papeleta, 

fueron enviadas por correo electrónico a la comisión técnica de la OEA que se encontraba 

realizando el Análisis de Integridad Electoral de las Elecciones 2019, ya que ellos mismos 

realizaron el pedido y habilitaron un correo con tal fin.  

Luego en diciembre 2019, cuando se publicó el Informe Final del Análisis de Integridad Electoral 

y sus anexos, se pudo constatar que en el Anexo Nro. 7 del Informe Final de la OEA que contiene 

el cuadro con todas las denuncias que recibieron de entidades y ciudadanos bolivianos, los ítems 

48 y 49 corresponden a las denuncias enviadas por la Investigación Ciudadana JP, esto  se puede 

constatar al desplegar el QR CAP  5.6.  

La conclusión parcial hasta ahora, es que el demostrar que el Sistema de Cómputo Oficial OEP 

2019 no realiza sumas (matemáticas de nivel primaria) de manera correcta, es una prueba 

fáctica de manipulación informática, y que no se requiere de una auditoria forense 

informática, ni siquiera de conocimientos informáticos, para llegar a la acertada conclusión de 

que el sistema ha sido manipulado. Un programa informático de cómputo de votos, SIEMPRE 

debe sumar de manera correcta. Esta prueba de que en la Elección 2019 se violaron hasta leyes 

matemáticas, nos demuestra el nivel de Putrefacción del Sistema Electoral boliviano y hay 

muchas cosas más. 

Acertadamente en el informe final de la OEA sobre el Análisis de Integridad Electoral, los 

técnicos expresaron que: si se busca más, con seguridad se encontrará más. 

Muchos meses después, en Investigación Ciudadana JP se tuvieron dos descubrimientos 

importantes relacionados con el Sistema de Cómputo que no suma correctamente.  

PRIMER DESCUBRIMIENTO es que para realizar esa manipulación informática y alterar los 

resultados, no es necesario invadir o hackear los servidores del OEP, ya que el Sistema de 

Cómputo Oficial lo permite, extrañamente está habilitado para ello.  

Esto se descubrió, en un video inicialmente mostrado por el Bunker, que corresponde a un video 

de la página oficial del TSE en Facebook. Este video se grabó en un taller de Explicación del TREP 

y del Sistema de Cómputo para las elecciones generales 2019 realizado el 9/10/2019 ante 

vocales del TSE, periodistas y delegados de partidos políticos. Este video completo se puede ver 

al desplegar el Link del video desde la página del Facebook del TSE en el QR CAP 5.7, donde está 

grabado gran parte de ese taller mencionado, lo cual es recomendable para interiorizarse en el 

funcionamiento del TREP y del Sistema de Cómputo Oficial. La parte que interesa es a partir del 

minuto 26 hasta el minuto 28 del video.  

Para ver solamente la parte cortada y subtitulada del video en que se hace referencia al punto 

que estamos tratando, cuando el técnico menciona que cuando hay diferencias (suma 

incorrecta) el sistema tiene un indicador de alarma, que pone el número en color rojo para que 

se corrija, pero luego añade el mismo técnico, que se puede grabar con diferencias, es decir si 



el resultado esta errado, el sistema permite grabar y proseguir el proceso con ese resultado 

errado, que al final es lo que se descubrió mediante la Investigación Ciudadana, esta parte 

reducida del video se puede ver al desplegar elQR CAP 5.8.  

Los hallazgos encontrados en este video son importantes y reveladores, ya que la fuente son los 

técnicos o asesores del OEP que en la Elección 2019, administraron el Sistema de Cómputo 

Oficial y el TREP, el primer hallazgo es saber con certeza que el Sistema de Cómputo Oficial tiene 

indicadores de control de la consistencia y coherencia de los datos de votación subidos al 

Sistema de Cómputo, estos indicadores emiten una señal de alarma, en caso de detectar 

inconsistencia, en este caso, el resultado de suma para obtener los votos válidos, va a aparecer 

en números en color rojo, cuando la suma de votos válidos tiene un valor errado o no correcto, 

y el segundo hallazgo es muy grave, ya que, el funcionario del OEP que está disertando, admite 

que ante una equivocación,  ese día la “equivocación fue intensional” a manera de ejemplo 

pedagógico (pero posteriormente puede ser con dolo), el Sistema de Cómputo puede grabar 

con esa equivocación, esto es sumamente grave, que el Sistema esté habilitado de realizar esa 

grabación con errores, prosiguiendo el proceso de cómputo como si fuese normal. Al desplegar 

el siguiente QR CAP 5.9 se ve la secuencia de fotos subtituladas de la parte del video, donde 

explican esa tremenda irregularidad, y resulta extraño que no haya sido observada por tanta 

gente presente en ese taller. 

No hay lógica para justificar que exista esa posibilidad de grabar con errores. Un buen sistema 

de cómputo, no permitiría continuar con el proceso, si se tiene una irregularidad, un error, 

equivocación comprobada, debería paralizarse automáticamente el proceso en ese punto, hasta 

su solución mediante un código de autorización. Es tan fuera de lugar que se tenga esa 

posibilidad de grabar con error, lleva a realizar hipótesis de que puede ser que exista esa 

paralización del sistema por detectar errores, pero que pudo ser anulada para continuar el 

proceso de manera totalmente irregular, es algo pendiente de investigar.  

La cuestión es que al tener habilitada la opción de grabar con error, es que podemos ver como 

parte de lo que muestra el Sistema de Cómputo, las actas electorales computadas y presentes 

en la Base de Datos, en las cuales el Sistema de Cómputo Oficial OEP NO Sabe Sumar.  

Esta es otra grave irregularidad que aporta a la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano, ya 

que, el Sistema de Cómputo Oficial emite indicadores de alarma en números rojos cuando no 

hay consistencia en los números o sumas, que los funcionarios omiten esa advertencia del 

Sistema, y lo más grave es que el Sistema de Cómputo tiene la posibilidad de gravar con ese 

error, pudiendo continuar el proceso de cómputo arrastrando esa irregularidad hasta la Base de 

Datos Oficial OEP de donde salen los Resultados Oficiales Finales, por lo tanto esos resultados 

finales se encuentran sucios debido a estas actas irregulares.     

 

SEGUNDO DESCUBRIMIENTO. Entre las 3.616 actas electorales cada una de ellas, debidamente 

identificadas por su código nacional OEP y con las diferencias que tienen cada una con la suma 

real, se denuncia que el Sistema de Cómputo realiza sumas con resultado errado, entre ellas se 

tiene el acta 76639 del recinto Tunas Nuevo del municipio de Pailón en el departamento de 

Santa Cruz.  Esta acta electoral tiene una diferencia de 12 votos en el resultado de la suma que 

realiza Sistema de Cómputo para obtener los votos válidos de la opción de diputado 

uninominal, respecto al resultado verdadero de la suma. Es decir, es un acta fraudulenta. 



El Sistema de Cómputo Oficial realiza la suma de nivel primaria de los votos por partidos políticos 

para obtener los votos válidos con la siguiente ecuación: 23+1+147+3 = 186 cuando el resultado 

correcto es de 174. Ya se expresó que esta irregularidad es una prueba contundente de la 

manipulación informática con alteración de resultado, que no requiere de un análisis 

informático forense para asegurar la existencia de la manipulación, porque un programa 

diseñado para realizar sumas de manera automatizada, no puede tener esa clase de error, es 

más un programa informático costoso, no debería tener ningún error, de ninguna clase.  

Esta acta electoral 76639 es especial ya que es otro elemento que demuestra el estado de 

Putrefacción del Sistema Electoral boliviano, esta acta fue aprobada por vocales del OEP, y se 

torna en especial y de importancia, ya que esta acta 76639 fue analizada por la pericia judicial 

oficial llevada a cabo por el Ing. Corchado y la Universidad de Salamanca, prueba de ello es 

que está presente en su informe pericial en las páginas 198 y 199.  

El análisis de esta acta electoral y de otras actas electorales fueron el fundamento que utilizó la 

pericia de la Universidad de Salamanca para concluir que “es altamente improbable” que haya 

habido manipulación informática y alteración de los resultados, es decir descarta que haya 

habido fraude electoral, pero, por peso de conciencia, deja un pequeñito margen de que 

probablemente si hubo fraude. Este es el caso de una acta electoral con fraude. 

Por la importancia de lo que significa que en el propio informe de los peritos oficiales, el cual 

fue utilizado por la fiscalía para cerrar el caso Fraude 2019, se tenga como acta analizada al acta 

76639, y que si fueran verdaderos peritos dejaron pasar que en la carga de datos al sistema de 

cómputo, se puede encontrar que el sistema ha sido manipulado ya que da un resultado errado, 

alterando los resultados, es algo totalmente contrario a las conclusiones de su informe, de que 

no hubo manipulación informática y que no hubo alteración de resultados.  

Es por esa importancia del acta 76639, como prueba contundente de manipulación informática 

y alteración de resultado, al adolecer el fraude del tipo que el Sistema de Cómputo NO Sabe 

Sumar, es por ello que esta acta se analizará en extenso en el capítulo 12.   

Que peritos presenten trabajos alejados de un peritaje correcto (que con dolo hayan ocultado 

información o que tienen incapacidad, ineptitud en el tema sujeto a peritaje entonces no 

pueden tener condición de peritos), es un delito penal, agravado por su condición de peritos en 

un proceso judicial penal. 

 

DESCUBRIMIENTO CERO.o descubrimiento inicial, al que volveremos a hacer referencia es, que 

el acta 35085 tiene la diferencia más grande en cuanto a la suma de votos válidos del Sistema 

de Cómputo que calcula cero y el resultado verdadero que es 209, y corresponde a la mesa 

electoral donde votó Evo Morales y debería ser junto al acta 76639 las actas “bandera” o “actas 

ejemplo” de una campaña de difusión de las pruebas concretas de fraude, para reabrir el caso 

judicial de fraude. La Fiscalía quedaría en ridículo se también viola la leyes matemáticas en su 

afán de cerrar el caso, y más que estos groseros errores en la suma, son pruebas sólidas de 

manipulación informática, que no requieren de una auditoria forense informática para concluir 

que el sistema ha sido manipulado para lograr esos sumas erradas.  

Ahora analizaremos seis actas electorales en las que es por demás evidente de que se tiene un 

Sistema de Cómputo que NO Sabe Sumar, dando un resultado erróneo a sumas de nivel 

primaria, y ello solo puede ser posible por la manipulación informática. Las fotos de las actas 



electorales, más propiamente dicho las Capturas de Pantalla de las consultas realizadas en la 

página web oficial del OEP, que se analizaran a continuación, se las puede observar al desplegar 

el QR CAP 5.10. En la primera acta electoral analizada se presentarán las fotos de la Captura de 

Pantalla, pero en las siguientes actas a analizar, se mencionará directamente lo que se ve en la 

foto de la Captura de Pantalla, ´por lo cual el lector podrá desplegar el QR respectivo, o mucho 

mejor, el lector puede hacer la consulta directamente de la página web oficial OEP, para verificar 

on line, la denuncia que se menciona, es totalmente verídica directo de la fuente de información.   

Del análisis de las actas electorales en las que el sistema no sabe sumar, lo primero que se 

analizará es como sumaron los jurados electorales, pero no hay constancia de que sean los 

jurados originales con los datos de votación originales, lo más probable es que se hayan 

modificado los datos originales de votación, incluso la firma de los jurados, entonces no hay 

certeza de que lo que se ve actualmente, sea el acta electoral original. Revisar la suma que 

realizaron los jurados de mesa no es para criticar, sino como referencia o antecedente de la 

suma que luego realiza el Sistema de Cómputo Oficial OEP, además que es una labor que tienen 

que hacer los vocales OEP al revisar las actas electorales.  

Un detalle no menor, a tener muy en cuenta, es que lo que los datos que se ven registrados en 

el acta electoral, es la transcripción del escrutinio realizado en la Hoja de Trabajo, esta Hoja de 

Trabajo es el papel grande donde se van anotando los votos a vista del público, al final del conteo 

de los votos, los jurados proceden a calcular los votos válidos y luego los votos emitidos en esa 

misma Hoja de Trabajo. Concluida esta labor, es que son transcritos todos los datos de la Hoja 

de Trabajo al acta electoral de la mesa. Es decir, queda la opción que al transcribir se puedan 

detectar errores cometidos, al menos si estos son evidentes, como se verá en los ejemplos.  

Entonces, el análisis de la Investigación Ciudadana JP continuó con los datos de votación 

ingresados al Sistema de Cómputo, que se pueden ver en el cuadro que se encuentra a la 

izquierda en la Captura de Pantalla de la consulta del acta en la página web del OEP.  

La tolerancia de fallas en un programa diseñado principalmente para realizar sumas debe ser; 

cero errores, más aún si el propio sistema tiene indicadores de control, o cuando hay 

inconsistencia en los datos registrados o sumas realizadas, un sistema así debería tener más 

confiabilidad que una calculadora. Se mostrarán operaciones matemáticas fallidas, cuya única 

explicación lógica es manipulación informática y alteración de resultados, es decir fraude. 

El detectar este tipo de fraude es importante, ya que es una prueba sin necesidad de auditoria 

informática que puede determinar que el sistema está manipulado por dar un resultado errado, 

es una prueba de fraude fáctica, pero además tiene la ventaja que puede ser entendida por la 

gran mayoría de la población, los que no suman con facilidad, pueden acudir a una calculadora. 

NO puede ser que violen hasta las reglas de las matemáticas en nuestras narices.     

Veamos ejemplos de seis actas electorales de la Elección del 2019, en las que sus datos de 

votación NO son sumados correctamente por el Sistema de Cómputo Oficial OEP.  

Lo que utilizamos para el análisis, es lo que aparece en nuestra pantalla al consultar un acta 

electoral especifica en la página web del OEP, a esto le realizamos la Captura de Pantalla, para 

tener nuestro elemento de trabajo: la foto de la Captura de Pantalla, esto es importante ya que 

en el se puede ver el recuadro de la izquierda, como se cargaron los datos de votación al 

Sistema de Cómputo – Base de Datos OEP y comparar visualmente si está igual o tiene 

diferencias con el acta electoral física, cuya foto ocupa la parte central de la Captura de pantalla 

y en la parte superior están los datos de ubicación del acta electoral.  



FOTO DE LAS PARTES QUE SE TIENEN EN LA CAPTURA DE PANTALLA

 

Es principalmete con las fotos de las Capturas de Pantalla de las consultas realizadas de las actas 

electorales identificadas como fraudulentas, con las que se trabaja en el análisis, veamos:  

Acta 10971, Es un acta electoral correspondiente a una mesa de votación del departamento de 

Chuquisaca, observando la foto del acta física que ocupa la mayor parte de la Captura de 

Pantalla, se verá que los 3 jurados (poco probable originales, más probable truchos) de esta 

mesa, calcularon para obtener los votos válidos de la siguiente forma:  

En opción presidente suman: 57+1+1+85+6+33+1+9=83, llegan a un resultado total de 83 

cuando uno de los datos es 85, supera el total de la suma errada, esta suma tan especial se duda 

muchísimo que la hayan realizado los jurados originales, pero así está registrado en el acta 

electoral, recordar que el próximo paso es que un vocal del OEP revise el acta y corrija errores 

de suma si es que los hay, cuando no haya causales de nulidad, recién aprobar el acta electoral 

y pasarla a cómputo, NADA de eso sucedió. El resultado real de la suma es 193 y no 83. Difícil 

que sea error de dedo. El vocal OEP revisó el acta electoral y la aprobó con las suma errada. 

En la opción diputado uninominal: 38+14+4+1+46+6+3+15=77, siendo el resultado correcto de 

la suma 127 y no 77. Esta suma incorrecta, debió ser corregida por el vocal OEP que revisó esta 

acta electoral, sin embargo, fue aprobada contra la normativa electoral.  

A continuación, se presenta la foto de la Captura de Pantalla de la consulta realizada. 

 



Ya se vio los errores “del jurado de la mesa” que debieron ser corregidos por el vocal del TED 

Chuquisaca, al considerar el factor de errores humanos, que son posibles de ocurrir, errores 

razonables, pero no de la magnitud que vimos en el acta, una suma que niños de escuela 

primaria difícilmente cometerían, entonces podrían dejar de considerarse errores involuntarios. 

Ahora veamos que pasó en el Sistema de Cómputo Oficial, que se refleja en el cuadro de la 

izquierda de la Captura de Pantalla de la consulta del acta. 

En opción presidente: 57+1+1+85+6+33+1+9=83 es un resultado errado, y prueba de que el 

Sistema de Cómputo NO Sabe Sumar, debido a que existe manipulación informática que 

sustituye el valor correcto 193, por un valor errado 83, coincidente con el error de los jurados. 

Una calculadora de Bs.80 no falla, un programa especialmente diseñado y costoso, si falla, esto 

se constituye en una de las 3.616 pruebas de la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano.  

En opción diputado: 38+14+4+1+46+6+3+15=77, siendo el resultado verdadero 127, las 

conclusiones son las mismas que para el caso de presidente, el sistema NO Sabe Sumar. 

Obviamente que el caso del Sistema de Cómputo no pueda sumar es mucho mas preocupante 

a que lo hagan mal los jurados de mesa, precisamente este sistema debería servir para evitar 

esos errores humanos y no para cometerlos, pero tiene un agravante, al como lo mencionaron 

los técnicos del OEP, el sistema tienen indicadores de control o alarma cuando se tienen 

inconsistencias entre los datos, e indica ello con números en rojo, es decir que esos 

indicadores o fueron desactivados o funcionaron pero no fueron tomados en cuenta, los datos 

se computaron y aparecen como datos aprobados en el Sistema de Cómputo. Eso se constata 

en la siguiente foto que se hizo un zoom de la consulta del acta 70971. 

Detalle de los datos registrados en la foto del acta10971

 

Lo más crítico de esta situación, es ver que la suma con resultado errado, está presente en la 

Base de Datos del OEP en la columna de Votos Válidos y para corroborar es que se realizaron 

las fórmulas de Suma Excel y Control a la derecha de la tabla, visto en la siguiente foto: 



 

Los datos de votación manipulados subidos al Sistema de Cómputo y por lo tanto presentes en 

la Base de Datos Oficial OEP de donde salen los Resultados Oficiales Finales de la Elección, lo 

que provocan es afectar negativamente a los Resultados Finales, ya que es información 

manipulada, por lo tanto, no reflejan lo que pasó en las mesas de votación, restándole 

veracidad a todo el proceso electoral. 

Otro aspecto importante de entender, es que los fraudulentos cuentan con apoyo internacional 

del foro de Sao Paulo y del grupo de Puebla, además de la ONG CEPR que no solo es un apoyo 

mediático, sino son los encargados de hacer el lobby con el Washington Post  o New York Times 

(lo que les da visibilidad mundial) y con algunos académicos de universidades de los Estados 

Unidos que realizaron acciones para desprestigiar el informa final de la OEA, basado 

fundamentalmente en argumentar que estudios de la tendencia de votación no variaron y 

daban por ganador a Evo Morales con el margen de más de 10 puntos.  

Este tipo de fraude: el Sistema de Cómputo NO Sabe Sumar, que permite ilegalmente que sus 

datos manipulados sean subidos hasta la Base de Datos, por lo que los Resultados de Votación 

o las tendencias de votación que se realicen con esta Base de Datos corrompida con datos 

manipulados, NO pueden ser valederos, por más que los procedimientos y metodología sean 

correctos, al usar datos falsos, sus conclusiones serán siempre erradas. Este debió ser el 

argumento con fundamentos técnicos para contrarrestar, esos ataques contra al informe final 

de la OEA, desarmar su argumento, ya que con datos falsos o manipulados no se pueden realizar 

proyecciones o tendencias de votación verídicas. Pero ellos instalaron, la falsedad de que las 

tendencias confirmaban la victoria de Evo Morales por más de 10 puntos.  

Nuevamente, la atención de la oposición se centró en los mensajeros, ejemplo: que eran solo 

académicos, pero no representantes de la Universidades, que realizaron el trabajo de manera 

independiente, dejando de lado el mensaje y fundamentalmente porque es un mensaje trucho, 

que no puede analizarse tendencias con una Base de Datos corrupta. 

Acta 27712  Es un acta electoral correspondiente a una mesa de votación del departamento de 

La Paz, por lo que fue revisada por un vocal TED de ese departamento, lo que puede observarse 

en la Captura de Pantalla de la consulta del acta 27712, es que en la parte que muestra el acta 

física, se tienen los datos registrados por los jurados y para obtener el dato de votos válidos se 

tiene que los jurados registran las siguientes operaciones: 

En opción presidente: 3+2+6+1+143+24+1+1= 199 cuando el resultado correcto es 181. 

En opción diputado uninominal: 2+1+5+3+62+2+7+1= 199 siendo el resultado correcto 83. 

En ambos casos los jurados de mesa, realizaron sumas incorrectas con fallas significativas. 



En cuanto a lo ocurrido en el Sistema de Cómputo se tiene, la siguiente situación: 

En opción presidente: 3+2+6+1+143+24+1+1= 199 cuando el resultado correcto es 181, el 

Sistema de Cómputo realiza una suma con total errado, que es igual a la falla que cometieron 

los jurados de mesa (truchos). 

En opción diputado uninominal: 2+1+5+_+62+2+7+_=199  no solo es un resultado errado, ya que 

el resultado correcto es 79, si no que en la transcripción no subieron los 3 votos de UCS  y 1 voto 

del PAN-BOL, tener en cuenta que la transcripción, es una doble transcripción en que participan 

2 operarios, que cada uno de manera independiente sube al sistema los datos del acta, para que 

luego sea el sistema, el que realice una comparación de ambas transcripciones para ver si hay 

coincidencia total o es que hay algún dato que varie, entre lo que subieron los transcriptores, 

por lo que tendría que revisarse manualmente, y ver la variación entre los datos, y cual es el 

dato correcto. En este caso, los dos operarios “casualmente” cometieron los mismos errores, 

de no cargar votos de UCS y PANBOL, al ser idénticos errores, no fueron detectados.  

Entonces, para que este doble olvido de cargar votos de UCS y PAN-BOL, haya pasado sin ser 

detectado, significaría mucha casualidad que los dos transcriptores que son totalmente 

independientes en su trabajo de cargar los datos del acta, hayan tenido el mismo doble error, 

algo muy improbable en condiciones normales, en situaciones fraudulentas puede pasar.   

Acta 35085  Es el acta electoral de la mesa de votación en la que votó Evo Morales, se tiene que 

es la mesa número 16 del recinto electoral Villa 14 de Septiembre del municipio de Villa Tunari 

y se tienen notas y videos periodísticos que lo confirman en el QR CAP 5.4, ahora veremos en que 

consiste la irregularidad fraudulenta en esta acta electoral y sobre todo su efecto en el Sistema 

de Cómputo Oficial OEP. 

El jurado de 5 personas registró en el acta electoral, para el cálculo de votos válidos: 

En opción presidente: 6+1+197+1+3+1 =”   “ , los jurados de mesa dejaron la casilla de votos 

válidos, resultado de la suma, en blanco, no registraron ningún resultado, como si se olvidaron 

de poner el resultado, algo que posiblemente puede pasar, por un descuido de los jurados. 

En opción diputado uninominal: 9+188=197 los jurados de mesa calcularon bien, el resultado de 

la suma es correcto. 

Veamos que sucede con los datos que fueron introducidos al Sistema de Cómputo Oficial OEP, 

y como el sistema realizó el cálculo de votos válidos: 

En opción presidente: 6+1+197+1+3+1 = 0 para el Sistema de Cómputo Oficial el resultado de la 

suma es cero, como si no hubiese ningún dato. El resultado real de 6+1+197+1+3+1 =209 

entonces la diferencia entre el resultado para el OEP de cero y el resultado verdadero 209, 

obviamente la diferencia es 209, y esta es la máxima diferencia que se tiene de las 3.616 actas 

entre lo que es resultado manipulado y resultado verdadero. 

En opción diputado uninominal: 9+188=197 el sistema de Cómputo OEP calculó de manera 

correcta, sin llegar a equivocarse. 

Surge el cuestionamiento, de qué sentido tiene manipular los datos y volver cero el resultado 

de la suma de esta acta, que también se da en otras 20 actas electorales más que tienen como 

resultado de la suma cero cuando se tienen datos de votos por partidos políticos, realmente no 

se tenia ninguna respuesta, hasta que se realizó un modelo de simulación para este tipo de 

fraude, y se vio que poner el cero en el resultado, es uno de los primeros pasos para realizar las 



modificaciones y poder trasladar votos a otras actas. Esto se verá en detalle en el próximo 

capítulo 11, que trata del modelo de simulación de fraude.  

El acta 35085 de la mesa de votación donde votó Evo Morales, es un acta fraudulenta, que 

registra CERO en votos válidos, siendo que se tienen datos de votación por partidos políticos, 

hay manipulación informática para tener este resultado errado de manera oficial, ingresa a la 

Base de Datos, distorsionando el Resultado Final de la Elección. 

Acta 72277 Es un acta electoral de una mesa de votación del departamento de Santa Cruz, y fue 

revisada y aprobada ilegalmente por un vocal TED de ese departamento. 

Como es usual empezamos analizando como fueron registrados los datos en el acta electoral 

por los 3 jurados de mesa (¿serán los reales firmantes del acta o los truchos?), y se tiene lo 

siguiente para el cálculo de los votos válidos: 

Por presidente se tiene: 88+2+1+78+23+12+1+1= 206 votos, lo cual es una suma correcta 

realizada por los jurados de mesa, saben sumar, esta vez. 

Por diputado uninominal se tiene: 57+1+2+62+45+16+5= 332, es un resultado incorrecto, ya que 

la suma tiene como resultado correcto 188 votos, ahora los jurados NO saben sumar. 

En cuanto a la que pasó en el Sistema de Cómputo Oficial OEP, se tiene que: 

Por presidente se tiene: 88+2+1+78+23+12+1+1= 206 votos, lo cual es correcto, por lo cual el 

Sistema de Cómputo está cumpliendo correctamente con la función para la cual fue diseñado. 

Por diputado uninominal: 57+1+2+62+45+16+5= 332 votos, es un resultado demasiado errado, 

332 votos válidos que sobre pasa los 222 ciudadanos inscritos que están habilitados para votar 

en esta mesa 72277, peor aún si hay que añadirle los 21 votos blancos y 4 votos nulos, o sea que 

contablemente en esa mesa votaron 354 ciudadanos, si es que respetáramos el Principio 

Electoral 1 ciudadano 1 voto, pero sin duda ese número de votos es contable, y no real. 

El Sistema de Cómputo Oficial OEP no debería cometer una falla de suma y peor de tal 

magnitud, es una gran irregularidad, a lo que se adiciona que el Sistema tiene indicadores de 

control que precisamente indican cuando hay inconsistencia en la suma de votos válidos y otro 

que da la alarma cuando los votos contabilizados superan la cantidad de inscritos, entonces 

los indicadores son también burlados por los funcionarios y vocales del OEP, que contra todos 

los controles internos (humanos y propios del sistema) aprobaron el acta electoral.  

En este caso del acta 72277, la parte de votación de presidente es consistente y normal, con la 

suma con resultado correcto, pero para diputado uninominal se tienen grandes inconsistencias 

y contradicciones que no habrían sido detectadas por el vocal revisor, ni por el sistema, y con 

esas falencias el acta fue aprobada, cometiendo varias ilegalidades y sobre todo ensuciando con 

datos manipulados la Base de Datos Oficial del OEP, y afectando la veracidad de los Resultados. 

Ahora, se puede entender mejor, eso de que; el sistema puede grabar con diferencias, que 

mencionaron los técnicos del OEP en el taller una semana antes de la Elección. Esas diferencias, 

son precisamente, estos resultados errados de suma, ¡el Sistema lo permite! 

Acta 33667  Es un acta electoral de una mesa del departamento de Cochabamba, por lo que un 

vocal TED de Cochabamba revisó y aprobó ilegalmente esta acta. 

En este caso se pudo tener la foto del TREP y como se cargaron los datos en la Sistema de 

Cómputo del TREP, lo que nos permitirá compararlos con la carga de datos en el Sistema de 



Cómputo Oficial y en ambos casos como registraron los datos los jurados en el acta electoral, 

que es lo que pasamos a analizar a continuación. 

Los seis jurados electorales de esta mesa llenaron los datos de votación y de la suma para 

obtener votos válidos y registraron los siguientes datos en el acta electoral física 33667: 

Para la opción presidente: 29+1+1+120+7+17+1= 194 siendo el resultado correcto 176. 

Para la opción diputado uninominal: 19+76+8+3= 194 siendo el resultado correcto 106.  

En Sistema de Cómputo Oficial OEP con los datos de votación cargados, el sistema realizó las 

siguientes operaciones para obtener los votos válidos:   

Para la opción presidente: 29+1+1+120+7+17+1= 194 la respuesta correcta es 176. 

Para la opción diputado uninominal: 19+76+8+3= 194 la respuesta correcta es 106. 

En el Sistema de Cómputo TREP, se puede observar que la foto TREP del acta 33667, 

corresponde a la foto de una copia del acta y no del acta original. 

En este caso NO sucede, pero hay otros casos en que la foto de la copia del acta original, permite 

realizar los cambios o manipulaciones de los datos, eso se verá en un próximo capítulo.  

Tal vez por ser copia del acta, es que no se tienen las huellas dactilares de los jurados de mesa 

en el acta, si esto sucediera en el acta original, es una causal de nulidad del acta, en realidad es 

una doble causal de nulidad, ya que una se da en la apertura de la mesa electoral y la otra al 

cierre de la mesa electoral, ya que son dos actos distintos, y la normativa dice firma y huellas 

dactilares deben estar presentes en cada caso de forma independiente.  

Los cálculos para votos válidos  realizados por el Sistema  TREP fueron: 

Para la opción presidente: 29+1+1+120+7+17+1= 194 siendo el resultado correcto 176. 

Para la opción diputado uninominal: 19+76+8+3= 194 la respuesta correcta es 106. 

Se puede observar que los datos de votación que incluye votos válidos del acta electoral física, 

coincide con los datos del Sistema de Cómputo Oficial OEP y también coincide con los datos del 

Sistema de Cómputo Oficial TREP, lo que podría parecer correcto, si es que no se detectase que 

los votos válidos son producto de una suma que no da el resultado correcto, este tipo de 

irregularidades son las que los vocales del OEP que revisan el acta, deben detectar y realizar 

la corrección correspondiente, pero faltando a la normativa electoral, el vocal TED de 

Cochabamba aprobó ilegalmente el acta 33667. 

El problema o irregularidad no queda ahí, si no que que continua, ya que el Sistema de Cómputo 

tiene indicadores de control para evitar este tipo de inconsistencia, entonces será que 

convenientemente no funcionaron o fueron ignorados por los funcionarios y vocales del OEP, ya 

que son 3.616 casos de este tipo de fraude que pasaron por sus manos y que aprobaron todas 

de manera irregular, sin solucionar la causal de nulidad de todas estas actas electorales. 

Acta 73701  Es un acta electoral de una mesa del departamento de Santa Cruz que fue aprobada 

de manera irregular por un vocal TED de Santa Cruz, la cual empezamos a analizar como fueron 

registrados los datos en el acta electoral, en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP y en el 

Sistema de Cómputo TREP y se tiene: 

 



En el acta electoral se tiene que los datos registrados por los jurados de mesa son: 

Para la opción presidente: 87+1+79+12+10+1+2= 192 siendo que es el resultado correcto para 

la suma, es decir los jurados electorales sumaron correctamente. 

Para la opción diputado uninominal: 59+7+62+25+5+3+1 = 29 siendo que el resultado correcto 

es de 162 votos, el total de la suma es incorrecto, pero los jurados registran en la casilla de 

Observaciones del acta electoral, que se equivocaron y pusieron equivocadamente 29, cuando 

el dato correcto es 162, es decir emiten un correctivo de que los votos válidos son 162 votos, 

que es el resultado correcto, que debería ser tomado en cuenta. 

En ambos casos (presidente y diputado uninominal), los jurados de mesa realizaron la suma de 

votos válidos de manera correcta, solo que en diputados tuvieron que aclarar que por error 

pusieron 29 cuando lo verdadero es un total 162 votos. 

Ahora analizaremos que es lo que pasó en el Sistema de Cómputo Oficial OEP, en cuanto al 

calculo de los votos válidos: 

Para la opción presidente: 87+1+79+12+10+1+2= 192 siendo que es resultado correcto, es decir 

el sistema funcionó cumpliendo la función para lo que fue diseñado y programado. 

Para la opción diputado uninominal: 59+7+62+25+5+3+1 = 29 es un resultado incorrecto, ya que 

de esa suma, el resultado correcto es 162 votos, el Sistema de Cómputo no reconoce su error, 

como lo hicieron los jurados de mesa, mantiene el resultado de la suma en 29 votos válidos 

que son introducidos al Sistema de Cómputo Oficial, no hay corrección como sucedió con los 

jurados de mesa. Es inaudito, el Sistema de Cómputo Oficial OEP es un mal copión. 

Por último, veamos que sucedió en el Sistema de Cómputo TREP con los datos que fueron 

registrados y como se recordará son realizados de forma independiente del Sistema de Cómputo 

Oficial OEP. 

Entonces analizamos que paso en el Sistema de Cómputo TREP en esta acta: 

Para la opción presidente: 87+1+79+12+10+1+2= 192 votos siendo que es la respuesta correcta 

para la suma, el Sistema de Cómputo TREP sumó correctamente, fue programado para eso. 

Para la opción diputado uninominal: 59+7+62+25+5+3+1= 162 votos, el Sistema de Cómputo 

TREP sumó correctamente, al contrario de que el Sistema de Cómputo Oficial OEP, la suma 

automática del sistema fue respetada y no manipulada. ES UNA PRUEBA DE FRAUDE 

ELECTORAL POR MANIPULACIÓN INFORMÁTICA, EN LA QUE SE MUESTRA QUE EL FRAUDE SE 

REALIZA EN EL SISTEMA DE CÓMPUTO OFICIAL Y QUE EL SISTEMA TREP EN ESTE CASO 

FUNCIONA CORRECTAMENTE. 

En este caso del acta 73701 presenta que los jurados de mesa y el Sistema de Cómputo TREP 

suman correctamente, EL QUE FALLA, ES EL QUE NO DEBERÍA FALLAR, que es el Sistema de 

Cómputo Oficial de donde salen los Resultados Oficiales Finales, esta acta electoral tristemente 

refleja lo que pasa a nivel nacional, es decir la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano.   

CONCLUSIONES PARCIALES DEL CAPÍTULO 

Se ve que en las actas electorales fraudulentas analizadas en este capítulo, tienen en común en 

que se detecta que el Sistema de Cómputo Oficial OEP NO Sabe Sumar, ya que da un resultado 

incorrecto para operaciones de suma de nivel primaria, y en los ejemplos mostrados de actas 

electorales fraudulentas, la diferencia entre el resultado verdadero y el resultado manipulado 



es significativo, pero también hay muchos casos en que la diferencia o error no es muy 

significativa (1, 2, 3 votos entre el total real de la suma con la suma errada), tener en cuenta que 

no es la cantidad sino el hecho de que ocurra, lo que es más cuestionable, es decir que falla, 

que no sabe sumar, que significa MANIPULACIÓN INFORMÁTICA. Un nuevo video para 

demostrar la forma en que se realiza la consulta de las actas fraudulentas se tiene al desplegar 

el video que está en el siguiente QR CAP 5.11. 

También es notorio que cada una de las actas tiene sus particularidades, a veces falla en la 

opción de presidente, en otras en la opción diputado y en otras se equivoca en ambas opciones, 

a esto le sumamos casos en que hay posibilidad de comparar con el Sistema de Cómputo TREP, 

se ve lo mismo que las equivocaciones van variando en la opción de elección, o como el ultimo 

caso en que el TREP funciona correctamente en presidente y en diputado uninominal. Entonces 

el fraude es variado, lo hacen variado según sus intensiones de beneficiar o perjudicar a 

determinados candidatos con sus acciones, de acuerdo al lugar donde se encuentre la mesa. 

A la fecha, el Sistema TREP ya no está disponible en la página web del OEP, no se pueden ya 

ver las actas ni bajar la Base de Datos del TREP, por lo tanto, limitan encontrar más 

irregularidades, es parte de la FALTA DE TRANSPARENCIA DEL OEP. 

El lector se preguntará que sentido tiene las sumas erradas tanto en el acta electoral y sobre 

todo en el Sistema de Cómputo Oficial OEP, y también detectado en el Sistema de Cómputo 

TREP, este es un cuestionamiento que también tuvo la Investigación Ciudadana JP, ya que no se 

percibía el objetivo de esa manipulación, seria aparentemente una acción sin sentido, pero la 

Investigación Ciudadana busco posibles explicaciones, y llegó a hacer un Modelo de Simulación 

del Fraude para encontrar la explicación para estas sumas con resultado errado. Esto se 

desarrolla en detalle en el capítulo 11, pero un adelanto de la respuesta, es que es uno de los 

pasos que realizan los fraudulentos, para mover votos entre actas y realizar las manipulaciones. 

Otro punto a recordar es que una de las funciones de los vocales del OEP que están estipuladas 

en la normativa electoral vigente, es la de revisar y corregir las sumas de votos, en este caso 

los votos válidos, o sea en 3.616 actas electorales no cumplieron un mandato especifico de la 

normativa, lo cual NO son hechos aislados e involuntarios. El Sistema de Cómputo Oficial OEP 

está diseñado para colaborar con esta labor, por medio de indicadores de control, que por lo 

visto de que se aprobaron esas actas irregulares, estos indicadores programados, o no funcionan 

son desactivados o si funcionan no son tomados en cuenta, y se cargan los datos errados y 

manipulados a la Base de Datos con lo que se quita veracidad a los Resultados Oficiales Finales.  

Este tipo de fraude, es importante, ya que al ocurrir que una suma matemática de un resultado 

errado, en el Sistema de Cómputo, es un síntoma directo e inobjetable, de que se está en frente 

de una manipulación informática para distorsionar los resultados de suma, con la detección y 

demostración de este tipo de fraude: el Sistema de Cómputo NO Sabe Sumar, ya se puede 

afirmar sin necesidad de realizar una auditoria informática forense, de que hay manipulación 

informática no deseada. Esto NO tiene la finalidad de descartar la auditoria informática forense, 

al contrario, esta ya se convierte en una obligación de realizarla, ya que se descubrirán más 

detalles informáticos, de la irregularidad ya expuesta, el sistema es manipulado.  

Lo peor, es que esta manipulación, es facilitada y es de conocimiento de los técnicos del OEP, ya 

que ellos mismos mencionaron en el taller que: se pueden equivocar intencionalmente y que 

se puede grabar con esa diferencia.  



El fraude ya está institucionalizado, incluso formando parte del propio Sistema de Cómputo, es 

otra contribución del OEP a la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano.   

Por último, se presenta el listado con la identificación individual de las 3.616 actas electorales 

que presentan esta irregularidad de que el Sistema de Cómputo NO Sabe Sumar, por lo 

extenso del documento se lo presenta en el siguiente QR CAP 5.12. En este listado esta 

identificada el acta electoral por su código nacional y adicionalmente se registra la diferencia 

que se tiene entre el resultado verdadero y el resultado manipulado. 

Este QR CAP 5.12 está dedicado para los que pedían una prueba, que se les muestre un acta 

electoral fraudulenta, que dicen que no hubo fraude y también dedicado para los opositores 

que fueron incapaces de presentar un acta electoral fraudulenta, que dicen que hubo fraude y 

solo pueden mostrar la caratula del informe de la OEA, entonces ambos tienen para escoger 

entre 3.616 actas electorales solo del fraude del tipo de que el Sistema de Cómputo No Sabe 

Sumar y verificar 24/7 que esas pruebas están en la página web del OEP. 

Este tipo de fraude de que el Sistema de Cómputo No Sabe Sumar, nos muestra 3 cosas: 

1. Las 3.616 fallas del Sistema en las sumas (nivel primaria) al calcular votos válidos. 

  

2. Muestra que el Sistema de Cómputo permite la manipulación informática y alteración 

de los resultados.  

 

3. Muestra que NO funcionan o NO se hacen caso, a los indicadores de control de calidad 

del Sistema de Cómputo, que deberían detectar automáticamente estas 

inconsistencias. 

Son aspectos muy importantes en la denuncia del fraude electoral, actas electorales 

fraudulentas que no se llegó a mostrar en el informe final de la OEA sobre la Integridad Electoral 

de las Elecciones 2019, pero que complementan al informe de la OEA, mostrando el producto o 

resultado de las manipulaciones, alteraciones en los servidores, en la cadena de custodia, que si 

fueron detectados y descritos en el informe de la OEA.  

El informe de la OEA muestra CÓMO actuaron los fraudulentos, es decir; los servidores ocultos, 

la carga inicial irregular de datos, el flujo extraño de los datos en los servidores, etc, mientras 

que la Investigación Ciudadana JP muestra el QUÉ hicieron los fraudulentos, es decir las actas 

electorales fraudulentas debidamente identificadas resultado final de las manipulaciones, 

además de quienes aprobaron de manera ilegal esas actas irregulares que violan la normativa 

electoral vigente. 

El tipo de fraude electoral que el Sistema de Cómputo No Sabe Sumar, es solo uno de los tipos 

de fraude mal hecho, que pueden ser detectados con la investigación periférica, pero tener 

presente que se considera un fraude de menor importancia, respecto a la cantidad de actas 

fraudulentas que se realiza con el Fraude con el Padrón Electoral, fraude que no ha sido posible 

demostrar directamente, ya que se requiere investigar en los servidores del OEP que tienen los 

datos del Padrón Electoral. 

 



CAPITULO 6 

Punto 2) Actas anuladas que fueron resucitadas 

 

Uno de los datos del cuadro final de resultados de la Elección 2019 que emite el Sistema de 

Cómputo Oficial del OEP, es el que indica que hubo cero actas anuladas, es decir que se 

aprobaron el 100% de las actas electorales de la Elección 2019.  

Entonces estaríamos frente a unas Elecciones Perfectas (aparentemente), según el Cómputo 

Oficial, la labor de los jurados electorales en las 34.555 (treinta y cuatro mil quinientos cincuenta 

y cinco) mesas de votación fue impecable, que no cometieron ningún error que sea causal de 

nulidad del acta electoral, estas causales que están tipificadas en el artículo 177 de la Ley 026. 

Este actuar perfecto de los jurados facilitó la labor de los vocales del OEP, que aprobaron TODAS 

las actas electorales, sin anular una sola. 

En el cuadro de Resultado Final Oficial de la Elección 2019, que emite el Sistema de Cómputo, 

puede verse en el recuadro de la derecha, que se tiene el registro de Actas Anuladas:   0    0%. 

Resultado Oficial Final publicado por el OEP

 

Resulta que la Investigación Ciudadana JP encontró hallazgos muy llamativos, que es la 

existencia de actas electorales que fueron anuladas por los jurados de mesa, algunas señalando 

claramente que el motivo fue “fraude” y que extrañamente fueron rehabilitadas, resucitadas 

por los vocales del OEP yendo contra la normativa y la lógica, como se verá al analizar dichas 

actas electorales resucitadas.  

La normativa electoral vigente establece que de OFICIO los vocales del OEP que revisan las actas 

electorales, deben buscar si las actas electorales tienen o no tienen causales de nulidad, para 

aprobar solamente las actas electorales que NO tienen causales de nulidad. 

En este caso, extraña que no hayan anulado las 3.616 actas en las que el Sistema de Cómputo 

No Sabe Suma, ya que una causal de nulidad es la inconsistencia y contradicción de los datos de 

votación, y esto se sumarian los casos de fraude del tipo Corte de Papeleta y Voto Sin Papeleta. 

También hay una irregularidad que no es necesariamente fraudulenta, pero que si es causal de 

nulidad, y es que de existir datos sobre escritos, borroneados que no sean aclarados en la casilla 

de observaciones, el acta electoral debe anularse. En 34.555 actas no tuvieron errores?  

En este capítulo nos centraremos en las actas electorales anuladas por los jurados de mesa y 

resucitadas por los vocales del OEP. Todas las fotos de actas de este capítulo se encuentran al 

desplegar  QR C AP 6.1 donde se las puede ver mejor en una escala más grande que en este texto.  



Veamos las actas resucitadas por los vocales del OEP: 

ACTA 21260 La consulta realizada del acta electoral en la página web oficial del OEP, podemos 

observar la foto del acta electoral 21260, nos muestra que se tiene escrito tres veces la palabra 

anulado, atravesando transversalmente toda el acta.   

 

Adicionalmente en la casilla de Observaciones del acta, los jurados de esta mesa exponen sus 

argumentos y en la última oración con letra más grande ponen: “anulada por los motivos que se 

indican”.  A continuación, se presenta la foto ampliada de la casilla de Observaciones: 

 

Los vocales del TED de La Paz, ya con el acta electoral en sus manos en el Centro de Cómputo 

Departamental del OEP, proceden a rehabilitarla, lo cual es una gran irregularidad e 

incoherencia, ya que por lo que se ve en el acta, el escrutinio no se realizó, es decir no hay 

conteo de votos ya que la anulación se produjo antes del cierre legal de la mesa.  

La inaudita rehabilitación de esta acta electoral, ocasionó que esta acta fuera aprobada con esas 

condiciones, lo cual es una causal de nulidad por la inconsistencia de los datos, es decir no hay 

datos de votación alguna, y así fue subido al Sistema de Cómputo Oficial, todas las casillas de 

votación en el acta electoral están  vacías, que no es lo mismo que votos blancos, están vacías 

porque no se registró datos de escrutinio, y no se firmó el cierre de la mesa, no hay la firma ni 

la huellas dactilares de los jurados de mesa. 

Lo único que se registra en el acta electoral, es que la mesa de votación se cerró a las 16:00 

horas y que se sacaron 211 papeletas del ánfora, luego esta la explicación de la casilla de 

observaciones de que los jurados anularon el acta electoral.  

La normativa establece que los jurados de mesa pueden anular un voto al momento de 

registrarse la irregularidad en la mesa de votación, pero no menciona que puedan anular el 

acta electoral. Los jurados de mesa pueden registrar la recomendación de anular el acta, 



explicando los motivos en la casilla de observaciones. Es facultad de los vocales del OEP el de 

anular el acta electoral que tenga causales de nulidad especificadas en el artículo 177. 

Con la denuncia y acción de los jurados, la mejor opción era que los vocales OEP anulen el acta 

electoral y se vuelva a repetir la votación en esa mesa como establece la ley, sin embargo, los 

vocales del OEP, aprobaron el acta electoral irregular, pero que aprobaron si no hay los 

votos!!! y con ello evitaron que los 211 ciudadanos que fueron a votar y depositaron su voto, 

tengan la oportunidad de volver a votar a los quince días. Los vocales del TED de La Paz 

aprobaron casillas de votación vacías, que no es lo mismo que votos en blanco. Su acción 

ocasiona que la situación irregular continue y no se solucione.  211 votos ciudadanos al tacho. 

Todo este proceso irregular y violatorio de la norma, solo es entendible por el afán del OEP de 

cerrar la Elección lo más rápido posible, para evitar que se tenga que repetir la votación en las 

mesas cuyas actas fueron anuladas, y tener el Resultado Final de la Elección y a los ganadores 

lo más rápido posible para precluir el proceso electoral, de ese modo evitar posibles 

investigaciones o hallazgos de las acciones fraudulentas realizadas. Si se anulaba el acta, todo el 

proceso electoral se paralizaba por 15 días hasta repetir la votación en las mesas anuladas. Esta 

acta electoral fue dolosamente rehabilitada.    

No tener las firmas ni huellas dactilares de los jurados de mesa al cierre de la mesa electoral es 

otra causal de nulidad, a parte de la situación que generó la anulación por parte de los jurados. 

 

ACTA 21189 La foto de la captura de pantalla de la consulta realizada del acta electoral 21189 

muestra que el escrutinio (conteo de votos) y el cierre oficial de la mesa no se realizaron, y 

además que en la casilla de Observaciones del acta se tiene registrado que los jurados de la mesa 

28 decidieron anular el acta por fraude, y en la siguiente oración solicitan la anulación del acta.  

 

 



El zoom de la casilla de Observaciones del acta 21189, nos muestra: 

 

Nuevamente vocales del TED La Paz decidieron rehabilitar el acta para posteriormente 

aprobarla, sin tomar en cuenta que esa aprobación es ilegal, ya que tiene causal de nulidad la 

inconsistencia y contradicción en el acta que fue anulada por los jurados y no hubo escrutinio 

con las papeletas existentes en el ánfora.  

No computaron ningún voto y de igual modo subieron datos vacíos al Sistema de Cómputo 

Oficial. No tener las firmas ni huellas dactilares de los jurados al cierre de la mesa electoral es 

otra causal de nulidad, a parte de la situación que generó la anulación por parte de los jurados.  

La rehabilitación forzada, no puede ser con otro objetivo de evitar que se vuelva a votar en esa 

mesa, y que retrase el cierre de todo el proceso electoral. Aprobación forzada e ilegal del acta. 

 

ACTA 26773  La foto del acta 26773, muestra que no se produjo el escrutinio y tampoco el cierre 

de la mesa, en la casilla de Observaciones del acta, los jurados registran la anulación del acta por 

votar doble una persona en mesa. Los vocales del TED La Paz la rehabilitaron y aprobaron, para 

subir “nada” al Sistema de Cómputo Oficial ya que el acta no registra ningún dato de votación, 

esta aprobación forzada por los vocales viola la normativa electoral ya que al no tener las firmas 

ni huellas dactilares de los jurados al cierre de la mesa electoral es otra causal de nulidad, 

independiente de la situación que generó la anulación por parte de los jurados. 

 



El zoom de la casilla de Observaciones del acta 26773, nos muestra: 

 

En este caso, según lo registrado en la casilla de observaciones, la anulación de esta mesa, fue 

realizada por el notario electoral de ese recinto, la ley no da esa facultad al notario electoral. 

La pregunta reiterada es que aprobaron los vocales TED, si no hay datos a computar, como no 

puede quedar vacío el ingreso de datos al Sistema, pusieron cómodamente cero, lo cual es 

falso ya que no hay nada, no es que haya cero votos. Aprobación forzada e ilegal del acta. 

ACTA 1321  Esta mesa corresponde a una mesa del exterior (Argentina) por lo tanto fue revisada 

y aprobada por un vocal del TSE. En este caso no se registra nada en la casilla de Observaciones, 

es decir no hay constancia de que los jurados de mesa anularan esta acta, pero se mantienen las 

irregularidades de no tener hora de cierre de mesa, no tener firmas ni huellas dactilares de los 

jurados de mesa, que es una causal directa de nulidad del acta, competencia del vocal TSE. 

No se tienen datos de escrutinio, no hay el dato de papeletas en ánfora y tampoco la cantidad 

de ciudadanos que firmaron la lista índice, no se registra el escrutinio es decir no hay ningún 

dato de votación ya sea por partidos políticos, o votos blancos o votos nulos, lo que hay es 

“nada”, que no son votos blancos,  lo cual es una inconsistencia, que es otra causal de nulidad, 

que en este caso del exterior queda en anulación del acta, sin la repetición de la votación, ya 

que en el voto del exterior no hay repetición de la votación por anulación del acta.  

El acta 1321 con al menos dos causales de nulidad como otras ilegalidades como no registrar 

el quórum mínimo requerido para funcionar, al cierre no hay jurados, lo que implica el 

abandono de mesa, también muy cuestionable su aprobación. Se muestra la foto del acta: 

 



A pesar de todas las irregularidades el acta fue aprobada por vocal del TSE y no anulada como 

correspondía, actuó violando la ley, y todo para subir “nada” al Sistema de Cómputo Oficial. 

Para este caso particular se tiene una hipótesis (subjetiva con margen de duda), y es que: se 

puede estar presente ante un acta SUSTITUTA fraudulenta, es decir un acta que va a reemplazar 

al acta original. Por el escaso tiempo disponible para realizar los cambios con la paralización del 

TREP,  las 23 horas que se paralizó, no fueron suficientes para realizar la enorme cantidad de 

actas electorales modificadas, entonces en esa tarea contra el tiempo en el que debieron 

cambiar cientos o miles de actas electorales, se produjeron errores y/o actas que quedaron 

inconclusas de completar los datos. Al tener otras actas con esta misma situación, de que hay 

firmas, pero no hay datos de votación de ningún partido, es que llevan a lanzar esta hipótesis 

que se trata de un acta fraudulenta inconclusa, en que falto tiempo para llenar los datos. 

CONCLUSIONES DE LAS ACTAS RESUCITADAS 

La muestra de estas 4 actas electorales anuladas por los jurados de mesa y resucitadas 

forzosamente y de manera ilegal por los vocales del TSE, da como resultado que es totalmente 

falso, el dato que en la Elección 2019 no se haya tenido ninguna acta anulada, si no registraron 

acta anuladas fue por ineptitud o aprobación forzada de las actas que tienen causales de nulidad, 

no porque no existieran actas por anular. 

En este capítulo se muestran 3 actas electorales que fueron directamente anuladas por los 

jurados de mesa, como lo expresan en la casilla de Observaciones y que fueron resucitadas por 

los vocales OEP que revisaron las actas, este acto de resucitarlas no tiene sentido ya que no 

registran ningún voto y su aprobación es ilegal ya que tenían otras causales de nulidad. También 

se tiene un acta electoral de voto en el exterior, en la que no hay ninguna observación de los 

jurados de mesa, pero tampoco se tienen sus firmas ni huellas dactilares al cierre de la mesa 

(causal de nulidad del acta) y lo principal no tiene ningún registro de voto. 

Es totalmente irregular la resucitación y aprobación de las actas electorales, para no registrar 

ningún voto, porque no tienen ningún voto registrado.  

El dato oficial del OEP de que las actas anuladas fueron 0, queda demostrado de que hubo actas 

electorales anuladas por los jurados, pero adicionalmente a estas actas, en los próximos 

capítulos se demostrará que hay más de 4.000 actas electorales que debieron ser anuladas 

por tener causales de nulidad, y que fueron aprobadas contra ley. El caso que más notorio es 

el de el tipo de fraude en el Sistema de Cómputo no realiza las sumas correctamente, ya que 

generan 3.616 actas con causales de nulidad debidamente identificadas, que sin embargo NO 

fueron anuladas y fueron aprobadas por los vocales, actuando contra la Ley.  

Estos hallazgos hacen notar que la capacitación de los jurados de mesa y de los notarios 

electorales, tiene deficiencias, ya que ellos tienen competencia de anular un voto ciudadano, 

que pillen la irregularidad en flagrancia, pro no tienen tuición para anular el acta, pueden escribir 

su recomendación de hacerlo en la casilla de Observaciones. Lo más notorio es el accionar 

irregular de los vocales del OEP que resucitan actas electorales para registrar “nada” de votos, 

cuando lo más racional era anular las actas, que tienen inconsistencias y repetir la votación a 

los 15 días, y luego están las otras cuatro mil actas electorales con otras causales de nulidad, 

que también fueron aprobadas.  

Los vocales del OEP privaron a los ciudadanos de esas tres mesas, de ejercer su derecho de votar, 

en la repetición de la votación. Eso ciudadanos votaron en vano gracias a los vocales OEP. 



CAPITULO 7 

Punto 3) Irregularidad fraudulenta matriz que no cuadra 

 

La Base de Datos del Sistema de Cómputo Oficial OEP y también la Base de Datos del TREP, son 

matrices de doble entrada, es decir se tiene una lectura de datos de manera vertical (la votación 

total de cada partido político, votos válidos y luego votos blancos y votos nulos) y una lectura de 

manera horizontal (como se votó en cada mesa electoral).  

Ahora, si sumamos la cantidad de cada columna vertical para obtener un Gran Total Vertical, y 

por otra parte, sumamos la cantidad de cada línea horizontal para tener el Gran Total Horizontal, 

ambas cifras: Gran Totales, obligatoriamente deben coincidir, ser iguales, en el caso de que la 

Matriz se la haya elaborado correctamente. 

Por definición, una Matriz o Base de Datos correctamente elaborada se tiene que cumplir que: 

Gran Total de Columnas = Gran Total de Filas 

En otras palabras, significa que el Gran Total de votos de todos los candidatos necesariamente 

debe ser igual al Gran Total de votos válidos de todas las mesas (actas). 

Por lo tanto, si se realiza la resta de Gran Total de Candidatos por partido político menos Gran 

Total de Voto Válido Actas el resultado debe ser CERO, cualquier otro resultado que de un valor 

ya sea positivo o negativo indica que la Base de Datos no está elaborada correctamente o 

contiene datos falsos/manipulados que provocan la desigualdad. 

 Por las manipulaciones realizadas en el Sistema de Cómputo Oficial para que no sume 

correctamente dando resultados de suma incorrectos, tenemos que, en la matriz o Base de 

Datos del Sistema de Cómputo Oficial OEP, el gran total vertical de votos por los partidos 

políticos no coincide con el gran total horizontal de los votos válidos por las mesas electorales, 

esta situación de desigualdad es un síntoma de una matriz corrupta, mal elaborada, es decir el 

procesamiento de esa información darán Resultados no confiables, por ello los análisis referidos 

a las tendencias de votación, con esta Base de Datos Corrupta, no tiene sentido.  

Esta irregularidad está presente en la Matriz de Datos del Sistema Oficial OEP, fue otra de las 

denuncias que se presentaron a la comisión de la OEA que hizo el Análisis de Integridad Electoral 

2019 y forma parte de las denuncias mencionadas en el Anexo Nro7 del Informe Final. 

Por tratarse de una Matriz Corrupta, no tiene sentido realizar ningún tipo de análisis con los 

datos que ella contiene, porque de hecho algunos o varios de los datos que contiene son los que 

generan la desigualdad por ser manipulados o falsos. Este es el principal argumento que debió 

ser utilizado para contrarrestar los estudios presentados por algunos académicos de EEUU y la 

ONG CEPR de allegados a Correa y pro Maduro y toda la lacra del Siglo XXI, que intentaban argüir 

que no hubo fraude el 2019, a partir de análisis de tendencias de votación, lo que no contaron 

es que los datos de sus análisis provienen de una Matriz Corrupta. 

La explicación extensa y en detalle se la encuentra desplegando el QR CAP 7.1que se presentó 

por medio de Transparencia Bolivia y el Bunker, y las fotos mostrando esta irregularidad de 

Matriz corrupta tanto en la votación de presidente, como en la votación de diputado uninominal 

se encuentra al desplegar el QR CAP 7.2. 



 



CAPITULO 8 

Punto 4) Irregularidad fraudulenta CORTE DE PAPELETA 

 

La Investigación Ciudadana JP se basa en el cumplimiento del Principio Universal Electoral: 

1 ciudadano     =      1 voto     =     1 registro de ese voto 

Es la defensa de este sencillo Principio Electoral, de que esa igualdad entre ciudadanos, votos y 

registros de votos se mantenga, lo que permite tener unas elecciones limpias y transparentes 

en todo el mundo, que realmente reflejen la voluntad ciudadana sobre la elección de quien 

quiere que los gobierne por un determinado tiempo. Lamentablemente este Principio está 

venido a menos, porque se está normalizando el dicho atribuido a Stalin de; “lo importante no 

es quien vota, lo importante es quien cuenta los votos” , lo que importa es quien cuenta lo vemos 

en el patético caso venezolano y aunque no lo crean en el caso boliviano de las últimas cuatro 

elecciones (2019, 2020, 2021 y 2024), identificando que lo crucial, es quien está a cargo del 

registro de los votos, para tener un resultado final verdadero o manipulado.  

De esta sencilla formula del Principio Electoral se van derivando en otras como ser: 

1 ciudadano   =    1 papeleta electoral   =    1 voto   =    1 registro de ese voto 

cantidad de ciudadanos que votaron    =    cantidad de papeletas en ánfora 

cantidad papeletas en ánfora = cantidad registros de votos o cantidad votos contabilizados 

papeletas en ánfora = cantidad votos contabilizados = cantidad votos computados 

Tomar en cuenta que hablamos de Elecciones, en plural, por lo que generalmente se eligen dos 

o mas autoridades, que comparten la misma papeleta, pero cada cargo significa una elección 

independiente de las otras, y cada una de estas elecciones cumple con el Principio Electoral 

Universal. En realidad, las Elecciones no son totalmente independientes, conceptualmente lo 

son, sus resultados son independientes unos de otros, pero por una cuestión física, no 

conceptual, tienen una dependencia, y que se da por compartir la misma papeleta electoral.  

En condiciones normales de una Elección, las partes componentes del Principio Electoral son; 

ciudadano, voto emitido, voto contabilizado y voto computado, siendo su desarrollo:  

1. los ciudadanos reales, acuden al recinto electoral, se presentan en su mesa electoral, se 

identifican, firman y ponen su huella dactilar en los documentos requeridos y reciben 

una papeleta electoral.   

2. En la papeleta electoral recibida, cada ciudadano define su voto, decide como votar, sus 

opciones son; hacerlo por un candidato = voto emitido candidato, o puede votar en 

blanco = voto emitido en blanco o puede anular su voto = voto emitido nulo, entonces 

en una papeleta electoral doblada sin ver su contenido, tenemos un voto emitido, 

indistinto la opción que se haya elegido: candidato, blanco o nulo, es un voto emitido y 

el ciudadano deposita la papeleta electoral con su voto emitido en el ánfora electoral. 

3. Terminada la jornada electoral, se cierra la mesa, ya no se acepta a más votantes, y se 

dispone a iniciar el escrutinio, para lo cual se abre el ánfora electoral, extrayendo las 

papeleas que fueron depositadas en ella, y se procede a contar cuantas papeleta habían 

en el ánfora (entonces la cantidad de papeleta en ánfora refleja la cantidad de 



ciudadanos reales que acudieron a votar = asistencia), el siguiente paso es el escrutinio, 

es decir ver y contabilizar como votaron en las papeletas, cuantos los hicieron por cada 

candidato participante, cuantos votaron en blanco y cuantos votaron nulo, y los 

resultados obtenidos son los votos registrados en el acta electoral.  

4. El acta electoral es introducida en un sobre de seguridad y trasladada al Centro de 

Cómputo Departamental del OEP, donde el acta electoral es subida al Sistema para ser 

revisada en distintos controles, hasta llegar donde un vocal TED del OEP, donde se le da 

la última revisión para aprobarlas, recién cuando el acta electoral es aprobada, los 

votos son computados, es decir sus datos de votación son tomados en cuenta por el 

Sistema de Cómputo para introducirlos en la Base de Datos, donde junta los datos de 

otras actas electorales aprobadas, se suman para dar los Resultados Oficiales Finales.  

Las acciones fraudulentas pueden suceder en cualquiera de los 4 puntos descritos, pero veremos 

que se concentran en determinados puntos, una explicación detallada del proceso electoral y 

los puntos críticos, se tiene al desplegar el video del QR CAP 8.1 

La irregularidad fraudulenta Corte de Papeleta que analizaremos en este capítulo, se la verá en 

la forma en que votó la gran mayoría de la ciudadanía en las Elecciones de 2019 y 2020, y es 

cuando se elige Presidente y Diputado Uninominal en la misma papeleta, esto poque una 

pequeña parte de la ciudadanía vota con la variante que incluye el voto por Diputado Especial, 

y la otra variante, son las mesas del exterior que solo se vota por presidente, en estas variantes 

tienen ligeras diferencias en su análisis, que pueden desviar la atención, por ello nos avocaremos 

únicamente a la votación por Presidente y Diputado Uninominal en una sola papeleta electoral.   

La fórmula del Principio Electoral tiene una variante para las Elecciones Presidenciales, en las 

que analizaremos cuando se vota por Presidente y por Diputado Uninominal a la vez, y es: 

 

La variante mantiene la igualdad en las cantidades 1 ciudadano debe tener al final del proceso 

1 voto emitido computado para presidente y 1 voto emitido computado para diputado U. 

Luego es cuestión de escala, cambian las cantidades pero se mantiene la igualdad, si son 124 los 

ciudadanos que votaron, son 124 papeletas electorales que se dieron y depositaron en el ánfora 

electoral y que después los jurados de mesa contabilizaron según las opciones; candidatos, 

blancos o nulos, dando 124 votos emitidos computados presidente y 124 votos emitidos 

computados diputado U, no se debe tener ni un voto de más y ni un voto de menos. 

El Corte de Papeleta es la irregularidad fraudulenta que consiste en que la manipulación de los 

datos de votación realizada, ocasiona de que en una misma acta electoral, los votos emitidos 

presidente sean de una cantidad distinta que los votos emitidos diputado uninominal, cuando 

por lógica y por cuestión física, deben ser iguales ya que provienen de una misma papeleta que 

tienen los candidatos para esos dos cargos electos, en la parte superior se vota por presidente 

y en la parte inferior se vota por diputado uninominal. Ver video de QR CAP 8.2 

Recordar que el voto emitido puede ser; voto por un candidato de partido político o voto blanco 

o voto nulo. En un acta se obtiene de sumar todos los votos por partidos, los blancos y los nulos. 

1 voto emitido 1 voto contabilizado 1 voto computado

  Presidente     Presidente     Presidente

1 ciudadano 1 papeleta electoral

1 voto emitido 1 voto contabilizado 1 voto computado

  Diputado U.   Diputado U.   Diputado U.

Elección Presidente

Elección 

Diputado Uninominal



Se han encontrado dos variantes de esta irregularidad fraudulenta, de Corte de Papeleta: 

1. Que los votos emitidos presidente y diputado uninominal sean diferentes entre si, pero 

una de las opciones (ya sea presidente o diputado uninominal) es de una cantidad igual 

al dato registrado en el acta electoral de la cantidad de papeletas sacadas del ánfora. 

Por lo que se puede presumir, que el dato o cantidad correcta es la que igualan uno de 

los votos emitidos con la cantidad de papeletas sacadas del ánfora.  

 

Entonces hay un dato contradictorio en el acta, ya que uno de los votos emitidos 

(presidente o diputado uninominal) es distinto a la cantidad de papeletas sacadas del 

ánfora, lo que es causal de nulidad del acta electoral, correspondiente al artículo 177 

inciso h de la Ley 026.  Ver foto acta ejemplo en QR CAP 8.3. 

 

2. Que los votos emitidos presidente y diputado uninominal sean diferentes entre si, y a la 

vez sean diferentes de la cantidad de papeletas sacadas del ánfora que se registra en el 

acta electoral. Ante esta situación se presume que el dato correcto es el de la cantidad 

de papeletas sacadas del ánfora y los otros dos tienen inconsistencia de su origen. En 

este caso son 3 datos contradictorios del acta electoral, es causal de nulidad de acta, 

artículo 177 inciso h de la Ley 026. Ver foto acta ejemplo en QR CAP 8.4. 

 

Por lo tanto, considerando los votos emitidos presidente y votos emitidos diputado uninominal 

en el acta electoral de una mesa de votación, o en el total de un municipio, o en el total de una 

circunscripción deben ser de igual cantidad. 

Que en una mesa electoral, en una circunscripción o un municipio que contemple el voto por 

presidente y voto por diputado uninominal, si es que llega a contabilizarse cantidades distintas 

de votos emitidos, la explicación ILOGICA sería que hay papeletas electorales que se cortaron y 

solo se contabilizó una mitad de la papeleta y la otra mitad se desechó. La existencia de 

papeletas cortadas, es algo que nunca se ha denunciado, pero de ahí deriva el nombre de Corte 

de Papeleta ya que es una situación fraudulenta que se da solamente en el ámbito contable, 

ya que en la parte física no hubo, ni hay papeletas electorales que se encuentren cortadas.    

La normativa electoral, en la Ley 026, articulo 177 establece cuales son las causales de nulidad, 

que para este caso se tiene el inciso h). que se presenta a continuación: 

 

Analicemos empezando por el final; “aunque no se hubiere asentado la observación en el Acta” 

claramente establece que es obligación de los vocales del OEP, el de realizar una revisión 

minuciosa para verificar que no tiene causales de nulidad, incluso cuando no se tengan 

observaciones realizadas por los jurados de mesa o ciudadanos inscritos en la mesa o 

apelaciones realizadas por los delegados de partidos políticos asignados en esa mesa.  

Si no hay observaciones, el acta electoral debe ser igualmente revisada minuciosamente, y 

existen controles realizados por funcionarios OEP y también el propio Sistema de Cómputo 

Oficial tiene indicadores de control programados para detectar estas irregularidades, con lo que 

emite alarmas (número en rojo). Pero la responsabilidad de la revisión final y de la aprobación 

o la anulación del acta electoral es de los vocales de TEDs, y del TSE en las mesas del exterior. 



Esta revisión minuciosa, refiriéndose a los vocales del OEP, es ratificada en la misma Ley 026 en 

su articulo 176 inciso a).  

 

Los vocales OEP tienen que revisar de “oficio” en busca de casuales de nulidad, es decir de 

manera obligatoria tienen que revisar que el acta electoral, para ver si tiene o no tiene las 

causales de nulidad del acta, es un mandato de la normativa. 

Esto se especifica, ya que una de las respuestas que tiene el TSE ante las denuncias de fraude, 

es que no se presentaron observaciones ni apelaciones de los delegados, como uno de los 

justificativos para concluir que no hubo fraude electoral, cuando la normativa electoral 

claramente estable que deben realizar los vocales OEP de manera obligatoria la búsqueda de 

causales de nulidad en el acta, y no es solo a pedido de una observación o apelación. 

Son más de 4.000 actas electorales que fueron aprobadas en contra de la ley, ya que tienen 

causales de nulidad, y es una medio verdad el resultado que publican de “cero actas anuladas”, 

es verdad por que en contra de la Ley aprobaron actas electorales que debieron haber anulado, 

es por negligencia o dolo de los vocales OEP, que no haya actas electorales anuladas. 

La aprobación de las actas electorales con causales de nulidad también va contra Ley, en especial 

contra el inciso e) del artículo 176 de la Ley 026 

 

Un acta electoral, no tiene que tener causales de nulidad establecidas por el artículo 177, solo 

cuando se verifique que no tiene causal de nulidad, recién se puede aprobar el acta electoral.  

Una vez aprobada el acta, recién se puede pasar a cómputo, lo que significa introducir los datos 

de votación del acta electoral a la Base de Datos Oficial, donde se sumaran a los datos de otras 

actas electorales para obtener los Resultados Oficiales Finales de la Elección. 

En las cinco actas electorales que pasaremos a analizar y en otras actas electorales, en este tipo 

de fraude electoral y en otros tipos de fraude electoral, en esta elección 2019 y en las otras 

elecciones 2020, 2021 y 2024, se ha violado centenas y miles de veces los artículos mencionados 

por parte de los vocales del OEP tanto de vocales TSE como de los vocales TEDs.  

El justificativo del TSE ante las denuncias que se le presentaron, es no responder a las preguntas 

de actas electorales específicamente identificadas mediante sus códigos, nunca responden de 

un acta electoral fraudulenta debidamente identificada y al contrario su típica respuesta es: 

mencionar que no hubo observaciones ni apelaciones de los delegados de los partidos políticos 

(que debe estar inscritos y autorizados por el OEP).  

La Base de Datos de Elección 2019 que se puede bajar en Excel de la página web oficial OEP, 

tiene las siguientes características comparando con la Elección 2020: 

 En la Base de Datos de la Elección 2019, todas las actas electorales y sus datos se 

encuentran en una sola hoja (pestaña), es decir los datos de votación de presidente, 

diputado uninominal y diputado especial están juntos en una sola hoja, mientras que en 

la Elección 2020, se encuentran separados, es decir hay una hoja para votación 



presidente, otra hoja para diputado uninominal y otra hoja para diputados especiales 

(indígenas). 

 

 La Base de Datos del 2019, no tiene la columna de votos emitidos, que si la tiene la Base 

de Datos del 2020, esto se refleja en el recuadro de la Captura de Pantalla de la consulta 

de las actas. Por lo tanto, para obtener los votos emitidos tiene que sumarse de los 

valores de votos válidos más los votos blancos más los votos nulos. 

 

 En cuanto al Acta Electoral la diferencia más significativa es que en la Elección del 2019, 

los jurados de mesa tienen que registrar las papeletas que sacan del ánfora electoral y 

el dato del conteo de ciudadanos que firmaron el Listado Índice de los ciudadanos 

habilitados para votar en esa mesa.  

 

En la Elección 2020 los datos a registrar, el primero registro de las papeletas sacadas del 

ánfora, pero el segundo dato a registrar es el de papeletas NO utilizadas, es decir las 

papeletas que sobraron sin utilizar, por lo tanto, no ingresaron al ánfora electoral. 

 

Estos datos son muy importantes ya que permiten el contraste de la información para verificar 

su veracidad, y a la vez es un insumo para el Control Electoral, como se verán en los análisis de 

las acciones fraudulentas en los distintos tipos de fraude. 

A continuación, analizaremos cinco actas electorales que tienen el fraude del tipo Corte de 

Papeleta, que es cuando los votos emitidos no son da la misma cantidad, y se pueden dar dos 

situaciones, la primera que veremos es cuando uno de los votos emitidos coincide con la 

cantidad de papeletas sacadas del ánfora y luego la segunda situación es en que ninguno de los 

votos emitidos coincide con el dato de las papeletas electorales que se sacaron del ánfora, las 

fotos de las Capturas de Pantalla de las actas electorales fraudulentas se encuentran al desplegar 

el QR CAP 8.5, ya que pueden tener mayor escala y nitidez que mostrarlas en este texto. 

El análisis realizado en las actas electorales fraudulentas con Corte de Papeleta, es el siguiente: 

ACTA ELECTORAL 35627 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de 

Cochabamba, los seis jurados de mesa (truchos?) registraron los siguientes datos en el acta 

electoral; el primer dato a ver, es el de papeletas en ánfora que registraron 216 papeletas y 

después anotaron que en la lista índice tenían 216 ciudadanos firmantes que acudieron a votar, 

por lo tanto la información de papeletas en ánfora tiene consistencia. 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 211, votos en blanco 2 y votos nulos 3, la 

suma de los tres datos nos da 216 votos emitidos presidente.  



En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 156, votos en blanco 0 y votos nulos 0, 

la suma de los tres datos nos da 156 votos emitidos diputado uninominal.  

Ya en los datos del acta electoral, nos muestran la irregularidad de que los votos emitidos 

presidente (216) es una cantidad distinta que los votos emitidos diputado uninominal (156), lo 

cual es una inconsistencia y contradicción ya que ambos provienen de unas papeletas donde 

comparten el espacio, por lo que las cantidades deben ser iguales. La cantidad de votos emitidos 

presidente es igual a la cantidad de papeletas sacadas del ánfora, asumimos que es el dato 

verídico de los datos de votos emitidos, ya que tiene relación directa con papeletas en ánfora. 

Hay varios datos sobre escritos en el acta electoral y que no están aclarados en la casilla de 

observaciones, entonces es una causal de nulidad del acta electoral según la normativa. 

El acta fue revisada por el vocal TED y los controles del propio sistema, y fue aprobada, pero de 

manera ilegal ya que, por tener causales de nulidad, debieron anularla y no aprobarla, pero la 

aprobaron y pasó a cómputo subiendo a la Base de Datos la siguiente información: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 211, votos en blanco 2 y votos nulos 3, la 

suma de los tres datos nos da 216 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 156, votos en blanco 0 y votos nulos 0, 

la suma de los tres datos nos da 156 votos emitidos diputado uninominal.  

Los datos manipulados son computados, por lo que pasan a la Base de Datos Oficial con lo cual 

la contaminan con sus datos falsos y afectan a los Resultados Oficiales Finales, porque los vocales 

OEP ni el propio Sistema de Cómputo cumplieron sus funciones de control. 

La causal de nulidad en este caso es la inconsistencia y contradicción de los datos, al ser los votos 

emitidos de cantidades distintas, en el caso de votos emitidos presidente son 216 votos que 

coinciden con las papeletas sacadas del ánfora que son 216 papeletas, pero en el caso de los 

votos emitidos diputado uninominal son 156 votos emitidos que tiene una diferencia de 60 

respecto a las 216 papeletas que se sacaron del ánfora,  significa que los que contabilizaron los 

datos del acta electoral, no tomaron en cuenta 60 votos de ciudadanos reales que si 

depositaron su papeleta con las dos opciones de votación; presidente y diputado uninominal, 

pero dejaron de contabilizar 60 votos que pudieron ser para candidatos diputado uninominal o 

blancos o nulos, lo que sea, no respetaron al voluntad de 60 ciudadanos respecto a su decisión 

de voto en diputado uninominal. Esto es FRAUDE. 

ACTA ELECTORAL 22650 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de La 

Paz, en la que los seis jurados de mesa (truchos?) registraron los siguientes datos en el acta 

electoral; el primer dato es el de papeletas en ánfora que registraron 204 papeletas y después 

anotaron que en la lista índice tenían 204 ciudadanos firmantes que acudieron a votar, por lo 

tanto la información de papeletas en ánfora tiene consistencia. Los jurados de mesa registraron: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 153, votos en blanco 49 y votos nulos 2, 

la suma de los tres datos nos da 204 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 201, votos en blanco 1 y votos nulos 2, 

la suma de los tres datos nos da 204 votos emitidos diputado uninominal.  

Ya en los datos del acta electoral, nos muestran que los votos emitidos presidentes es una 

cantidad igual que los votos emitidos diputado uninominal, lo cual es consistente, ya que ambos 



provienen de unas papeletas donde comparten el espacio, por lo tanto, deben ser iguales. 

También son iguales a la cantidad de papeletas sacadas del ánfora lo cual es otra consistencia. 

El acta fue revisada por el vocal TED y los controles del propio sistema, para aprobarla, pero 

vemos que ocurrieron algunas cosas cuando se aprobó, y sus datos pasaron a cómputo 

subiendo a la Base de Datos la siguiente información: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 153, votos en blanco 1 y votos nulos 2, 

la suma de los tres datos nos da 156 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 201, votos en blanco 1 y votos nulos 2, 

la suma de los tres datos nos da 204 votos emitidos diputado uninominal.  

Por alguna extraña razón, en la transcripción de datos al Sistema de Cómputo, en la votación 

de presidente cambiaron los valores de votos blancos de 49 votos  a 1 voto, esta extraña 

situación para los peritos judiciales, Universidad de Salamanca y Corchado, seria un error de 

dedo del transcriptor, con lo que demuestran que desconocen el proceso electoral, ya que se 

trata de dos transcriptores que trabajan de manera independiente el uno del otro, que suben 

de manera separada los datos de votación de acta electoral, y también suben de manera 

independiente la votación de presidente y la votación de diputado uninominal, y es el Sistema 

de Cómputo, el que coteja para ver si hay diferencias en las transcripciones, para emitir una 

alarma.  

En este caso sería mucha coincidencia, demasiada coincidencia, que los dos operadores que 

trabajan de modo independiente, cometan la misma equivocación al digitar, y que precisamente 

los dos en la casilla de votos en blanco, en vez de registrar 49 votos blancos, los dos registren 

equivocadamente 1 voto blanco, dato que es muy lejano del 49 original. 

Otra alternativa, es que este cambio se haya producido después de la revisión y aprobación 

del acta por parte del vocal TED, lo cual es aun mucho mas grave. Sería una explicación de 

porque el trabajo de control del vocal OEP como del Sistema de Cómputo fueron burlados. 

Los datos manipulados son computados, por lo que pasan a la Base de Datos Oficial con lo cual 

la contaminan con datos falsos y afectan la veracidad de los Resultados Oficiales Finales. 

La causal de nulidad en este caso es la inconsistencia y contradicción de datos, al ser los votos 

emitidos de cantidades distintas, en el caso de votos emitidos presidente son 156 votos que 

no coinciden con las papeletas sacadas del ánfora que son 204 papeletas, en el caso de votos 

emitidos diputado uninominal son 204 votos que tiene consistencia con las papeletas en ánfora.  

En el caso de la votación de presidente, la diferencia entre los 156 votos emitidos presidente 

respecto a las 204 papeletas, son 48 votos que en este caso se puede identificar su origen, que 

fue el cambio en votos blancos de 49 votos registrados en el acta electoral a 1 voto blanco en el 

Sistema de Cómputo, cambio que debió ser detectado, algo difícil de pedir a los que 

precisamente realizaron el cambio. Es una equivocación que denota la fragilidad del proceso 

que admite un cambio irregular de los datos, que fue aprobado por el vocal sin detectar esta 

irregularidad que es una causal de fraude por su inconsistencia. FRAUDE del proceso. 

Ahora veremos la segunda situación que se da en este tipo de fraude, que es cuando los votos 

emitidos son diferentes entre si, pero también son diferentes de la cantidad de papeletas 

electorales que se sacan del ánfora electoral. 



ACTA ELECTORAL 27578 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de La 

Paz, de entrada, se puede observar que los cinco jurados de mesa (truchos?) tienen firmas 

diferentes a la apertura de la mesa a primera hora de la mañana que al cierre de la mesa 

electoral a las 16:00 horas, algo a consultar a un perito de la materia. 

Algo que suele ocurrir con frecuencia en las actas fraudulentas, es que la hora de apertura y de 

cierre de la mesa electoral, ponen 8:00 y 16.00 que son las horas teóricas que deben suceder. 

Los jurados de mesa (truchos?) registraron los siguientes datos en el acta electoral; el primer 

dato es el de papeletas en ánfora que registraron 196 papeletas y después anotaron que en la 

lista índice tenían 219 ciudadanos firmantes que acudieron a votar, por lo tanto ya se tiene una 

inconsistencia, ya que deberían ser cantidades iguales, ya que por un lado al indicar que hay 196 

papeletas en ánfora, significa que 196 ciudadanos son los que depositaron cada uno, una 

papeleta en el ánfora electoral, o sea asistieron 196 ciudadanos a votar, pero por otro lado al 

tener el dato de 219 ciudadanos firmantes en la lista índice indica una asistencia del 100% de 

ciudadanos a votar, cual es el dato correcto? Son dos datos contradictorios. 

Los jurados de mesa registraron los siguientes datos de votación en el acta electoral: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 196, votos en blanco 4 y votos nulos 12, 

la suma de los tres datos nos da 212 votos emitidos presidente.  

En la votación de diputado uninominal registraron; votos válidos 194, votos en blanco 93 y votos 

nulos 11, la suma de los tres datos nos da 298 votos emitidos diputado uninominal.  

Pero la Investigación Ciudadana JP detectó que la suma de votos válidos es incorrecta, siendo el 

valor correcto de votos válidos 186, en vez de 196, con lo que se tiene un nuevo dato corregido 

de 202 votos emitidos presidente. En diputados uninominales se detectó que la suma de votos 

válidos es incorrecta, siendo el valor correcto de votos válidos 90, en vez de 194, con lo que se 

tiene un nuevo dato corregido de 194 votos emitidos diputado uninominal. En los dos casos los 

jurados realizaron mal la suma de votos válidos. 

En este caso, se observa que con los datos originales y con los datos corregidos, los votos 

emitidos no coinciden entre voto emitido presidente 212->202 y voto emitido diputado 

uninominal 298->194 y tampoco ninguno coincide con las 196 papeletas sacadas del ánfora. Es 

una inconsistencia generalizada que genera contradicciones entre los datos.   

El acta fue revisada por el vocal TED y los controles del propio sistema, una vez aprobada, pero 

de manera ilegal ya que, por tener causales de nulidad, debieron anularla y no aprobarla, pero 

la aprobaron y pasó a cómputo subiendo a la Base de Datos la siguiente información: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 196, votos en blanco 4 y votos nulos 12, 

la suma de los tres datos nos da 212 votos emitidos presidente, con la inconsistencia de la que 

suma de votos válidos real es 186 votos y no 196 como registra el Sistema de Cómputo, mantiene 

el error de suma realizado por los jurados de mesa.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 194, votos en blanco 93 y votos nulos 11, 

la suma de los tres datos nos da 298 votos emitidos diputado uninominal. En este caso se tienen 

varias inconsistencias, la primera es que en la trascripción de datos se olvidaron registrar los 68 

votos por 21F que tiene el acta electoral, la segunda inconsistencia es que los 298 votos emitidos 

es producto de una mala suma, casi igual que los jurados de mesa, pero peor ya que en el 

Sistema de Computo no ingresaron los 68 votos de 21F, por lo que el resultado correcto de los 



votos válidos diputado uninominal es 22 votos (5+1+15+1) y no 298 votos (cifra inventada) y 

no 90 votos (cifra que correspondería con los datos del acta electoral => 5+1+15+1+68=90).   

Los datos manipulados son computados, por lo que pasan a la Base de Datos Oficial con lo cual 

la contaminan con datos falsos y afectan a los Resultados Oficiales Finales, porque los vocales 

OEP ni el propio Sistema de Cómputo cumplieron sus funciones de control. 

Las causales de nulidad en este caso es 1) Que el Sistema de Cómputo no suma correctamente 

y 2) Que hay inconsistencia y contradicción de los datos, al ser los votos emitidos de cantidades 

distintas, ya sea con las sumas incorrectas o las sumas correctas de los votos válidos, no hay 

consistencia de los datos. Ningún dato de votos emitidos coincide con las 196 papeletas sacadas 

del ánfora que son de donde se origina la verdadera cantidad de votos emitidos en condiciones 

normales del proceso electoral. Esto es FRAUDE. 

Lo explicado hasta este punto ha estado relacionado con inconsistencias del Principio Electoral 

de: 1 ciudadano 1 voto y 1 registro de ese voto, que es una acción irregular fraudulenta, pero 

hay otra acción irregular fraudulenta: es que se pasaron el control del vocal OEP que revisó y 

aprobó el acta, como también se pasó por los controles “automáticos” del Sistema de Cómputo. 

Ahora este es un caso, en que en el acta electoral puede verse inconsistencias a nivel de votación 

por partidos políticos, ya que el MAS tiene en votación candidato presidente 149 votos y en 

candidato diputado uninominal baja a 1 voto, mientras que la agrupación  21F tiene una votación 

para candidato a presidente de 1 voto y para su candidato a diputado uninominal 68 votos, 

siendo que la situación normal es de que el candidato a presidente saque más votos que el 

candidato a diputado uninominal, pero no en una relación del 149 a 1, o que se invierta en 1 a 

68. Se generan más dudas por la posición de estos partidos en el acta electoral es continua ya 

que primero esta el MAS y a continuación 21F, lo que podría haber generado una confusión rara 

al anotar los datos del MAS para 21F, raro porque son 5 jurados y el delegado del MAS los que 

firmaron el acta electoral, validando los datos registrados en ella.  

Cuando se está frente a un acta fraudulenta confirmada, lo adecuado es dudar de todos los 

datos registrados en ella, en este caso particular entran en duda, además de los datos del MAS 

y 21F también los datos de MTS para presidente 9 votos y 0 votos para diputado uninominal, de 

UCS 0 votos para presidente y 15 votos para diputado uninominal, de PDC 19 votos para 

presidente y 0 votos para diputado uninominal. Son tendencias demasiado raras que se den en 

una situación normal, subjetivamente más parecen datos fraudulentos mal copiados. 

Una hipótesis para esta rara transcripción, es que fue un trabajo realizado contra el tiempo y 

por funcionarios del ministerio de Justica sin preparación fraudulenta, los pusieron a realizar los 

cambios, y los datos que vemos son los datos ya cambiados, que por la premura del tiempo e 

inmensa cantidad de trabajo por realizar, se equivocaron al colocar los datos falsos en las casillas 

correspondientes, mezclando los votos de MAS y 21F. Es solo hipótesis, pero la realidad nos 

muestra en el acta electoral 27578 la inconsistencia en los votos emitidos. 

 

ACTA ELECTORAL 35771 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de 

Cochabamba y se puede observar que los seis jurados de mesa (truchos?) tienen firmas 

diferentes a la apertura de la mesa a primera hora de la mañana que al cierre de la mesa 

electoral a las 16:10 horas, algo a consultar a un perito de la materia. 



Los jurados de mesa (truchos?) registraron los siguientes datos en el acta electoral; el primer 

dato es el de papeletas en ánfora que registraron 169 papeletas y después anotaron que en la 

lista índice tenían 170 ciudadanos firmantes que acudieron a votar, por lo tanto ya se tiene una 

inconsistencia, ya que deberían ser cantidades iguales, por más que la diferencia de 1 es mínima, 

esto debería ser aclarado en la casilla de Observaciones.  

En la votación de presidente registraron; votos válidos 146, votos en blanco 3 y votos nulos 17, 

la suma de los tres datos nos da 166 votos emitidos presidente. 

En la votación de diputado uninominal registraron; votos válidos 103, votos en blanco 3 y votos 

nulos 17, la suma de los tres datos nos da 123 votos emitidos diputado uninominal.  

En este caso, los votos emitidos no coinciden entre voto emitido presidente 166 y voto emitido 

diputado uninominal 123 y tampoco ninguno de los votos emitidos coincide con las 169 

papeletas sacadas del ánfora. Es una inconsistencia genera tres contradicciones entre los datos.   

El acta fue revisada por el vocal TED y los controles del propio Sistema de Cómputo, una vez 

aprobada, pero de manera ilegal ya que, por tener causales de nulidad, debieron anularla y no 

aprobarla, pero la aprobaron y pasó a cómputo subiendo a la Base de Datos la siguiente 

información: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 146, votos en blanco 3 y votos nulos 17, 

la suma de los tres datos nos da 166 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 103, votos en blanco 3 y votos nulos 17, 

la suma de los tres datos nos da 123 votos emitidos diputado uninominal.  

En este caso se tienen varias inconsistencias, la primera es que en la trascripción de datos se 

olvidaron registrar 1 voto del candidato de diputado uninominal por MNR que tiene el acta 

electoral, la segunda inconsistencia es que los 123 votos emitidos es producto de una mala suma 

del Sistema de Cómputo, ya que para obtener votos válidos el Sistema de Cómputo suma 100 + 

2 = 103 cuando corresponde un resultado correcto de 102 votos, esta suma errada mantiene el 

resultado obtenidos por los jurados de mesa, pero en el acta electoral los datos son 100 + 2 + 1 

= 103 ya que consideran 1 voto por MNR que está ausente en el Sistema de Cómputo Oficial 

OEP,  el resultado real (pero incorrecto) con los votos registrados en el Sistema de Cómputo es 

de votos válidos diputado uninominal es 122 votos (102+3+17).   

Los datos manipulados son computados, por lo que pasan a la Base de Datos Oficial con lo cual 

la contaminan con datos falsos y afectan a los Resultados Oficiales Finales, porque los vocales 

OEP ni el propio Sistema de Cómputo cumplieron sus funciones de control. 

Estos datos contradictorios generan que con 169 papeletas sacadas del ánfora electoral, en el 

caso de la votación de presidente solo se tienen 166 votos emitidos presidente, es decir que se 

dejaron de contabilizar los votos de 3 ciudadanos a su preferencia para presidente. Mientras 

que en la votación de diputado uninominal se contabilizan solo 122 votos emitidos, lo que 

significa que los votos por diputado uninominal de 47 ciudadanos no fueron tomados en 

cuenta por las personas que realizaron la contabilización, ya que solo se registran 

contablemente 122 votos, donde están los 47 votos faltantes? Esto es FRAUDE.  

ACTA ELECTORAL 27653 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de La 

Paz y es un caso extremo de fraude electoral. Los cuatro jurados de mesa (truchos?) registraron 

los siguientes datos en el acta electoral; el primer dato es el de papeletas en ánfora que 



registraron 203 papeletas y después anotaron que en la lista índice tenían 203 ciudadanos 

firmantes que acudieron a votar, por lo tanto la información de papeletas en ánfora tiene 

consistencia, que además indica una asistencia de 203 ciudadanos de los 205 inscritos. 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 203, votos en blanco 0 y votos nulos 0, la 

suma de los tres datos nos da 203 votos emitidos presidente. Todos votaron por el MAS. 

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos vacío, votos en blanco vacío y votos nulos 

vacío, la suma de los tres datos nos da votos emitidos diputado uninominal, NO hay votos. 

Ya en esos datos del acta electoral, nos muestran varias irregularidades: 

1. Que los votos emitidos presidentes es una cantidad distinta que los votos emitidos 

diputado uninominal, lo cual es una inconsistencia y contradicción ya que ambos 

provienen de unas papeletas donde ambas opciones tienen un espacio, por lo que las 

cantidades de votos emitidos deben ser iguales. Los votos emitidos comprenden a los 

votos por candidatos de partidos, los votos blancos y los votos nulos.  

 

2. En la votación por presidente se tiene que 100% de los ciudadanos de la mesa que 

asistió a votar, votó por el MAS, y que se tuvo una asistencia de 99% (203/205) y que 

todos votaron por un mismo candidato.  

 

3. Que en la votación por diputado uninominal no se tiene ningún voto que es diferente 

de tener 100% de votos blancos, en este caso no hay ningún voto ni blanco, ni nulo ni 

por candidato, lo que indicaría contablemente que no hubo ciudadanos que votaron 

para la opción de diputado.  

Es un acta electoral rara y extrema, una posible explicación para esas inconsistencias es que se 

trata de un acta fraudulenta a medio llenar, que por tiempo ajustado y desprolijidad, les faltó 

llenar los datos de diputado uninominal, y se la entregó en esas condiciones de inconsistencia y 

contradicción de que falten datos en la votación de diputado uninominal.   

El acta fue revisada por el vocal TED y los controles del propio sistema, una vez aprobada, pero 

de manera ilegal ya que, por tener causales de nulidad, debieron anularla y no aprobarla, pero 

la aprobaron y pasó a cómputo subiendo a la Base de Datos la siguiente información: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 203, votos en blanco 0 y votos nulos 0, la 

suma de los tres datos nos da 203 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos nada, votos en blanco nada y votos nulos 

nada, la suma de los datos nos da obviamente nada de votos emitidos diputado uninominal.  

Los datos manipulados son computados, por lo que pasan a la Base de Datos Oficial con lo cual 

la contaminan con datos falsos y afectan a los Resultados Oficiales Finales, porque los vocales 

OEP ni el propio Sistema de Cómputo cumplieron sus funciones de control. 

La causal de nulidad en este caso es la inconsistencia y contradicción de los datos, al ser los votos 

emitidos de cantidades distintas, en el caso de votos emitidos presidente son 203 votos que 

coinciden con las papeletas sacadas del ánfora que son 203 papeletas, un extraño casi 100% de 

asistencia y más extraño 100% de votos por un mismo candidato, pero en el caso de los votos 

emitidos diputado uninominal son 0 votos emitidos, lo cual es inconssitente y contradictorio con 

las 203 papeletas que se sacaron del ánfora, y que en su parte inferior contemplan los votos 



para la opción de diputado, en el caso de que todos los ciudadanos hubieran decidido no marcar 

nada en diputados, se debería haber contabilizado 203 votos en blanco, pero eso no sucedió.  

Los que contabilizaron los datos del acta electoral, registraron que no hubo ningún voto en 

diputado uninominal, para que esta situación fraudulenta tenga consistencia (rara pero 

consistencia) debieron haber anotado 203 votos en blanco, pero todas las casillas de la votación 

por diputado uninominal están vacías sin ningún tipo de dato. FRAUDE a medio llenar o 

incompleto, fraude al fin. 

En fraude de Corte de Papeleta de la Elección 2019, analizamos solo 5 actas electorales de las 

más de 700 existentes actas existentes con este tipo de fraude. El listado completo de las actas 

fraudulentas con Corte de Papeleta se encuentra en el listado que está en el QR CAP 8.6.   

Se reitera que las pruebas son actas electorales debidamente identificadas por su código, por 

lo que el lector podrá verificar en la página web oficial del OEP la veracidad de las denuncias. 

El tipo de fraude Corte de Papeleta, es el tipo de fraude más común de las cuatro elecciones 

pasadas (2019, 2020, 2021 y2024), su control sería posible con la implementación de la 

propuesta de control electoral desde el Sistema de Cómputo que se plantea en los últimos 

capítulos de este libro.  

En el video que se despliega del QR CAP 8.7 se pude ver la explicación teórica y otros ejemplos 

de actas fraudulentas con el tipo de fraude: Corte de Papeleta.  

 



CAPITULO 9 

Punto 5) Irregularidad fraudulenta VOTO SIN PAPELETA 

 

La irregularidad de Voto Sin Papeleta, también se basa en el cumplimiento del Principio 

Universal Electoral: 

1 ciudadano        1 voto       1 registro de ese voto 

Es la defensa de este sencillo Principio Electoral, de que esa igualdad entre ciudadanos, votos y 

registros de votos se mantenga, lo que permite tener unas elecciones limpias y transparentes. 

 De esta sencilla formula del Principio Electoral se van derivando en otras como ser: 

1 ciudadano   =    1 papeleta electoral   =    1 voto   =    1 registro de ese voto 

cantidad de ciudadanos que votaron   =   cantidad de papeletas en ánfora 

cantidad papeletas en ánfora = cantidad registros de votos o cantidad votos contabilizados 

papeletas en ánfora = cantidad votos contabilizados = cantidad votos computados 

Las dos últimas formulas son las que consideran al investigar las actas electorales sospechosas 

de tener Votos Sin Papeletas, es decir, votos que fueron contabilizados, pero no hay la 

constancia de que utilizaron papeletas electorales, son votos contabilizados que no provienen 

de papeletas electorales como normalmente debería ser. 

Tomar en cuenta que hablamos de Elecciones, en plural, por lo que generalmente se eligen dos 

o más autoridades, que comparten la misma papeleta, pero cada cargo significa una elección 

independiente de las otras, y cada una de esas elecciones cumple con el Principio Electoral 

Universal. En realidad, las Elecciones no son totalmente independientes, conceptualmente lo 

son, sus resultados son independientes unos de otros, pero por una cuestión física, no 

conceptual, tienen una dependencia, que se da el compartir la misma papeleta electoral.  

En condiciones normales en una Elección, las partes componentes del Principio Electoral son; 

ciudadano, voto emitido, voto contabilizado y voto computado, siendo su desarrollo:  

1. los ciudadanos que son reales, acuden al recinto electoral, se presentan en su mesa 

electoral, se identifican, firman y ponen su huella dactilar en los documentos requeridos 

y reciben una papeleta electoral.   

2. En la papeleta electoral recibida, cada ciudadano define su voto, decide como votar, sus 

opciones son; hacerlo por un candidato = voto emitido candidato, o puede votar en 

blanco = voto emitido en blanco o puede anular su voto = voto emitido nulo, entonces 

en una papeleta electoral doblada sin ver su contenido, tenemos un voto emitido, 

indistinto la opción que se haya elegido: candidato, blanco o nulo, es un voto emitido y 

el ciudadano deposita la papeleta electoral con su voto emitido en el ánfora electoral. 

3. Terminada la jornada electoral, se cierra la mesa, ya no se acepta a más votantes, y se 

dispone a iniciar el escrutinio, para lo cual se abre el ánfora electoral, extrayendo las 

papeleas que fueron depositadas en ella, y se procede a contar cuantas papeleta habían 

en el ánfora (entonces la cantidad de papeleta en ánfora refleja la cantidad de 

ciudadanos reales que acudieron a votar = asistencia), el siguiente paso es el escrutinio, 

es decir ver y contabilizar como votaron en las papeletas, cuantos los hicieron por cada 



candidato participante, cuantos votaron en blanco y cuantos votaron nulo, y los 

resultados obtenidos son los votos registrados en el acta electoral.  

4. El acta electoral es introducida en un sobre de seguridad y trasladada al Centro de 

Cómputo Departamental del OEP, donde el acta electoral es subida al Sistema para ser 

revisada en distintos controles, hasta llegar donde un vocal TED del OEP, donde se le da 

la última revisión para aprobarlas, recién cuando el acta electoral es aprobada, los 

votos son computados, es decir sus datos de votación son tomados en cuenta por el 

Sistema de Cómputo para introducirlos en la Base de Datos, donde junta los datos de 

otras actas electorales aprobadas, se suman para dar los Resultados Oficiales Finales.  

Las acciones fraudulentas pueden suceder en cualquiera de los 4 puntos descritos, pero veremos 

que se concentran en determinados puntos, una explicación detallada del proceso electoral y 

los puntos críticos, se tiene al desplegar el video del QR CAP 9.1. 

Este tipo de fraude de Voto Sin Papeleta, fue descubierto por intuición antes que por análisis y 

esto se debe a la forma de obtener los datos que le involucran. Se partió de buscar en las actas 

electorales en las que la votación era igual a la cantidad de inscritos en la mesa, es decir mesas 

electorales donde se registró 100% de asistencia el día de la votación, inicialmente se busca el 

tipo de fraude Corte de Papeleta, pero se puedo constatar que habían varias actas con esta 

característica de que votó la totalidad de inscritos ya que los votos emitidos coincidían con la 

cantidad de inscritos, y los votos emitidos presidente eran igual a los votos emitidos diputado 

uninominal, lo cual implicaba una situación normal desde el punto de vista de Corte de Papeleta, 

todo esto desde el escenario de votos contabilizados.  

La intuición a pesar de la aparente normalidad, llevó a consultar las fotos del acta electoral a 

pesar que contablemente se tenía una situación correcta, ya que los votos emitidos eran 

iguales. En la consulta resaltó que muchas de las actas consultadas, se registraba que la 

cantidad de papeletas del ánfora electoral era de una cantidad menor que los votos 

contabilizados, una grave irregularidad.  

Esta contradicción detectada, era que los votos contabilizados en el acta electoral eran de una 

cantidad mayor que la cantidad de papeletas electorales en el ánfora electoral registradas en la 

misma acta electoral. Esto es ilógico, ya que en condiciones normales los votos contabilizados 

se tienen que generar o provenir de las papeletas sacadas del ánfora, 1 papeleta electoral es 1 

voto y es 1 registro de ese voto, esta fórmula tiene que respetarse.  

Entonces la definición del tipo de fraude electoral de Voto Sin Papeleta, es  cuando: 

La cantidad de votos emitidos presidente coincide con la cantidad de votos emitidos 

diputado uninominal, pero ambos son de una cantidad distinta a la cantidad de 

papeletas electorales que estaban dentro del ánfora electoral. Por lo general la 

cantidad de votos emitidos es mayor a la cantidad de papeletas electorales en el 

ánfora, esto indica que se añaden votos, y son votos contabilizados que no utilizaron 

papeletas electorales, es una contabilización irregular, fraudulenta. 

Esto genera una grave inconsistencia, ya que como es posible que se contabilice más votos que 

las papeletas que se sacaron del ánfora, significa que hay votos contabilizados sin una papeleta 

electoral correspondiente, de ahí el nombre de la irregularidad. Los votos contabilizados sin 

usar papeletas electorales, obviamente es una prueba contundente de FRAUDE. 



El hallazgo del fraude del tipo Voto Sin Papeleta fue realizado después de presentar el Informe 

de Fraude 2019, por lo tanto, el análisis de este tipo de fraude está ausente en ese informe. A 

continuación, realizamos el análisis de cinco actas electorales fraudulentas, que presentan el 

fraude del tipo Votos Sin Papeletas: 

ACTA ELECTORAL 72925 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de Santa 

Cruz, la foto del acta se puede ver al desplegar el QR CAP 9.2. En esta acta electoral, los 5 jurados 

(truchos?) registraron datos en el acta electoral y los validaron con sus firmas y huellas dactilares 

(que más que huellas son manchas que tapan las firmas). Pasamos a analizar los datos 

registrados en el acta electoral:  

Uno de los primeros datos del proceso de escrutinio, que se registran son la cantidad de 

papeletas en ánfora, para el acta 72925 los jurados de mesa registraron 213 papeletas en ánfora 

y luego anotaron la cantidad de ciudadanos inscritos en la lista índice (lista de habilitados a 

votar) que es 212 ciudadanos. Pero en la casilla de Observaciones del acta electoral, realizan 

la aclaración de que: “el número total en ánfora es 212 y no 213” es decir los jurados corrigen 

que por error colocaron 213 y corresponde 212 papeletas en ánfora, con lo que esto iguala a la 

cantidad de ciudadanos firmantes en la Lista Índice, lo que da consistencia a los datos; 212 

ciudadanos firmaron la lista índice y depositaron 212 papeletas en el ánfora electoral. 

En la casilla de Observaciones también hay otras correcciones para los datos de votación que 

deben ser corregidos; los votos nulos presidente son 8 y no 208, los votos presidente MNR son 

0 y no 28 y los votos presidente PAN-BOL son 0 y no 8. Estas correcciones fueron aplicadas por 

los transcriptores al momento de subir los datos al Sistema de Cómputo, como corresponde.   

Observando los datos de votación registrados en el acta electoral, por los jurados de la mesa  

registraron, lo siguiente: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 202, votos en blanco 28 y votos nulos 8 

(considerando la Observación de que los votos nulos presidente son 8 y no 208 como está 

registrado), la suma de los tres datos nos da 238 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 185, votos en blanco 48 y votos nulos 5, 

la suma de los tres datos nos da 238 votos emitidos diputado uninominal.  

Lo primero que resalta es que los 238 votos emitidos presidente coincide con la cantidad de 

238 votos emitidos diputado uninominal, lo que da una aparente normalidad, ya que no puede 

detectarse Corte de Papeleta. Estos 238 votos emitidos de presidente y de diputado uninominal 

coinciden con la cantidad de inscritos a votar en la mesa que son 238 ciudadanos, es decir que 

contablemente votó el 100% de los ciudadanos habilitados en la mesa, eso daría una asistencia 

del 100% el día de la elección. 

La inconsistencia y contradicción que se presenta, es que solo se sacaron 212 papeletas del 

ánfora, que coincide con los 212 ciudadanos firmantes de la Lista Índice, que son los que 

acudieron realmente a votar al recinto electoral, esto es ratificado por la Observación del jurado 

electoral que corrige que el dato de papeletas en ánfora es 212 y no 213.  

¡Entonces de donde surge que los votos emitidos contabilizados sean 238!, lo que significa que 

se añadieron 26 votos, ya que no hay las papeletas usadas por esos 26 votos, como tampoco las 

firmas de esos ciudadanos con votos fantasmas, ya que el jurado electoral declara que solo 

firmaron la Lista Índice 212 ciudadanos habilitados que emitieron su voto. Los votos 

contabilizados y sin respaldo es FRAUDE.    



El acta 72925 fue aprobada a pesar de tener causales de nulidad que el vocal del OEP y el propio 

Sistema de Cómputo está programado para detectar esas contradicciones. Esto revela que el 

fraude no solo se da en lo que pasa en el acta electoral, sino en todo el proceso electoral y donde 

los actores fraudulentos son parte del OEP, ya que estas irregularidades debieron ser detectadas 

y no lo hicieron o más bien las dejaron pasar, aprobando todas las actas electorales. 

 

ACTA ELECTORAL 72121 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de Santa 

Cruz, la foto del acta se puede ver al desplegar el QR CAP 9.3. En esta acta los 3 jurados electorales 

(truchos?) registraron datos en el acta electoral y los validaron con sus firmas y huellas 

dactilares. Se tiene el dato de cantidad de papeletas en ánfora y el dato de ciudadanos firmantes 

en la Lista Índice, con sobre escritos que de manera indirecta están aclarados en la casilla de 

Observaciones, por lo que NO son causal de nulidad.   

Ahora, pasamos a analizar los datos registrados en el acta electoral. 

Uno de los primeros datos del proceso de escrutinio, que se registran son la cantidad de 

papeletas en ánfora, para el acta 72121 los jurados de mesa registraron 220 papeletas en 

ánfora y luego anotaron la cantidad de ciudadanos inscritos en la lista índice (lista de habilitados 

a votar) que es 220 ciudadanos. En la casilla de Observaciones del acta electoral 72121, los 

jurados de mesa realizaron la siguiente aclaración que se transcribe en su totalidad: “de 237 

papeletas, emitidas. Sufragaron 220 y 17 no asistieron a dar su voto”, es decir los jurados 

admiten que solo votaron 220 ciudadanos y que 17 ciudadanos no asistieron al recinto 

electora a dar su voto, son los ausentes. Esta información es importante recordar para los 

siguientes puntos de análisis.  

Yendo a los datos de votación registrados en el acta electoral se tiene: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 213, votos en blanco 2 y votos nulos 22, 

la suma de los tres datos nos da 237 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 195, votos en blanco 20 y votos nulos 22, 

la suma de los tres datos nos da 237 votos emitidos diputado uninominal.  

Lo primero que resalta es que los 237 votos emitidos presidente coincide con los 237 votos 

emitidos diputado uninominal, lo que da una aparente normalidad, estos 237 votos emitidos 

coincide con la cantidad de inscritos a votar en la mesa que son 237 ciudadanos, es decir que 

contablemente votó 100% de los ciudadanos habilitados en la mesa, asistencia del 100%. 

La inconsistencia y contradicción que se presenta, es que solo se sacaron 220 papeletas del 

ánfora, que coincide con los 220 ciudadanos firmantes de la Lista Índice, que son los que 

acudieron realmente a votar al recinto electoral, esto es ratificado por la Observación del 

jurado electoral en el acta electoral. Gran contradicción que es causal de nulidad del acta. 

Entonces sale el cuestionamiento: de donde surge que los votos emitidos contabilizados son 

237, lo que significa que se añadieron 17 votos, ya que no hay las papeletas usadas por esos 17 

votos, tampoco las firmas de esos ciudadanos con votos fantasmas, ya que el jurado electoral 

declara que firmaron la lista solo 220 ciudadanos habilitados y en observaciones ratifican que 

17 ciudadanos no asistieron a votar. Los votos contabilizados sin respaldo es FRAUDE.    

El acta 72121 obviamente fue aprobada a pesar de tener causales de nulidad que el vocal del 

OEP y el propio Sistema de Cómputo está programado para detectar esas contradicciones, nos 



revela que el fraude es todo un proceso electoral y que implica como actores fraudulentos a 

parte del OEP. 

Estas irregularidades debieron ser detectadas y no lo hicieron, al contrario, se aprobaron contra 

la ley estas actas fraudulentas, es parte del falso resultado de cero actas anuladas. 

 

ACTA ELECTORAL 25500 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de La 

Paz, la foto del acta se puede ver al desplegar el QR CAP 9.4.  El acta electoral tiene 6 jurados 

presentes en la apertura de la mesa de votación 25500. 

Ahora, pasamos a analizar los datos registrados en el acta electoral. 

Uno de los primeros datos del proceso de escrutinio, que se registran son la cantidad de 

papeletas en ánfora, para el acta 25500 los jurados de mesa registraron 221 papeletas en ánfora 

y luego anotaron la cantidad de ciudadanos inscritos en la lista índice (lista de habilitados a 

votar) que es 221 ciudadanos. Es coincidencia que le da consistencia a estos datos. 

En la casilla de Observaciones del acta electoral 25500, los jurados de mesa realizaron la 

siguiente corrección a los datos de votación de acuerdo al detalle: los votos nulos presidente 

corresponde 21 y no 7 votos nulos y en los votos nulos diputado uninominal son 18 y no 4 

votos nulos, estas correcciones fueron aplicadas al momento de la transcripción.  

Continuando con los datos de votación registrados en el acta electoral se tiene: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 214, votos en blanco 0 y votos nulos 21, 

(los votos nulos fueron corregidos, tomando en cuenta la observación realizada por los jurados; 

de 7 a 21) la suma de los tres datos nos da 235 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 147, votos en blanco 70 y votos nulos 18, 

(los votos nulos fueron corregidos, tomando en cuenta la observación realizada por los jurados; 

de 4 a18) la suma de los tres datos nos da 235 votos emitidos diputado uninominal.  

Resalta que los 235 votos emitidos presidente coincide con los 235 votos emitidos diputado 

uninominal, lo que da una aparente normalidad, estos 235 votos emitidos coincide con la 

cantidad de inscritos a votar en la mesa que son 235 ciudadanos, es decir que contablemente 

votó 100% de los ciudadanos habilitados en la mesa, asistencia del 100%. 

La inconsistencia y contradicción presente es que solo se sacaron 221 papeletas del ánfora, 

que coincide con los 221 ciudadanos firmantes de la Lista Índice, que son los que acudieron 

realmente a votar al recinto electoral. Entonces sale el cuestionamiento: de donde surge que 

los votos emitidos contabilizados son 235, lo que significa que se añadieron 14 votos, ya que no 

hay las papeletas usadas por esos 14 votos, tampoco las firmas de esos ciudadanos con votos 

fantasmas, ya que el jurado electoral declara que firmaron solo 221 ciudadanos habilitados. Los 

votos contabilizados sin respaldo, es FRAUDE.    

El acta 25500 obviamente fue aprobada a pesar de tener causales de nulidad que el vocal del 

OEP y el propio Sistema de Cómputo está programado para detectar esas contradicciones, nos 

revela que el fraude no solo se da en lo que pasa en el acta electoral, sino en todo el proceso 

electoral y donde los actores fraudulentos son parte del OEP, ya que estas irregularidades 

debieron ser detectadas y no lo hicieron o más bien las dejaron pasar. 



ACTA ELECTORAL 33848 esta acta corresponde a una mesa electoral del departamento de 

Cochabamba, la foto del acta se puede ver al desplegar el QR CAP 9.5, y tiene 4 jurados de meas 

presentes firmantes del acta electoral.  

Analicemos los datos registrados en el acta electoral 33848. 

Uno de los primeros datos del proceso de escrutinio, que se registran son la cantidad de 

papeletas en ánfora, para el acta 33848 los jurados de mesa registraron 214 papeletas en ánfora 

y luego anotaron la cantidad de ciudadanos inscritos en la lista índice (lista de habilitados a 

votar) que es 232 ciudadanos.  Pero posteriormente en la casilla de Observaciones los jurados 

realizan una corrección que transcrita es: “corre y vale, número de electores habilitados/as que 

emitieron su voto total 214” es decir admiten que los ciudadanos que firmaron la Lista Índice 

de la mesa, son 214 y que por error se anotó 232, con esta aclaración se tiene la coincidencia 

de 214 papeletas en ánfora y la cantidad de 214 ciudadanos firmantes de la Lista Índice, esto 

confirma la consistencia de estos datos. 

Analizando los datos de votación registrados en el acta electoral se tiene: 

En la votación de presidente registraron; votos válidos 206, votos en blanco 2 y votos nulos 24, 

la suma de los tres datos nos da 232 votos emitidos presidente.  

En votación de diputado uninominal hay; votos válidos 188, votos en blanco 22 y votos nulos 22, 

la suma de los tres datos nos da 232 votos emitidos diputado uninominal.  

Los 232 votos emitidos presidente coincide con los 232 votos emitidos diputado uninominal, lo 

que daría una situación normal. Estos 232 votos emitidos coinciden con la cantidad de inscritos 

a votar en la mesa que son 232 ciudadanos, es decir que contablemente votó 100% de los 

ciudadanos habilitados en la mesa, lo que sería una asistencia del 100%. 

Pero se tienen una inconsistencia y contradicción, ya que solo se sacaron 214 papeletas del 

ánfora electoral, que coincide con los 214 ciudadanos firmantes de la Lista Índice, que son los 

que acudieron realmente a votar al recinto electoral, situación ratificada en la casilla de 

Observaciones del acta electoral. Entonces sale el cuestionamiento: porque los votos emitidos 

contabilizados son 232, lo que significa que se añadieron 18 votos, ya que no hay las papeletas 

usadas por esos 18 votos, tampoco las firmas de esos ciudadanos con votos fantasmas, ya que 

el jurado electoral declara que firmaron 214 ciudadanos habilitados. Los votos contabilizados 

sin respaldo es FRAUDE.    

Esta acta 33848 fue aprobada de manera irregular por tener causales de nulidad. Es función del 

vocal del OEP revisar que no haya causales de nulidad, antes de aprobar el acta, además cuenta 

con el apoyo del Sistema de Cómputo que tiene indicadores de control, para detectar esas 

contradicciones. Las acciones fraudulentas no solo se dan en el acta electoral, sino en todo el 

proceso electoral, incluyendo la participación del OEP, ya que estas irregularidades debieron ser 

detectadas y anular el acta, para repetir la votación en la mesa. 

 

ACTA ELECTORAL 1855 esta acta corresponde a una mesa electoral del exterior ubicada en Sao 

Paulo, Brasil, por tanto, solo se vota por presidente, y se verá que resalta que cuantos menos 

datos se tienen, quedan menos posibilidades de contraste de  datos, y hay menos probabilidades 

de control, la foto del acta se puede ver al desplegar el QR CAP 9.6.    



Veamos los datos de esta acta electoral, los jurados registran que la cantidad de papeletas en 

ánfora son 240, que coincide con la cantidad de inscritos es decir una asistencia del 100%, en 

base al dato de papeletas sacadas del ánfora, pero en este caso se tiene que la cantidad de 

ciudadanos firmantes de la Lista Índice son solo 205 ciudadanos, es decir que los faltones que 

o acudieron a votar, serian 35 ciudadanos. 

Se tiene entonces una gran contradicción, como los jurados declaran que sacaron del ánfora 

240 papeletas electorales, pero los mismos jurados inmediatamente después declaran que 

solo 205 ciudadanos se presentaron a firmar la Lista Índice a partir de esta lista se constata la 

identidad del ciudadano y luego se les da la papeleta electoral para que voten.  

Que pasó con la diferencia de 35 papeletas en el ánfora, de las 240 papeletas que sacaron, si 

solo hay constancia de que 205 ciudadanos firmaron la Lista Índice entonces quien introdujo 

las 35 papeletas que no tienen ciudadano firmante de la Lista Índice. Esta situación es 

demasiado anormal, los datos son contradictorios y denotan inconsistencia en el proceso, puede 

llegar a no ser fraude, pero si es causal de nulidad, por ser datos contradictorios por tanto el 

acta debió anularse. 

El acta 1855 fue otra de las decenas, centenas y miles de actas que fueron aprobadas a pesar de 

tener causales de nulidad, no es que no hubo actas anuladas en la Elección, lo que hubo fueron 

actas que debían ser anuladas, pero que fueron aprobadas en contra de la ley.   

Las irregularidades están en el acta electoral, luego en la aprobación irregular del acta, y en que 

sus datos son subidos al Sistema de Cómputo. 

Este tipo de fraude de Voto Sin Papeleta, se da en una cantidad mucho menor que el fraude de 

Corte de Papeleta, y también está presente en los últimos 4 procesos electorales, sin embargo, 

no deja de tener importancia su aporte a la Putrefección del Sistema Electoral boliviano.  

Para poder diferenciar el tipo de fraude Corte de Papeleta del fraude Voto Sin Papeleta, es por 

medio de sus definiciones, considerando que estamos viendo el caso en que se vota para 

presidente y diputado uninominal: 

 Corte de Papeleta. - Se da cuando los votos emitidos presidente es una cantidad distinta 

de los votos emitidos diputado uninominal. 

 Voto Sin Papeleta. - Se da cuando la cantidad de votos emitidos presidente es igual a la 

cantidad de votos emitidos diputado uninominal, pero ambos son diferentes de la 

cantidad de papeletas en ánfora, dato registrado en la misma acta electoral. 

En el video que se despliega del QR CAP 9.7, se puede ver en más detalles las definiciones y 

ejemplos de lo que es Corte de Papeleta y Voto Sin Papeleta.   

 



CAPITULO 10 

Punto 6) TREP, el héroe inesperado 

 

La sigla TREP significa: Transmisión de Resultados Electorales Preliminares, y es la herramienta 

independiente del Sistema de Cómputo Oficial, que permite tener, en un plazo corto de 

aproximadamente 6-8 horas de finalizado el cierre de las mesas electorales, un resultado 

preliminar y no oficial de la Elección. Pero en el transcurso de la Elección 2019, se vio que tenía 

una función inesperada, una función por algunos no deseada. 

Para analizar el TREP, se debe tener en cuenta las siguientes puntualizaciones: 

 El funcionamiento del TREP se basaba en tomar la foto del acta electoral en la mesa que 

fue llenada, luego enviarla electrónicamente al centro de cómputo del TREP, 

posteriormente esta foto TREP del acta, era subida a la web. Paralelamente se tomaban 

los datos que están registrados en el acta electoral y son subidos, sin revisión ni 

aprobación, a la Base de Datos TREP, que también estaba disponible para la ciudadanía. 

 

 El funcionamiento del Sistema de Cómputo Oficial es el siguiente: el acta electoral es 

remitida físicamente al centro de cómputo departamental del OEP, donde se toma la 

foto del acta. Esta acta electoral es sometida a un proceso de controles, revisión y 

aprobación por parte de los vocales del OEP, y una vez aprobada, los datos de votación 

son computados e ingresados a la Base de Datos Oficial, de donde se procesados y salen 

los Resultados Finales Oficiales, que son publicados en medios de prensa y la web. 

 

 En condiciones normales, se tiene 2 fotos de una misma acta electoral; la foto del TREP 

y la foto del Sistema de Cómputo. Por otra parte, se tiene la Base de Datos del TREP con 

registros similares que la Base de Datos del Sistema de Cómputo, puede haber 

diferencias justificadas, por el proceso de revisión y aprobación que se hace en el 

Sistema de Cómputo Oficial. 

En una minoría de casos hay cambios, se mantiene tener dos fotos tomadas en 

momentos distintos, pero de la misma acta,  lo que varía es que los registros de las Bases 

de Datos sean diferentes, y estos es debido a que en el Sistema de Cómputo se revisa 

detenidamente el acta para detectar observaciones, irregularidades y causales de 

nulidad en los datos registrados, y surgen cambios de números que son ratificados o 

rectificados en las observaciones del jurado, corrección de suma de votos válidos, y otros 

que provocan cambios justificados en los datos registrados, por eso llega a verse 

diferencias entre la Base de Datos del TREP con la Base de Datos del Sistema de Cómputo 

Oficial del OEP, pero toda diferencia tiene su debida justificación. 

Por lo expresado en párrafos precedentes, es que se descubrió una función no prevista del TREP, 

y no deseada por los fraudulentos, es que el TREP se constituye en TESTIGO del proceso 

electoral en cada mesa de sufragio. Es por esta condición de TESTIGO, que fue una herramienta 

importante para identificar varias de las manipulaciones realizadas en la Elección del 2019.  

Un OEP que sea compuesto por personas con probidad y competentes, aprovecharía esta 

característica de TESTIGO, para garantizar unas elecciones limpias, mientras que un OEP 



encargado de tener complicidad en el fraude, lo que hizo fue defenestrar, minimizar el TREP, 

incluso hasta anularlo como sucedió con su similar DIREPRE en la Elección 2020. 

La investigación de la Putrefacción  del Sistema Electoral boliviano, tiene que responder los 

siguientes cuestionamientos; Si el TREP es un sistema no oficial, secundario, porqué su 

paralización fue importante? Por qué NO hubo un fraude monumental el 2019? 

Antes de responder las preguntas, es necesario que debamos repetir que; en el Sistema Electoral 

boliviano, el documento más importante es el acta electoral, y no el Sistema de Cómputo Oficial. 

Para los interesados en hacer fraude, y para que sus alteraciones realizadas sean validas, 

necesariamente tiene que hacerse en el acta electoral, y para no ser descubiertos, la misma 

modificación debe hacerse en el Sistema de Cómputo Oficial.  

Ahora, por su capacidad de sistematizar (ordenar) la información, el Sistema de Cómputo Oficial 

puede determinar donde y cuantos votos se necesitan modificar, para determinados objetivos 

(aumentar/disminuir)(en presidente/en diputados)(en X o Y partido político), entonces es más 

práctico empezar a hacer el fraude en el Sistema de Cómputo Oficial y posteriormente plasmar 

esas modificaciones en las actas electorales, ya sea modificando o sustituyendo las actas 

electorales originales, incluso se utiliza las copias de las actas electorales especialmente en el 

voto del exterior, porque hay la necesidad primordial, que los datos de votación del acta 

electoral coincidan con los datos del Sistema de Cómputo, caso contrario facilitaría la detección 

de esas acciones fraudulentas. 

Y cómo el TREP, que es minimizado por los entes y personas afines al fraude como un sistema 

secundario, prescindible, que da un resultado no oficial, como es que llega a tener relevancia en 

la maquinaria fraudulenta?  

Es que el TREP en su condición no esperada y no deseada por los fraudulentos, de ser el testigo 

del proceso electoral, tiene dos herramientas y una condición externa a considerar, que limitan 

el accionar de los fraudulentos: 

1. La foto del TREP tomada en la mesa electoral, minutos después de que el acta 

electoral termino de ser llenada, y subida en menos de 6 horas a la web, limita que 

puedan hacerse cambios posteriores en las actas electorales originales, o ser 

sustituidas por otras actas electorales ya adulteradas, ya que los cambios de datos 

serian notorios y detectables, al haber diferencias de datos en el acta entre las 

fotos del TREP y las fotos del Sistema de Cómputo Oficial. 

 

2. En una mayoría, del orden superior al 85%, la Base de Datos del TREP es 

exactamente igual a la Base de Datos del Sistema de Cómputo Oficial OEP, y el resto 

que tienen cierta variación en los datos, estas diferencias si o si deben estar 

justificadas, ya sea por observaciones anotadas por los jurados de mesa en el acta 

electoral o mediante un proveído suscrito por los vocales del OEP informando y 

autorizando el cambio realizado. No puede haber cambios o diferencias sin una 

debida justificación. 

 

3. El tiempo disponible para realizar el cambio o manipulación, es muy limitado, 

considerar que el tiempo o vida funcional operativa normal del TREP es de 6 a 8 

horas, desde que se termina de llenar las actas electorales en las mesas de sufragio 

y antes de introducirlas al sobre para remitirla al Centro de Cómputo del OEP hasta 

que se terminan de subirse a la web las ultimas actas electorales procesada por el 



TREP, es tiempo de vida útil funcional es de 6 a 8 horas.  De manera inaudita, el TREP 

que antes de las elecciones decían que era imposible que se pare, el 20/10/2019 el 

TREP se paralizó por casi 24 horas, es decir  3 veces más que su vida útil funcional 

y sin una justificación creíble. Fue la necesidad de hacer fraude. 

Recapitulando y a la vez respondiendo por que tuvo que paralizarse el TREP y por qué no hubo 

un fraude monumental el 2019?  

La hipótesis de la Investigación Ciudadana JP, del porque se paralizó el TREP es la siguiente: El 

fraude electoral con el Padrón Electoral, fue preparado con meses de anticipación con la 

participación de ciudadanos mexicanos (información divulgada por Carlos Valverde), este tipo 

de fraude es el que más votos fraudulentos aporta, y se empezó a cargar los datos apenas se 

inició el cómputo e incluso algunos servidores ya tenían datos cargados (informe OEA y denuncia 

de metadatos de fotos de actas con fechas anteriores del día de la Elección). Es decir, el fraude 

empezó, mucho antes de la paralización del TREP. 

A medida que avanzaba el cómputo cargando los datos de votación normales y los fraudulentos, 

se dieron cuenta que el fraude con el Padrón Electoral, no les alcanzaba para lograr los 10% 

de diferencia entre el primero y el segundo, lo que implicaba una segunda vuelta. Por ello se 

da la orden con malas palabras de por medio, de que paren el TREP, de manera abrupta y 

totalmente necesaria para sus fines. Necesitaban hacer otros tipos de fraude para llegar a la 

diferencia mayor de 10% y ganar en primera vuelta. 

¿Pero, porqué parar el TREP, si es que NO es el sistema oficial de la Elección?  

1. El TREP no es oficial, no proporciona el Resultado Oficial Final, pero da una tendencia 

de votación muy aproximada a la realidad, y de continuar funcionando, hubiera 

determinado que la diferencia no llegaba al 10% (fraude del Padrón Electoral incluido). 

Por lo tanto, era necesario cortar el flujo de información y tomar acciones fraudulentas 

pertinentes para cambiar el resultado. El cómputo oficial tiene un atraso de 5 días para 

obtener el Resultado Oficial Final desde el día de la elección, o sea da tiempo para hacer 

varias acciones fraudulentas, en el caso del TREP no se puede. 

 

De haber continuado el TREP, se tendría las fotos de las actas en las mesas de votación, 

lo que es las fotos TREP subidas a la red de internet en 6 a 8 horas de terminada la 

votación, por lo que cualquier cambio en los datos de las actas originales, hubiera, y  

fue detectado como lo mostraremos. Sin parar el TREP  todos los cambios hubieran sido 

detectados, como diferentes de las actas manipuladas que presentaría la foto del 

Sistema de Cómputo respecto a la foto de TREP. Lo mismo pasa, con la Base de Datos 

del TREP se tendrían datos diferentes y sin justificación con la Base de Datos del Sistema 

de Cómputo.    

 

2. Una vez parado el TREP procedieron a realizar otros tipos de fraude, ya que el fraude 

con el Padrón Electoral requiere preparación, como poner a los fantasmas del padrón, 

en las listas de votación y ponerlos en los lugares requeridos. Es por ello, que la 

hipótesis apunta que  a partir de la paralización, se empezó a realizar los fraudes de 

tipo: Sistema de Cómputo que no sabe sumar, Corte de Papeleta y Voto Sin Papeleta 

entre otros, para lograr cambiar los resultados de la votación. 

 



El corto tiempo disponible (23 horas), la gran cantidad de actas a modificar, el doble 

trabajo a realizar, ya que un cambio en el Sistema de Cómputo Oficial también tenía 

que hacerse en el Sistema de Cómputo del TREP, tanto en fotos de actas, como en la 

Base de Datos, provocaron que en muchos casos las manipulaciones fueron realizadas 

con mala sincronización o incluso incompletas, que son las actas llamadas: fraude mal 

hecho, y es el que se puede descubrir mediante la Investigación Ciudadana.  

El TREP fue paralizado ya que era necesario hacer primero los cambios en este Sistema, ya que 

se cierra o concluye su proceso en pocas horas después de la Elección, para que luego esos 

cambios se hagan en el Sistema de Cómputo Oficial donde se tienen más tiempo hasta que 

concluya, que son más o menos 5 días después de la Elección. 

¿El 2019 no hubo un fraude monumental? Es por que fueron varios fraudes monumentales. 

El proceso fraudulento (post paralización del TREP), se iniciaría en el Sistema de Cómputo TREP, 

ya que tiene los datos más rápido que el sistema oficial. En el sistema de cómputo se evalúa 

cuantos votos y donde son necesarios modificar, se realizan las modificaciones de la cantidad de 

votos, ese es el primer fraude, luego es necesario realizar esos mismos cambios en las actas 

electorales originales, ese es el segundo fraude.  

Luego es necesario también cambiar o introducir los votos manipulados en la Base de Datos del 

Sistema de Cómputo Oficial OEP, para que iguale con la Base de Datos del Sistema de Cómputo 

TREP modificado, ese es un tercer fraude. Si se cambiaron o modificaron las actas es necesario 

realizar nuevas fotos para emparejar la foto del TREP con la foto del Sistema de Cómputo, es el 

cuarto tipo de fraude. 

Por último, tenemos el fraude ya realizado previo al día de la Elección con actas fraudulentas 

cargadas con los fantasmas del Padrón Electoral, que es necesario cargar esos datos al Sistema 

de Cómputo Oficial y también al del TREP, es el quinto gran fraude realizado el 2019. 

Para realizar la modificación de datos de un acta electoral, es necesario realizar los 4 primeros 

fraudes descritos en el párrafo anterior; modificar Base de Datos Sistema Cómputo Oficial, 

modificar/reemplazar el acta electoral original, modificar la Base de Datos del TREP, tomar fotos 

del acta modificada y reemplazar/añadir en el sistema de Cómputo Oficial y del TREP (que es 

donde la información se sube más rápido a la web). 

Ahora imagínense hacer esa labor en miles de actas, con el tiempo en contra, trabajando contra 

reloj, y de paso con la calidad de gente, que son los afines del MAS, muy desprolijos en sus 

trabajos. Entonces, pasó lo que se descubrió el 2019, hasta cinco tipos de fraudes monumentales 

con miles de pruebas concretas, no solo un fraude electoral, y ante tal magnitud del evento, la 

oposición político partidaria es incapaz de reconocer y menos apreciar las pruebas disponibles, 

siendo el resultado: el cierre judicial del caso fraude por falta de pruebas y sobre todo falta de 

dar batalla, de una oposición ausente, que dejó que ocurra el desastre electoral.   

Entre 2020 y 2021, Transparencia Bolivia y el Bunker Cabildo Digital presentaron al Poder 

Ejecutivo, al Poder Electoral y al Poder Judicial denuncias de fraude electoral en la Elección 2019, 

mediante dos documentos; el primero es el Informe de Fraude Electoral 2019, documento que 

se puede ver en el QR CAP 10.1 y el segundo como presentación de 9.111 pruebas de actas 

electorales con irregularidades en la Elección 2019, este documento que se puede obtener en 

el QR CAP 10.2 En estos documentos se muestran pruebas concretas y verificables del dolo 

cometido en cada una de las actas electorales debidamente identificadas. 



Esta documentación también fue distribuida entre otros actores de la oposición, y también están 

en la página de Transparencia Bolivia  www.transparenciabolivia.org.bo.  

Por razones obvias el gobierno y el TSE no atendieron estas denuncias, pese a ser denuncias 

que no corresponden a su gestión, les permite mantener el relato de golpe de Estado y el cierre 

judicial del caso fraude 2019, y con ello justificar la detención de los presos políticos. La postura 

de la oposición político partidaria fue similar, no atender las denuncias.   

La presentación del Bunker de las 9.111 irregularidades se realizó en abril 2021, y se puede ver 

al desplegar el QR CAP 10.3. 

Sin llegar a entender este oscuro proceder de la oposición político partidaria, ambos 

comportamientos similares de facciones opuestas políticamente, en vez de ser por una acción 

en pro de la democracia, solo contribuyen a la Putrefacción  del Sistema Electoral boliviano al 

ignorar el fraude realizado, y que lamentablemente es una situación que se da de manera 

reiterativa en las Elecciones 2020, 2021 y 2024.   

El contenido del primer informe de fraude electoral 2019, es lo que se ha estado mostrando en 

anteriores capítulos, y son: las actas resucitadas, el Sistema de Cómputo Oficial No Sabe Sumar, 

el Corte de Papeleta, Voto Sin Papeleta, Matriz que no cuadra e incluso esto del TREP como 

Testigo privilegiado del fraude. 

En el segundo documento de 9.111 pruebas de irregularidades en Elección 2019, se basa en el 

trabajo de Investigación Ciudadana en emparejar la Base de Datos del Sistema de Cómputo 

Oficial OEP y la Base de Datos del TREP, para poder visualizar que actas electorales eran 

exactamente iguales y cuales actas tenían diferencias y en que consistían esas diferencias; si es 

que las diferencias estaban justificadas ya sea por observaciones de los jurados de mesa o 

mediante un proveído de los vocales del OEP, o las que no tenían justificación, que son graves 

irregularidades. Parte de este trabajo, se ve en el QR CAP 10.4. 

Mediante ese procedimiento, se tuvo 9.111 actas identificadas, pero en actualización 

permanente, ya pasaban las 10.000 actas electorales debidamente identificadas con su código 

OEP, las cuales tienen irregularidades, de las cuales más del 50%, son fraudulentas, es decir 

afectan a la votación. 

La descripción detallada de las 9.111 irregularidades tomaría mucho tiempo, por ejemplo; una 

explicación corta de 2 minutos por acta en 9.111 actas son 18.222 minutos, con un trabajo de 8 

horas al día, 5 días a la semana, entonces serían necesarias 7,5 semanas de exponer 

continuamente la totalidad de las actas irregulares, pero la Fiscalía no encontró pruebas, ni con 

su pericia internacional, y la oposición no pudo(?) presentar otras pruebas.  Sea los argumentos 

o justificativos que pongan, no pueden negar su aporte a la Putrefacción  del Sistema Electoral 

boliviano ya sea por acción o por omisión. 

Una de las FORTALEZAS del TREP en su labor como TESTIGO es sin duda, contar con la foto del 

acta electoral tras que ha sido llenada por los jurados de mesa en el recinto de votación y eso 

antes de que se la introduzca en el sobre de seguridad para ser remitida al Centro de Cómputo 

del OEP del departamento que corresponda, y sobre todo porque la foto del acta del TREP, es 

subida a la web en un plazo muy corto, y está disponible para la ciudadanía.  

Esta foto TREP es la que imposibilita que se hagan posteriores modificaciones, alteraciones o 

sustituciones de actas electorales, ya que de hacerlo, habría variaciones de contenido con la 

foto/escaneo OFICIAL del acta que se realiza en el Centro de Cómputo Departamental del OEP.  



La foto del TREP y la foto Cómputo Oficial, difieren en que se tomaron en distintos momentos, 

en lugares distintos, en ángulos distintos, con niveles de luz distintos, por personas distintas, con 

equipos distintos, pero el contenido, los datos, que se ven en el acta electoral tiene que ser 

necesariamente lo mismo, no debe haber variaciones entre las fotografías.  

Por un momento es necesario, realizar una comparación entre el TREP y el DIREPRE, con la 

finalidad de ver sus características, que son diferentes, y apreciar que el TREP es el TESTIGO 

requerido, mientras el DIREPRE es un testigo convertido en ciego y mudo, inservible con fines 

de control electoral. El DIREPRE si da el resultado rápido, pero no muestra el proceso.  

El DIREPRE, era el sistema a implementar en las Elecciones 2020, se pretendía que la ciudadanía, 

solo tenga acceso a la foto del acta electoral tomada por el Sistema Oficial OEP y ya NO se iba a 

tener acceso ciudadano a la foto DIREPRE, con ello se pretendía quitarle una importante 

cualidad de testigo al DIREPRE, dejar ciego al TESTIGO.  

El periodo en el que pueden ser subidas las fotos del Sistema de Cómputo Oficial OEP, dependen 

de la revisión y aprobación del acta electoral por un vocal OEP, o sea que puede ser de un plazo 

de hasta 5 o 6 días después del día de las Elecciones, tiempo mas que suficiente para hacer 

modificaciones o sustituciones fraudulentas, mientras al contar con un sistema de conteo rápido 

que suba las fotos de acta electoral como lo hacia el TREP, el plazo es de apenas 8 horas después 

del cierre de la mesa, ya están más del 90% de las fotos de las actas disponibles en la red para 

que las revise la ciudadanía, eso prácticamente imposibilita manipulaciones o sustituciones 

masivas de actas electorales, no tienen tiempo para hacerlo masivamente.  

Esta acción maliciosa del OEP tuvo el acompañamiento del PNUD. Este tema será ampliado 

cuando se trate la Elección 2020, y precisamente analizando el DIREPRE. 

En el caso de la Base de Datos de la votación, también facilita el control electoral, ya que se 

contaba la posibilidad de contrastar la Base de Datos del Sistema de Cómputo Oficial con la Base 

de Datos del TREP, como se hizo el 2019, y permitió detectar las 9.111 irregularidades, pero en 

otra acción “sucia” el TSE y el PNUD programaron que el DIREPRE 2020, la información de la 

Base de Datos del DIREPRE iba ser tener los datos a nivel de recinto electoral, y no iba a ser como 

el TREP que tenía la información a nivel de mesa electoral, lo que permite comparar una mesa 

según el Sistema de Cómputo y la misma mesa según los datos del TREP, es cuando se pueden 

detectar las diferencias en los datos de votación.  

La sentencia es: si en la Elección 2025 hay un sistema similar al TREP, habrá control electoral, 

ya que la foto TREP imposibilita, las modificaciones o cambios posteriores en el acta electoral. 

Evitando gran parte de los tipos de fraude. Y la Base de Datos del TREP contrastada con la Base 

de Datos del Sistema de Cómputo Oficial también identifica y cuantifica las modificaciones 

realizadas por los fraudulentos. 

CONFESIÓN.- La Investigación Ciudadana JP en un primer momento también considero al TREP 

como un sistema no importante, secundario, este fue un error involuntario e inducido por el 

OEP y el oficialismo, producto de ello es que no se pudo bajar muchas fotos del TREP, pero si 

hay las suficientes como para demostrar las graves irregularidades fraudulentas encontradas. 

COMPARACIÓN DE LA FOTO DEL TREP Y LA FOTO DEL SISTEMA DE CÓMPUTO OFICIAL 

Gracias a la posibilidad de COMPARAR FOTOS DEL TREP CON FOTOS DEL SISTEMA DE 

COMPUTO OFICIAL OEP DE UNA MISMA ACTA ELECTORAL, se ve que RESULTÓ NO SER LA 

MISMA ACTA ELECTORAL (por sustitución o modificación), FRAUDE. Se presentan a 



continuación cinco casos de actas en que se tienen claras diferencias en los datos de la misma 

acta, entre la foto del TREP y la foto del Sistema de Cómputo Oficial, situación que no debía 

suceder, y al haber diferencias notorias, la explicación son las acciones fraudulentas: 

 

ACTA 31277 Esta es un acta emblemática, ya que presenta muchas irregularidades y bastante 

notorias de lo que es FRAUDE con la sustitución o reemplazo de acta electoral. Las fotos de esta 

acta y las ampliaciones de sus irregularidades se las puede ver en el QR CAP 10.5. 

Previamente hay que mencionar, que las actas electorales que provee el OEP a cada mesa, 

constan de un acta original que tiene pegadas las “copias del acta” donde se copian los datos sin 

necesidad de papel calca, es por la presión del lapicero al escribir los datos en el acta original, 

que los datos son copiados directamente en las “ copias del acta”, copias en una cantidad 

suficiente como para repartir al presidente del jurado electoral de la mesa, y a los delegados de 

partidos políticos que estén presentes. Obviamente al ser copias químicas, lo que se escriba en 

el acta original, debe transcribirse tal cual, a las “actas copia”. Las copias deben reflejar 

fielmente lo que se escribió en el acta original.  

Si al momento de escribir en el acta original, se pone un objeto duro entre las copias, esto impide 

que la marca del lapicero logre pasar a las copias, por lo que tendríamos el acta llena de datos y 

determinadas copias totalmente en blanco, listas para ser llenadas con otros datos.  

Es en estas copias que quedaron en blanco, donde podrían modificarse los datos de votación, 

sacan una foto de la copia del acta y la envían al OEP. Es la posible explicación, por la presencia 

de muchas fotos de la copia del acta y no la foto del acta original, esta situación se la tiene en 

varias actas de mesas de votación sobre todo del exterior, y no solo en la Elección 2019 sino 

también en la Elección 2020.  

La instrucción del OEP es que las fotos ya sea del TREP o del Sistema de Cómputo Oficial deben 

tomarse del acta original. Instrucción simple y coherente, que no hacen caso y que no se 

esfuerzan en que se cumplan, ya que se ve muchas fotos de copias del acta, y no del acta original. 

Esta redundancia se la hace, ya que tenemos esta ACTA 31277, en la que primera irregularidad 

detectada es que se tomó la foto TREP de una copia del acta y no del acta original, y la foto del 

Sistema de Cómputo es del acta original, este es el caso de que son dos fotos distintas de dos 

actas distintas con el mismo código de identificación nacional (31277), el fraude es logrado 

porque una corresponde a la foto de la copia del acta, que en teoría debería ser igual al acta 

original, pero en realidad no lo es.  

 FOTO TREP COPIA           FOTO SISTEMA ACTA ORIGINAL   

     

La segunda irregularidad, es que los datos de votación registrados en el acta original, es decir 

de la foto del Sistema de Cómputo Oficial OEP que es tomada del acta original, esos datos 

registrados de votación del acta original se encuentran “volcados” en la foto TREP que es de 

la copia de esa acta electoral, es decir los datos de presidente se encuentran en lugar de los 

datos de diputado uninominal, y los datos de diputado uninominal se encuentran en el lugar de 



los datos de presidente, situación que no tiene lógica normal de un acta original con copias 

químicas.  

          FOTO TREP de copia acta    FOTO SISTEMA del acta original 

       

Esta irregular situación pudo darse mediante dos opciones, la primera que al momento de llenar 

el acta original en una de las ultimas copias, se puso un objeto que impida que la copia química 

funcione, por tanto se pudo llenar de manera diferente los datos de votación, la segunda opción 

es que directamente haya dos juegos del acta original más copias del misma acta, por lo que en 

un original se llena de un modo los datos y en el otro original se llenan de otro modo los datos 

por ello generan copias de actas distintas, cualquiera de las opciones es un acto fraudulento.  

La tercera irregularidad fraudulenta en la comparación de la foto del TREP con la foto del 

Sistema de Cómputo Oficial descubierta en el acta 31277, y que en condiciones normales es 

imposible que ocurra, ya que encontró un inaudito e inexplicable cambio de un delegado.  

En la foto del Sistema de Cómputo Oficial del acta original 31277, se tiene registrado como 

delegado de Comunidad Ciudadana a la señora María Luisa Tupa Alfaro con cédula de identidad 

2318297 y en la foto TREP de la copia del acta 31277 se tiene como delegado de Comunidad 

Ciudadana al señor Iván Aparicio Rodríguez con la cédula de identidad 6460157, gracias a la 

maquinaria del fraude se cambió la persona y de otro sexo para el delegado de Comunidad 

Ciudadana. Delata que son dos actas electorales distintas de una misma mesa de votación, 

situación totalmente fraudulenta. 

Delegado CC que firma acta original 31277 en Sistema de Cómputo Oficial OEP

 

Delegado CC que firma copia de acta 31277 en Sistema TREP

 

Esto que es tan evidente, por qué les cuesta tanto mostrar a la oposición política partidaria, a 

los analistas políticos, y a los periodistas de investigación, como PRUEBA DE FRAUDE ELECTORAL. 

La cuarta irregularidad fraudulenta, es que en la foto del acta original tomada por el Sistema de 

Cómputo Oficial se tiene escrito el nombre del delegado del MAS como señor Eddy Felix 



Mendoza Untoja con cedula de identidad 4421467, mientras que la foto TREP de la copia del 

acta 31277 se tiene el nombre del delegado del MAS a Eddi Felix Mendoza U. con la misma 

cedula de identidad que en la foto oficial. La copia química fraudulenta transformó Eddy en 

Eddi y Untoja en solamente U., es otra prueba que se trata de dos actas electorales distintas 

correspondientes a la misma mesa, o sea fraude electoral por alteración de datos. 

Delegado MAS con nombre completo y Eddy termina en “y” Foto acta original 31277

 

Delegado MAS con apellido materno abreviado y Eddi termina en “i”  Foto copia acta 31277

 

La quinta irregularidad de esta comparación de la foto del TREP con la foto del Sistema de 

Cómputo Oficial del acta 31277. Se puede observar que en la foto del TREP que es de la copia 

del acta, tiene la casilla de Observaciones vacía sin ninguna observación, mientras que en la 

foto del acta original del Sistema de Cómputo Oficial tiene anotaciones de los jurados de mesa, 

aclarando que se registró de manera invertida lo de presidente en diputado y lo de diputado en 

presidente, además una corrección en la votación de MNR. 

Foto TREP copia del acta, la casilla observaciones está vacía.

 

Foto Sistema Cómputo Oficial del acta original, la casilla observaciones tiene instrucciones.

 

También se tiene la sexta irregularidad, una diferencia en la casilla de Votos Válidos presidente, 

en la foto de Sistema de Cómputo Oficial OEP de acta original, la casilla está vacía, mientras 

que en la foto del TREP de la copia del acta, se encuentra con dato (197), también se ve el cruce 

del registro de datos realizado. Los 197 en el acta original foto del Sistema Cómputo Oficial están 

en la casilla de diputado y luego cambia a la casilla de presidente en la foto del TREP. 

Foto Sistema Cómputo Oficial  original del acta, la casilla Votos Válidos presidente está vacía

 



Foto TREP copia del acta, la casilla Votos Válidos presidente está con datos.

 

La septima irregularidad también es de bastante gravedad, ya que de acuerdo a los datos 

introducidos a la Base de Datos del Sistema de Cómputo Oficial OEP, se puede ver que en la 

votación para diputado uninominal, para el cálculo de Votos Válidos, se tiene los votos recibidos 

por los partidos políticos: 28+2+5+103+6+” “+10 da como resultado CERO, es decir el Sistema 

de Cómputo Oficial OEP realiza la suma con resultado errado, esto solo es posible por medio 

de manipulación informática con alteración de resultado. Además, en la transcripción de datos 

al Sistema de Cómputo se “olvidaron” de registrar el penúltimo dato que es 1 voto del MNR. 

Resulta llamativo que en la foto del Sistema de Cómputo que es imagen de un acta original, se 

puede ver que los jurados de mesa dejaron en blanco, sin llenar el dato de Votos Válidos de 

diputado uninominal, coincidente con el error de suma del Sistema Oficial. 

Mientras que en los datos introducidos a la Base de Datos TREP, se tiene que el sistema TREP 

calcula correctamente los Votos Válidos= 28+2+5+103+60+1+10= 155, es decir puede sumar 

correctamente el sistema TREP pero no lo hace el Sistema Cómputo Oficial. Y la transcripción de 

datos de votación en el TREP fue completa, incluyendo el voto por el MNR. 

Después de siete irregularidades detectadas, sin dificultad se puede concluir que no hay 

correspondencia entre foto del acta original y la foto de la copia del acta, la primera foto 

corresponde al Sistema de Cómputo Oficial y la segunda foto corresponde al Sistema TREP, por 

lo tanto y de manera irregular, la mesa tiene dos actas con registros de datos distintos, esto es 

FRAUDE fraude en el acta electoral y en el Sistema de Cómputo. Los autores de estos actas, 

tuvieron la “suerte” que los vocales del OEP al revisar el acta, no encontraron irregularidades y 

aprobaron el acta, son los encargados de la Putrefacción  del Sistema Electoral boliviano, que  

son los que tienen el mandato de velar por unas elecciones limpias y transparentes. 

 

ACTA 23026 Esta mesa de votación también registra diferencias entre la foto TREP y la foto del 

Sistema de Cómputo Oficial, siendo que ambas fotos corresponden al acta original. Las fotos de 

esta acta y las ampliaciones de las irregularidades que presentan, se las puede observar al 

desplegar el QR CAP 10.6. 

 Sin embargo, la foto del TREP, muestra que la casilla de Observaciones se tienen varios puntos 

registrados, pero los mismos se encuentran sin sobreescrituras ni borrones ni tachaduras, 

mientras que, en la foto del Sistema de Cómputo Oficial tomada en el Centro de Cómputo 

Departamental, las observaciones presentan varios sobre escritos, los mismos que no están 

siendo aclarados, pese a que modifican los valores de los datos de votación. En la parte central 

el número 224 de la foto del TREP es cambiado a 201, luego el número 184 es ratificado y por 

último el número 84 es cambiado a 85. 



FOTO TREP de la casilla de Observaciones del acta 23026

 

 

FOTO SISTEMA CÓMPUTO OFICIAL de la casilla de Observaciones del acta 23026

 

Análisis Casilla de Observaciones de la foto TREP, recordar que estas observaciones no tienen 

ningún dato sobre escritos: 

El jurado registró en la Casilla de Observaciones que el número de papeletas en ánfora es 224, 

siendo la cantidad de inscritos en esa mesa 224, sería una asistencia total de ciudadanos a votar, 

pero en el acta en la casilla de papeletas en ánfora registraron 201, con esto crean una 

contradicción si el dato es 224 o 201. Otras observaciones son: 

a. Corrigen que los votos válidos presidente es 184 y no 201. 

b. Reasignan que los votos de diputado del MTS son 19 votos 

c. Incorrectamente corrigen que los votos válidos diputado uninominal es 84 y no 201 

como escribieron en la casilla de votos válidos del acta, sin embargo, la suma correcta 

es 85, fallaron la corrección por 1 voto, posiblemente el 1 voto de 21F. El sistema de 

Cómputo TREP suma votos válidos 84 cuando lo correcto es 85. 

Análisis de la Casilla de Observaciones de la foto Sistema Oficial en esa foto se puede observar 

que se tienen datos sobre escritos y algunos que se añadieron, respecto a la foto del TREP. 

Siendo el detalle: 

a. Se añade en el extremo derecho de la primera oración el número 201, y luego sobre 

escriben el 224 cambiándolo a 201 para el dato de las papeletas en ánfora, lo cual es 

correcto, pero no aclaran ese sobre escrito.  

b. Sobre escriben 184 sobre el 184 del voto válido presidente, el dato ya era correcto, lo 

ratifican porque posiblemente parecía 189, el sobre escrito no se menciona. 

c. En votos válidos diputado uninominal sobre escriben 85 sobre 84 votos, el dato es 

correcto para la suma del acta física, pero no aclaran la modificación 

d. El Sistema de Cómputo Oficial OEP en votos válidos diputado uninominal calcula 

erradamente un resultado de 201, similar al error que tuvieron los jurados al llenar con 

201 en la casilla de votos válidos en el acta electoral. El resultado correcto en este caso 

seria 84 y no 85 como en la suma del acta, ya que los transcriptores del Sistema Oficial 

se olvidaron subir al sistema el voto de 21F (los que transcribieron en el TREP si lo 



pusieron), por ello la suma del Sistema de Cómputo Oficial debería ser 84, a causa de 

ese “olvido”. 

Esta situación se agrava porque el Sistema de Cómputo TREP realiza correctamente la suma para 

obtener votos válidos presidente y en votos válidos diputado uninominal suma incorrectamente 

fallando por 1, mientras que el Sistema de Cómputo Oficial OEP para presidente realiza 

correctamente la suma para obtener votos válidos, pero la suma para obtener votos válidos 

diputado uninominal el Sistema de Cómputo Oficial OEP realiza una suma con resultado errado, 

dando 201 cuando el total verdadero es 84.  

El procesamiento del ACTA 23026 demuestra una total desprolijidad, para empezar las 

diferencias que se tienen entre la foto del TREP y la foto del Sistema de Cómputo Oficial, al no 

aclarar los sobre escritos, al realizar las transcripciones incompletas, por lo tanto, generan 

diferencias en las fotos y en las Bases de Datos cuando se compara el TREP con el Sistema de 

Cómputo Oficial. Las diferencias si pueden existir por hechos justificables, en este caso existen 

por negligencia de funcionarios del OEP y las inexplicables alteraciones en la casilla de 

Observaciones del acta electoral, realizadas después de que se tomó la foto del TREP. Esto 

además de que el Sistema de Cómputo Oficial y TREP No Saben Sumar correctamente. 

 

ACTA 31388 Esta denuncia es un aporte que llegó al Bunker desde Miami, EEUU un compatriota 

cambita, que descubrió las diferencias existentes en los datos registrados entre lo que muestra 

la foto del TREP con lo que muestra la foto del Sistema de Cómputo Oficial OEP. Las fotos de 

esta acta y las ampliaciones de las irregularidades que presentan, se las puede ver al desplegar 

el QR CAP 10.7. 

Este es otro caso en que la foto del TREP es de la “copia” del acta, mientras que la foto del 

Sistema de Cómputo Oficial OEP es tomada del acta original, recordar que se trata de un acta 

original y diversas copias químicas, por tanto, lo que se escribe en el acta original se copia 

automática y fielmente en las copias que tiene por debajo, no es posible que haya diferencias, 

a no ser que se cometa dolo. La foto que nos envió del TREP ya tenia un resaltador verde para 

señalar algunos de los errores, por lo que no puede quitarse. 

Las diferencias que no deberían existir son: 

1. Los datos registrados en la foto del TREP de hora de inicio mesa, hora de cierre de mesa, 

papeletas en ánfora y número de electores habilitados que votaron (lista índice), si bien 

son las mismas cantidades que los datos registrados, en la foto del Sistema de Cómputo 

Oficial OEP, la forma en que son escritos es muy diferente, que se notan especialmente 

al observar, los siguientes puntos: 

 

 En la casilla de apertura de mesa, en la foto del Sistema Oficial el 8 está sobre escrito 

sobre un 7, en la foto del TREP es un ocho único y claro. 

 

 En la foto del Sistema los números 1 se escriben con trompa, mientras que en la foto del 

TREP los números 1 son solamente un palo. 

 

 Los números 3 de la foto del Sistema Oficial son algo más rectos que los números 3 de 

la foto del TREP que son más curvos y como caídos. 

 



 En la foto del TREP en los números 9 la parte vertical es un palo recto, mientras que los 

números 9 del Sistema de Cómputo terminan curvos como con cola. 

Recordar que al ser copia química estas diferencias no debían darse en condiciones 

normales, los números deberían tener la misma forma y posición. 

FOTO TREP                        FOTO SISTEMA CÓMPUTO

                

2. Si comparamos la parte donde se encuentran los votos de partidos políticos para 

presidente, como se presentan en la foto del TREP y como se presentan en la foto del 

Sistema de Cómputo, vemos también diferencias en las formas de los números y 

también difiere la posición de los números en las casillas del acta, indudable prueba de 

que son dos actas distintas con el mismo código de identificación, para lograr los 

cambios es que se utiliza una copia del acta electoral, de la cual neutralizan que se 

copie con los datos de la original, para luego trabajar cambiando los datos registrados. 

Seguimos el análisis comparando los votos válidos, los votos blancos y los votos nulos 

entre foto TREP y foto Sistema de Cómputo Oficial OEP, existen diferencias en la forma 

de los números y en la ubicación en las casillas, siendo el caso más notorio, el dato de 

voto nulo presidente TREP que es un 3, que está tan girado que más parece una “m” que 

un 3, mientras que en la foto del Sistema de Cómputo Oficial OEP se puede ver un 3 

vertical como corresponde. 

La irregularidad más grave que se registra es que en la foto del TREP en la casilla de 

votos para el MAS IPSP para presidente, se encuentra vacía, no se registra ningún voto 

para el MAS, mientras que en la foto del Sistema de Cómputo Oficial OEP se registra 

en la misma casilla para el MAS IPSP con 115 votos.  

Estas situaciones irregulares, no pueden darse en condiciones normales, en las que  la 

copia del acta es una registra fielmente lo que se anotó en el acta original, entonces da 

pie a numerosas preguntas, como,  porqué se encuentra vacía la casilla de votos para el 

MAS en la copia, si en el acta original se registran 115 votos, fue añadido, fue sustituido? 



                         FOTO TREP             FOTO SISTEMA CÓMPUTO 

          

3. Ahora si comparamos los votos de partidos políticos para diputado uninominal entre la 

foto del TREP con la foto del Sistema de Cómputo Oficial OEP, sigue habiendo 

diferencias entre las formas de los números y la ubicación de los números dentro de 

las casillas, hay diferencias entre ambas fotos, entonces no son una misma acta 

original y su copia fiel. La foto de la copia del acta varia mucho del acta original. 

Otra diferencia muy importante es que destaca que en la foto del TREP los votos 

registrados para el partido MTS son 2 votos, mientras que en la foto Sistema de 

Cómputo Oficial se registra que el MTS tiene 3 votos, algo imposible de suceder con 

una copia química, en condiciones normales, con FRAUDE si puede suceder. 

FOTO TREP                                           FOTO SISTEMA DE CÓMPUTO

           



La última irregularidad en diputados es que en el TREP que es una foto de la copia se 

puede ver que para el partido 21F se tiene 10 votos, y el cero del diez se encuentra 

repasado varias veces o sobre escrito, mientras que el cero del diez de 21F en la foto del 

Sistema de Cómputo Oficial OEP es de un solo trazo, sin repaso alguno y de ese modo 

tendría de haberse registrado en las copias químicas. 

4. El contrate de las fotos del TREP y del Sistema de Cómputo Oficial OEP respecto a la 

forma de escribir los nombres y los números de documentos de los jurados de mesa, 

también se encuentran diferencias entre ambas fotos. 

              FOTO TREP                                  FOTO SISTEMA CÓMPUTO 

            

Lo que destaca es en el tercer jurado de mesa que en la foto TREP figura como LUIS 

Alanes mientras que en foto del Sistema de Cómputo Oficial figura como LUCIO Alanes, 

“raro” que una copia química provoque tal cambio. Esta bien que el OEP haya estado a 

cargo del SERECI (Servicio de Registro Civil) pero no da para tanto que haga el cambio 

de nombre tan rápido. 

 

Con todas las pruebas de las diferencias entre la foto del acta original tomada por el Sistema 

de Cómputo Oficial con la foto de la copia del acta tomada por el TREP, se trata de dos actas 

distintas, llenadas con diferencias sustanciales, o sea prueba de FRAUDE. 

Es de destacar que la labor del TREP como TESTIGO se da tanto en las fotos de las actas distintas 

en los datos que registran, como en la subida de esos datos a los Sistemas de Cómputo, son las 

diferencias que no tienen una justificación de un proceso normal.  

El caso del sistema DIREPRE a utilizar el 2020, al ser diseñado para NO mostrar la foto del acta 

en la mesa de votación, imposibilita esta comparación y el control ciudadano. 

 



ACTA 27427 En este caso también registra diferencias entre la foto del TREP que es tomada de 

la copia del acta electoral y la foto del Sistema de Cómputo Oficial tomada del acta original, y 

que afecta a los resultados que se registran en las actas. Las fotos de esta acta y las ampliaciones 

de las irregularidades que presentan, se las puede ver al desplegar el QR CAP 10.8. 

Para simplificar el análisis primero veremos la votación de presidente en la foto del TREP y en la 

foto del Sistema de Cómputo Oficial y posteriormente veremos la votación en diputado 

uninominal. Si se cambia un número ya es una irregularidad fraudulenta, y si varían varios 

números es la reconfirmación, con un solo cambio ya estamos ante un FRAUDE ELECTORAL. 

En la casilla de Observaciones del acta electoral, los jurados de mesa realizan las siguientes 

correcciones; en el caso del MAS los datos correctos son 127 votos y no 2 votos, y en el caso 

de 21F los datos son 2 votos y no 18 votos. Estas Observaciones se las puede ver tanto en la 

foto del TREP y en la foto del Sistema de Cómputo Oficial OEP. 

Analicemos las fotos de la sección de votación de presidente: 

    FOTO DEL TREP                                     FOTO DEL SISTEMA DE CÓMPUTO

          

Realizando un zoom de las casillas de los partidos mencionados en las Observaciones del acta 

    FOTO ZOON DEL TREP         FOTO ZOOM DEL SISTEMA CÓMPUTO

  

La diferencia es notoria que en la foto del TREP se registra para el candidato del MAS 127 con 

el 7 sobre escrito y en la foto del Sistema de Cómputo el MAS está solo con 2 votos, mientras 

que por otra parte para el candidato de 21 F en la foto del TREP está un 1 medio tachado y 

luego el 2 sobre escrito, mientras que en la foto del Sistema de Cómputo se tiene un 18 de un 

solo trazo. Son dos diferencias notorias que no debieron existir, claro en condiciones normales. 

Sin lugar a dudas se tiene dos actas 27427 para la misma mesa de votación que tienen los 

datos distintos para el MAS y para 21F en las candidaturas presidenciales. 

Cabe destacar que lo registrado en la casilla de Observaciones en el acta, sirve para las dos 

actas, pero en dos situaciones totalmente distintas, como se ve a continuación; 



1. La observación instruye que el dato correcto es 127 votos y no 2 votos. Para la foto del 

TREP seria ratificar el 127 porque tiene el numero 7 sobre escrito, pero para la foto del 

Sistema Oficial está registrado el 2, que debe ser reemplazado por 127 votos. 

 

2. La observación instruye que el dato correcto es 2 votos y no 18 votos. Para la foto el 

TREP seria ratificar el 2 que está sobre escrito anulando el 1 que tiene a la izquierda, 

mientras que, para la foto del Sistema, es directamente reemplazar el 18 por 2 votos.  

Ahora, analizaremos las fotos de la sección de votación para diputado uninominal: 

              FOTO DEL TREP                                     FOTO DEL SISTEMA DE CÓMPUTO

          

En general, se puede ver que las formas de los números son distintos entre la foto del TREP con 

la foto del Sistema de Cómputo, las diferencias críticas se las tiene en la votación por el 

candidato de MTS en la foto del TREP esta registrado como 99 votos (los números 9 del 99 son 

totalmente distintos) mientras que en la foto del Sistema se registra 19 votos y no 99, es claro 

que el número de la decena 9 en el caso del TREP y el 1 en el caso del Sistema son distintos.              

FOTO DEL TREP         FOTO DEL SISTEMA DE CÓMPUTO

      

La siguiente diferencia significativa se da en votación del candidato 21F ya que en la foto del 

TREP esta registrado 10 votos mientras que en la foto del Sistema están registrados 15 votos. 

              FOTO DEL TREP                                              FOTO DEL SISTEMA DE CÓMPUTO

           

Estas diferencias implican que la foto del TREP que es de la copia del acta, esa copia no es una 

copia del acta original que muestra la foto del Sistema de Cómputo, esa situación no es nada 

normal por lo tanto devela la acción fraudulenta, de modificar los datos en la copia.  

Hay que recordar que en teoría la foto del TREP es tomada antes que la foto del Sistema de 

Cómputo, pueden variar en nitidez, ángulo de la toma de la foto, hora y lugar de la toma de la 

foto., etc. pero tienen que ser dos fotos de la misma acta electoral, y jamás tener diferencias 

de los datos registrados, en las formas y cantidades de los números. Recuerdan cuando se 

mencionó que no solo hubo un fraude monumental, sino hasta 4 o 5 fraudes monumentales, 

esto demuestra que los cambios en el TREP es un fraude realizado y los cambios en el Sistema 

de Cómputo es otro fraude electoral.  



Esta situación de varios fraudes a la vez, se reconfirma cuando en el Sistema de Cómputo del 

TREP se suben los datos de votación. Se computan en la Base de Datos del TREP el dato de 15 

votos para 21F cuando la foto del TREP del acta electoral muestra que en la casilla de 21F para 

diputado registra solo 10 votos. Entonces los funcionarios del TREP debieron registrar los 10 

votos que veían en la foto del acta del TREP y no así 15 votos, como sabían que eran 15 votos si 

la foto del acta que subieron registra 10 votos. Los 15 votos para 21F aparecen en la foto del 

acta del Sistema de Cómputo Oficial OEP. Recuerden que en teoría los dos sistemas; TREP y 

Sistema Oficial, se manejan de manera totalmente independiente, por lo que los funcionarios 

del TREP no podían ver la foto del acta del Sistema de Cómputo, que si tiene 15 votos para 21F. 

Es la necesidad de igualar los datos modificados en el Sistema de Cómputo Oficial, necesidad de 

igualar para que no se detecte el fraude, las manipulaciones y cambios realizados. Esa 

“necesidad” es la que ocasiona que aparezcan por arte de magia esos 15 votos para 21F. 

Alguna explicación adicional no será necesaria, para darse cuenta de que es una situación de 

FRAUDE, en la que el TESTIGO es el TREP que revela los cambios realizados. 

 

ACTA 35256  En este caso se tiene que la foto del TREP es de la copia del acta electoral y la foto 

del Sistema de Cómputo es del acta original. Puede notarse que esta situación de utilizar la foto 

de la copia del acta y no la foto del acta original, es una rutina para poder realizar acciones 

fraudulentas, de modificar los datos de votación.  

Las fotos de esta acta y las ampliaciones de las irregularidades que presentan, se las puede ver 

al desplegar elQR CAP 10.9. 

                            FOTO TREP                                                 FOTO SISTEMA CÓMPUTO

   

Al ver las casillas correspondientes a los datos de votación se puede constatar que en parte de 

votos válidos en la foto del TREP tienen los datos de: 73 votos para presidente y 67 votos para 

diputado uninominal, mientras que la foto del Sistema de Cómputo Oficial, esas casillas se 

encuentran vacías sin ningún dato registrado.  

Tomando en cuenta que la foto del TREP se la tomó en el recinto de votación, es decir se la tomó 

antes que la foto del Sistema de Cómputo que fue tomada en el centro de cómputo 

departamental, entonces surge el cuestionamiento de cómo es posible que la foto del Sistema 

de Cómputo registre que las casillas de los votos válidos este vacía, si es que fue tomada después 

que la foto del TREP y además que es del acta original.  

Si es acta original, debió pasar lo registrado a las copias, o en este caso si no se registró nada en 

el acta original, las copia también deberían estar sin datos, estar vacía en esas casillas, pero 

extrañamente tiene datos de votos válidos.  

Por ello surge la hipótesis de que esa irregularidad puede deberse a un remplazo del acta 

electoral original por la copia acta con datos manipulados para la misma mesa de votación. 



Foto ampliada del TREP          Foto ampliada del Cómputo Oficial  

   

Esta hipótesis cobra fuerza cuando se analiza la carga de datos al Sistema de Cómputo, ya que 

en el Sistema de Cómputo Oficial OEP registra que en Votos Válidos teniendo los datos de 

votación por los candidatos, registra una suma correcta. En el Sistema de Cómputo Oficial, su 

programa suma de manera incorrecta ya que en presidente y diputado uninominal tienen 

valor de CERO, como si no hubiese votos por candidatos, cuando estos si existen y están 

cargados al sistema los datos de votos por partidos políticos.  

En este caso el Sistema de Cómputo TREP realiza la suma de manera correcta. Como es posible 

que un programa de cómputo funcione y un programa de cómputo similar tenga fallas, esto es 

posible mediante manipulación informática, una de las formas de hacer FRAUDE y considere el 

lector, que el fraude se lo hace efectivo, si se lo hace en el Sistema de Cómputo Oficial, en este 

caso las irregularidades se detectan en el acta electoral física y en el programa de cómputo que 

son del Sistema de Cómputo Oficial OEP.  

Puede tratarse de una acción fraudulenta que, por cuestión de tiempo y prolijidad, quedó 

incompleta, por lo tanto, fue posible detectar las irregularidades, en el Sistema de Cómputo y 

en acta electoral física. Obvio que los vocales del OEP, “no vieron” ninguna irregularidad y 

aprobaron el acta electoral como si no tuviese causales de nulidad. 

CONCLUSIONES DEL CAPITULO 

En estos análisis de las actas electorales 31277, 23026, 31388, 27427 y 35256 con las diferencias 

debidamente identificadas, son 5 actas que demuestran, sin lugar a discusión las acciones 

fraudulentas, por la ventaja de poder ver claramente esas diferencias en las FOTOS, pero la 

misma situación se da en analizar, las comparaciones de las Bases de Datos TREP y del Sistema 

de Cómputo Oficial, pero la explicación de ello es más compleja y no tan visible, pero es más 

crítica ya que afectan a los Resultados Finales Oficiales, al contaminar las Bases de Datos con 

datos manipulados y nada verídicos.  

Las diferencias y las manipulaciones de los datos de votación mostradas en las fotos, puede ser 

rápidamente captada por cualquier persona, y es algo que no lo mostró el informe de la OEA y 

que la oposición política partidaria se niega a ver o representar, con esto se podría tapar la boca 

a los masistas que constantemente repiten que no hubo fraude y que no se presentó ninguna 

prueba, están las PRUEBAS FOTOGRAFICAS de que el TREP y el Sistema de Cómputo manejan 

información de votación de dos actas distintas pero de una misma mesa de votación.  



Con una buena difusión y con una adecuada argumentación, esto puede hacer trastabillar a la 

fiscalía que cerro el caso fraude por falta de pruebas. Ni los presos políticos y perseguidos 

políticos, o mejor dicho sus allegados a los que se intentó hacerles conocer la información de 

estos capítulos dedicados al fraude 2019, se manifestaron. Una pena, una lagrima estar en esta 

situación. Esto respecto al contexto de no poder difundir la información por falta de apoyo, que 

beneficia a los presos y perseguidos políticos y a la democracia del país.  

En el plano técnico respecto al control electoral, resalta la importancia de poder contrastar las 

fotos del TREP con las fotos del Sistema de Cómputo Oficial OEP para constatar las diferencias 

denunciadas, el TREP es el TESTIGO no deseado por los fraudulentos, indudable que fue creado, 

concebido y utilizado para dar los Resultados Preliminares de la Elección de manera rápida, pero 

en las Elecciones 2019 se pudo constatar está función no esperada, que es la de ser TESTIGO. 

Ser TESTIGO de lo que pasa en cada mesa electoral, que los datos sean reflejados sin 

alteraciones “irregulares” en los Centros de Cómputo del OEP y sobre todo al momento de 

subir esos datos a la Base de Datos Oficial de donde salen los Resultados Oficiales Finales.  

Entre el TREP y el Sistema de Cómputo no debería haber diferencias en un 85 a 90% de las actas 

electorales, en el resto que si es admisible que haya diferencias, son de las correcciones que 

hacen los vocales al revisar el acta, un numero mal escrito, una suma mal realizada, etc. toda 

diferencia debe estar debidamente justificada y ser verificable.  

Esta cualidad de TESTIGO “inesperado” es urgente y necesario hacerla conocer a las Entidades 

que mandan las misiones de Observación Electoral (OEA, UNIÓN EUROPEA, UNIORE, Centro 

Carter, OCD, ETC.) y otras que apoyan al OEP como PNUD y Fundación Konrad. Pero al parecer 

no las entidades, pero si sus funcionarios son parte del socialismo que apoya al MAS o son 

demasiado ingenuos para creer que el TSE hace un trabajo inmaculado y eficiente. 

Esta condición del TREP de ser TESTIGO, la tiene por: 

 sus “ojos” la foto TREP en la mesa de votación y disponible para que la vea la 

ciudadanía; cuestión de transparencia y de ser una valiosa herramienta que sirve de 

mucho para el control electoral del fraude. 

 su “cerebro” la Base de Datos del TREP con los datos de votación de cada mesa 

electoral del país, en la que se puede trabajar para detectar las situaciones irregulares, 

también disponible a la ciudadanía, en un plazo no mayor a las 8 horas de cerrada la 

votación. 

 Su “vida”, el tiempo de vida funcional de 6 a 8 horas después de que se terminó de 

votar, es poco tiempo disponible para que los fraudulentos hagan su labor.    

Como para que entienda Tuto Quiroga (por la forma que suele expresarse), y los otros 

candidatos presidenciales, los políticos, asambleístas, analistas políticos, periodistas de 

investigación y también las plataformas ciudadanas de oposición, realizamos un desglose de lo 

que significa cada letra del TREP distinto a su nombre original, ya que en este caso está referido 

exclusivamente para el control del fraude electoral: 

T de Testigo   TESTIGO ve lo que pasa 

R de Requerido  es necesario, vital tenerlo 

E de En  en nuestro poder, publicado y disponible en la web lo más antes posible 

P de Pantalla  en la pantalla de nuestro celular o computadora para el control ciudadano 



Si queremos un buen control electoral, es de urgente necesidad contar con el Testigo 

Requerido En nuestra Pantalla del celular o de la computadora (TREP) por todas las virtudes 

que se han descrito en este capítulo.  

CUIDADO. El TSE para las elecciones del 2020 adquirió el DIREPRE, que también cumple la 

función que le fue encomendada que es dar los Resultados Preliminares, eso lo cumple, pero 

NO ES UTIL para el control electoral requerido para las elecciones limpias. Los detalles del 

DIREPRE se los dará al tratar la elección 2020. Se adelanta que no es tan útil contra el fraude 

como lo es el TREP, esto por que el DIREPRE estaba diseñado para NO mostrar a la ciudadanía 

la foto del acta en la mesa de votación tras que fue llenada y los datos de la Base de Datos del 

DIREPRE se darían a nivel de recinto electoral (colegio, escuela) y no por mesa de votación. 

La conclusión es que, si hay TREP (blindado a manipulaciones), los fraudulentos tienen que hacer 

4 monumentales fraudes a la vez y en un tiempo muy corto 6 a 8 horas, lo cual es difícil y 

prácticamente imposible para cualquier eminencia fraudulenta, ya que adicionalmente, no tiene 

que dejar huellas o rastros. Se minimiza notablemente la capacidad de hacer fraude. 

Un TREP bien llevado, con Fe de Estado real, puede suplantar o mejor dicho complementar en 

gran medida al ejercito de ciudadanos que se pretender armar para el control en las mesas de 

votación, tiene la ventaja de no tener costo directo para la ciudadanía, ya que va por cuenta del 

Estado, y la otra es su cobertura de prácticamente el 100% de las mesas electorales, aun en las 

zonas rojas para los ciudadanos demócratas en las que impera la dictadura sindical.  

El tiempo de 6 a 8 horas para tener gran parte de la información disponible en la nube, es otra 

de las ventajas que limitan el accionar fraudulento, por eso anularon el DIREPRE, por eso 

paralizaron el TREP. Son los controles que no quieren tener los fraudulentos.  

Mientras la oposición político partidaria, incluso plataformas ciudadanas opositoras han 

estado papando moscas en las Elecciones 2020, 2021 y 2024. Para las Elecciones 2025 tampoco 

demuestran tener alguna idea de Control Electoral, más que repetir nuevo padrón electoral y 

ejercito electoral en las mesas de votación, pero sin ninguna acción concreta hasta ahora, que 

el tiempo vuela y ya se va haciendo tarde.  

Si no se sabe a dónde ir, cualquier rumbo está bien, si no se sabe que hacer, hasta hacer nada 

está bien, sin destino ni estrategia se favorece a la Putrefacción  del Sistema Electoral boliviano. 

CUIDADO y ALERTA El Proyecto de Ley sobre el TREP, es bastante ambiguo y dependiente de su 

reglamentación, pero cuidado que hagan prevalecer la función de dar el resultado preliminar 

rápido y se descuida su función “no” deseada de ser testigo fiel de lo que pasó en la mesa de 

votación, lo que limita la acción de los fraudulentos.  

El gran peligro es que a el TREP lo reglamenten para que tenga las mismas condiciones que el 

DIREPRE, es decir, se saque la foto del acta electoral en la mesa de votación PERO QUE NO ESTE 

DISPONIBLE PARA LA CIUDADANIA y que la INFORMACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL TREP SEA 

POR RECINTO ELECTORAL Y NO POR MESA DE VOTACIÓN. Bajo esas condiciones si puede cumplir 

su función de brindar los resultados preliminares rápidos, pero se elimina su rol de testigo y de 

apoyo al Control Electoral Ciudadano. Recuperan el margen para “cocinar” los resultados. 

El TSE de S. Romero con la venia del PNUD, diseñaron para que el DIREPRE 2020 sea un testigo 

ciego y mudo, ya que no mostraría la foto del acta en la mesa de votación a la ciudadanía y daría 

los datos por recinto electoral, pero como el testigo ciego y mudo, podría acudir a las señas para 

denunciar fraude, decidieron que lo mejor era liquidarlo, anularlo horas antes de la elección. 



CAPITULO 11 

Punto 7) Modelo de simulación de fraude 

 

Al haber realizado los hallazgos de las actas electorales en las que el Sistema de Cómputo Oficial 

OEP no realiza correctamente las sumas para obtener Votos Válidos, es que entraron las dudas 

sobre la finalidad de estos errores, en especial los casos en el que el Sistema de Cómputo Oficial 

tenía como resultado de la suma el valor de CERO, y las otras actas electorales en las que las 

diferencias eran variables entre 1 a 209 votos, y también se daban casos en que la suma 

incorrecta era mayor al valor correcto de la suma y en otras actas la suma incorrecta era de un 

valor menor que la suma correcta,  pero lo más llamativo era cuando la suma incorrecta era un 

valor de cero, que coincidía cuando los jurados de mesa dejaban vacías la casillas de votos 

válidos, cuando si se tenían datos de votos registrados por partidos políticos, que obviamente 

generaban un valor mayor a cero, eso daba una suma incorrecta en el Sistema de Cómputo. 

Después de mucho analizar las actas de manera individual, sin tener ninguna respuesta es que 

se vio por conveniente realizar un modelo de simulación, que recree la votación en pequeña 

escala, es decir considerando pocas actas electorales con pocos candidatos, para así realizar un 

mejor análisis diagnóstico de que es lo que sucedía.  

Se decidió que el Modelo de Simulación cuante con 4 partidos políticos y 20 mesas electorales 

en distintos departamentos del país, sería como si un acta a la vez representaba a una 

circunscripción. De las 20 mesas de votación, se tenía 6 mesas que eran totalmente iguales en 

cuanto a los votos de los candidatos, esto con el objeto de dejar a una de estas mesas como 

testigo y en las otras 5 mesas realizar modificaciones en los datos de votación que permitan 

comparar las distintas situaciones detectadas en la Elección 2019. Para no complicar el análisis 

no se consideraron votos blancos ni votos nulos. Se implementó un sistema de control de las 

modificaciones que se vayan a realizar y los cambios que se generaban en votos válidos, en votos 

emitidos y en los Resultados Finales, con cada cambio realizado. 

Todo el proceso en el Modelo de Simulación está explicado en el instructivo que se encuentra 

desarrollado en el QR CAP 11.1 y para que el lector pueda ir realizando los cambios o 

manipulaciones realizados desde la situación inicial a la situación deseada, que en este caso es 

partir de un diferencia menor al 10% entre el primero y segundo en votación, pasar a que la 

diferencia sea mayor de 10%, para ello se adjunta la planilla Excel donde se pueden realizar los 

cambios en el Modelo de Simulación Fraude. La planilla está en QR CAP 11.2. 

Ahora, en este capítulo presentamos un resumen. Se partió de una situación totalmente 

correcta en todas las actas, en las que este sistema de cómputo si suma correctamente en todas 

las mesas. Y la diferencia porcentual de votos entre el primer candidato que gana la elección y 

el que ocupa el segundo lugar, es de menos de 10%, por lo que se tiene como objetivo el de 

incrementar esa diferencia a más de 10%, para así evitar lo que sería una segunda vuelta. 

La primera manipulación de datos fue en un acta convertir un voto válido que tenía la suma con 

resultado correcto, manipularlo para que tenga CERO como resultado de la suma, tal cual se vio 

en muchas actas del capítulo que el Sistema no Sabe Sumar, incluso es el caso del acta 35085, 

que es donde votó Evo Morales el 2019. 



Esa conversión de votos válidos hasta cero, dejó un vacío significativo en la sumatoria de todas 

las mesas, por ello se fueron realizando otras modificaciones, aumentando los votos válidos de  

otras actas, para reducir esa diferencia, consiguiendo reducir esa diferencia en el total, hasta 

este momento las manipulaciones fueron realizadas en los datos de votos válidos, por lo que 

surgen otras actas en las que el Sistema NO Sabe Sumar, pero con diferencias superiores a cero, 

entre el valor correcto de la suma y el valor manipulado. 

Posteriormente se realizaron modificaciones ya en los votos por candidatos de partidos, lo que 

significaba adicionar votos al primero y de reducir votos al segundo, por lo que la diferencia 

entre ellos creció aproximándose hasta estar muy cerca de los 10%. Esta manipulación en los 

datos de votos por partidos políticos, logró que el resultado de suma incorrecto, pueda pasar a 

ser correcto, debido al incremento realizado en los votos por candidatos. 

Las ultimas manipulaciones se hicieron en los datos de votos de los candidatos del 3er y 4to 

puesto, y se observó que afectando estos votos de otros partidos que no sean el primero ni el 

segundo, también afectan a los porcentajes del 1ro y 2do, y de ese modo se lograba que la 

diferencia entre el 1ro y el 2do candidatos, sea un porcentaje que supere al 10%, evitando de 

este modo la segunda vuelta.  

Mediante las manipulaciones se logró que gane la elección el 1er candidato con más de 10% en 

primera vuela, pero adicionalmente también se logró que esta candidatura pase a ganar en más 

actas es decir más circunscripciones, lo que le daría una mejor gobernabilidad. Por lo que 

mediante el fraude se logró la presidencia en primera vuelta y una mejor gobernabilidad, que se 

define en primera vuelta. 

La Base de Datos del Modelo de Simulación originalmente correcta en todas sus sumas de votos 

válidos, después de las manipulaciones quedó con las mismas irregularidades que se 

encontraron en la Base de Datos Oficial del OEP, con actas electorales en que la suma de votos 

válidos es cero y otras actas también irregulares que tiene un resultado errado distinto de cero. 

Toda esta parte de la investigación se basa trabajando en los cuadros de Base de Datos, por lo 

que es difícil explicar en palabras los cambios que se realizan y sus efectos, y por tanto también 

es difícil entenderlos con la simple lectura, por ello se reitera el pedido de que abran el QR donde 

se tendrá una explicación más detallada, mostrando cuadros de apoyo para explicar las 

situaciones que se van dando.  

El modelo de simulación cumplió su objetivo y ayudo a comprender la operativa de este tipo de 

fraude, en el que el Sistema de Cómputo Oficial no puede sumar, descubriendo que por medio 

de este tipo de fraude se pueden trasladar votos válidos de una mesa a otra, y con ello 

respaldar la manipulación de votos ya de candidatos de partidos políticos en otras mesas. 

Mediante este proceder se evita que las manipulaciones excedan un numero razonable de 

votación, es decir evita que por incrementar votos se llegue a tener unos sospechosos 90% o 

95% de asistencia de votación. Cuesta creerlo, pero después de hacer correr varias veces el 

modelo de simulación, se tiene mayor claridad en ello, es que algo similar fue el proceder de los 

fraudulentos. 

Esto es un paso adelante que permite no solo detectar el fraude, si no tener una idea de como 

se procedió para realizar este tipo de fraude de que el Sistema No Sabe Sumar. 



CAPITULO 12 

Punto 8) Informe pericial 

de la Universidad de Salamanca – Corchado 

 

El informe de pericia judicial realizado por la Universidad de Salamanca/Corchado, sirvió para 

que la Fiscalía cierre el caso Fraude 2019, y que sean sobreseídos los denunciados de hacer 

fraude, además de fortalecer los casos Golpe para tener como trofeos a presos políticos. El 

informe pericial de la Universidad de Salamanca se puede ver en QR CAP 12.1   

El argumento de la fiscalía; fue la falta de pruebas que demuestren que se hizo fraude, una 

conclusión nada objetiva, ya que la pericia de la Universidad de Salamanca solo se avocó a “una 

parte de la parte informática” del proceso electoral, siendo que el documento de mayor 

importancia de las Elecciones en Bolivia, es el acta electoral, de lo cual la OEA presentó hallazgos 

de actas con firmas falsificadas y otras en que una persona llenaba varias actas, más testimonios 

de que se llenaban actas electorales en las oficinas del ministerio de Justicia de Arce Zaconeta, 

en fin la orden que tenía el fiscal, es clara, cerrar el proceso. Ver las notas referidas al tema al 

desplegar QR CAP 12.2.   

Para este cierre judicial, se contó con la cooperación internacional del socialismo de siglo XXI, 

que se encargó de intentar desvirtuar el informe de la OEA, con estudios antojadizos sobre el 

cambio de tendencia, que llegaron a ser publicados en el Washington Post, todo con un trabajo 

intenso de la ONG estadounidense CEPR con demasiada afinidad (financiamiento) con Correa y 

Maduro. Todos los trabajos de desprestigio se basaron en las tendencias de votación, ninguna 

de esas investigaciones vio un acta electoral física, menos una fraudulenta, es decir suponen que 

los datos que hacen a la tendencia son verídicos, grueso error, que debería ser usado para 

directamente desechar esos estudios tendenciosos. Los documentos relacionados a la acusación 

en contra al informe de la OEA y descargos presentados, están en QR CAP 12.3.   

Por ello, la OEA tuvo que realizar un descargo, ratificando su informe final de la elección 2019, 

en incluso el Departamento de Estado por requerimiento de legisladores de EEUU, analizó y 

concluyo también que hubo fraude electoral. Todo esto es desconocido por la Fiscalía General 

del Estado, que incumple descaradamente los Principios del Ministerio Público de Objetividad e 

Imparcialidad, que “deberían” acatar para cumplir sus funciones.  

La falta de pruebas, es un descaro por parte de la Fiscalía, cuando se pudo ver al Ing. Villegas a 

nivel nacional e internacional mostrando claramente actas y procesos del Sistema de Cómputo 

que fueron manipulados para variar los resultados de la votación. En el siguiente video se ve la 

entrevista en CNN con Freddy del Rincón, donde el Ing. Villegas muestra pruebas, al desplegar 

el QR CAP 12.4. Esta postura dolosa y descarada de la fiscalía de cerrar el caso, se puede ver al 

desplegar el video QR CAP 12.5 Cierre caso fraude. 

La reacción de la oposición política partidaria fue de regular a más que todo nula, ante esta 

situación del cierre judicial del caso fraude 2019, sobre todo porque arguyen un monumental 

fraude, que no lo pueden demostrar, ya que su estrategia se basa únicamente en mencionar el 

Informe Final de la OEA, que ni siquiera dominan su contenido, y se limitan a repetir solamente 

algunas partes del mismo, que no se diferencia de notas periodísticas al respecto.  



Si tuvieran conocimiento pleno del fraude 2019, deberían haber inundado la fiscalía y la prensa 

nacional o internacional de cientos de pruebas contundentes, que la fiscalía por el efecto 

mediático, no podría rechazar el considerarlas. No se lo hizo, el motivo; desconocido. 

Lo que pasó fue que el oficialismo desprestigió sin fundamentos sólidos, el informe de la OEA y 

por otra parte alabó el informe pericial de la Universidad Salamanca-Corchado.  

Lo que se defiende, no es solamente la detención injusta de presos políticos, se defendía y se 

defiende a la democracia, pero no paso nada de ello, y los presos políticos siguen presos y el 

caso judicial fraude 2019 sigue cerrado, con lo que para la InJusticia no existió fraude electoral 

el 2019. Hoy, enero 2025 lo políticamente conveniente es sacarse la fotito visitando a presos 

políticos, porque no se visita a los jefes militares y policiales que actuaron correctamente el 2019 

y sobre todo porque no se muestran las pruebas del fraude “monumental” que dicen.   

Los que reparten solidaridad en redes sociales, tampoco brindan un real apoyo al Ing. Villegas 

quien de investigar y denunciar un delito contra la democracia como es el fraude electoral, pasó 

a ser acusado de instigar a delinquir, siendo un total abuso de poder, con la politización de la 

justicia, y que pueden acusar sin pruebas (como lo hicieron con el Dr. Jorge Valda y lo harán 

contra quien les sea inoportuno) y por otra parte ante las pruebas hacen la vista a otro lado, solo 

depende de su conveniencia o estrategia politiquera.   

Posiblemente, el lector piense que se exagera, cuando se observa la pasividad de la oposición 

política partidaria, pero al desplegar el QR CAP 12.6, se podrá observar un tuit de lo que para 

Carlos Mesa es una contundente explicación, es el líder de la principal fuerza opositora (?) en el 

parlamento. Esta contundente explicación, como se mencionó está ligada al Informe de la OEA, 

el tuit deriva a un link de una conferencia de prensa de su bancada parlamentaria, que se puede 

ver en video del QR CAP 12.7, en la que la contundente explicación, no difiere mucho de las notas 

de prensa sobre el informe de la OEA y sobre todo no muestran un acta electoral fraudulenta. 

Después de pasar la amenaza de Lima, de enjuiciar a Mesa, todo volvió a una inquietante calma, 

de no mencionar y demostrar de que fue un fraude monumental.    

Las acciones del gobierno continuaron en desvirtuar el fraude y posesionar el golpe, en 

complementación a las acciones de la fiscalía, llegando al punto de desconocer lo vinculante del 

resultado del convenio firmado para el análisis de integridad electoral, mediante un documento 

emitido por la cancillería, que se puede ver en QR CAP 12.8. Las declaraciones del gobierno; 

presidente, ministros y viceministras, de los parlamentarios del MAS fueron constantes en negar 

el fraude y desprestigiar el informe de la OEA, lo cual se pude ver en el comunicado del exvocero 

presidencial QR CAP 12.9, donde se resalta al informe pericial de la Universidad de Salamanca, y 

llegaron incluso a organizar una exposición en predios de la OEA a cargo del exministro Héctor 

Arce Zaconeta, para negar el fraude, que se puede ver en el video del QR CAP 12.10.   

Después de ver el contexto complicado que se dio entre lo que fue defenestrar el informe final 

del análisis de integridad electoral de la OEA y posesionar el informe de pericia judicial elaborado 

“a medida” por la Universidad de Salamanca y Corchado más dos alumnos, es que veremos ya 

cosas mas especificas que atañen a este informe pericial. 

Para empezar la sorpresiva aparición de un informe pericial después de año y medio de 

investigación por parte de la fiscalía, que previamente de noviembre 2019 a mayo 2021 tenia al 

informe de la OEA como principal elemento acusatorio contra los autores materiales e 

intelectuales del fraude electoral 2019, recién después de un año y medio, se dieron cuenta 



que requerían de una pericia, forzada a tal punto que hubieron 7 informes previos al informe 

final, como el mismo informe pericial, lo manifiesta.  

Pero desde el proceso de contratación se tienen serias irregularidades, que fueron denunciadas 

por el Bunker principalmente, en un análisis que descubrió más de 10 irregularidades en el 

proceso de contratación, algunas de ellas; el objeto de contratación, la experticia en temas 

electorales de los supuestos peritos, el pago directo a cuentas personales y no institucionales, 

etc.  Esto puede verse en detalle en la documentación presentada en el QR CAP 12.11.   

Ahora analicemos lo importante, la parte técnica del Informe Pericial de la Fiscalía elaborado 

por la Universidad de Salamanca, pero desde una perspectiva diferente de lo que se leyó en 

prensa, en redes sociales o de lo que expresaron los opositores político partidarios, al criticar al 

informe pericial encargado por la fiscalía. Que se caracterizan por atacar más a los autores que 

al contenido del informe, y esas críticas son en su mayoría generalidades. 

Recuerdan que se identificó al tipo de fraude: Sistema de Cómputo Oficial (el del TREP también) 

no Sabe Sumar Correctamente, ya que con la Base de Datos Oficial que se baja en formato Excel 

de la página web del OEP y en un procedimiento que lleva menos de 10 minutos, se pueden 

identificar 3.616 actas electorales en las que el Sistema Oficial OEP realiza sumas con resultado 

incorrecto, lo cual es un claro síntoma de manipulación informática. 

Entre esas 3.616 actas electorales debidamente identificadas cada una de ellas, en las que el 

Sistema de Cómputo realiza sumas con resultado errado/incorrecto/manipulado/adulterado, se 

tiene el acta 76639, corresponde a la mesa de votación Nro3 del recinto electoral Tunas Nuevo 

del municipio de Pailón en el departamento de Santa Cruz.   

Esta acta electoral 76639 presenta una diferencia de 12 votos entre el resultado de la suma 

que realiza el Sistema de Cómputo Oficial para obtener los votos válidos de diputado 

uninominal, respecto al resultado verdadero de la suma de los datos de votación de todos los 

partidos políticos para obtener los votos válidos. 

El Sistema de Cómputo Oficial realiza la suma de nivel primaria de los votos por partidos políticos 

para obtener los votos válidos con la siguiente ecuación: 23+1+147+3 = 186 cuando el resultado 

correcto es de 174. Ya se expresó que esta irregularidad es una prueba contundente de la 

manipulación informática con alteración de resultado, que no requiere de un análisis 

informático forense para asegurar la existencia de la manipulación, porque un programa 

diseñado para realizar sumas de manera automatizada, no puede tener esa clase de error, tan 

básico, es más un programa no debería tener ningún error, de ninguna clase. Todo el 

procedimiento con más detalle se lo puede ver en el video del QR CAP 12.12, que es interesante 

ya que se presentan otras particularidades de lo “errores” cometidos, pero el principal e 

inexplicable es porque el Sistema Oficial suma:  23+1+147+3 = 186. Esto debería responder entre 

otros el exvocal Antonio Costas, que en el Programa Doy Fe, argumentaba que el único error fue 

parar el TREP, sin decir porque se lo paró, y que todo lo demás era correcto. Esta irregularidad 

que se muestra se da en el Sistema de Cómputo Oficial OEP. 

Esta acta electoral 76639 es muy especial ya que es otro elemento que demuestra el estado de 

Putrefacción  del Sistema Electoral boliviano,  porque esta acta fue aprobada por vocales del 

OEP sin ninguna observación, siendo que por mandato de la ley 026, en sus artículos 176 y 177, 

deben revisar que las sumas de los jurados sean correctas y si NO son correctas deben ser 

corregidas, ya que los datos a subir al cómputo de las actas, deben ser correctos, con 

consistencia y sin contradicciones. 



Esta acta 73369 se torna en super especial y de crucial importancia, ya que esta acta fue 

analizada por la pericia judicial oficial llevada a cabo por el Ing. Corchado y la Universidad de 

Salamanca, prueba de ello es que está presente en el informe pericial en las páginas 198 y 199. 

Esta acta fue analizada y presentada en el informe pericial, presenta otras irregularidades 

cometidas por los técnicos del OEP al transcribir los datos de votación del acta electoral al 

Sistema de Cómputo, por una equivocación cuestionable, subieron los datos de votación de la 

opción diputado uninominal tanto a las casillas para presidente como a diputado uninominal, es 

decir repitieron (CASI, se explicará después porque casi) los datos de votación en los dos cargos 

a elegir con la información de votación de diputado uninominal. Esta fue la irregularidad 

detectada por los peritos de la Universidad de Salamanca, y por ello la pusieron de ejemplo 

de las irregularidades cometidas, pero NO fraude, según ellos. 

Esto demuestra la falta de conocimiento del proceso electoral boliviano, por parte de los peritos, 

ya que atribuyeron el error al técnico del OEP en la transcripción de datos, pero desconocen que 

en el proceso electoral, se tienen a dos técnicos que de manera independiente suben los datos 

de una misma acta electoral, es decir hay una doble transcripción de cada acta, y es el Sistema 

de Cómputo, que realiza una comparación de las dos transcripciones para ver si son idénticas o 

hay diferencias, que indicarían que uno de los técnicos se equivoco al subir los datos.  

En este caso del acta 76639, los dos técnicos tendrían que haber cometido exactamente el 

mismo error, para que al tener dos transcripciones idénticas el sistema lo haya validado, 

recordar que uno de los errores fue transcribir los datos de votación de diputados a la casilla de 

presidente y de diputados, es decir duplicaron los datos de diputado y excluyeron de subir los 

datos de presidente. 

Observando la siguiente foto el recuadro superior corresponde a la Base de Datos que utilizó la 

Universidad de Salamanca/Corchado, y se observa que en presidente y en diputado tienen casi 

los mismos datos, la diferencia está en los 12 votos de PDC que tiene presidente, pero no se los 

tiene en diputado.  

 

En la misma foto, se puede ver debajo de la Base de Datos del Informe Pericial, se encuentra la 

Base de Datos del Sistema de Cómputo Oficial en Excel que se baja de la página web del OEP. Se 

puede observar comparando ambos cuadros, que de manera “conveniente” a la Base de Datos 

que presenta el informe pericial oficial, los expertos peritos Universidad de Salamanca-



Corchado, excluyen información entre la que destaca la ausencia de la columna de Votos 

Válidos, además de las columnas de Inscritos, Blancos, Nulos y Estado de acta.  

De la comparación de las dos Bases de Datos de la foto, se podrá entender porque no 

encontraron nada anormal en esta acta 76639, que está en su informe, y tampoco encontraron 

nada de las otras 3.615 que tienen la misma irregularidad fraudulenta.  Ya que excluyen 

información importante de su análisis, como es los Votos Válidos.  

Enfoquemos en la irregularidad critica, como se mencionó anteriormente los transcriptores CASI 

repitieron los datos de votación al llenar las casillas de presidente y de diputado uninominal, el 

casi es porque en datos del partido político PDC registraron 12 votos para presidente de esa 

candidatura, pero no registran nada para el candidato a diputado uninominal del PDC, esa es la 

diferencia porque son casi, y no totalmente iguales.  

Veamos porque es conveniente NO mostrar la columna de Votos Válidos en el cuadro de Base 

de Datos de la Universidad de Salamanca, si el estimado lector de la fila de presidente suma los 

votos por los partidos políticos para obtener Votos Válidos, se tiene 23+1+147+3+12 da = 186 

que está registrado en la columna de Votos Válidos del Sistema de Cómputo OEP, entonces se 

ve que el Sistema Oficial realiza correctamente la suma de los datos.  

Ahora, si realiza la misma operación para obtener los votos válidos para diputado uninominal, 

se tiene que 23+1+147+3+”0” da = 186 , que es un resultado errado, el resultado correcto es 

174, ya que no tiene los 12 votos de PDC, que si tiene la opción de presidente. Pero la Base de 

Datos del Sistema de Cómputo muestra como resultado 186, suma incorrecta por 12 votos, que 

son los 12 votos de PDC faltantes en la casilla de diputados. ¿Pero el Sistema Oficial no sabe 

sumar? Según el cuadro completo de la Base de Datos del Sistema de Cómputo Oficial, para 

presidente los votos válidos son 186, y los votos válidos para diputado también son 186, pero 

consta que los datos que se suman NO son iguales, ¿cómo es que el resultado es igual? 

Es una comprobación de que el Sistema de Cómputo Oficial OEP no sabe sumar y no hay que 

hacer una pericia informática forense para darse cuenta de ello, solo realizar simples 

operaciones matemáticas, con los datos que muestra la Base de Datos Oficial del OEP, en un 

procedimiento sencillo, de manera manual o con ayuda de Excel como se hizo en el tutorial. 

La última columna del cuadro de la Base de Datos Oficial es Estado de Acta, que tampoco la 

muestran los peritos, registra para presidente y para diputado el estado de acta “computada” 

es decir es la comprobación de que el Sistema de Cómputo permite grabar con error, en este 

caso 186 y no 174, y puede hacerlo sin importar las señales de alarma que emite el propio 

sistema. Los fraudulentos lograron computar los datos manipulados e introducirlos en la Base 

de Datos Oficial del OEP, de esta acta y otras 3.615 actas, con lo que ensuciaron el Resultado 

Oficial Final quitándole veracidad. 

No es solo esta acta electoral 76639 fraudulenta, son otras 3.615 actas que también debieron 

ser detectadas con esta irregularidad, si es que realmente son buenos peritos los de la 

Universidad de Salamanca, y como no lo son, su incapacidad o negligencia los llevó a analizar 

precisamente esta acta electoral 76639 y presentarla en su informe pericial final, para mostrar 

el “error humano” de transcribir los datos de diputado en diputado y presidente, que sería una 

irregularidad pero no fraude, y así concluyen que es altamente improbable que haya habido 

manipulación informática y alteración de resultados en la Elección 2019. Ellos saben si obviaron 

a propósito o por ineptitud el hecho de que si hay pruebas de manipulación informática en esta 



acta procesada, ya que se demuestra de que el Sistema de Cómputo Oficial realiza sumas con 

resultado errado. 

Esta acta 76639 es una prueba contundente que demuestra sin necesidad de auditoria 

informática forense, que el Sistema de Cómputo es manipulado, con lo que se altera los 

resultados reales de la Elección, por lo tanto, es una acción fraudulenta, que una pericia 

fraudulenta utilizó esta acta 76639 para demostrar que no hubo fraude, cuando al contrario 

es un acta en la que se tiene una clara manipulación informática y alteración de resultados, es 

decir es un ejemplo de fraude electoral. 

La “conveniencia” de no mostrar la información completa de la Base de Datos del Sistema Oficial, 

excluyendo la columna de votos válidos, donde se detectan fácilmente las irregularidades, y por 

esa conveniencia llegar a conclusiones erradas, de que no hubo manipulación informática ni 

alteración de resultados de la Elección, puede ser total ineptitud pericial o pueden ser acciones 

con dolo por parte de los peritos oficiales de la fiscalía.  

Esta situación irregular cometida por los peritos oficiales de la Fiscalía General del Estado está 

contemplada en el Código Penal de Bolivia, tipificada como Declaraciones Falsas, no se sabe si 

es que el artículo que se muestra en la siguiente foto, corresponde al Código Penal vigente o a 

uno anterior, por los cambios y NO cambios realizados últimamente en el Código Penal, de todos 

modos, solo cambiaría el número de articulo, pero se mantiene el contenido del artículo.  

FOTO CODIGO PENAL RESPECTO A DECLARACIONES FALSAS

 

El accionar de los peritos está tipificado en el Código Penal, ya que faltaron a la verdad en sus 

conclusiones; de que no hubo alteración de resultados y de que es altamente improbable la 

manipulación informática, y tiene el agravante de realizar esas conclusiones periciales en un 

proceso penal, en su condición de peritos. Parte de la prueba de ello, está en el acta 76639 que 

ellos presentaron en su informe, es una prueba oficial, de que si hay manipulación informática 

por tener un resultado errado en una simple suma de nivel primaria.  

El presentar una denuncia penal contra los peritos, es factible al tener pruebas contundentes 

ya que hay muchas otras actas además del acta 76639. Existe la posibilidad de iniciar un 

proceso similar en España, al estar involucrada la Universidad de Salamanca, que es una 



entidad estatal, que no puede prestar su prestigio a tan burda maniobra y además el partido 

Vox demostró intenciones de hacerlo, teniendo las pruebas contundentes podría realizarlo.  

Esta acción penal debería ser de interés primordial para los presos políticos, ya que significa que, 

si se hace caer el informe pericial, se cuestiona ya el cierre judicial del caso Fraude 2019, por ser 

esta pericia, el argumento utilizado por la fiscalía para cerrarlo. Se presentó esta documentación 

a algunos allegados de presos políticos y de perseguidos políticos, pero sin ningún resultado.     

En este capítulo se trata sobre las irregularidades de esta acta 76639 ya que es la irregularidad 

más importante pero no es la única, además hay otras actas electorales que se analizaron en el 

informe de la pericia judicial oficial de la Universidad de Salamanca que también presentan 

irregularidades fraudulentas que NO son detectadas por los “expertos” peritos, El análisis del 

acta 76639 y de esas otras actas irregulares está en el Informe de Análisis de la Pericia, elaborado 

por la Investigación Ciudadana JP,  que se despliega en el QR CAP 12.13.   

El caso judicial Fraude 2019, solo puede ser reabierto a pedido de la fiscalía o de la parte 

denunciante que es el TSE y en el gobierno con sus ministerios de Justicia y de Gobierno, en su 

momento a manos del gobierno de Añez, ahora en manos masistas, por ahora es imposible, pero 

si cae la pericia judicial, con la denuncia penal a los peritos, la postura de la fiscalía queda muy 

debilitada como para no reabrir el caso fraude, de no reabrir es exponer internacionalmente lo 

politizado de la justicia que incumple sus Principios. 

El estado de putrefacción en que se encuentra el Sistema Electoral boliviano es que en este caso 

el Órgano Electoral y el Órgano Judicial bolivianos, con la justificación del resultado de la pericia 

judicial oficial de la Universidad de Salamanca, cierran el caso judicial de Fraude Electoral 2019 

con el sobreseimiento de los denunciados, por la “falta de pruebas” de manipulación informática 

y alteración de resultados, arguyendo que hubieron graves irregularidades pero que no 

influyeron en el resultado. Donde está la oposición argumentando fraude monumental? Y 

donde están sus pruebas? Consideran que hay presos políticos?. Hay mucha gente inocente, 

presa y perseguida injustamente. 

CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 

1. CARAJ…o son sumas de nivel primaria que el Sistema de Cómputo falla, no es una operación 

matemática para que la resuelva Einstein, los peritos de contraparte de la Investigación 

Ciudadana JO, fueron sobrinos en etapa escolar que las resolvieron sin dificultad, pruebas tan 

evidentes, tuvo y tiene el silencio inaudito de la oposición. 

2. Tan evidente irregularidad, lleva a la conclusión lógica de que el Sistema de Cómputo Oficial 

OEP y el Sistema de Cómputo TREP sufren de manipulación informática para que den un 

resultado incorrecto a la suma, y por tanto alteran los resultados de votación. Se demostró que 

el Sistema de Cómputo Oficial permite grabar con estas diferencias.  Otra grave irregularidad. 

3. Una de las pocas ocasiones en la que los vocales OEP pueden y deben corregir el acta electoral 

es precisamente sumas con resultado errado (ley 026 artículo 176 inciso d) 

 



Pero los vocales no lo hicieron y aprobaron 3.616 actas con causal de nulidad ley 026 artículo 

177 inciso h), y también se viola el artículo 176 inciso e) de la misma Ley 026, que dice que 

para pasar a cómputo el acta electoral aprobada no debe tener causales de nulidad.  

Todo lo anterior va en contra de la ley 026 artículo 43 que establece que el escrutinio es 

definitivo e irrevisable si es realizado conforme a Ley, y NO violando la ley.  Los vocales no tienen 

excusa, ya que la ley 026 artículo 176 inciso a) establece que es su deber revisar de OFICIO, es 

decir obligatoriamente, la existencia o no de causales de nulidad en el acta electoral.  

Hay 3.616 actas electorales del 2019, debidamente identificadas, en las que es posible 

comprobar en línea 24/7 de la página web oficial del OEP que el Sistema de Cómputo NO saben 

sumar correctamente, esta identificación de las actas fraudulentas es un proceso que no lleva 

más de 10 minutos, con la propia información del OEP, en el siguiente video se puede ver otros 

ejemplos, desplegando el QR CAP 12.14, con casos que también el Sistema de Cómputo Oficial se 

equivoca en las sumas, esas actas fueron aprobadas violando varios artículos de la ley electoral. 

Son 4 años que la oposición político partidaria solo muestra la caratula del informe de la OEA, y 

no muestran un acta fraudulenta, siendo que varios de ellos tienen conocimiento de la 

Investigación Ciudadana JP gracias a gestiones del Bunker, que puso la documentación a su 

disposición, además de los programas emitidos en RRSS.    

4. Una pericia judicial puede ser solicitada por las partes involucradas en un proceso judicial, o 

el juez o fiscal pueden designar a un perito. Nadie requirió que el Informe Final de la OEA sea 

convertido o tenga el status de pericia judicial, eso abrió la oportunidad para que la fiscalía 

contrate a la Universidad de Salamanca, mediante un proceso de contratación lleno de 

irregularidades, para realizar una labor totalmente dirigida a los intereses de la Fiscalía General 

del Estado, por ejemplo tener siete pre-informes del informe final, no tomar en cuanta análisis 

de actas electorales, y avocarse solo a la parte informática, como si el proceso electoral boliviano 

fuera mediante voto electrónico, es con papeleta electorales y actas electorales físicas, en las 

que el sistema de cómputo es solo de apoyo para sistematizar la información.  

Se define como perito: al experto en una materia a quien se le encomienda la labor de analizar 

desde un punto de vista técnico, científico o práctico la totalidad o parte de los hechos litigiosos. 

La Universidad de Salamanca y Corchado demostraron estar lejos de ser los peritos adecuados. 

La conclusión del informe pericial de la Universidad de Salamanca fue que consideraba muy 

poco probable la ocurrencia de manipulación informática y la alteración de resultados en la 

Elección General 2019, pese a que esta misma pericia identifica serias negligencias en la parte 

del proceso que revisaron, pregunta: ¿cuál sería el motivo de hacer esas serias negligencias? 

5. Nuevamente diferenciándonos del tipo de denuncia que realizó la oposición partidaria sobre 

esta pericia y sobre los peritos, ya que son denuncias de carácter general, como Investigación 

Ciudadana JP analizamos el informe desde un punto de vista más específico, y encontramos que 

en este mismo informe, se tiene las pruebas que entre las actas electorales que analizó la 

Universidad de Salamanca, se tienen pruebas suficientes de la manipulación informática 

realizada y de la alteración de los resultados de votación, por tanto, es el fraude que niegan 

encontrar, y que está presente en su propio informe. 

6. La prueba contundente que se tiene, es el acta 76639 es una prueba que el Sistema NO sabe 

sumar correctamente, de lo que hay que tener dos consideraciones; la primera es que esta 

prueba es tan evidente, que no es necesario hacer una auditoria informática forense para 



determinar que el sistema es manipulado y que se alteran resultados, la segunda es que no es 

solo un acta que no pudo peritar correctamente la Universidad de Salamanca, sino que hay 

otras 3.615 actas debidamente identificadas en las que el Sistema de Cómputo no suma 

correctamente y que no fueron detectadas por los peritos. 

7. La segunda prueba de la pésima pericia judicial es al acta 28625, también analizada por la 

Universidad de Salamanca y Corchado, cuyo resumen es cuestionar; por qué el Servidor de 

Publicación OEP tiene la información correcta del acta electoral, mientras que el Servidor 

Principal OEP tiene información incorrecta de esta acta 28625, siendo que es el Servidor 

Principal el que suministra/transfiere la información al Servidor de Publicación. La pregunta 

derivada es que Servidor provee información al Servidor de Publicación, los datos correctos, ya 

que en el Servidor Principal que teóricamente es el que procesa la información de las actas y le 

transfiere esa información al Servidor de Publicación, tiene los datos errados, entonces se 

tratará de los Servidores Ocultos descubiertos por la OEA, ¿los que están dando la información 

a publicar en la red? 

8. Otro descubrimiento del mal peritaje es el acta 26880 también analizada por los “expertos” 

peritos, que también es otra acta en la que el Sistema de Cómputo Oficial no sabe sumar y ello 

es prueba directa de manipulación informática. 

9. La Base de Datos que utilizó la Universidad de Salamanca, solo contempla los votos por los 

partidos políticos, dejando de lado datos importantes como Votos Válidos, Votos Blancos y 

Votos Nulos, sobre todo votos válidos que es lo que permite detectar la manipulación 

informática, pueda deberse esta situación por; inexperiencia en el tema, con cierta 

intencionalidad o con dolo, en cualquiera de los tres casos, es algo inaceptable para un perito 

judicial, y ante un caso tan importante para un país.   

La conclusión y recomendación es que los presos y perseguidos políticos por los casos de Golpe 

de Estado, que se encuentran en modo reactivo a las falsas acusaciones, es decir responden a la 

agenda de sus acusadores, estando en seria desventaja al tener el caso Fraude 2019 cerrado 

judicialmente, que es la causa principal de la legitima rebeldía popular por la que ocurrió la 

sucesión constitucional por la renuncia del presidente fraudulento y de los que se encontraban 

en la línea de sucesión, y que el proceso judicial llevado a cabo con serias deficiencias, incluidas 

la pericia de la Universidad de Salamanca. Es que se recomienda: 

Que al contar con la PRUEBA SUFICIENTE, de que cualquier programa de computación serio, 

cuya principal función sea la suma matemática, su nivel de tolerancia a errores es CERO, pero 

con el Sistema de Cómputo Oficial OEP se tienen 3.616 pruebas de que el sistema no realiza 

suma con resultados correctos, entre las cuales se tiene dos actas: 76639 y  26880, que fueron 

analizadas en el informe pericial judicial oficial de la Universidad de Salamanca, son prueba 

suficiente de manipulación informática,  corresponde el inicio de una denuncia penal por Falso 

Testimonio contra la Universidad de Salamanca y Corchado, que al tratarse de una pericia 

dentro de un proceso penal, se considera un incremento de los años de condena para los 

denunciados de cometer el delito.  

En la medida que el caso se convierte en un caso internacional por la nacionalidad de los 

acusados y de su entidad patrocinadora, incluso se puede lograr que en España también sean 

procesados, al ser funcionarios públicos, aun cuando hayan recibido honorarios por sus servicios 

por parte de FGE de Bolivia, gran parte de su tiempo y de los equipos utilizados los paga el Estado 

español, y no debería ser para que cometan dolo en su actuar.   



Otro video explicando la irregularidad en otras 3 actas de la Elección 2019, en las que el Sistema 

de Cómputo Oficial NO Sabe Sumar, se la ve desplegando el video del QR CAP 12.15, y también 

se tiene el video del QR CAP 12.16, en el que se muestra cómo funciona un algoritmo para hacer 

fraude y como deberían ser las medidas de bloqueo que den seguridad para tener unas 

elecciones limpias sin acciones fraudulentas. 

El caso judicial Fraude 2019 solo puede ser reabierto por la fiscalía o a instancia de la parte 

denunciante, estando el MAS en el gobierno y en la justicia improbable que suceda, es parte de 

la Putrefacción  del Sistema Electoral bolivano. Pero puede abrirse un caso de falso testimonio 

contra los peritos del caso en el país y en España y con ello, romper la nefasta parcialidad que 

se tiene en la Justicia boliviana, logrando reabrir judicialmente el caso de Fraude 2019.  



CAPITULO 13 

Punto 9) Revisión del Procurador 

 

El servil rastrero Wilfredo Chávez que fungía el cargo de Procurador, de manera arbitraria 

decidió realizar una revisión de las actas electorales de la Elección 2019, para tener un resultado 

previamente establecido, de que no hubo Fraude Electoral, como si alguien le creyera. Esto se 

puede ver en las notas de prensa en el QR CAP 13.1.   

En Investigación Ciudadana JP se decidió realizar un análisis del trabajo realizado por el 

Procurador Chávez sobre su trabajo en la Revisión de Actas de la Elección 2019. Este análisis 

difiere de las denuncias realizadas por la oposición, que son quejas mediáticas, tocando aspectos 

de forma y procedimientos, pero no yendo a los temas de fondo respecto al fraude electoral.  

Incluso el TSE tuvo una actitud tibia, al respecto de este trabajo, a pesar de que no fue una 

investigación a su gestión si no a la del TSE de María Eugenia Choque, pero si era y aun es parte 

de sus atribuciones que las denuncias por irregularidades en los procesos electorales deben ser 

investigados y sancionados, pero los TSE de Salvador Romero y TSE de Oscar Hassenteufel 

demostraron poco interés en que se conozca la verdad, y se esclarezca que paso en la Elección 

2019 y prefieren escudarse en que es competencia del Poder Judicial. Sin embargo, la Ley 018 

les da atribuciones también para investigar y sancionar las irregularidades que se dieron en el 

plano técnico e incluso administrativo del proceso electoral 2019. 

La oposición política criticó por qué se hizo esa revisión, si tenía o no competencia para hacerlo, 

pero sin analizar los hallazgos publicados de esa revisión, que incluía la opción de revisar su 

trabajo en la página web que la Procuraduría habilitó para tal fin.  

Ya se mencionó anteriormente que la Investigación Ciudadana JP lo que evita es hacer 

conjeturas o suposiciones, y más se dedica a interpretar/traducir lo que se puede ver en las actas 

electorales y en la Base de Datos Oficial, y que el proceso electoral se encuentre en el marco del 

Principio Electoral Universal de 1 ciudadano 1 voto 1 registro de ese voto. 

Puede resultar paradójico, pero los resultados del trabajo realizado por la Procuraduría, 

contribuyen a demostrar el fraude electoral 2019, pero por razones obvias ellos omiten o 

interpretan de una manera distinta para no diferir del resultado previamente definido que les 

impusieron, pero son las actas electorales “las que hablan”.  

Este trabajo condicionado y parcializado del Procurador, sin ser su intensión logra aportar más 

que cualquier aporte de la oposición político partidaria haya realizado contra el fraude, ya que 

mostro actas electorales y su análisis de ellas.  

Por supuesto que las conclusiones del trabajo del procurador, ya estaban predeterminadas con 

anterioridad al inicio de sus actividades, y eran de establecer que no hubo fraude electoral el 

2019. Pero su “error” fue el de exponer su trabajo de revisión de acta por acta, que es lo que 

nos permite comparar sus hallazgos, con lo que se pudo encontrar y analizar esas mismas actas, 

permitiendo ver en que actas omitieron las irregularidades, en que actas si detectaron las 

irregularidades, pero no les dieron la interpretación adecuada, pero ya es una constancia de que 

esas manipulaciones están en la información que maneja el OEP. 



La oposición político partidaria se concentra en rerere-repetir: “en el informe de “auditoria” de 

la OEA”, quizás la única acción que hayan realizado con recurrencia. Se pueden ver la notas de 

prensa rechazando la revisión del procurador, en el  QR CAP 13.2    

Una parte del análisis y del trabajo realizado por la Procuraduría, se puede ver en un video de 

un programa en el Bunker, donde se mostró como on line, en ese momento de grabar el video, 

los hallazgos del procurador en algunas actas electorales eran similares a los de la Investigación 

Ciudadana JP, pruebas de fraude, claro que sus conclusiones son muy distintas y ajenas a la 

realidad de lo que se podía ver, en el acta. Este video se puede ver al desplegar el QR CAP 13.3   

Procedamos a analizar las partes más relevantes de este trabajo del Procurador, de revisar las 

actas electorales de la Elección 2019 y los hallazgos que tuvo y los que NO tuvo. 

La primera observación es que la Revisión del Procurador únicamente trabajó con la votación 

de presidente, siendo que la Elección General contempla también la votación de diputado 

uninominal y en menor medida de diputados especiales. El caso de la votación de diputado 

uninominal es crucial para el tema de gobernabilidad, y se vio que las acciones fraudulentas 

también ocurren en este cargo a elegir, en realidad en todos los cargos a elegir, se hace fraude 

electoral. Entonces de entrada, el trabajo del Procurador es incompleto e impreciso. 

Si bien a nivel electoral son independientes la votación de presidente de la votación de diputado 

uninominal y de la de diputado especial, a nivel de fraude estas votaciones tienen una estrecha 

relación, que se da al compartir la misma papeleta electoral.  

Entonces, el trabajar solo con la votación de presidente significa un trabajo parcial y 

conclusiones parciales, si le suma a una deficiente calidad del trabajo realizado, entonces es un 

trabajo parcial e inexacto, ya que, al hacerlo de esta manera, con solo la votación de presidente  

no es posible detectar, por ejemplo, los fraudes del tipo Corte de Papeleta y Voto Sin Papeleta, 

cuyas características ya se las vio en capítulos anteriores, y que involucran a la votación por 

presidente y a la votación por diputado uninominal. 

Cabe destacar que este trabajo del procurador a pesar de tener fines oscuros, el procurador y 

su equipo, se tomaron la molestia de revisar todas las actas electorales (en la opción de votación 

por presidente), lo que ningún partido opositor lo hizo, o demostró haberlo hecho, a pesar de 

ser importante y esto es algo que no se le puede pedir a la oposición ciudadana a que lo haga, 

pero si por lo menos deberían haberlo hecho los partidos políticos y sus asesores, pero a estos 

les es mucho más cómodo decir: “en el informe de “auditoría” de la OEA”. 

Continuando con el análisis del trabajo de revisión del Procurador, cabe destacar como segunda 

observación que hay varias coincidencias en los hallazgos irregulares de actas fraudulentas 

encontrados por la Revisión del Procurador y la Investigación Ciudadana JP, obviamente el 

trabajo del Procurador no profundizó más de lo que encontraron y más bien trato de minimizar 

los hallazgos, además de no contar son el contraste que significa el analizar al mismo tiempo la 

votación de diputado uninominal, sin embargo, la Investigación Ciudadana JP si llegó a 

encontrar las pruebas plenas de las acciones fraudulentas en esas actas. 

No se pudo encontrar en internet, el informe oficial final de la Procuraduría de este trabajo, sin 

embargo, obviamente en notas de prensa, el procurador concluye de que no hubo fraude, más 

bien amenazó con procesar a los que denunciaron fraude electoral. Solo una nota del periódico 

Opinión de Cochabamba se puede tener un resumen de las conclusiones, pero al ser del 

periódico son referenciales y no oficiales. Las fotos de la nota periodística son las siguientes: 



:  

 

La nota periodística de Opinión menciona que se concluyó de que hubo 11 errores de forma y 

descarta variación del resultado, y luego muestra el detalle de esos 11 errores. 

Al respecto se puede observar, que varios de los errores se mencionan: actas con errores 

aritméticos en la suma total de votos válidos, error en votos válidos, entonces si son errores por 

el mismo concepto, no se entiende por qué los dividieron. Adicionalmente no aclaran si los 

errores se dan en el acta electoral, por lo que serian errores cometidos por los jurados de mesa 

(truchos?) y si los vocales OEP que revisaron esa actas y las aprobaron en esas condiciones, va 

contra la ley, porque es deber de los vocales del OEP corregirlos y si no lo hicieron incumplieron 

funciones, por tanto no es un error de forma y si afecta a los resultados finales. 

Ahora, si el error detectado en el Sistema de Cómputo y la Base de Datos, entonces es un error 

de manipulación informática, seria el tipo de fraude que el Sistema No Sabe Sumar, por tanto, 

tampoco es un error de forma. En ambos casos, se trata de errores de fondo, que afectan a los 

resultados de la votación, por suma mal realizada con los datos de los votos.   

El procurador detecta todas esas actas con errores de votos válidos, pero no menciona que esas 

actas fueron aprobadas por los vocales OEP sin observaciones y en contra de la Ley, eso también 

es parte del proceso fraudulento. 

Para realizar un mejor análisis es que se reagruparon los errores que son comunes o traten del 

mismo tema, del listado de 11 errores mencionados por Opinión. El análisis realizado a las 

conclusiones del trabajo de la Procuraduría, referidos en la nota periodística, es el siguiente: 



1. Es un trabajo incompleto ya que no analizó la votación de diputado uninominal y 

diputados especiales, los que también son susceptibles de sufrir fraude electoral. 

 

2. Es un trabajo limitado, ya que revisó las fotos de las actas de la página web del OEP, al 

igual que la Investigación Ciudadana JP, no se revisaron las actas electorales físicas , y 

no se revisaron las denuncias de falsificaciones de firmas o elaboración de varias actas 

por una misma persona, que son también acciones fraudulentas. 

 

3. Es un trabajo incompleto, ya que no menciona trabajar con la Base de Datos de la 

Elección 2019 que se baja de la misma pagina web del OEP, y donde también se detectan 

las acciones fraudulentas realizadas. 

 

4. NO menciona o NO identifican a las actas electorales a las que se están refiriendo con 

errores o irregularidades, deberían ser identificadas por su código nacional OEP. 

RESPECTO A LOS 11 ERRORES MENCIONADOS 

5. Error 1: 8 actas que no tenían la legibilidad adecuada y error 8: 7 actas ilegibles, 

entonces se trata de 15 actas que no se pueden ver o entender sus datos registrados, 

por lo que debieron convocar a los jurados de mesa, para que “traduzcan” los datos 

ilegibles registrados, o caso contrario cuestionar porque no se anularon esas actas en 

las que no se ven sus datos, los datos registrados deben ser claros y registrados 

correctamente, NO es un error de forma. 

 

6. Error 2: Un acta con ausencia de huellas digitales de un jurado al cierre del cómputo, la 

ley 026 permite que un jurado no registre su huella dactilar, solo uno, que es el caso que 

menciona el error 2. Sin embargo hay actas como la 31194 y la 21062 en que faltan 

huellas dactilares y firmas de todos los jurados de mesa, caso que no es mencionado en 

este informe, y no es el único caso, estas actas 31194 y 21062 pueden observarse en el 

QR CAP 13.4.  El error 5: un acta con falta de registros al cierre, no menciona que número 

de acta se trata, ni qué tipo de registros son los que faltan, por lo que no se puede emitir 

una opinión al respecto. 

 

7. Error 3: Un acta en ánfora errónea, NO se entiende lo que quiere decir, son las papeletas 

electorales las que se introducen al ánfora, luego para el cómputo se sacan las papeletas 

del ánfora, y el ánfora pasa a ser parte del material descartable, con el escrutinio 

realizados con las papeletas, se elabora el acta electoral, la cual es introducida en el 

sobre de seguridad, para enviarla al Centro de Cómputo Departamental. No se 

encuentra sentido a que un acta electoral esté en un ánfora electoral. 

 

8. Error 4: un acta con error en votos válidos, error 7: 6 actas con suma votos válidos no 

corregida en Base de Datos del TSE, error 9: 10 actas con errores aritméticos, error 10: 

30 actas con suma de votos válidos que no fue corregido en la Base de Datos del TSE, 

error 11: 96 actas con error aritmético en la suma total de votos válidos. 

Entonces se trata de 143 actas que tienen errores aritméticos, de las cuales 36 no fueron 

corregidos en la Base de Datos del TSE, esto claramente es un error de fondo, ya que la 

Base de Datos no puede tener datos erróneos. Por otra parte, la Investigación Ciudadana 

encontró 3.616 actas con este tipo de error, siendo 143 acta casi el 5% de las actas con 



errores, por lo tanto es muy bajo el nivel de hallazgos del trabajo del procurador, pero 

destacar que si encontró actas con errores aritméticos y admite que varias están sin 

corregir en la Base de Datos del TSE, entonces son hallazgos fraudulentos, que 

obviamente los califica de forma, cuando en realidad son de fondo, ya que afectan a los 

resultados y como ya se dijo, que el Sistema de Cómputo no pueda sumar 

correctamente, es un síntoma directo de manipulación informática. 

9. Error 6: 3 actas con ausencia de datos en la casilla de papeletas en ánfora y habilitados 

que emitieron su voto. Observando la Hoja de Trabajo, se puede solucionar esas 

ausencias, o sea es un error subsanable de forma. 

Los puntos 1, 2 y 3 dan el contexto, de que el trabajo del procurador fue incompleto e 

insuficiente, los puntos 5 y 7 muestran actas con causales de nulidad pero que irregularmente 

fueron aprobadas y el punto 7 aporta con la identificación de 143 actas fraudulentas, es decir 

en su trabajo, muestra que hay irregularidades fraudulentas en las actas. Pero le faltó descubrir 

las otras 3.473 actas que también tienen la irregularidad de errores aritméticos en las sumas. 

Ahora analizaremos 4 actas electorales en las cuales se tienen errores aritméticos en el Sistema 

de Cómputo Oficial OEP, que se puede verificar 24/7 en la página web del OEP, y de las cuales 

el trabajo del procurador descubrió los errores en unas actas y en otras no las descubrió, eso 

muestra la inconsistencia del trabajo realizado por la Procuraduría. 

La Procuraduría para presentar su trabajo, habilitó una página web denominada ActaxActa, en 

la cual se podía realizar las consultas de actas electorales de manera individual y ver los datos 

registrados por el Procurador como la conclusión de la revisión. Las fotos de esas consultas las 

veremos cuando analicemos las 4 actas electorales, para contrastar con la consulta del acta en 

la página web oficial del OEP. Veamos las actas electorales: 

 

ACTA 35734 Esta acta corresponde a una mesa de votación del departamento de 

Cochabamba, las fotos con los datos del acta que se tomaron de la página web de la Procuraduría 

y del Sistema de Cómputo Oficial del OEP, están al desplegar el QR CAP 13.5. 

En la foto de la Captura de Pantalla de la consulta realizada del acta 35734 en el sistema de la 

Procuraduría (denominado ActaxActa) se puede observar lo siguiente, en la última fila del 

recuadro, se tiene que esta acta, NO TIENE OBSERVACIONES, por lo tanto fue dada como un 

acta correcta, sin embargo en la parte media del recuadro, se tiene los datos de votación que 

fueron introducidos a este programa “Análisis Acta x Acta”  de la Procuraduría, con la suma de 

los datos de votación por cada partido político, se obtiene los votos válidos, que para este caso 

serian: 

 1+1+130 = 177 lo cual es un resultado errado, siendo el resultado correcto 132. 

Pero, como se adelantó, la Procuraduría determina que esta acta NO tiene observaciones, 

siendo que tiene suma con resultado incorrecto, operación realizada con los datos registrados 

en el programa “ActaxActa” de la Procuraduría. 

En la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, se 

puede ver en el recuadro de la izquierda, en los datos de votación para presidente, que para 

obtener los Votos Válidos para presidente suma: 1+1+130= 177, también da un resultado 

errado para una suma simple, el resultado correcto es 132. Estamos ante el tipo de fraude que 



el Sistema de Cómputo NO Sabe Sumar, y que el procurador introdujo los datos de votos por 

partidos, y de votos válidos con el resultado incorrecto, pero concluye que no hay observaciones. 

Además, en la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, 

se puede ver en el recuadro de la izquierda, también están los datos de votación para diputado 

uninominal y para calcular los votos válidos diputado se tiene la suma 2+167= 177 que es un 

resultado incorrecto, ya que el resultado de la suma correcta es 169 votos.  

Entonces, se tiene fraude en la opción presidente y fraude en la opción diputado uninominal, 

como el Procurador solo trabajó en opción presidente, no puede realizar el hallazgo, que en 

esta acta también se hizo fraude en la elección de diputado uninominal. 

En la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, en la 

parte central está la foto del acta electoral física, y se puede observar que los jurados de mesa, 

si realizaron las sumas para obtener los votos válidos de manera correcta 1+1+130 = 132 y 

2+3+167+5= 177. Esto demuestra que las manipulaciones fraudulentas se dan en el OEP y no 

por los jurados de mesa, ellos cumplieron su labor. 

Tenemos un caso doble de fraude electoral en acta 35734, que el procurador no pudo detectar.  

 

ACTA 35486 Esta acta corresponde a una mesa de votación del departamento de 

Cochabamba, las fotos con los datos del acta que se tomaron de la página web de la Procuraduría 

y del Sistema de Cómputo Oficial del OEP, están al desplegar el QR CAP 13.6. 

En la foto de la Captura de Pantalla de la consulta realizada del acta 35486 en el sistema de la 

Procuraduría (ActaxActa) se puede observar lo siguiente, en la última fila del recuadro, se tiene 

que esta acta electoral 35486, TIENE OBSERVACIONES, menciona en Estado: observada al TSE, 

por lo tanto, fue dada como un acta incorrecta. 

En la parte media del recuadro, se tiene los datos de votación que fueron introducidos a este 

programa “Análisis Acta x Acta” de la Procuraduría, con la suma de los datos de votación por 

cada partido político, se obtiene los votos válidos, que para este caso serian: 

 4+1+194+1+7+1 = 0  lo cual es un resultado errado, siendo el resultado correcto 208. 

La Procuraduría determina que esta acta tiene observaciones, teniendo la suma con resultado 

incorrecto, visto en el programa “ActaxActa” de la Procuraduría. 

En la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, se 

puede ver en el recuadro de la izquierda, en los datos de votación para presidente, que para 

obtener los votos válidos para presidente suma: 4+1+194+1+7+1 = 0 también da un resultado 

errado para una suma simple, el resultado correcto es 208. Estamos ante el tipo de fraude que 

el Sistema de Cómputo NO Sabe Sumar, y que el procurador introdujo los datos de votos por 

partidos, y de votos válidos con el resultado incorrecto, y concluye que hay observaciones. 

Pero hay otra irregularidad, el primer 1 de la fórmula para sumar, corresponde a voto por UCS 

tanto para los datos de procurador como del Sistema de Cómputo Oficial, pero resulta que 

viendo la foto del acta electoral física, llenada en la mesa de votación, no tiene votos para UCS 

en su candidato para presidente, de donde sacaron el Sistema de Cómputo y el procurador 

ese 1 voto para presidente por UCS. 



Además, en la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, 

se puede ver en el recuadro de la izquierda, también están los datos de votación para diputado 

uninominal y para calcular los votos válidos diputado se tiene la suma 4+166= 0 que es un 

resultado incorrecto, ya que la suma da 170 votos.  

Entonces, se tiene fraude en la opción presidente y fraude en la opción diputado uninominal, 

como el Procurador solo trabajó en presidente, no puede realizar el hallazgo, que en esta acta 

también se hizo fraude en la elección de diputado. 

En la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, en la 

parte central está la foto del acta electoral física, y se puede observar que los jurados de mesa, 

si realizaron las sumas para obtener los votos válidos presidente 4+1+194+1+7+1 =”  “ y los votos 

válidos para diputado uninominal  4+166=”  “ , aparentemente en ambos casos se olvidaron 

poner el resultado de votos válidos, porque las casillas están vacías, es deber de los vocales del 

OEP, el de realizar la corrección de errores aritméticos en las sumas, pero aprobaron el acta sin 

realizar la corrección y el sistema de manera incomprensible calcularon que los votos válidos 

son cero, incomprensible si es que no se piensa en fraude. 

Estamos ante un doble caso de fraude, que el procurador pudo detectar solo en la opción de 

presidente, al no haber trabajado con los datos de diputado uninominal.  

Es una grave irregularidad ya que el acta electoral fue aprobada, y no es un erro de suma 

solamente, es la demostración de la vulneración de varias etapas del proceso electoral. 

 

ACTA 36064 Esta acta corresponde a una mesa de votación del departamento de 

Cochabamba, las fotos con los datos del acta que se tomaron de la página web de la Procuraduría 

y del Sistema de Cómputo Oficial del OEP, están al desplegar el  QR CAP 13.7. 

En la foto de la Captura de Pantalla de la consulta realizada del acta 3606 en el sistema de la 

Procuraduría (ActaxActa) se puede observar lo siguiente, en la última fila del recuadro, se tiene 

que esta acta, NO TIENE OBSERVACIONES, por lo tanto fue dada como un acta correcta, sin 

embargo en la parte media del recuadro, se tiene los datos de votación que fueron introducidos 

a este programa “Análisis Acta x Acta”  de la Procuraduría, con la suma de los datos de votación 

por cada partido político, se obtiene los votos válidos, que para este caso serian: 

 22+1+165+1+11+1+1 = 202 lo cual es un resultado correcto. 

Como se adelantó, la Procuraduría determina que esta acta no tiene observaciones, siendo 

que tiene suma con resultado correcto, visto en el programa “acta x acta” de la Procuraduría. 

En la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, se puede 

ver en el recuadro de la izquierda, en los datos de votación para presidente, que para obtener 

los votos válidos para presidente suma: 22+1+165+1+11+1+1 = 202, resultado correcto. Estamos 

ante una situación normal, correcta en la votación para presidente, no hay observaciones. 

Además, en la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, 

se puede ver en el recuadro de la izquierda, también están los datos de votación para diputado 

uninominal y para calcular los votos válidos diputado se tiene la suma 23+123= 206 que es un 

resultado incorrecto, ya que la suma correcta es de 146 votos válidos.  



Entonces, se tiene fraude en la opción diputado uninominal, como el Procurador solo trabajó 

en opción presidente, no puede realizar el hallazgo, que en esta acta se hizo fraude en la 

elección de diputado uninominal. Es consecuencia de su trabajo incompleto, que el procurador 

puede validar esta acta como normal. 

En la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, en la 

parte central está la foto del acta electoral física, y se puede observar que los jurados de mesa, 

si realizaron las sumas para obtener los votos válidos para presidente 22+1+165+1+11+1+1 = 

202 lo cual es un resultado correcto, y para diputado uninominal 23+123= 206, lo cual es un 

resultado incorrecto, ya que la suma correcta da 146 votos válidos. 

Estamos ante un caso de fraude en la opción de votación para diputado uninominal, mientras 

que en la opción de presidente los datos reflejan normalidad, entonces el procurador esta en 

lo correcto en poner que no hay observaciones, pero solo compete para la votación para 

presidente, pero como NO trabajó con la opción de diputado, no pudo detectar la situación 

fraudulenta que hay. 

 

ACTA 34071 Esta acta corresponde a una mesa de votación del departamento de 

Cochabamba, las fotos con los datos del acta que se tomaron de la página web de la Procuraduría 

y del Sistema de Cómputo Oficial del OEP, están al desplegar el QR CAP 13.8. 

En la foto de la Captura de Pantalla de la consulta realizada del acta 34071 en el sistema de la 

Procuraduría (ActaxActa) se puede observar lo siguiente, en la última fila del recuadro, se tiene 

que esta acta, TIENE OBSERVACIONES, menciona estado: observada cantidad de votos, por lo 

tanto fue dada como un acta incorrecta. 

En la parte media del recuadro, se tiene los datos de votación que fueron introducidos a este 

programa “Análisis Acta x Acta” de la Procuraduría, con la suma de los datos de votación por 

cada partido político, se obtiene los votos válidos presidente, que para este caso serian: 

 18+2+1+182+1+12+1 = 150 es un resultado errado, siendo el resultado correcto 217. 

La Procuraduría determina que esta acta tiene observaciones, teniendo la suma con resultado 

incorrecto, visto en el programa “acta x acta” de la Procuraduría. 

En la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP del 

acta electoral 34071, se puede ver en el recuadro de la izquierda, los datos de votación para 

presidente, para obtener los votos válidos para presidente suma: 18+2+1+182+1+12+1 = 150, 

que es un resultado errado, el resultado correcto es 217. Estamos ante el tipo de fraude que 

el Sistema de Cómputo NO Sabe Sumar, y que el procurador introdujo los datos de votos por 

partidos, y de votos válidos con el resultado incorrecto, y concluye que hay observaciones. 

Además, en la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, 

se puede ver en el recuadro de la izquierda, también están los datos de votación para diputado 

uninominal y para calcular los votos válidos diputado se tiene la suma 18+2+1+1+1= 150 que 

es un resultado incorrecto, ya que la suma da 23 votos.  

Entonces, se tiene fraude en la opción presidente y fraude en la opción diputado uninominal, 

como el Procurador solo trabajó en presidente, no puede realizar el hallazgo de fraude en la 

elección de diputado. 



En la foto de la Captura de Pantalla realizado en el Sistema de Cómputo Oficial del OEP, en la 

parte central está la foto del acta electoral física, y se puede observar que los jurados de mesa, 

si realizaron las sumas para obtener los votos válidos 18+2+1+182+1+12+1 = 150 que es un 

resultado incorrecto, pero los jurados de mesa registran en la casilla de observación: “el total 

de votos válidos para presidente es de 217”, es decir corrigen su error, danto el resultado 

correcto de la suma, para obtener los votos válidos.  

Entonces se ve que los jurados reconocen su error y lo corrigen, pero sin embargo los datos 

del Sistema de Cómputo Oficial, siguen con el resultado errado, es un programa de 

computación con serias deficiencias al no poder sumar correctamente y tener los indicadores 

de control sin funcionar correctamente, o la otra explicación es que se realiza manipulación 

informática, desconociendo a los indicadores de control del Sistema de Cómputo. 

Para la opción de diputado uninominal se tiene la suma de: 18+2+1+127+1+1= 150, lo cual es 

una suma correcta, y lo que, con estos datos del acta electoral, se puede ver que los 

transcriptores del OEP, se olvidaron de registrar los 127 votos por UCS, lo cual es raro, que dos 

transcriptores que hacen su trabajo de manera independiente, cometan el mismo error de no 

computar los 127 votos de UCS para diputado uninominal. 

La situación se torna más irregular, porque la cantidad de votos para presidente de UCS tiene 

un solo voto, entonces viendo con más detenimiento se tiene que hay:    

  1 voto presidente UCS    127 votos diputado uninominal UCS 

  182 votos presidente MAS  1 voto diputado uninominal MAS  

Esas grandes diferencias entre los votos por presidente y votos por diputado uninominal que 

registran UCS y el MAS, son ilógicas en condiciones normales, más las irregularidades del Sistema 

de Cómputo con los datos de esta acta 34071, llevan a reforzar la idea de la manipulación de 

los datos de votación en el acta electoral y en el Sistema de Cómputo. 

Estamos ante un doble caso de fraude electoral en el Sistema de Cómputo, si bien los votos 

válidos del acta electoral física se encuentran bien, esos datos de UCS y MAS no tienen 

consistencia y resultan muy sospechosos.  

 

CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 

Si bien era sabido, que antes de empezar su trabajo de revisar las actas electorales del 2019, el 

procurador ya tenía la conclusión de que no hubo fraude el 2019. El hecho de que haya subido 

a internet el resultado de revisión de cada acta electoral, en su programa Análisis Acta x Acta, 

es que ha permitido ver que también realizó hallazgos de actas electorales con evidencias de 

manipulación en el acta y en la Base de Datos, aunque trate de darle la clasificación de errores 

de forma, en los ejemplos analizados, se ve las implicancias de esos errores, que son de fondo 

ya que implica la alteración de resultados y que esas actas irregulares hayan sido computadas 

y se encuentren en la Base de Datos con datos irregulares no corregidos, como admitió en sus 

declaraciones, implican que ensucian a los Resultados Oficiales Finales de la Elección.  

Este involucramiento de la Procuraduría es otra muestra del deterioro institucional que colabora 

a la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano, mediante post verdades intenta posesionar 

que no hubo fraude el 2019, otra observación es que para difundir la post-verdad (manera 

elegante de decir mentiras) tuvo apoyo o presencia en los medios de difusión oficialistas y de 



los medios “neutrales”. A tener esa vigencia mediática, también contribuyeron los partidos 

políticos opositores, que criticaron esta labor, sin mostrar argumentos relacionados a la 

existencia de fraude electoral,  como se demostró que en el trabajo de revisión del procurador 

es posible encontrar pruebas fácticas de que si hubo fraude en las actas electorales.  

La debilidad en la lucha por la democracia, es que no hay mucha difusión y nada de apoyo de los 

partidos opositores, esta inacción o indiferencia de la oposición contribuye también a la 

Putrefacción del Sistema Electoral boliviano. De críticas estériles al procurador, podrían haber 

pasado a denuncias con pruebas, de que el mismo trabajo del procurador, revela actas en las 

que se cometió fraude. En el video se ven más actas fraudulentas QR CAP13.9. 

Las pruebas de fraude electoral se ha demostrado que abundan y también se mostró que hay 

una variedad de formas de hacer fraude, y en todos los casos las pruebas que se mostraron son 

actas electorales, verificables 24/7 en la página web oficial del OEP.  

El trabajo del Procurador parece sobrar en la investigación del Fraude, pero lo que se extraña es 

que el TSE presidido por S. Romero y el TSE presidido por O. Hassenteufel NO DEMUESTRAN 

NINGUN INTERES EN ESCLARECER COMO OEP, LO QUE PASÓ EN LA ELECCIÓN 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO 14 

Punto 10) Fraude con el Padrón Electoral 

Acta 76992 con voto fallecidos y voto NO votantes 

 

El Fraude con el Padrón Electoral, como ya se mencionó, es el tipo de fraude que modifica y 

altera la mayor cantidad de votos, es el más significativo pero a la vez es el más difícil de probar, 

todos denuncian y reclaman fraude con el Padrón Electoral, hay que cambiar el Padrón Electoral 

o auditoria al Padrón Electoral, sin embargo hasta ahora nadie ha podido demostrar que se 

realizó fraude con el Padrón Electoral, y esto es debido a que no dejan inspeccionar los 

servidores y la plataforma biométrica donde se encuentran los datos del Padrón Electoral, ni 

siquiera la comisión técnica que vino expresamente a realizar el “Análisis de Integridad 

Electoral de la Elección 2019”, mal llamada auditoria de la OEA, ni siquiera ellos pudieron 

revisar el Padrón Electoral (una auditoria real ve todo un proceso, no partes). 

Lo que se tiene son serios, medianos y no tan serios indicios del fraude con el Padrón Electoral, 

un indicio es una sospecha, que le falta el o los centavos para el peso, para pasar a ser evidencia 

y ser una prueba real y contrastable. Las denuncias más comunes es que fallecidos se encuentran 

inscritos o compatriotas que viven hace años en el exterior están inscritos para votar en Bolivia, 

y algunas denuncias puntuales como la existencia de inscritos con mas de 125 años o cedulas de 

identidad de 4 cifras (denuncias realizadas por el Ing. Villegas).   

Sin dudar de estas denuncias, hay que aclarar que las mismas son irregularidades y problemas 

potenciales para el tema de la Elección. El OEP pude justificar esas irregularidades como errores 

lamentables y subsanables con lo que es la depuración, que es un procedimiento rutinario que 

realiza el OEP, especialmente antes de las Elecciones.  

Que haya fallecidos registrados en el Padrón Electoral no significa directamente que sea fraude 

electoral, es un fraude en el registro del Padrón Electoral que es un problema potencial para la 

elección, si se descubre a uno o varios fallecidos en el Padrón Electoral y se realiza la denuncia, 

el resultado será, unas disculpas del OEP y proceder a su depuración, sacarlos del Padrón como 

corresponde, y máximo culpar a un funcionario de bajo rango por esos errores.   

El problema real de la presencia de fallecidos, duplicados, etc -> los fantasmas en el Padrón 

Electoral, es que en el día de la Elección, “alguien” tiene la posibilidad, figurativamente, de 

sacar a los fantasmas del Padrón, ya que esos fantasmas son inertes, no pueden moverse, 

entonces hay que llevar a los fantasmas a que voten, que se registren sus votos fantasmas, y 

luego devolver a los fantasmas al Padrón Electoral, los que tienen la posibilidad de hacer eso 

están en el OEP. Tener en cuenta que el registro de voto del fantasma, es una constancia de la 

“asistencia o presencia” de ese fantasma en la mesa electoral, es la prueba a encontrar para 

demostrar el fraude electoral con los fantasmas del Padrón Electoral.     

El problema real es que los fantasmas voten, el problema potencial es que los fantasmas estén 

presentes en el Padrón Electoral, listos para votar.  

Si se hace una auditoria al Padrón Electoral (muy conveniente) antes de la Elección, y se detecta 

los fantasmas, el OEP pone cara roja por 5 minutos, echa algunos funcionarios y depura el 

Padrón de fantasmas, pero no hay como probar que iban a votar y hacer fraude electoral. Si 



después de una Elección se hace la auditoria al Padrón Electoral, y se puede probar que los 

fantasmas votaron y que, si hubo fraude electoral con el padrón, lo que trae las consecuencias 

judiciales correspondientes a los autores (en un país serio).  

La conclusión, encontrar fantasmas en el Padrón antes de las Elecciones ayuda mucho, pero es 

difícil penalizar a los autores, encontrar fantasmas que votaron después de la Elección ya es 

prueba irrefutable del delito cometido por tanto someter a la justicia a los autores del mismo. 

Entre los indicios más serios que se ha podido detectar para denunciar un Padrón Electoral 

inflado con fantasmas, se ha podido identificar dos: 

PRIMER INDICIO: RELACIÓN IN-COHERENTE ENTRE DATOS DEL INE Y DEL OEP 

Nuevamente, en un país serio, debería haber una relación coherente entre los datos del INE 

respecto a la cantidad de personas mayores de 18 años que hay en el país, en cada 

departamento, en cada municipio (es el mínimo nivel para comparar) con los datos del OEP 

respecto a la cantidad de ciudadanos inscritos (que son mayores de 18 años) que hay en el 

país, en cada departamento y cada municipio. 

Entonces el nivel municipal es el más interesante de analizar, y se lo hará en este libro en la Parte 

de Padrón Electoral versus Censo Poblacional, pero la conclusión, es que se pudo identificar en 

el periodo que corresponde a procesos electorales 2016 Referéndum, 2019, 2020, 2021 y 2024, 

que pese a las manipulaciones groseras de los datos de población realizadas por INE, ni así, en 

muchos municipios no han podido alcanzar las proyecciones poblacionales, a la cantidad de 

personas registradas en el Padrón, es decir hay más gente inscrita en el OEP, que gente 

viviente mayor de 18 años en esos municipios INE. Para lo cual la explicación es, la existencia 

de fantasmas en el Padrón del OEP, que les da esa superioridad en cuanto a cantidades 

poblacionales respecto a los datos del INE. 

Otros aspectos a considerar del fraude con el Padrón Electoral son los siguientes: los reclamos 

son; nuevo Padrón, auditoria al Padrón, depuración del Padrón entre los que más se repiten, 

pero todos tienen en común es que van dirigidos a una herramienta inerte que es el Padrón 

Electoral, esta herramienta tiene que ser puesta a funcionar por los operarios, que son los que 

permiten el ingreso de los fantasmas al Padrón, y lo más importante que son los “alguien” que 

ayudan a los fantasmas del Padrón, para que el día de la Elección, salgan del Padrón, voten en 

una mesa electoral en la cual están inscritos, y luego retornen al Padrón, eso sin ayuda, los 

fantasmas del Padrón no lo pueden hacer, y esos “alguien”, esos operarios, son los 

funcionarios del OEP (vocales y técnicos del OEP). 

Entonces el Fraude con el Padrón Electoral tiene dos componentes; el primero componente es 

la herramienta, que es el padrón inflado con fantasmas, y el segundo componente es el 

operario, que son los funcionarios del OEP, a los cuales prácticamente no se dirigen las 

denuncias de fraude con el Padrón Electoral, pero cumplen un rol muy importante, en el 

funcionamiento de este tipo de fraude, esto se lo puede observar con mayor claridad en la 

explicación realizada en el video del QR CAP 14.1. En este video se ve la importancia de incorporar 

a las denuncias a los funcionarios OEP, que operan con el Padrón Electoral y son los que 

permiten, son los que ayudan, son los que participan para que los fantasmas de Padrón puedan 

votar en la Elección.  

Otra consideración a tener en cuanta, que si bien el fraude con el Padrón Electoral es el más 

importante, tiene una limitante por su condición de que solo sirve para aumentar la cantidad de 



votos que a un determinado candidato, entonces ese incremento tiene un limite a partir del cual 

ya se torna sospechoso, es decir esas mesas de votación que se acercan al 100% de asistencia 

incluso asistencias superiores al 90% son sospechosas, mas aún si la preferencia de votación por 

un solo partido en esas mesas, es notoria, por tanto más susceptibles de que se dirija la 

investigación a estas mesas. Los incrementos con votos fantasmas tienen que darse en 

cantidades que no generen muchas sospechas. 

En este aspecto, los otros tipos de fraude (Corto de Papeleta, Voto Sin Papeleta) tienen la ventaja 

que pueden aumentar una cantidad de votos a una candidatura y al mismo tiempo pueden 

quitar una cantidad similar de votos a otro candidato, por lo que no generará sospecha por que 

los niveles de votación no se incrementan tanto, pero la diferencia entre el candidato al que le 

aumentaron votos, con el candidato al que se le quitaron los votos, se logra incrementar. 

SEGUNDO INDICIO: ACTA ELECTORAL 76992 

El acta electoral 76992 corresponde a la mesa 1 del recinto El Arenal, del municipio de Cuevo 

del departamento de Santa Cruz, en la que se votó por presidente, por diputado uninominal y 

por diputado especial, es decir se votó para 3 cargos a elegir. 

Esta acta electoral 76992 es única en cuanto a lo que se refiere fraude con el Padrón Electoral, 

debido a lo que los jurados electorales (truchos?) de esta mesa de votación, registraron en la 

casilla de Observaciones del acta electoral, varias observaciones, de las cuales destacamos las 

registradas en las dos últimas oraciones, transcritas literalmente, se tiene: “voto fallecidos 4 y 

voto no votantes 11”. La foto de la sección de casilla de Observaciones es la siguiente: 

 

Claramente se ve que no solo identifican voto fallecido, sino que además lo cuantifican con 4, 

del mismo modo se identifica a voto NO votante y se lo cuantifica como 11. De lo cual, ya 

podríamos mencionar a 15 fantasmas votando, 4 votos de fallecidos más 11 votos de NO 

votantes. La foto completa del acta 76992 y el recuadro de Observaciones, se la puede observar 

al desplegar el QR CAP 14.2. 

Lo que falta es investigar de esta mesa especifica 76992, es su Lista Índice, que tiene el registro 

de todos los ciudadanos que están habilitados para votar en esa mesa, de esta lista hay que 

identificar individualmente a los 4 fallecidos y a los 11 NO votantes. 

Esta información de una situación irregular registrada por los jurados electorales (truchos?) 

en la casilla de Observaciones en el acta electoral 76992, necesita de mayor investigación, que 

la Investigación Ciudadana JP no puede, ya que requiere, de logística, recursos y autoridad para 

hacerla, pero la línea de investigación podría ser la siguiente: 

1. Entrevistar a los seis jurados electorales de la mesa 76992, de los cuales ya se tienen 

sus nombres y documentos de identidad, para que expliquen claramente lo de: “voto 

fallecidos 4 y voto no votantes 11”. Bueno, tendrían que empezar aclarando si los 



registros de Observaciones en el acta Electoral 76992 fueron realizados por ellos o si 

notan que fueron suplantados por jurados truchos. 

 

2. Investigar con la Lista Índice de la mesa 76992 quienes son los 4 fallecidos y 11 NO 

votantes que estarían registrados en ella, verificar si votaron el 2019. Esto ya es una 

prueba concreta de que el Padrón Electoral está dolosamente inflado y es manipulado 

para que voten fallecidos y NO votantes. No debería quedar como anécdota.  

Para entrevistar o interrogar a los jurados de mesa hay que tener autoridad (fiscalía o al menos 

notario), para pedir la Lista Índice al OEP hay que tener autoridad (delegado de un partido 

político que participó de la Elección). Un ciudadano está limitado a realizarla. 

Estamos frente a otra acción para la Putrefacción  del Sistema Electoral boliviano, y que si es 

investigada a profundidad y de manera correcta, puede ser la llave para abrir la caja de pandora, 

que es el Padrón Electoral. De las centenas o miles de fotos de actas electorales analizadas de 

las Elecciones 2019, 2020, 2021 y 2024, no hay un acta electoral como la 79662 de la Elección 

2019, que nos aproxima muy cerca a demostrar a 15 fantasmas del padron electoral 

VOTANDO, por el error de haber realizado esa anotación en la casilla de Observaciones. 

Una hipótesis subjetiva con margen de error, para esta situación encontrada en el acta 76992, 

es que el que llenó la casilla de Observaciones del acta 76992, por error lo que hizo es copiar las 

instrucciones para realizar el fraude en esa mesa, que incluía los votos de 4 fallecidos y 11 votos 

de los NO votantes (categoría por descubrir de que se trata; fantasmas? Inhabilitados?). 

Lo objetivo, de lo que no hay dudas, y que se puede corroborar 24/7 en la página web del OEP, 

es que el acta 76992 en su casilla de observaciones registró: 

 

Como no hay la debida difusión, esto quedará posiblemente como una anécdota desconocida y 

silenciada por los pedidos (estériles) de nuevo Padrón Electoral, entonces la omisión también 

contribuye a la Putrefacción  del Sistema Electoral boliviano.  



CAPITULO 15 

Punto 11) El desafío del MAS a la oposición 

de presentar UN ACTA de fraude electoral Elección 2019 

 

La Investigación Ciudadana JP queda perpleja, indignada, impotente cada vez que desde el MAS 

mencionan que no hubo fraude electoral el 2019 y es mucho peor cuando lanzan un desafío 

especialmente a la oposición político partidaria a que presenten UNA sola acta del fraude 

electoral 2019. Esto puede verse en las notas de prensa del QR CAP 15.1. La indignación se llena 

a full cuando dicen: ganamos con Lucho con el 55% el 2020, y la indignación es total, rebalsa 

cuando algunos de la oposición asumen como cierto que el MAS ganó con 55% la Elección 2020.        

Ante el desafío masista de que se muestre un acta electoral fraudulenta, por lo que se pudo ver 

la respuesta común, es la de solamente mencionar; “el informe de la OEA y sus puntos más 

conocidos; servidores ocultos, paralización del TREP, cambio de tendencia de votación”, y es 

solo mencionar, porque ni siquiera explican o desarrollan el informe de la OEA. 

Este informe de la OEA, que por impericia o negligencia del gobierno de Jeanine Añez, no 

solicitaron convertir el informe en pericial judicial, y con ello dejaron la puerta abierta que una 

vez recuperado el gobierno por el MAS, la fiscalía recién solicite una pericia judicial de la parte 

informática a pedido, para que con ese informe pericial cerrar el caso fraude por falta de 

pruebas!!!. Donde queda el fraude monumental que pregonan los políticos opositores, como no 

tienen la menor idea de las pruebas, optan por mostrar la caratula del informe de la OEA. 

El desafío de que se muestre un acta electoral fraudulenta, es una acción mediática arriesgada 

del MAS, pero NO mostrar un acta electoral fraudulenta, es un DESASTRE mediático de la 

oposición, siendo que en el informe final de la OEA, que tanto mencionan, hay la identificación 

de más de 200 actas irregulares en cuanto a firmas falsificadas de jurados de mesa o actas de un 

mismo recinto que las habría llenado una misma persona, pero NO muestran una sola.  

Si los opositores político partidarios argumentan que el fraude 2019 es monumental, porque 

no están en capacidad de mostrar una sola acta electoral fraudulenta? El informe de la OEA se 

avoca más al tema del Sistema de Cómputo y servidores, pero de actas electorales irregulares, 

solo identifica las mencionadas en el anterior párrafo. 

Acta irregular, tiene falencias de forma o fondo, pero que NO necesariamente están 

relacionadas con el fraude electoral, por ejemplo, falta de firmas de jurados electorales.  

Acta fraudulenta, se pude detectar manipulación de los datos de votación, que afectan al 

resultado, por ejemplo, tener votos contabilizados que no usaron papeletas electorales. 

El Bunker Cabildo Abierto ha brindado la información del informe de fraude 2019 a algunos 

parlamentarios, a lideres políticos y personas relacionadas con la política nacional. Por otra 

parte, Investigación Ciudadana JP realizó un taller virtual con algunos asambleístas de 

Comunidad Ciudadana, en el que se les instruyó como se obtienen las 3.616 actas electorales en 

la que el Sistema de Cómputo Oficial NO Suma Correctamente, y como se tiene que la mesa 

donde votó Evo Morales el 2019, no solo tiene irregularidades fraudulentas sino que es la de 

mayor magnitud (209 votos de diferencia) y que son más de 4.500 actas fraudulentas 

debidamente identificadas y que alteran los resultados al modificar los votos. 



Estas pruebas de la Investigación Ciudadana JP, son diferentes de las que identifica la OEA, que 

muestran las irregularidades en las firmas y llenado de actas, pero la OEA no muestra nada de 

manipulación de votos en actas. La Investigación Ciudadana JP basa sus denuncias en actas 

electorales en las que se tiene manipulación de los votos. La oposición político partidaria no 

puede mostrar y explicar debidamente una sola acta fraudulenta, por lo que no respondió el 

desafío del MAS, de mostrar un acta fraudulenta, cuando hay centenas, hay miles por mostrar. 

Lo más patético es que se ha mostrado y demostrado que la acta 35085 de la mesa 16 del recinto 

electoral Villa 14 de septiembre del Chapare, donde el 2019 votó Evo Morales, es un acta 

fraudulenta, lo trágico es que se ha mostrado esta acta a asambleístas nacionales, a políticos, a 

analistas políticos, a periodistas, a plataformas ciudadanas y en redes sociales, se intentó llegar 

a presos y perseguidos políticos, pero no ha tenido el eco necesario, la única respuesta real en 

cuanto a difusión se dio en Transparencia Bolivia, en el Bunker Cabildo Digital y Buen Día de 

Planeta Interactivo, lo cual es muy poco, comparado con la cobertura que tiene el MAS con el 

que: “no hubo fraude, fue golpe”, amplia cobertura nacional e internacional.  

Es esta acta 35085, es la que se debió mostrar a los masistas que lanzaron el desafío, al país y 

al resto del mundo, para clarificar el “monumental” fraude, el Sistema de Cómputo no puede 

sumar correctamente 6+1+197+1+3+1 dando como resultado CERO, cuando la suma correcta 

es 209 votos válidos, como se explica este error, que es “copiado” de los jurados electorales.  

 



Las fotos completas del acta electoral 35085 y del Sistema de Cómputo y del Sistema TREP se 

encuentran al desplegar las fotos de acta del QR CAP 15.2. 

Teniendo la posibilidad de mostrar que HASTA en el acta electoral 35085 de la mesa donde votó 

Evo Morales, es un acta fraudulenta que demuestra la manipulación informática del Sistema de 

Cómputo Oficial OEP, también manipulación del Sistema de Cómputo TREP, alterando en ambos 

casos los Resultados de Votación, eso es FRAUDE, además que los vocales incumplieron su deber 

de realizar las correcciones y al contrario aprobaron esta acta que tiene causales de nulidad, lo 

cual es otra violación de la normativa electoral.  

Que el acta electoral 79662 del anterior capítulo, registra que votaron 4 fallecidos y 11 NO 

votantes, también es una demostración de fraude.  

Que las actas electorales 21260, 21189, 26773 y 1321 fueron resucitadas cuando fueron 

anuladas por los jurados de mesa, es fraude. 

Que el acta electoral 76639 muestra que el Sistema de Cómputo NO Sabe Sumar, porque hay 

manipulación informática para modificar los resultados, pero precisamente esta acta 76639 fue 

analizada por los peritos de la Universidad de Salamanca y no encontraron nada, o más bien los 

peritos judiciales no quisieron encontrar nada.  

Que las actas electorales 10971, 27712, 27722, 33667 y 73701, registran también que el sistema 

de cómputo NO Sabe Sumar, sumas de nivel primaria no puede, y eso es posible con fraude. 

Que las actas electorales 35627, 22650, 27578, 35771 y 27653 registran corte de papeleta, es 

manipulación de los datos de votación, y eso es fraude.  

Que las actas electorales 72925, 72121, 25500, 33848 y 1855 registran la contabilización de 

votos que no utilizaron papeletas, tener más votos que papeletas en ánfora, es fraude.  

Estas son algunas de las actas electorales que podrían haberse presentado para demostrar 

FRAUDE ELECTORAL, y las presentamos en anteriores capítulos. Pero hay otras miles de actas 

electorales identificadas como fraudulentas que se pueden mostrar. 

Pero esta situación solo quedará en el conocimiento de pocos bolivianos que lean este libro y 

los que hayan visto alguno de los videos en el Bunker o en el Buen Día.  

La post-verdad de que no hubo fraude electoral, le gana a la verdad de estas actas y muchas 

otras, debido a la falta de difusión.  

Es la apatía y/o oscuras estrategias de determinados sectores opositores, dizque opositores, 

son los que también contribuyen a la Putrefacción el Sistema Electoral boliviano.    

 

DE UN DESAFÍO A UNA AMENAZA - todo por no mostrar un acta electoral fraudulenta 

Los desafíos mediáticos del MAS de mostrar un acta electoral fraudulenta, solo 1 acta, se 

convirtieron en una amenaza judicial en abril 2023, el entonces ministro de In-Justicia Iván Lima 

Magne lanzó una amenaza pública contra Carlos Mesa por presentar denuncias falsas del 

fraude 2019 sin pruebas. Tomando la palabra lanzada/desafío, bastaba mostrar un acta 

electoral fraudulenta para cerrarle la jeta mediáticamente al ministro, ya se sabe que 

judicialmente es algo distinto. Pero la ciudadanía necesita certezas y que mejor que se muestre 

una, dos, tres, diez, cincuenta actas electorales fraudulentas de la Elección 2019, que el 



Ministerio Público niega que existan, y así fácilmente cierran el caso Fraude, porque minimizaron 

al Informa Final de la OEA con su mediocre pericia judicial de la Universidad de Salamanca.  

Esto motivo un intercambio de notas periodísticas de las argumentaciones de ambas partes, al 

respecto de la amenaza judicial, las cuales analizaremos a continuación.   

En la nota periodística de T-informas/ABI (->gobierno MAS), se tiene las declaraciones del 

ministro Lima, la nota completa está en el  QR CAP 15.3, , que en sus partes más relevantes están: 

 

 

 

En la primera nota de Unitel del 02/04/2023 también informa de las acusaciones del ministro 

Lima, esta nota completa se puede ver en  QR CAP 15.4 y sus partes más relevantes son:  

 

El desafío es bastante claro, el mostrar un acta falsificada de la elección 2019 para demostrar el 

monumental fraude y la amenaza es el típico matonaje masista, de amenazar y de utilizar el 

poder y la justicia azul para sus fines. 

Se tiene una segunda nota periodística de Unitel pero del 03/04/2023 tiene la respuesta de 

Carlos Mesa ante la amenaza de Lima que se complementa con algunos tuits insertos, esta nota 

periodística completa se la puede observar en el  QR CAP 15.5, en este caso Mesa menciona como 

principal argumento a la contundente respuesta de su brigada parlamentaria al ministro Lima, 

para lo cual deja el Link que tiene el video de la conferencia de prensa de sus parlamentarios, 

este video se puede observar en el QR CAP 15.6. 

Las partes relevantes de la segunda nota de prensa de Unitel, donde Mesa responde, son: 

 

Estas dos partes hacen referencia de un fraude “monumental” en la Elección del 2019. 



 

Posteriormente en la nota periodística Mesa y sus parlamentarios mencionaron al informe de la 

OEA, como su principal fuente de información (al parecer, la única). No dando información 

adicional a la ya emitida por los noticieros a fines del 2019.  

Esta nota de Unitel tiene insertos 3 tuits, del diputado Carlos Alarcón, de Carlos Mesa y de la 

senadora Andrea Barrientos. Romperemos el orden, y analizaremos primero el de Carlos Mesa. 

El tuit de Carlos Mesa, se lo puede ver completo y con comentarios del tuit en QR CAP 15.7, es el 

siguiente:  

 

 Claramente respalda y deriva la explicación a lo que el denomina: “contundente” explicación 

de nuestra bancada para descalificar las acusaciones y amenazas. Pone un Link para ver el video 

de la conferencia de prensa de la bancada de CC, video que se puede ver en QR CAP 15.5.  

Respecto al video de la conferencia de los parlamentarios de Comunidad Ciudadana, el 

contenido NO difiere en mucho de lo ya divulgado por los medios de prensa anteriormente a 

fines del 2019, y siempre es basándose en resaltar los puntos más destacables del informe de 

análisis de integridad electoral de la OEA, en “resaltar” y no en “explicar”.  

Carlos Alarcón lee el informe de la OEA, como si los ciudadanos no podríamos hacerlo, incluso 

menciona 4.692 actas revisadas, y que se encontraron 226 actas electorales detalladas con 

irregularidades desde el punto de vista pericial (falsificación de firmas o llenadas por una misma 

persona), pero son incapaces de mostrar: 1 o 2 o 10 o 38 o 157 o las 226 actas electorales 

irregulares que informa la OEA, que poca iniciativa, que pobreza! Solo se remiten a leer y a 

explicar lo que ya se sabía. Eso parece NO ser una “contundente” explicación. 

Recordarles, que las actas irregulares que se mencionan e identifican en el informe de la OEA, 

son actas en las que los peritos descubrieron falsificación de firmas y que una persona habría 

llenado varias actas de un recinto electoral, son acciones que acompañan y favorecen al fraude 

electoral, pero no son fraude electoral por si mismas, ya que no muestran la manipulación y 

alteración de los datos de votación de manera directa, subjetivamente (que da margen de error) 

mencionan que se dio en mesas de votación donde el MAS tiene amplia mayoría en la votación, 

con más del 90% de los votos. 



En las actas electorales fraudulentas presentadas en la Investigación Ciudadana, si es posible 

visualizar las manipulaciones y alteraciones de los datos de votación realizados, ya que se tienen 

más votos que papeletas utilizadas, mas votos contabilizados que inscritos en la mesa, se tiene 

la demostración que el sistema de Cómputo Oficial (y el TREP) NO sumaban correctamente, o 

más votos emitidos para presidente que votos emitidos para diputados, siendo que ambos 

cargos en elección comparten espacio en la papeleta electoral; la cantidad de votos emitidos 

debe ser igual. Mostrar esas irregularidades en las actas electorales, si es contundente. 

Pero un tuit de la plataforma X, permite realizar comentarios a lo expuesto por el propietario 

del tuit, incluso hacer comentarios y añadir fotos, esto está en el QR CAP 15.6, en el que hay el 

link para ver el tuit en la plataforma X y también hay fotos del tuit y algunos comentarios, a 

continuación, presentamos algunos de ellos: 

 

En este comentario, se le comenta a Mesa, que en las CONCLUSIONES del informe de la OEA, los 

auditores destacan las más de 200 denuncias realizadas por entidades y ciudadanos bolivianos, 

y consideran que deberían ser tomadas en cuenta, las mismas que están detalladas en el anexo 

7, y para ser contundentes se le añaden la foto de la conclusión del informe donde se menciona 

las denuncias y también la foto de parte del anexo 7. 

 

Este es otro comentario realizado al mismo tuit de Carlos Mesa, el 5 de abril de 2023, ya se 

cuestiona su contundente explicación y su incapacidad de mostrar un acta fraudulenta, el 

reclamo es porque no se trata de responderle a Lima, es responderle a la democracia y sobre 

todo al caso fraude 2019 cerrado judicialmente por falta de pruebas. Ese caso cerrado es una de 

las razones para tener PRESOS Y PERSEGUIDOS POLÍTICOS, además de la verdad amordazada. 

Pasemos a analizar el tuit de Carlos Alarcón al respecto, que completo está en el QR CAP 15.8:

 



Primero que destacar es que madruga más que su jefe, para responderle al ministro Lima. 

En su tuit, Carlos Alarcón queda claro que admite y entiende el desafío de mostrar un acta 

electoral fraudulenta de la Elección 2019 y queda claro que su respuesta es referirse al informe 

de la OEA y mostrar una foto de las conclusiones, pero esas conclusiones no son las conclusiones 

finales del informe, son las conclusiones de una parte del informe, referida a uno de los hallazgos 

encontrados por los técnicos de la OEA. Si se esforzaba y mostraba un acta electoral fraudulenta 

ganaba la pulseada mediática, si mostraba dos actas mejoraba en un 100% su exposición, si 

mostraba 3 actas electorales con 3 tipos distintos de fraude realizado, ganaba por goleada y 

aclaraba muchas cosas a la ciudadanía. Solo se remitió a mostrar un pedazo resaltado de 

amarillo del informe de la OEA.  

En un fraude “monumental” que tan difícil es mostrar un acta electoral fraudulenta, no tengo 

idea cual puede ser la dificultad que tienen, pero NO hacerlo le dan la razón a los masistas.  

Estos son algunos de los comentarios al tuit de Carlos Alarcón del 03/04/2023. 

 

 

Estos son comentarios reclamando que hay otras alternativas para demostrar el fraude electoral 

de la Elección 2019, que el informe de la OEA, que por cierto es mostrado de manera deficiente 

e incompleta, puede complementarse con otro tipo de denuncias que muestren actas 

electorales fraudulentas en las que se note la manipulación de los datos de votación. 

Al diputado Carlos Alarcón se le repite el comentario realizado a Carlos Mesa sobre las denuncias 

realizadas por entidades y ciudadanos bolivianos, que están en el anexo 7 del informe final de 

la OEA, además que es comentado en el Resumen Ejecutivo del Informe de la OEA, los técnicos 

de la OEA le dan importancia a esas denuncias, pero los políticos bolivianos las ignoran, o 

escucharon o vieron a algún político referirse al respecto, al único que de vez en cuando 

mencionan es al trabajo de Edgar Villegas, que bien merecido lo tiene. 

El siguiente comentario al tuit de Carlos Alarcón fue realizado por Virginio Lema y es bastante 

importante y revelador, obviamente no obtuvo ninguna respuesta de Carlos Alarcón: 

 

Es importante analizarlo por partes: 

1. Carlos (Alarcón y pudo ser también a Carlos Mesa) porque NO muestran: 

 Todas las pruebas del fraude 2019 

 Todas las pruebas del fraude 2020 



2. Que te enviamos, las tienes en tu WhatsApp. 

3. Cuando gustes te las explicamos una por una. 

4. ¿Por qué? 

La principal autodenominada fuerza opositora al gobierno del MAS, se niega a ver, ignora las 

pruebas de fraude electoral que se le presentan, ¿por qué? 

Se tiene otro comentario al tuit de Carlos Alarcón y esta vez es de Fernando Hamdan, no se ve 

la intensión de dañar o insultar, esta la de colaborar, para que salga a la luz la verdad, pero hay 

una cortina oscura, que no la ponen los del MAS, es del propio sector opositor. Fernando 

propone mostrar, no un acta electoral fraudulenta, menciona 9.111 actas fraudulentas de la 

Elección 2019, para empapelar el ministerio de Justicia. 

 

Y también hay comentarios agresivos que, por no ser claros y contundentes, generan 

confusión en la ciudadanía, y también es aprovechado por los masistas, como el siguiente: 

 

De parte de la Investigación Ciudadana JP, NO es el primer comentario ofreciendo las pruebas 

de fraude, que son fotos de actas electorales fraudulentas comprobables 24/7, esto se puso 

en los tuits de la gente de Comunidad Ciudadana y de Creemos y a otros políticos, lo común, 

es su silencio como respuesta. 

Y tanto quilombo por no mostrar un acta electoral fraudulenta, y ….. es que significa mucho. 

El tuit de la senadora Andrea Barrientos que esta presentado en la segunda nota de Unitel, 
junto a los de Carlos Mesa y Carlos Alarcón, obviamente tiene similar línea política, tal cual se 
muestra en el siguiente recuadro:  

 

Esto generó una pregunta dentro de los comentarios, de la usuario Samantha Jones, la 

cual fue por qué nunca mostraron las actas donde se consumó tal fraude? que continua 

con otros textos, interesante de leer directamente del tuit, presentado a continuación: 



 

La respuesta de la senadora Barrientos: “Se presentaron todas las pruebas” CUALES PRUEBAS? 

¿Porque no las presentan a la ciudadanía, “TODAS” sus pruebas? A la senadora Barrientos, a la 

senadora Requena, al diputado Alarcón, a Carlos Mesa en varios de los tuits que publicaron en 

X, en los comentarios se les reclamo del fraude electoral 2019 y sobre todo Elección 2020 y en 

las 4 fotos que “X” permite adjuntar en el comentario, se les presentaron fotos de actas 

electorales fraudulentas, nunca respondieron ni comentaron nada. Párrafos precedentes, esta 

el comentario de Virginio Lema a Carlos Alarcón, porque no muestran todas las pruebas que se 

les enviaron de fraude 2019 y del fraude 2020, le dice: Están en tu WhatsApp. Entonces NO ES 

VERDAD QUE PRESENTARON TODAS LAS PRUEBAS, ni se sabe que pruebas presentaron. 

La senadora Barrientos continua en su respuesta: la fiscalía masista desestimó el proceso, 

porque no explican el porque desestimaron el proceso? Sus pruebas no eran tan fuertes y solidas 

que no pudieron sostenerlas, o no hicieron el esfuerzo suficiente. La clave es: Que Pruebas?, si 

mediáticamente le hubiesen cerrado la jeta al ministro Lima, mostrando 1, 2, 10, 189 actas 

fraudulentas, poniendo a la vez en conocimiento de la ciudadanía, la Fiscalía no habría podido 

desestimar fácilmente la denuncia, como justificar ir contra las leyes de la matemática, si se 

muestra y demuestra que el Sistema de Cómputo Oficial NO Sabe Sumar, como desbaratar una 

denuncia que NO hay firmas ni huellas de los jurados electorales, cuando en el acta NO se ven. 

Todo el quilombo por NO mostrar un acta electoral fraudulenta.   

La respuesta de la senadora Barrientos continua: “NO hay un solo detenido por las atrocidades 

del MAS” esa afirmación es  algo totalmente FALSO, hay más de 300 PRESOS POLITICOS y cerca 

del millar de PERSEGUIDOS POLÍTICOS por las atrocidades del MAS, como dejaron que se caiga 

fácilmente y se cierre judicialmente el caso Fraude (monumental fraude escriben y no lo pueden 

demostrar), entonces le dio vitalidad al caso Golpe I y hasta hicieron el caso Golpe II. 

Las ultimas palabras de la respuesta de la senadora Barrientos, son: fraude monumental, el cual 

no pueden probar adecuadamente, ni ante la Fiscalía, ni ante la ciudadanía, si se les prohíbe 

decir informe de la OEA, entonces aparentemente, no podrían decir, ni demostrar nada. 

Pero con el fin de ser proactivos y colaborar contra semejante abuso del ministro y sobre todo 

porque se atenta contra la verdad de lo sucedido en el 2019, es que Investigación Ciudadana JP 

publicó un tuit arrobando (@ ->) a Carlos Mesa y Luis Fernando Camacho, para que el tuit les 

llegue directamente, con la oferta de ayuda para mostrar el fraude 2019 en otras facetas 

distintas a las que ellos usualmente utilizan, que se complementa con el informe de la OEA, pero 

sobre todo se muestran actas electorales fraudulentas 2019, puede haber algo más contundente 

que mostrar varias actas electorales con manipulación fraudulenta?  

Podía ser mas creíble y con mas difusión, si participaba un diputado o una senadora, pero la 

difusión no es el objetivo principal, es la sanción a los autores de los actos de fraude electoral. 



Para lo cual, se adjuntó al tuit el video que se puede ver en el QR CAP 15.9, en este video se 

explica, las diferencias entre el informe de la OEA con el informe de la Investigación Ciudadana 

JP y se muestran algunos ejemplos de la manipulación de actas electorales, -> ayuda ignorada.    

Todos los políticos tienen la particularidad de usar las redes sociales, de manera unidireccional, 

solo para mostrar lo que ellos piensan, y sus fotos de sonrisa “Colgate” en algún evento, pero 

no utilizan las RRSS como retroalimentación, no establecen diálogos a los comentarios 

coherentes, peor si son criticas contrarias pero coherentes, obvio a los que insultan no tienen 

porque responder. Podría ser un paso adelante si utilizan las RRSS como un medio de 

comunicación, que les sirva como retroalimentación y dialogo con la ciudadanía de a píe, que 

dejen por un momento de lado a los tirasacos que tanto los rodean, de ellos oirán solo las 

adulaciones que quieren oír.   

El tuit de ayuda/colaboración de la Investigación Ciudadana JP, no se obtuvo ninguna respuesta 

o consulta de Carlos Mesa o Luis Fernando Camacho, posiblemente el ministro Lima no le habrá 

iniciado el proceso judicial que amenazó, pero el caso judicial fraude 2019 sigue cerrado, para 

la In-Justicia NO hubo fraude electoral NO hay pruebas dicen, y los presos políticos siguen en 

la cárcel y los perseguidos políticos siguen fuera del país, lejos de sus familias. Y sigue sin 

presentar pruebas contundentes del fraude 2019, la caratula del informe final de la OEA se ha 

visto que NO sirve, NO lo validó la In-Justicia, es de pelotu2 insistir en ello. 



CAPITULO 16 

Punto 12) Investigación y libro 

de Carlos Valverde Bravo sobre Fraude 2019 

 

Se considera y con justa razón a Carlos Valverde Bravo como uno de los mejores periodistas de 

investigación del país. En Investigación Ciudadana JP se lo valora mucho por su papel en el 21F, 

su denuncia fue crucial para que muchos se decidan por el NO en el Referéndum e 

indirectamente marco una línea para que la ciudadanía se interese más en ejercer el control 

ciudadano sobre las autoridades de los diferentes poderes del Estado.  

Son innumerables sus denuncias en diversos temas como corrupción, hidrocarburos, 

narcotráfico, hechos (malhechos realizados por los malhechores) de economía y política, tanto 

a nivel regional como nacional. 

De su picante y florido léxico, nos atrevimos a empezar este libro, con una de sus frases más 

célebres y acertadas, de un diagnóstico nacional.  

La información de la Investigación Ciudadana JP fue enviada a varios periodistas y analistas 

políticos reconocidos a nivel nacional o regional, indudable que Carlos Valverde es uno de los 

tops y además escribió un libro al respecto, y fue uno de los pocos, poquísimos que respondió 

algo, no de la forma que se esperaba, pero si respondió. 

En cuanto a lo expresado por Carlos Valverde en el tema electoral y sobre todo los casos de 

fraude del 2019, del 2020 y del 2021, se tienen diagnósticos y conclusiones diferentes con la 

Investigación Ciudadana JP, las diferencias son amplias, por lo que es necesario expresar el 

punto de vista de la Investigación Ciudadana JP, que de un modo y otro se le hicieron llegar para 

su conocimiento. Respecto al fraude 2024, se tienen las pruebas que se han presentado en un 

programa del Bunker y varios del programa Buen Día de Planeta Interactivo, pero aun no se 

tiene un informe escrito para difundir, ¿valdrá la pena? 

Empecemos con la Eleccipon 2019, con resumen aproximado (posiblemente con fallas) de lo que 

expuso Valverde, y es que en la Elección 2019, fueron mexicanos los que vinieron con antelación 

y prepararon el fraude. Las reuniones con los mexicanos con el INE se presumen que es por el 

fraude con el Padrón Electoral. Luego mencionó que fueron los mismos mexicanos los que 

actuaron después de la paralización del TREP, mencionó (hipotéticamente) que cobraban por 

punto modificado a favor del fraudulento. La cifra de 55 millones de dólares por los 5 puntos 

necesarios para sobrepasar el 10% de diferencia entre el primero y segundo, para la 

Investigación Ciudadana JP parece excedido por el monto y sobre todo por un trabajo tan mal 

realizado, dejaron sembradas pruebas por todo lado, se duda que sean los mexicanos los que lo 

hicieron, además de que se trataría de otro tipo de fraude. 

Para la Investigación Ciudadana es muy válido, lo expuesto por Valverde, respecto a que los 

mexicanos fueron los que prepararon el fraude con el Padrón Electoral con bastante antelación, 

podríamos decir un fraude empaquetado y que se ejecutó, desde el primer minuto de empezado 

el cómputo en los centros departamentales del OEP, incluso hay denuncias de la comisión de la 

OEA, de servidores con carga previa, es decir que los servideros no partieron “vacíos” de 

información como debería ser, sino que contaban con carga previa de información (actas).  



Es a partir de la paralización del TREP, que se tiene diferencias con el planteamiento de Carlos 

Valverde, el menciona que los mexicanos siguieron trabajando (cobrando por punto logrado), 

pese a que también menciona que una parte de los mexicanos salió del país, antes del día de la 

Elección. Para la Investigación Ciudadana JP, el trabajo de los mexicanos consistió en el fraude 

empaquetado, es decir fraude con el Padrón Electoral, en el que tenían una cifra muy 

significativa de actas preparadas para ser sustitutas, se tiene la denuncia de las fotos de actas 

encontradas que tienen en su metadata, el haber sido tomadas días antes del día de la Elección, 

no recuerdo si es denuncia de Edgar Villegas o de otra persona, pero deja la constancia de que 

había actas llenas de datos antes de la Elección. Queda claro que las acciones fraudulentas 

empezaron mucho antes del día de la Elección. 

El punto es que Investigación Ciudadana JP tiene dos argumentos para explicar por qué se 

detuvo el TREP y está relacionado con los tipos de fraude realizados: 

1. Cerca de las 20:00 del día de la Elección, cuando en el OEP realizaban el cómputo de las 

actas normales y también de las actas con fraude del Padrón Electoral, al revisar las 

tendencias de votación, los de TSE/gobierno, se dieron cuenta de que NO les alcanzó la 

cantidad de votos manipulados preparados con antelación por los mexicanos (fraude 

con el Padrón), para tener una diferencia mayor de 10% y así evitar la segunda vuelta, y 

probablemente tampoco les alcanzaba para tener más de 40% que es otro de los 

requisitos para evitar el balotaje.  

 

Es por ello que tuvieron que parar abruptamente el TREP y trabajar contra reloj para 

aumentar los votos y los porcentajes para ganar (fraudulentamente) en primera vuelta. 

Pero este tipo de fraude, ya no fue hecho (al menos en su mayoría) con el Padrón 

Electoral, por dos motivos; el primero es que no se puede tener una cantidad excesiva 

de fantasmas habilitados para votar sin utilizarlos, y además se aumentaría el 

porcentaje de asistencia a la votación, tornándose sospechoso, altos niveles de 

asistencia y que favorecen en su mayoría al ganador, además los fantasmas ya están 

habilitados, presentes sus nombres en las Listas Índice en determinadas mesas de 

determinadas zonas y puede ser el aumento de votación sea requerido en otras zonas. 

 

A partir de que paró el TREP, empezó a darse el fraude “hecho por el Gobierno y OEP” 

mayoritariamente, y es el que podemos descubrir mediante la Investigación Ciudadana 

JP y que se ha estado mostrando en los capítulos anteriores, un fraude realizado 

precipitadamente, dejando muchas huellas. Es con los tipos de fraude; Corte de 

Papeleta, Voto Sin Papeleta, Sistema No Sabe Sumar, y otros (desconocidos) de que se 

alteró la votación para lograr la ventaja de 10% y evitar la segunda vuelta 

 

Es el fraude realizado por los funcionarios de gobierno en las oficinas del Ministerio de 

Justicia (Arce Zaconeta), del que habría testimonios, que para el Fiscal Lanchipa no son 

pruebas, es un fraude artesanal y que dejó muchas pruebas (inconsistencias). 

 

El fraude con el Padrón Electoral es prolijo, requiere de tiempo y es por eso, que a pesar 

de ser el más abundante, hasta ahora no hay prueba concreta presentada para 

demostrar que los fantasmas votaron, lo más aproximado es el acta 76992, que 

menciona el voto de 4 fallecidos, y de 11 no votantes, pero que falta identificarlos.   

 



2. El TREP al ser un sistema rápido tienen de 6 a 8 horas los resultados preliminares no 

oficiales, mientras que el Sistema de Cómputo Oficial tiene 5 a 7 días para tener el 

Resultado Oficial Final de las Elecciones, y es el resultado que vale, pero que tiene que 

tener gran coincidencia con el TREP, y donde no coinciden debe tener el justificativo que 

ocasiona esa diferencia.  

 

Es en el Sistema de Cómputo Oficial, en el que hay que hacer las modificaciones o 

manipulaciones de datos de las actas y de su sistema de cómputo para que tengan 

efecto en el Resultado de la Elección, pero si esas modificaciones no se hacen también 

en el TREP, entonces las manipulaciones serán fácilmente detectables, por las 

diferencias sin justificación que se encontrarían entre el TREP no manipulado y el 

Sistema de Cómputo manipulado, resalta con ello la calidad de TESTIGO del TREP por la 

foto TREP y por la Base de Datos TREP obtenidos inmediatamente después que el acta 

electoral es llenada en el recinto electoral (escuela/colegio), lejos del Centro de 

Cómputo del OEP, ese inmediato significa hasta 6 a 8 horas de terminada la votación.  

 

Entonces hacer este trabajo de manipular actas y programas del Sistema Oficial y del 

TREP contra reloj  y con funcionarios no entrenados previamente, ocasiona un trabajo 

desprolijo y con errores, como son los que se detectaron en la comparación de fotos de 

actas del Sistema TREP y Oficial realizado en el capítulo Nro10 TREP Héroe Inesperado, 

y como se dijo en los tipos de fraude que si se pueden detectar desde la página web del 

OEP, lo burdo de los errores se puede entender por la falta de tiempo disponible, apenas 

23 horas para realizar miles de cambios, en trabajo doble, ya que lo que se modifica en 

el Sistema de Cómputo Oficial tiene que modificarse en el Sistema TREP. 

 

Todos nos quejamos de la paralización del TREP y de las burdas IN-explicaciones que 

mencionó el TSE (al mando de María E. Choque) sobre su paralización. Toda las 

“posibles” causas mencionadas, se arreglaban en poquísimas horas.  

 

La vida útil funcional del TREP son de 6 a 8 horas, y lo pararon casi 24 horas, 3 veces 

más, obvio que la prolongada paralización considerando su vida útil, es para revertir la 

votación inesperada y luego volver a “encenderlo” cuando las manipulaciones de la 

votación, ya daban la victoria en la primera vuelta. 

 

Este “prolongado” tiempo de paralización, prolongado en la escala de vida del TREP, sin 

embargo es un tiempo muy corto para realizar las manipulaciones en miles de actas 

electorales y en los Sistemas de Cómputos, cuyo resultado fue el fraude mal hecho, 

detectable en los contrastes entre el TREP y el sistema Oficial, hay actas electorales que 

denotan un llenado inconcluso de los datos, en un fraude incompleto. Todo porque se 

trabajó contra el tiempo, dejando muchas huellas, que son las 9.111 irregularidades 

mostradas en el 2do informe del fraude del 2019, que se puede ver en QR CAP 16.1. 

Una vez paralizado el TREP empezó un arduo, frenético y caótico trabajo contra reloj, ya que 

todo o gran parte del fraude con el Padrón Electoral empaquetado previamente, estaba cargado 

al sistema, y NO les alcanzaba al 10% de diferencia. Entonces en una medida de emergencia 

tuvieron que acudir a otros tipos de fraude para conseguir los puntos necesarios.  

Una de las principales características del fraude con el Padrón Electoral, es que con este tipo de 

fraude solo se puede aumentar votos,  por ello para tener una dinámica más rápida para lograr 



mayores diferencias, es necesario añadir votos al candidato preferido y quitarle votos a los 

candidatos opositores, por eso a partir de la paralización del fraude entran a actuar con otros 

tipos de fraude como;  Fraude Sistema de Cómputo realiza sumas con resultados incorrecto, el 

fraude de Corte de Papeleta y el fraude de Votos Sin Papeleta, acciones fraudulentas que 

permiten incrementar votos a un candidato y quitar votos a otros candidatos.  

Estos son los tipos de fraude que se pudo encontrar mediante la Investigación Ciudadana JP, son 

las pruebas fácticas que se presentan en las denuncias realizadas, pero no está claro si en estos 

casos hubo participación de los mexicanos, se estima que su especialización era o es con el 

fraude con el Padrón Electoral y que no participaron en los otros tipos de fraude, al menos no 

tan activamente como con el fraude con el Padrón Electoral.  

En mayor detalle ya se ha caracterizado estos tipos de fraudes ajenos al Padrón Electoral en 

capítulos precedentes: Nro5, Nro8 y Nro9.  

Entonces las diferencias que se tiene con el análisis de Carlos Valverde en cuanto al proceso 

fraudulento, se parte coincidiendo en la labor previa de los mexicanos en el fraude con el Padrón 

electoral, descubierto, expuesto y bien fundamentado por Carlos Valverde en su trabajo 

investigativo, pero las diferencias surgen a partir de la paralización del TREP y los hechos 

posteriores que dejan huella, que son las pruebas de actas manipuladas que el Bunker y la 

Investigación Ciudadana JP han estado presentado como parte de las denuncias documentadas 

realizadas ante diversos actores políticos del país, y en los programas de El Bunker.  

Carlos Valverde escribió el libro “OCTUBRE 2019 fraude y después …”, si no es el mejor, está 

entre los mejores sobre el contexto previo, durante y posterior a las Elecciones 2019, se 

encuentra acompañado de bastante documentación de respaldo, de la descripción y su 

interpretación de los hechos ocurridos en ese periodo crítico para el país, pero adolece de una 

ausencia, ya criticada a la oposición político partidaria, es que siendo un monumental fraude, 

en el libro escrito por Valverde, no muestra ni una sola acta electoral fraudulenta, se describen 

procesos, reuniones, actores, fotos de diversos documentos y otros, pero el principal 

documento del proceso eleccionario, es precisamente el acta electoral, y el fraude en Bolivia se 

lo tiene que hacer necesariamente en las actas electorales.  

El protagonista en las Elecciones de Bolivia, acorde a su sistema electoral son las actas 

electorales y específicamente las actas electorales fraudulentas, el Sistema de Cómputo Oficial 

es una herramienta de apoyo, cuya función es sistematizar la información de las actas 

electorales, por ello las modificaciones o manipulaciones realizadas en las actas electorales 

tienen que reflejarse en el Sistema de Cómputo, sino facilitaría la detección del fraude. 

Lo contrario pasa con la Investigación Ciudadana JP, en que las denuncias realizadas se basan en 

más del 90% en mostrar la actas electorales fraudulentas debidamente identificadas por su 

código nacional, mostrando las fotos de esas actas fraudulentas bajadas directamente de la 

página oficial del OEP y por lo tanto disponibles 24 horas del día, los 7 días de la semana para 

que cualquier ciudadano en cualquier parte del mundo que tenga acceso a internet, puede 

verificar y constatar la veracidad de las denuncias realizadas sobre esas actas. 

El libro de Valverde sobre el Fraude 2019 tiene 905 páginas la mayor parte es texto de buen 

contenido (reconocido escritor con varias publicaciones), pero lamentablemente este libro 

sobre el fraude, no tiene una foto de un acta electoral fraudulenta, o la identificación sobre 

determinadas actas fraudulentas, ni la explicación de lo que hicieron o dejaron de hacer los 



actores fraudulentos, es similar al de la OEA, que en su informe menciona generalidades del 

fraude y del fraude en la parte informática, pero sin dar detalle de un acta electoral fraudulenta. 

 Los informes de denuncias presentados por Transparencia Bolivia, el Bunker y la Investigación 

Ciudadana JP, se basan en presentar las denuncias con varias fotos de las actas electorales 

fraudulentas (las más destacadas), además de listados identificando todas las actas fraudulentas 

según el tipo de fraude. En la parte textual los informes de Investigación Ciudadana JP es de 

regular o deficiente, al no ser escritores, a veces se abandona el hilo conductor, se es 

redundante  y además de que no pasa por un editor.  

Como a muchos periodistas y políticos se les proporcionó las pruebas, con la predisposición de 

debatir y explicarlas, pero sin éxito.  Entonces, considerando que no es la cantidad sino la calidad 

de lo que se presenta, pero si consideramos que una foto de un acta electoral (que es de tamaño 

doble oficio) ocupe una página del libro (incluso requeriría más espacio para que se vean los 

datos con nitidez), se podría tener un anexo de más de 4.000 páginas solo de fotos actas 

electorales fraudulentas 2019, algo poco práctico, pero contundente.  Obviamente, hay actas 

que destacan más que otras, ya que fácilmente se puede ver las acciones fraudulentas, por 

ejemplo, las actas mencionadas en la parte final del anterior capítulo.  

Entre las denuncias que se le pasaron a Valverde está la denuncia de un acta fraudulenta 

especial, que es en la que votó Evo Morales el 2019, está en el QR CAP 16.2. Esta acta junto a 

otras actas fraudulentas se puso en conocimiento de Valverde (vía correo electrónico) y del 

Comité Cívico Cruceño (entrega personal en la sede del Comité), el día que Evo Morales cumplía 

años 26/10/2019, ya que precisamente, se quería darle ese regalo de cumpleaños: la noticia 

que hasta la mesa donde votó Evo Morales hubo fraude, y eran días de gran lucha democrática. 

Se estimaba que tendría buen efecto mediático nacional e internacional, posiblemente 

acortando los 21 días de lucha. Pero no se dio, no fue noticia, no fue nada, tal vez ahora seria de 

utilidad a Camacho para demostrar que fue Fraude y no Golpe.   

Todo lo anterior es referido al Fraude 2019, y veamos un poco del fraude 2020.  

En la Elección del 2020, ya con el resultado oficial publicado Valverde asume que hubo ciertas 

irregularidades, pero no fraude, incluso en varias entrevistas con Carlos D. Mesa y Carlos 

Alarcón asumen a Arce como legitimo ganador de la Elección 2020, mientras que, para la 

Investigación Ciudadana JP con los hallazgos encontrados de manipulación de datos de votación 

en actas electorales, son pruebas fácticas de fraude electoral 2020, que se mostraran en la 

próxima sección que abarca la Elección 2020. Su última ratificación de que no hubo fraude el 

2020, no fue hace mucho, ver video de QR CAP 16.3. Esto contrasta notablemente con un análisis 

que realizaba dos semanas antes de las Elecciones sobre encuestas pre electorales, donde daba 

la posibilidad, no seguridad de que Mesa podía ganar las Elecciones, y manifestaba de lo que 

estaba seguro era que había segunda vuelta, esto se puede ver en el video del QR CAP 16.4, que 

coincide con lo que todos veíamos en las encuestas preelectorales Arce venia bajando en 

intensión de voto y Mesa venia subiendo en intensión de voto (propio y el añadido por las 

renuncias de Tuto y Jeanine) y que las encuestas realizadas en caso de segunda vuelta daban 

por ganador a Mesa, entonces el descontento por Jeanine o los dotes de economista de Arce no 

son suficiente para el vuelco logrado de ganar por 55$ en el día de la votación, se analizará este 

tema con más detalle en próximos capítulos que traten el fraude 2020. 

Empecemos a analizar el periodo preelectoral 2020, los analistas hacían un seguimiento a las 

tendencias de votación de las encuestas preelectorales en las que Arce aunque ganador, bajaba 

en la intención de voto, mientras que Mesa lograba subir en la intención de voto, pero sin llegar 



a atrapar todos los votos dejado por los candidatos renunciantes (J. Añez y T. Quiroga 

principalmente), pero aun así la tendencia era que la diferencia entre ellos disminuía 

constantemente a medida que se acercaba el día de la Elección.  

La última semana antes de la elección y con la última encuesta preelectoral, destacaba la 

posibilidad de balotaje, esa era la situación que incluso Susana Bejarano (colega circunstancial 

de Valverde en el análisis de la Elección en Unitel) de clara tendencia chupamedia masista, 

afirmaba que sería una elección muy reñida entre el primer y segundo puesto, con menos del 

10% de diferencia. 

La siguiente foto muestra el programa de Unitel “así decidimos 2020” lo que se tenía una semana 

antes de la Elección 2020, Arce 41.2% y Mesa 33.5% diferencia de solo 7.7% -> 2da. Vuelta.  

 

El tema de las encuestas preelectorales, tendencias y datos, también se verá con mayor detalle 

en la próxima sección que tiene como tema el Fraude 2020. Pero adelantamos que las 3 

encuestadoras tenían datos muy aproximados y todos indicaban esa tendencia de Arce 

disminuía la intención de voto y que Mesa incrementaba su intención de voto. Todas las 

encuestadoras y la prensa nacional e internacional barajaban una casi segura segunda vuelta. 

Incluso se realizaron encuestas de un posible balotaje, y el resultado era que Mesa ganaba. 

El tremendo vuelco de la tendencia de la votación de Arce con una diferencia con Mesa de 

menos del 10% una semana antes de la Elección, pasó a más de 26% de diferencia, en el 

resultado de la Elección. Es decir, Arce subió en una semana la diferencia en casi 20%, la 

explicación para esto de que la ciudadanía prefirió el perfil económico de Arce no esta 

fundamentada, sobre todo si una semana antes de la Elección en las encuestas de un posible 

balotaje o segunda vuelta, deban por ganador a Mesa, las encuestas y la percepción general, en 

una semana no puede haber un cambio tan radical. 

Fue inicialmente Transparencia Bolivia y luego el Bunker quien prácticamente en lucha 

permanentemente en la denuncia del fraude electoral 2020 con pruebas de actas manipuladas, 

son los que mantuvieron la denuncia de fraude electoral en la Elección 2020. Se llego a 

convencer a diputados de CC que presenten una Petición de Informe Escrito al TSE Nro555, y 

que Virginio Lema mandó a Valverde vía whatsapp la contra respuesta de ese PIE Nro555, en la 

que se denuncia que TSE NO respondió sobre irregularidades documentadas en la Elección 2020, 

todo con argumentos técnicos y jurídicos. Esto se mostrará en detalle en la próxima sección de 

este libro.    



Y respecto al fraude 2021 Valverde prácticamente no menciona nada, en cambio la Investigación 

Ciudadana JP muestra pruebas documentadas, en las que se ve claramente fraude electoral 

desde los Resultados Finales difundidos hasta en actas electorales específicas, donde se 

manipulan los datos de votación, que se muestran en detalle en el capítulo correspondiente.  

Aclarar y recalcar que esta situación de no considerar las pruebas de fraude 2019,2020 y 2021 

no es exclusiva de Valverde, se dio con todos los periodistas, todos los analistas políticos, y una 

gran mayoría de parlamentarios a los que se les comunicó y/o presentó los informes de fraude 

o actas fraudulentas de las Elecciones mencionadas.  Si el “top” tiene esa posición, es de esperar 

que los menos top también tengan una actitud similar, si no fuera la tenacidad demostrada por 

el Bunker, toda esta información no tendría ninguna difusión. 

Si dudan de la veracidad de la información y de las pruebas presentadas, estas están disponibles 

24/7 en la página web oficial del OEP para ser confirmadas o denunciadas como falsas.  

Estimados lectores, presten más atención en el mensaje que en el mensajero. Son las actas 

electorales manipuladas las que denuncian el fraude electoral, los informes son solo un vehículo. 

Todos tienen derecho dudar y en estas épocas de fakenews (noticias falsas, mentiras creadas), 

hasta obligación de dudar, se pide que tomen menos de 5 minutos para verificar, que la 

información de las actas mostradas en los anteriores capítulos y en los próximos capítulos, es la 

misma información que la pueden encontrar consultando la página web oficial del OEP, si hay 

diferencias y es falsa en poco tiempo pueden destruir a la Investigación Ciudadana JP, pero si es 

verdadera, significa que están verificando el FRAUDE ELECTORAL PERMANENTE que estamos 

padeciendo, y eso es lo que ocasiona la rápida  Putrefacción el Sistema Electoral boliviano. 

Se tienen 3.616 actas electorales de la Elección 2019 debidamente identificadas, que 

presentan la irregularidad de que, por manipulación informática, realizan sumas con 

resultados errados, además hay otra centena de actas fraudulentas para elegir de Corte de 

Papeleta y Voto Sin Papeleta, estas están en el listado que esta al desplegar el QR CAP 16.5. Es 

un caso raro en que las pruebas fácticas u verídicas abundan, lo que falta es el respaldo para 

las denuncias. 

Entonces respecto al tema de las Elecciones, y principalmente en el tema fraude electoral 2019 

se coincide en parte con lo expuesto por Valverde, del fraude electoral 2020 no se coincide en 

nada porque al ver las pruebas, se tiene la seguridad de que hubo fraude electoral, de la Elección 

2021 también se difiere de lo poco que menciona Valverde, ya que a casi nadie le interesa que 

hubo fraude electoral. Y del fraude electoral 2024, la difusión ha sido escasa para la importancia 

de los hallazgos fraudulentos encontrados, que nos devuelven a una situación similar que en el 

fraude del 2019. 

Las pruebas abundan y de todo tipo en todas las etapas del proceso electoral, es una maquinaria 

fraudulenta que no se limita al fraude con el Padrón Electoral, van mucho más allá, se hicieron 

las denuncias ante el TSE, que son parte de los acusado, y obviamente no solo negaron, las 

ignoraron, casi la misma respuesta se tuvo de la oposición (oposición de toda clase y de todo 

nivel), entonces las denuncias de este libro quedaran para archivo, para constancia, de que la 

pasividad fue una de las causales, de padecer otra vez ser gobernados por ignorantes, corruptos 

y todo lo demás. Es una pena y una frustración a la vez, el tener que decir: “Se los dije”. 
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CAPITULO 17 

Introducción al Fraude 2020 

 

El desastroso proceso electoral del 2019, significó la destitución y aprehensión del TSE al mando 

de María E. Choque, y después de un proceso “consensuado” el parlamento eligió, con algunas 

polémicas, a los nuevos vocales del TSE, a los que se sumó Salvador Romero correspondiente al 

cupo que es designado por el presidente del país, la población depositó su confianza y esperanza 

en estas nuevas autoridades, un nuevo TSE con su nuevo presidente S. Romero.  

Pero en la Elección 2020, es notoria la activa participación del TSE en los distintos procesos 

fraudulentos que existieron, este nuevo TSE tuvo las mismas mañas del TSE al que sustituyo, sus 

actos y decisiones fueron en contra de la normativa electoral, esto se irá demostrando en los 

próximos capítulos, con las pruebas correspondientes.  

El presidente del TSE Salvador Romero dio un discurso en la entrega de los Resultados Finales 

Oficiales de la Elección 2020, una vez que concluyó el cómputo oficial y definitivo el 23/10/2020, 

este discurso se lo puede leer en QR CAP 17.1, y la transcripción de las partes más relevantes del 

mismo, Salvador Romero dijo: 

 En el trabajo, cada Sala Plena privilegió lo prioritario: la certeza de que el resultado sea 

autentico, en una labor de legalidad y rectitud ética. 
  

 Hemos ejecutado un cómputo transparente y limpio, con seriedad técnica e 

imparcialidad política. Festejamos el cierre del cómputo con la totalidad de las actas 

aprobadas.  

El que lee, estas palabras, podría creer que la Elección 2020, fue un proceso electoral ejemplar, 

apegado a la normativa electoral y que sus resultados reflejan la voluntad ciudadana expresada 

en las urnas, gracias a la seriedad técnica y a la rectitud ética proclamadas, pero, reitero, en los 

próximos capítulos, serán principalmente las actas electorales fraudulentas, las que 

“hablaran” para contar una realidad totalmente distinta, a lo expresado en ese discurso.  

Pero para que las actas electorales “hablen”, necesitan canales de difusión y la participación 

ciudadana compartiendo la información, los medios de comunicación tradicional (prensa 

escrita y televisión) están cómodamente amordazados por la pauta oficial.  En el siguiente video, 

está una de las primeras intervenciones de Virginio Lema y Agustín Zambrana antes de que se 

conforme el Bunker Cabildo Digital como se lo conoce ahora. Virginio estaba liderizando el 

trabajo de Transparencia Bolivia, y Agustín en su programa de radio el Bunker. Este video se lo 

puede ver al desplegar el QR CAP 17.2. Fue, es y será, unas  denuncias con PRUEBAS. 

Volviendo al hilo del capítulo, en la Elección 2020 al igual que en la Elección 2019, se registra 

como parte de uno de los Resultados Finales de la Elección 2020, que fue un proceso electoral 

con cero actas anuladas, no es un detalle menor, sobre todo si aseguran que realizaron una 

labor apegada a la legalidad, seriedad técnica y rectitud ética. Palabras que, de ser ciertas, 

fortalecerían el Sistema Electoral boliviano, de ser ciertas, pero no lo fueron, al contrario, se 

actuó en pro de la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano. 

La Elección 2020 ya se venía enrarecida y no solo la pandemia COVID, sino por la enfermedad 

interna que estaba en pleno destruyendo el Sistema Electoral boliviano, muchos quedamos 



engañados por la mejoría (leve y con pecados) de la sucesión constitucional, siendo que la 

enfermedad se preparaba para dar un ataque certero e inesperado y precisamente al mando de 

la careta de “niño bien” de Salvador Romero. 

En la primera entrevista que se tuvo con Agustín Zambrana de El Bunker, se le dijo: ellos (los 

fraudulentos) aprenden sobre el fraude, y nosotros (la oposición) no. Lamentablemente ese 

diagnóstico, cuando ya han pasado casi 5 años y 3 elecciones (2020, 2021 y 2024) sigue vigente 

con 3 fraudes electorales consecutivos, asumiendo autoridades sin legalidad por provenir de 

procesos fraudulentos e ilegales. Es decir los fraudulentos se perfeccionaron, la oposición no 

hizo nada, es un avance para la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano.  

La maquinaria fraudulenta no dejó de trabajar el 2020, fue un trabajo clandestino y eficiente 

que les permitió obtener el resultado inesperado, sacar más 55% para ganar la Elección sin 

objeción (?) y con felicitaciones (?) de los lideres de partidos opositores. 

Ellos aprenden; en la Elección 2019 el fraude con el Padrón Electoral, considerado el tipo de 

fraude con el que se favorecen con más votos fraudulentos, les quedó corto en cantidad y no 

lograban la ventaja de 10% para evitar la segunda vuelta, e hicieron todo lo que se mencionó 

en los anteriores capítulos, paralizar el TREP, hacer los otros tipos de fraude, etc.  

Ellos aprenden; pero para la Elección 2020 se “sobre pasaron”, exageraron, se excedieron, 

sabiendo que contaban con un candidato (Arce Catacora) de mucha menor valía que Evo 

Morales, de ser un partido cuestionado por el fraude 2019, por el desgaste natural del Proceso 

del Cambio, la ventaja de 10% o menos que había en todas las encuestas preelectorales una 

semana antes de la Elección 2020, en la Elección la subieron a 26%, la mayor parte de ese 

incremento es debido al Fraude con el Padrón Electoral, para evitarse sorpresas como el 2019, 

se aseguraron yapándose votos fraudulentos por demás, haciendo a Arce ganador por paliza, 

el Tilín no tiene capacidad discursiva o liderazgo para aumentar (más que duplicar) su ventaja 

en una semana, en realidad nadie tiene esa capacidad de más que doblar la ventaja en solo una 

semana, y sin hacer nada. O que pasó en esa semana antes de la Elección, no paso nada.  

Los analistas y los políticos que atribuyen a que la ciudadanía prefirió el aspecto económico del 

candidato Arce, como explican que 1 semana antes de la elección general, en las 3 encuestas 

autorizadas dieron la posibilidad de balotaje, por haber menos de 10 puntos entre el primero y 

segundo, con una tendencia con las anteriores encuestas pre electorales que Arce venia 

perdiendo puntos y Mesa iba ganando puntos.  

Esta posibilidad de balotaje ocasionó que se hagan encuestas del posible balotaje, una semana 

antes de la Elección, la competencia solo Arce contra Mesa, en todas las encuestas de balotaje 

las ganaba el candidato Mesa, superando a Arce, a pesar del supuesto justificativo del tema de 

manejo económico, la ciudadanía prefería al candidato Mesa en una confrontación directa con 

Arce, entonces ese cambio de la tendencia es demasiado grande y sin justificativo visible.  

Nosotros, la oposición (incluyéndonos al ser minoría dentro de la oposición, lamentablemente 

tenemos que reconocer lo que la mayoría opositora determina), no aprendemos, y más bien se 

felicita la victoria (fraudulenta) de Arce, felicitación rápida que empezó el autoproclamado 

“líder” de la oposición, en vez de analizar los datos y contexto preelectoral y datos electorales. 

En los próximos capítulos, con PRUEBAS concretas e irrefutables, se demostrará que en la 

Elección 2020 hubo fraude electoral, y un fraude de gran magnitud por la gran diferencia 

obtenida por el inuTILIN, se trata de difícil comprobación por tratarse que la mayor parte del 



fraude se lo hizo con el Padrón Electoral, que mientras no se audite, es muy difícil de demostrar. 

Sin embargo, se tienen otras pruebas concretas, que demuestran que hay una maquinaria 

fraudulenta presente en los distintos niveles y etapas del proceso electoral.        

A continuación, se presentan los principales documentos presentados al TSE y a la ciudadanía, 

mediante los cuales se denuncia fraude electoral, mencionar que en ellos se identifica cada una 

de las actas electorales que corresponden a las distintas acciones fraudulentas encontradas. 

Reiterar que de estas actas electorales fraudulentas se puede verificar, comprobar, contrastar 

su veracidad, 24/7 en la página web oficial del OEP, que es la fuente de información.  

El primer informe de Fraude 2020 de la Investigación Ciudadana JP formó parte del informe 

presentado por Transparencia Bolivia, en el que se junta a otros informes sobre el fraude 

electoral de otros apreciados compatriotas. Este informe de Transparencia Bolivia fue 

presentado al país en el Cabildo Digital, evento realizado el 5/12/2020 cuyo video se puede ver 

en QR CAP 17.3 y posteriormente el 15/12/2020 el informe en formato escrito fue presentado al 

TSE. El documento completo de Informe de Fraude Electoral 2020 de Transparencia Bolivia se lo 

puede ver en QR CAP 17.4. Son 616 paginas de denuncias documentadas, por lo tanto, muchas 

de esas páginas son fotos de actas electorales fraudulentas, pero también abarca la temática 

informática, de procesos y custodia, metadatos de las fotos, y un prolongado etc.  

Uno de los principales objetivos era lograr que se realice una auditoria ciudadana a las elecciones 

2020 incluyendo auditoria al Padrón Electoral. Hábilmente el TSE no respondió oficialmente a 

este informe, (por normativa debería haber derivado ante autoridad competente, previamente 

excusarse por ser parte de los denunciados), y se dedicó a mantener una prolongada y 

desgastante negociación para que una comisión técnica ciudadana pueda ingresar al TSE para 

realizar la auditoria, obviamente reservándose la última palabra: NO.   

La Investigación Ciudadana JP elaboró parte de ese primer informe de fraude 2020 que se lo 

puede bajar del QR CAP 17.5, y después derivaron a que se amplie la investigación con lo que se 

elaboraron dos nuevos documentos; a) el informe de fraude 2020 cometido por el TSE en su 

calidad de revisor de las actas electorales de mesas del exterior del país, documento que se lo 

pueden bajar y leer del QR CAP 17.6, que se refiere a todas las irregularidades e ilegalidades que 

se cometieron los vocales del TSE, al revisar y aprobar las actas electorales de las mesas de 

votación para compatriotas que viven en el exterior.  

Paradójicamente, estas ilegalidades o violaciones de la normativa electoral, las cometieron las 

máximas autoridades del Órgano Electoral Plurinacional, que son los responsables de que se 

tengan unas elecciones limpias y transparentes con el debido cumplimiento de la normativa 

electoral, estimado lector recordemos cómo empezó este capítulo, con las palabras de Salvador 

Romero en su discurso de entrega de los Resultados Finales de la Elección y decia:  

La certeza de que el resultado sea autentico, en una labor de legalidad y rectitud ética.  

Hemos ejecutado un cómputo transparente y limpio, con seriedad técnica e 

imparcialidad política 

Ninguna de esas palabras tiene al menos un gramo de verdad, es increíble que se diga tanta 

mentira oficialmente y públicamente, demasiado descaro. 

Esta situación de tener a Salvador Romero violando la normativa electoral, en su calidad de 

Presidente del TSE, provocó a que se elabore el documento “Dossier de Salvador Romero”, 

donde se describen las acciones de forma y de fondo, que realizó Salvador Romero como 



presidente del TSE, con lo que se convirtió en un delincuente electoral, algo totalmente 

contrario a los deberes y funciones que se le encomendó.  

Según declaraciones de Virginio Lema y del diputado Roca, dicen que Carlos D. Mesa 

consideraba a Salvador Romero como el mejor control electoral, por eso se rehusaría a ver las 

pruebas de fraude que se le presentaban (?) El lector pude leer el Dossier de Salvador Romero 

en el QR CAP 17.7, donde se detallan con pruebas gran parte de sus acciones dolosas. 

Posteriormente en enero 2021 fue presentada al TSE, la denuncia Faltas Electorales Muy 

Graves, por medio de la Sra. Olga Flores Bedregal, para que sea considerada por la Justicia 

Electoral, denuncia realizada dentro del plazo antes que prescriba, este documento se lo puede 

observar al desplegar el QR CAP 17.8. La señora Flores valientemente colaboró en la presentación 

de esas denuncias, nuestra inmensa gratitud, pero no solo fue la presentación, también 

intervino en los reclamos posteriores al TSE, ya que incumplía la normativa, al no procesar la 

denuncias, no las admitía y tampoco las rechazaba, solo ganaba tiempo para el desgaste y 

simplemente archivarla.  

Esta es una denuncia crucial que la oposición política partidaria no lo apoyó, y ni se les ocurriría 

hacer una acción similar, ya es demasiado pedir que cumplan su función, es ser funcional o 

sumiso. Esta denuncia de Faltas Electorales Muy Graves, es un proceso administrativo, por lo 

tanto, de corta duración y con fallos ya preestablecidos, debería ser tomado en cuenta a futuro 

para las Elecciones 2025.    

Después de un año, se realizó un segundo Cabildo Abierto Digital el 15 de enero 2022, con 

participación muy activa de El Bunker, se presentó al TSE las resoluciones del Cabildo, y el TSE 

respondió con la típica lavada de manos, a lo que se le mando otra respuesta ya con la carga 

probatoria correspondiente de los delitos y faltas cometidos, eso ya no respondió, este 

documento se lo puede ver en QR CAP 17.9, junto a este documento el Bunker Cabildo Digital 

presentó un nuevo informe de fraude 2020 con el listado de 2020 actas electorales fraudulentas, 

ver  QR CAP 17.10. 

En marzo 2022 mediante una brillante gestión de alguien de Cabildo Abierto Digital se logró que 

asambleístas de Comunidad Ciudadana y Creemos presenten la Petición de Informe Escrito (PIE) 

Nro555/2021-2022 ante el presidente del TSE sobre irregularidades (termino elegido 

diplomáticamente para no poner fraude) en el proceso electoral 2020. Este PIE 555 consta de 

39 preguntas de las cuales 33 provienen de la Investigación Ciudadana. El documento del PIE 

consta de 7 páginas, el documento se lo puede ver en QR CAP 17.11.  

El TSE contestó mediante nota, pero NO respondió a las preguntas específicas que se 

realizaron, el TSE divago en generalidades que se demuestra que son falsedades, esta respuesta 

del TSE son solo 4 páginas, el documento se lo puede ver en QR CAP 17.12 

Una vez que los diputados le enviaran a la Investigación Ciudadana JP, la nota recibida del TSE 

con sus burdas respuestas, en poco más de una semana, la Investigación Ciudadana JP preparó 

el documento de Contra Respuesta a la nefasta nota de contestación del TSE y consta de más de 

200 páginas en las que están las respuestas técnicas que no quiso responder el TSE, pero 

además están los artículos de Ley, que se violaron en cada caso denunciado. 

De acuerdo a reglamento de la Cámara de Diputados sobre las Peticiones de Informe Escrito, si 

los asambleístas obtienen una respuesta insatisfactoria del interpelado, este reglamento les 



faculta a presentar una ampliación de información o Contra Respuesta para aclarar lo que la 

respuesta esquiva del interpelado evade o no informa.  

La Investigación Ciudadana JP elaboró y proporcionó a los diputados esta Contra Respuesta, 

pero los asambleístas no lo presentaron, es más a partir de ese momento se cortó cualquier 

comunicación con los diputados, obviamente el corte provino de ellos, el documento de Contra 

Respuesta se lo puede ver en QR CAP 17.13  

Este documento Contra Respuesta al PIE 555 es muy importante, ya que el PIE Nro555 es un 

documento OFICIAL que denuncia fraude electoral, tuvo un buen inicio y un extraño final 

cortado, aun había acciones a realizar.  

En el documento de Contra Respuesta hay varias denuncias que se desarrollaran en el capítulo 

25, en estas denuncias se ve la diversidad de acciones fraudulentas, que revelan toda una 

maquinaria fraudulenta. 

En la Contra Respuesta sSe tienen las denuncias documentadas en las irregularidades cometidas 

al aprobar ilegalmente actas electorales con causales de nulidad, además hay otro tipo de 

denuncias como el rol de las Misiones de Observación Electoral, el Acta Final de la Elección 2020 

donde se encuentran los Resultados Finales, que está llena de errores, el cómo se negó el acceso 

a la Justicia Electoral, como se burlan los indicadores de control del Sistema de Cómputo, etc.   

Ante tal cantidad de denuncias y de pruebas presentadas, llama la atención que no se hayan 

tenido resultados, en parte por el empeño del TSE y del gobierno en evitar esto, aprovechando 

que eran pocas las personas que estaban tras reclamo y denuncias, a lo que sin duda favoreció 

la pasividad de los partidos políticos opositores, por eso extraño la participación de los diputados 

en la presentación del PIE 555, dando un aire de esperanza, pero “antes de llegar a la orilla”, 

extraño mucho más que los diputados abandonen su tarea de fiscalizar, con pruebas concretas 

y fácticas de las irregularidades fraudulentas.  

Las hipótesis de porque los diputados no continuaron lo que empezaron, son varias, pero sean 

las que fueran, esta posición de no presentar la Contra Respuesta favorecieron a los 

fraudulentos, que impunes van a administrar la Elección 2025, y ellos lo saben.    

Ante tal cantidad de denuncias y de pruebas, con un TSE fraudulento en funciones, es que la 

Investigación Ciudadana JP elaboró el documento “Ultimo recordatorio”, que fue presentado el 

9 de enero 2024 a varios opositores “defensores de la democracia”, a los que la Investigación 

Ciudadana en algún momento les presentó uno o más informes descritos con anterioridad, o 

algunas de las tantas pruebas del fraude electoral.  

Este documento Ultimo Recordatorio, presenta una serie de propuestas como ser: alternativa 

de Control Electoral desde el Sistema de Cómputo, acciones pendientes de hacer en cuanto al 

fraude 2019, 2020 y 2021, sobre el Censo y su relación con el Padrón Electoral y otros. Este 

Ultimo Recordatorio se presentó ante varios asambleístas opositores, periodistas, políticos 

opositores, plataformas opositoras etc, y NO recibió ninguna respuesta o comentario. El 

documento se lo puede ver en QR  CAP 17.14 

Por motivos de encontrarnos en periodo prelectoral adelantado y en busca de la Unidad de la 

oposición, es que no es conveniente mencionar a los involucrados. Respecto a los involucrados, 

son personalidades destacadas y valoradas, por sus denuncias y argumentos en temas de; 

corrupción, políticas en hidrocarburos, explotación litio, oro, manejo BCB, inflación, RIN, política 

exterior, incendios forestales, avasallamientos y un largo etc., se les da un amplio y merecido 



respaldo a la labor que realizan. Pero en el tema electoral y específicamente en el de fraude 

electoral cometidos el 2019, 2020, 2021 y 2024 por las pruebas encontradas y que se les 

facilitaron, es que nos pone en posiciones totalmente distintas. Su silencio, facilita los logros de 

los fraudulentos, logros que paradójicamente después ellos luchan, si se denuncia fraude 

electoral, se evita que esas autoridades se posesionen y realicen actos corrupción, políticas 

oscuras en tema hidrocarburos, litio, oro, y todo el etc.  Combatiendo el fraude se ataca el mal 

de raíz antes que haga daño. 

Supongamos que la apatía de la oposición no destruye el Sistema Electoral boliviano, pero de 

que manera lo defiende? que es lo que pretende? 

Una consideración importante para lo que es fraude electoral en las cuatro elecciones pasadas, 

que si bien se denuncia mostrando una, dos o tres actas electorales fraudulentas como ejemplo, 

considerar que hay decenas, centenas y algunos casos hasta miles de actas con el mismo tipo de 

irregularidad, todas las actas debidamente identificadas, y se presentan listados de las mismas. 

Estas actas electorales provenientes de acciones dolosas se las tiene en todos los departamentos 

del país, entonces no son actas fraudulentas aisladas, forman parte de una estructura 

fraudulenta de alcance nacional y con bastante experiencia.   

Otra consideración importante, es que no hay un solo tipo de fraude, sino varias modalidades 

y se dan actos irregulares en varias etapas del proceso electoral, lo que se demostrará en este 

libro, y se tienen pruebas reales y concretas. Reiterar que se considera que el Fraude con el 

Padrón Electoral es el más importante en cuanto a cantidad de votos afectados, pero nadie ha 

podido presentar pruebas, todos tenemos grandes sospechas, ya que para detectar las pruebas 

se necesita acceder a los servidores para realizar una auditoria informática forense, situación 

que, por obvias razones, no va a suceder, al ser el patrimonio de los fraudulentos.   

Pero con lo “poco” que se descubrió en la Investigación Ciudadana JP en los otros tipos de fraude 

(Corte Papeleta, Voto Sin Papeleta), se pudo hacer mucho, y si es que el bloque opositor se unía 

para estas denuncias, se lograba más, pero no lo hizo, y no se pudo avanzar más.  

Partidos políticos opositores, plataformas ciudadanas opositoras reclaman por el cambio de 

los vocales del TSE, pero estaba y está en sus manos la DESTITUCIÓN de los vocales TSE, eso 

no se entiende, no hay debido conocimiento de la normativa y no hay estrategias opositoras. 

A continuación, veremos las irregularidades existentes entre la PUNTA y el CABO del proceso 

electoral, estas irregularidades identificadas y denunciadas, son diversas y aportan en distinto 

grado a la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano.   

Las primeras irregularidades que se describirán son subjetivas, ya que son indicios que llevan a 

una conclusión, quedando un margen de duda (estrecho margen), si eso es realmente lo que 

pasó o como pasó, y son; el asunto de las encuestas preelectorales, la anulación del DIREPRE, el 

conteo rápido que dio el Resultado de la Elección y la metadata de las fotos de las actas. 

Posteriormente, ya son denuncias objetivas, con evidencias concretas, pruebas objetivas, se 

verán; irregularidades electorales no necesariamente fraudulentas, para terminar viendo las 

irregularidades fraudulentas con evidencias como; Corte de Papeleta, Voto Sin Papeleta, las 

aprobaciones ilegales de actas electorales, la negación a la Justicia Electoral y otras acciones que 

facilitaron el fraude electoral.  



Las denuncias de irregularidades en el proceso electoral 2020 que se presentarán en los 

próximos capítulos son: 

 Denuncias Subjetivas – Sospechas -> capítulo 19 
  Encuestas pre electorales 
  Anulación del DIREPRE 
  Conteo Rápido de Resultados 
  Metadata de las fotos del OEP 
 Denuncias Objetivas – Pruebas  
  Irregularidades no necesariamente fraudulentas – Pruebas -> capítulo 20 
   Actas con alteraciones, borrones y tachaduras 
   Observaciones del acta que no fueron tomadas en cuenta 
   Informes de Misiones de Observación Electoral Internacional 
   Actas llenadas por una misma persona 
  Irregularidades netamente fraudulentas – Pruebas Concretas -> capítulo 21 
   Corte de Papeleta  

Voto Sin Papeletas 
   Actas Tunas Nuevo 
   Aprobación irregular de actas electorales con causales de nulidad 
 Negarse a procesar las denuncias -> capítulo 22 
  Cabildo Digital diciembre 2020 – Presentación Informe de Fraude 2020 
  Denuncia ante la Justicia Electoral por faltas electorales Sra. Flores enero 2021 
  Cabildo Abierto Digital enero 2022 
  Petición de Informe Escrito marzo 2022 
  Contra respuesta al PIE 555 mayo 2022 
  Ultimo Recordatorio enero 2024 

Al finalizar la lectura de estos capítulos el lector, podrá determinar claramente que, si hubo 

fraude electoral en las Elecciones 2020, pudiendo argumentar con pruebas verificables 24/7 

cada una de los actos dolosos cometidos por los fraudulentos, entre los cuales las evidencias 

demuestran la participación por acción y por omisión del OEP y sus principales autoridades, los 

vocales del TSE, de este modo avanza la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano. 



CAPÍTULO 18 

Fraude 2020 en nuestras narices 

 

Tenemos un gran problema en Bolivia, después de más de 18 años y mucho más, pero acentuado 

en el periodo del MAS como gobierno, que seamos creyentes de la Fe del Estado, es decir que 

lo que presente oficialmente las distintas entidades del Estado, creemos que es información 

verídica, porque claro, así debería ser en un país serio. Pero el problema tal vez sea que somos 

flojos, como para tomar la molestia de analizar y verificar la consistencia de la información que 

nos proporciona el Estado, y lo más probables es que seamos ambas cosa a la vez. Sea lo que 

sea, el resultado es el mismo, nos engañan una y otra vez. 

Bueno, después de tantas mentira y engaños, y muchas denuncias, esa credibilidad ha caído, y 

se “sabe” que el INE, el TSE, los ministros, el presidente, parlamentarios, jueces y fiscales, un 

largo etc. continuamente atentan contra esa Fe de Estado. Las 3 o 4 cedulas de identidad para 

el narcotraficante Marset es una prueba de ello, o la licenciatura en matemáticas para García 

Linera, “soy profesional en matemáticas”, que lo diga el, es una cosa, que lo “certifique” el SEGIP 

es otra. Pero lamentablemente aún más “se sabe”, que “se demuestra”.  Recientemente, un 

personaje mediático de la oposición mencionaba: “sabemos” que hubo fraude el 2024, 

“estamos consciente de ello”, ante lo cual, se consultó al líder de su agrupación, quien 

manifestó que NO tenían pruebas, no tenían nada. Entonces si dices que “sabes” y no tienes 

pruebas para demostrarlo, en realidad NO sabes, solo “crees” que sabes. 

Recapitulando: Fe de Estado, engaños, pruebas, saber o solo creer. Lo básico sin duda son las 

PRUEBAS, se cumple la Fe de Estado o hay engaños, se sabe o se cree, como veremos en el 

transcurso de este libro de la Putrefacción del sistema electoral de Bolivia, y particularmente en 

este capítulo, las pruebas de las denuncias están al alcance de la mano. 

El principal documento del proceso electoral en Bolivia es el Acta Electoral, son más de 35.000 

actas electorales en las que se registran los datos de votación, con la Fe de los jurados electorales 

asignados a cada mesa de votación y los datos se computan en el OEP con la Fe de Estado para 

obtener los resultados oficiales de la Elección (supuestamente verídicos).  

En los distintos capítulos de este libro, se verán que la mayoría de las actas electorales se cumple 

la Fe de Estado, pero hay un porcentaje de actas electorales en las que no se cumple la Fe de 

Estado, ya que fueron aprobadas teniendo irregularidades que son causales de nulidad. Esto 

porque funcionarios del Estado, actuaron violando la normativa electoral que se les encomendó 

hacerla cumplir, la violaron en diversos artículos y en diversas etapas del proceso electoral. 

Ese porcentaje de actas fraudulentas es difícil de cuantificarlo, ya que la investigación está 

abierta y adicionalmente no se puede revisar el tipo de fraude que aporta más actas 

fraudulentas que es el fraude con el Padrón Electoral. Sin la cuantificación exacta de las actas 

electorales irregulares, pero mostrando como pruebas MILES de actas irregulares identificadas 

como fraudulentas, cuya verificación está disponible 24/7 en la página web del OEP, es que se 

puede determinar que ensucian los Resultados Finales de la Elección y en si ensucian a todo el 

proceso electoral, eso lo demostramos en capítulos precedentes y otros próximos a presentar. 

El segundo documento de importancia en la elección es el Acta Final de la Elección, esta acta 

es emitida por el TSE y en ella se encuentran los Resultados Oficiales (verídicos?) de la Elección. 



Un resumen rápido: en cada mesa de votación, los jurados electorales emiten el Acta Electoral 

correspondiente a su mesa debidamente identificada con un código nacional. En cada 

departamento, se juntan las actas electorales en el Centro de Computo Departamental, y los 

vocales TED emiten el Acta de Computo Departamental, que remiten al TSE, estas actas 

departamentales son revisadas por el TSE, que luego hace el acumulativo de las Actas 

Departamentales y del exterior, para emitir el Acta Final de la Elección, en la cual están todos 

los Resultados Oficiales globales y desagregados para los cargos en elección. 

En la Elección 2020 esta Acta Final fue presentada por Salvador Romero en acto público, el 23 

de octubre 2020, con invitados estaban las Misiones de Observación electoral, delegados de 

partidos políticos, prensa etc. En dicho evento es que Salvador Romero dio el discurso, que se 

menciona al inicio del anterior capitulo, entre algunas de las frases mencionadas está:  la certeza 

de que el resultado sea autentico, en una labor de legalidad y rectitud ética.   

El Acta Final de la Elección tiene que reflejar el resultado de la voluntad de la ciudadanía dejada 

en las urnas y declarar a los legítimos ganadores (presidente, senadores y diputados), pero lo 

que realmente refleja el Acta Final de la Elección 2020,es lo burdo y patético que fue todo el 

proceso electoral, cuyo resultado NO refleja la voluntad ciudadana en las urnas. 

Resulta que el 23 de octubre de 2020, nos mostraron, pero NO lo vimos, lo ineficiente, lo 

mediocre y lo manipulado que fue el proceso electoral, en nuestras narices y nadie se dio cuenta, 

posiblemente creyendo en la Fe de Estado, no se realizó una revisión de los datos que se 

presentaban en el Acta Final. Mea culpa, tampoco la Investigación Ciudadana JP lo revisó, fue 

recién en junio 2022 cuando el TSE respondió a la primera pregunta del PIE 555 mencionando el 

Acta Final de Cómputo de los resultados de la Elección General 2020, es que recién la 

Investigación Ciudadana JP procedió a revisar con detenimiento el contenido de esta Acta Final 

de una Elección 2020, de un Elección 2020 impecable, según el TSE. 

Producto de esa revisión es que se tuvieron hallazgos, que nuevamente el lector puede 

contrastar 24/7 en la página web oficial del OEP donde están el Acta Final y las Actas 

Departamentales, de todos modos, se puede observar las Actas de resultados que analizaremos 

a continuación. En el QR CAP 18.1 está el Acta de Cómputo Nacional Elecciones 2020 (la 

llamaremos Acta Final 2020) emitida por el TSE, el QR CAP 18.2 para el Acta Departamental de la 

Paz con la Circunscripción 19 y el QR CAP 18.3 para las Circunscripción 44 y Circunscripción 49 en 

el Acta Departamental de Santa Cruz, que son los ejemplos que se analizaran en este capítulo. 

¿Y que pasó con la elaboración del Acta de Cómputo Nacional Elecciones 2020, que está a 

cargo del TSE, bajo la responsabilidad del TSE?  

Parecería que el TSE, reunió a todos los funcionarios del OEP, y eligió entre los más de 900 

funcionarios del OEP, a los que tienen dislexia, a los que son muy desprolijos y a los que son 

fraudulentos, para la elaboración de los cuadros de resultados de la elección del Acta Final, 

especialmente los cuadros de resultados por circunscripciones para elección de diputados 

uninominales. Se vera que los funcionarios del TSE, realizaron un trabajo deficiente, surgen 

preguntas sobre esos cuadros OFICIALES que se bajan de la red y que fueron entregados como 

resultados verídicos y definitivos en acto público y televisado: 

 nadie del TSE revisa los cuadros? 

 nadie de los mandos altos y medios del OEP revisa los cuadros? 

 NADIE de los opositores partidarios con asambleístas electos revisa los cuadros? 

 Nadie de los partidos políticos revisa los cuadros?   



 Nadie de la prensa y analistas revisa los cuadros? 

 Nadie de las Misiones de Observación Electoral Internacional revisa los cuadros? 

Parece que la confianza en la labor del TSE es demasiada generosa, y eso es aprovechado para 

realizar un trabajo deficiente y mediocre, sobre todo por la importancia que tiene el documento 

Acta de Cómputo Nacional de las Elecciones Generales 2020. Para esta labor, parecería que 

eligen el personal más ¡DEFICIENTE y MEDIOCRE! 

Repasemos otra vez, como es el proceso de cómputo, hasta la elaboración del Acta Final de la 

Elección. Los vocales de los TED revisan y aprueban acta por acta, las actas electorales llenadas 

de datos de votación por los jurados de mesa, luego los vocales TED van consolidando la 

información a nivel departamental por presidente y por las circunscripciones que les competen, 

con ello elaboran el Acta Departamental con los resultados departamentales. Esa Acta 

Departamental es remitida al TSE que consolida las Actas Departamentales, más la de votación 

en el Exterior, para elaborar el Acta Final de resultados de la Elección.  

De manera práctica, el TSE al recibir las Actas Departamentales debería “copiar” los cuadros 

de resultados por circunscripción de los TEDs, luego “revisar” la consistencia de los datos 

contrastando con la Base de Datos OEP, y realizar las correcciones necesarias, tal cual instruye 

la Ley 026 y por último elaborar y aprobar la publicación del Acta Final de Resultados de la 

Elección, que son los resultados oficiales definitivos de la Elección. 

Producto de la revisión efectuada por la Investigación Ciudadana JP, es que se encontraron 

diferencias e irregularidades en los cuadros de circunscripciones elaborados por el TSE, que son 

los que determinan al candidato a diputado uninominal ganador de la circunscripción.  

El TSE recibe de cada Tribunal Electoral Departamental, las Actas Departamentales, que incluyen 

los resultados por las circunscripciones para diputado uninominal de cada departamento, lo que 

debería hacer el TSE es copiar esos cuadros del TED y verificar su consistencia con los datos 

que genera la Base de Datos, acción que exagerando le tomaría 15 minutos por cuadro por 

técnico que colabora en la elaboración del Acta Final, y por supuesto pasar por un control de 

calidad, y luego la revisión y aprobación de los vocales del TSE, así dice la “lógica” y la Ley, y por 

eso se les paga, sin embargo lo que se tienen es un trabajo mediocre el realizado en el Acta Final.  

1. Los funcionarios OEP que elaboraron los cuadros podrían padecer dislexia, ya que realizaron 

cambios del dato verdadero del Acta Departamental a un dato con números volcados en el Acta 

Final, por ejemplo en la Circunscripción 44 (C-44) se da el cambio en el dato de votos blancos, 

el dato verdadero es del Acta Departamental y la Base de Datos es cambiado en el Acta Final TSE 

de 5.128 a 5.218, este cambio de posición del 1 y el 2, obviamente da otro número, que afecta 

a sumas que se realizan con ese dato, ya que estos datos luego se suman para obtener Votos 

Válidos y Votos Emitidos, entonces se distorsiona más la información presentada en los cuadros 

oficiales TSE de los resultados finales.  



DATOS DEL ACTA FINAL                                                                            DATOS DE LA BASE DATOS

 

2. Los funcionarios OEP que elaboraron los cuadros podrían ser desprolijos, ya que realizan un 

manejo nada adecuados de los datos oficiales, por ejemplo: de nuevo en la C-44 pero ahora el 

Acta Final TSE registra que CREEMOS obtuvo 818.118 (ochocientos diez y ocho mil ciento diez 

y ocho) votos, cuando el dato verdadero está en el Acta Departamental y en la Base de Datos 

que registran que CREEMOS obtuvo en realidad 81.818 (ochenta y un mil ochocientos diez y 

ocho), en este caso añadieron un 1 donde no correspondía, obviamente esos 818.118 votos no 

corresponden con el porcentaje de 70,60% obtenido por CREEMOS.   

Otro ejemplo de desprolijidad, en el cuadro de la C-19 que en el Acta Final TSE, se registra que 

el MAS con 69 (sesenta y nueve) votos ganó a Comunidad Ciudadana que registra 7.841 votos, 

los datos verdaderos están en el Acta Departamental y en la Base de Datos que registran 69.455 

(sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y cinco) votos para el MAS, los funcionarios 

desprolijos del TSE se olvidaron registrar 455 a la derecha del 69.  

DATOS DEL ACTA FINAL                                                                            DATOS DE LA BASE DATOS

 



Obviamente, como no es cacho, de lo que se ve se anota y es lo que vale, Comunidad Ciudadana 

no puede reclamar haber ganado esta circunscripción, ya que hay el respaldo del Acta 

Departamental, pero sobre todo de la Base de Datos OEP, donde está el dato correcto de que el 

MAS tiene 69.455 votos.  Es mucha DESPROLIJIDAD, para un documento tan importante. 

Pero adicionalmente se tiene en el Acta Final TSE, para el cuadro de la circunscripción C-19, se 

tiene la suma con resultado incorrecto los Votos Válidos dando 83.056 votos, sumando 

351+69.455+795+4.604+7.841= 83.046 es lo correcto, prosigue con los errores para obtener 

Votos Emitidos con los datos de su cuadro, proviene de la suma de 83.056 votos válidos + 

3.617votos nulos + 10.404votos blancos= 97.067 resultado errado, ya que el resultado correcto 

de esa suma es 97.077.  Espero no marearlos, pero presten atención, el resultado incorrecto 

obtenido en la suma del cuadro del Acta Final del TSE de 97.067, es el resultado verdadero 

obtenido en el Acta Departamental y en la Base de Datos, es decir el TSE haciendo en su cuadro 

sumas incorrectas, de algún modo llega al resultado verdadero, producto de un proceso 

correcto en sumas realizado en el Acta Departamental y en la Base de Datos OEP.     

Estas dos primeras irregularidades de “dislexia” y “desprolijidad” son errores solucionables y de 

forma, pero IMPERDONABLE que se den en un documento tan importante, como es el Acta 

Final de la Elección y elaborado por las máximas autoridades del OEP.  

Mediante el Acta Final de la Elección 2020, el TSE informa de los Resultados Oficiales Finales 

de la Elección, como también es cuestionable que tan groseros errores no se hayan detectado 

con anterioridad por las partes más interesadas (partidos políticos participantes), por partes que 

apoyan a la elección (Misiones de Observación Electoral Internacional) y otros como periodistas, 

analistas y plataformas ciudadanas.  

3. Los funcionarios OEP que elaboraron los cuadros son fraudulentos, este caso ya es muy grave 

y es un problema de Fondo, ya que los errores detectados ya no se pueden atribuir a dislexia 

o desprolijidad de los funcionarios del OEP, sino que es directamente es manipulación de los 

datos, ya que los cambios realizados son distintos y no pueden atribuirse a cambio del orden de 

los números o a que falten o se agreguen otros números al dato original. En estos casos el 

cambio es total y no guarda relación con el dato original.  

Por ejemplo, en la C-49 se tienen datos del Acta Final TSE para votos blancos de 9.306, siendo 

el dato correcto es del Acta Departamental y la Base de Datos de votos blancos de 9.415, para 

los votos nulos es similar siendo el dato incorrecto en el Acta Final de 8.643 y el dato correcto 

en el Acta Departamental y Base de Datos de 8.795. Las diferencias son sustanciales, y para nada 

atribuibles a la dislexia o desprolijidad, donde había cierta correspondencia entre cifra 

verdadera y errada, pero ahora son cifras totalmente distintas. 

La pregunta es de donde sacó el TSE esas cifras, que no están en las Actas Departamentales y 

tampoco en la Base de Datos OEP, entonces se revela que hay otra fuente de información o 

otra Base de Datos Oculta similar a lo ocurrido el 2019? Donde se origina la diferencia entre los 

datos de votación, que afectan a los votos válidos y votos emitidos que se obtienen a partir de 

ellos. Urge una explicación coherenta ante semejante inconsistencia. 
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En este mismo cuadro de la C-49 se tiene otra irregularidad muy cuestionable. Los datos de 

votos por cada partido político son iguales en el Acta Final TSE y en el Acta Departamental TED, 

entonces la obtención de Votos Válidos que es la suma de todos los votos obtenidos por los 

partidos políticos (39.017+55.434+1.348+796+12.755), deberían ser iguales, pero no lo son, los 

Votos Válidos que registra el Acta Final TSE es un total errado de 107.822 votos válidos, cuando 

el resultado correcto que aparece en el acta departamental TED es de 109.350 votos válidos, 

en el TSE no saben sumar correctamente. Esto provoca que la irregularidad se traslade a los 

Votos Emitidos del Acta Final TSE de 125.771 contra los Votos Emitidos del Acta Departamental 

TED de 127.560. La información del TSE no es verídica y es manipulada, el trabajo desprolijo y 

con inconsistencia se da en los cuadros elaborados por el TSE.   

Por la importancia que implica, se reitera la pregunta: de dónde obtiene otros datos, cual es la 

fuente de información del TSE que difiere de la información suministrada por los TEDs y 

también de la Base de Datos OEP que administra el mismo TSE, porque reemplazan datos sin 

la revisión correspondiente, y cómo es posible que también los cuadros con los resultados 

oficiales finales, tengan sumas con resultados errados. 

 Otra sombra negra de las acciones irregulares y fraudulentas del TSE y del incomprensible 

silencio opositor, ingenuidad o ineptitud al momento de fiscalizar. Pero esto también revela 

que la labor de las Misiones de Observación Internacional, tampoco realiza un análisis 

semiprofundo de la información que le proporciona el TSE. 

Ya se mencionó que las irregularidades eran diversas y que estaban presentes en todo el proceso 

electoral. Vimos que, hasta el segundo documento en importancia de la Elección, tiene serias 

deficiencias y es un pésimo trabajo del TSE, dejando la duda porque se equivoca tanto y de 

dónde saca la información con la que reemplaza los datos de votación. El principal documento 

de la Elección son las actas electorales, las irregularidades fraudulentas se verán en los próximos 

capítulos, ahora presentamos una irregularidad “menor” en una cartilla de información 

elaborada por el OEP.  



En esta cartilla se informa de los distintos pasos y procesos que se llevan en la Elección. 

Obviamente este documento es de una categoría muy inferior al Acta Final de la Elección, pero 

no deja de tener importancia, ya que revela que el incumplimiento de la normativa fue a todo 

nivel y en diversas etapas del proceso electoral, cada una aporta al gran fraude electoral.   

La “cartilla de información pública Nro3” publicada por el TSE para la elección 2020, tiene una 

parte referida al “Cómputo en el exterior” en las páginas 5 y 6, es una guía o instructivo de cómo 

se procede con las actas del exterior que revisa y aprueba el TSE. Esta cartilla se la puede ver en 

el QR CAP 18.4 y exponemos un breve resumen de la cartilla: 

Una vez cerrada la votación, realizado el escrutinio y llenada el acta electoral de la 

mesa, deben sacarse dos fotos del acta original y remitirla al centro de cómputo del 

TSE en La Paz, de las dos fotos en el TSE se elige la mejor para subirla al sistema, si las 

dos fotos son de mala calidad, se vuelven a pedir dos fotos al notario del recinto.  

Una vez ya se tenga una foto de calidad, se procede pasar al notario de fe pública y 

luego a revisión y aprobación del acta por los vocales TSE (al ser votación del exterior 

es su competencia), se tienen pasos intermedios de control, por ejemplo, la doble 

transcripción. Una vez aprobada acorde a ley, es publicada en la página oficial del OEP. 

Este instructivo o guía, describe lo que debía ser, pero en realidad lo que pasó es distinto. Para 

empezar las fotos de las actas del exterior del país de la Elección 2020 son de una calidad muy 

inferior a las de la Elección 2019. Para verificar la calidad de las fotos de actas electorales de 

mesas de votación del exterior se las puede ver al desplegar el QR CAP 18.5. 

Teniendo en cuanta que la difusión de la tecnología de celulares inteligentes es muy amplia, y 

avanza a pasos agigantados, y que la calidad de la cámara es una de las características del celular 

que más se toma en cuenta para su compra. Hoy es mucho más fácil tomar fotos de calidad 

(autoenfoque, luz, flash,etc, etc) que sacar una foto de mala calidad, que es lo que se ve en las 

fotos del exterior de la Elección 2020. ¿Por qué la calidad de las fotos de mesas de votación en 

el exterior de la Elección 2019 es mucho mejor que de las fotos de la Elección 2020?   

Ahora, en cuanto a temas electorales, uno de las principales observaciones que se puede referir, 

es que muchas, demasiadas fotos del exterior son fotos de las COPIAS del acta y no foto el acta 

original como instruye la guía. Recordar el caso de la Elección 2019, se demostró el uso de 

copias de las actas electorales, para realizar las manipulaciones de los datos. Estas fotos de las 

copias de las actas, fueron aprobadas sin problemas no observaciones por los vocales del TSE.    

La guía también instruye que se tomen dos fotos de cada acta original, para elegir la mejor, y en 

casos extremos pedir nuevamente dos fotos del acta. Las fotos de actas del exterior publicadas 

por el TSE son de pésima calidad, surge la duda porque no se pidieron dos nuevas fotos, y si al 

final la foto publicada es la mejor, imaginar como fue la de menor calidad. Este es otro 

incumplimiento de su propia guía. 

Todos los controles previos antes de pasar el acta al vocal TSE, no pusieron objeción alguna a las 

irregularidades y por último, la revisión y aprobación final por parte de los vocales TSE tampoco 

objetaron los puntos incumplidos de la guía que publicaron, nada de extrañar si también 

obviaron las irregularidades del contenido de los datos de votación del acta electoral, que 

violaban artículos de las leyes y normativa electoral. 

Se descubrió que los errores son cometidos de punta a cabo, de lo pequeño a lo grande, errores 

de Forma y de Fondo, el proceso eleccionario fue deficiente y en todo el proceso electoral, se 



incumplió la normativa electoral sin importar si era un artículo de una ley o un simple instructivo, 

y atentando en todo nivel para la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano. 

A fines de octubre 2020 y principios de noviembre 2020, ante las primeras denuncias de fraude 

electoral, que inicialmente eran más que todo indicios generales, el TSE salió a defenderse y 

defenestrar a las denuncias, para ello emitió un pronunciamiento, cuando los indicios 

empezaron a ser pruebas de fraude, con actas electorales identificadas como fraudulentas, el 

TSE ya no emitió una respuesta, nunca responde a una denuncia en la que se identifique el acta 

electoral con su código nacional.  

 

PRONUNCIAMIENTO DEL TSE DEL 5 DE NOVIEMBRE 2020 se puede ver en el QR CAP 18.6. 

La anulación sorpresiva y a último momento del DIREPRE, fue un golpe bajo y artero, quitó una 

importante herramienta a los que realizamos el control ciudadano. Luego que el resultado 

preliminar de la Elección 2020 fue obtenido por una encuestadora privada y no el OEP. La 

aceptación prematura, demasiada prematura, extrañamente prematura, de dos figuras 

importantes de la oposición, el gobierno saliente Jeanine Añez y el segundo lugar de Carlos D. 

Mesa, facilitó la aceptación del resultado y un rápido traspaso del gobierno. Pero empezaron a 

aparecer unas primeras denuncias de fraude, la anulación del DIREPRE dificultó y atrasó la 

obtención de pruebas necesarias para realizar las denuncias.  

La metida de pata del Comité Cívico Cruceño que denunció fraude Electoral 2020 y presentó 

actas del 2019, fue un empujón para el TSE y el nuevo gobierno.  

Esos fueron algunos de los factores que hicieron que el TSE se sintió fortalecido y presentó un 

pronunciamiento el 5 de noviembre 2020, el cual lo iremos analizando en esta sección ese 

pronunciamiento del TSE, que empezaba de la siguiente forma: 

La Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral (TSE) ratifica a la ciudadanía que el proceso electoral 2020 ha 
sido limpio, transparente, pacífico y altamente participativo, conducido con independencia e imparcialidad, 
como lo han señalado de manera unánime los informes de las misiones de observación internacional y las 
plataformas nacionales. 

Sería interesante saber lo que los vocales TSE entienden por: limpio, transparente, con 

independencia e imparcialidad, porque se verá que hicieron todo lo contrario, fue un proceso 

ensuciado por la manipulación de datos, oscuro al negar la auditoria ciudadana al TSE, y 

obviamente dependiente del mandando del MAS y por ello totalmente parcializado. 

Surge un elemento, que el TSE lo irá repitiendo a manera reiterativa como justificación o aval de 

su trabajo, son los informes de las Misiones de Observación Electoral Internacional. 

La importancia de los informes de la observación electoral internacional en contextos altamente polarizados 
y enfrentados como el boliviano es que ofrecen una mirada amplia, objetiva y experta sobre una elección, 
indiferente al resultado, atenta exclusivamente a la calidad del proceso. 

La calidad o efectividad del trabajo de las Misiones de Observación Electoral Internacional, ante 

las denuncias presentas al inicio del capítulo y lo que se presentará en los próximos capítulos, 

surge la pregunta como es posible que con “esa mirada amplia, objetiva y experta” no hayan 

encontrado esas irregularidades y acciones fraudulentas, lo que expresa el TSE: “atenta” en vez 

de referirse estar atento, mas acorde es respecto a atentar, atenta la calidad del proceso! El 

proceso electoral 2020 no tuvo limpieza ni transparencia, mucho menos calidad. 



No todo es culpa de la Misiones de Observación Electoral Internacional, parte pasa porque 

intencionalmente se sobredimensiona el trabajo que estas realmente realizan. 

El trabajo de las misiones de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Unión Europea (UE), el 
Centro Carter o la Unión de Organismos Electorales de América (UNIORE), para citar las principales que se 
desplegaron en el territorio, supone una verificación del cumplimiento de los estándares de integridad por 
parte de la autoridad electoral y tiene todas las características de una auditoría de una elección. 

El trabajo de las Misiones de Observación Electoral Internacional está muy lejos de tener 

características de una auditoria de una elección, es un exceso esa aseveración del TSE. En los 

informes de las Misiones de Observación Electoral Internacional no hay un muestro de actas 

electorales analizadas, no se verificó la calidad del trabajo de los vocales del TSE y TEDs en la 

revisión y aprobación de las actas electorales, siendo que, de acuerdo al Reglamento de 

acompañamiento y observación electoral para las Misiones de Observación Electoral, uno de 

sus primeros objetivos es: 

Reglamento de acompañamiento y observación electoral en su Artículo 3 inciso a) Observar el cumplimiento 
de la normativa electoral nacional vigente (leyes, reglamentos, resoluciones y otras”.  

Por último, su nombre les delata es Observación, no es auditar. 

El TSE agradece esas valoraciones tan positivas sobre la gestión y sobre el proceso, cuyo resultado se plasmó 
en el acta de cómputo final suscrita sin observaciones por todos y cada uno de los vocales que integramos 
la Sala Plena. 

El TSE menciona: “cuyo resultado se plasmó en el Acta de Cómputo Final suscrita sin observaciones”, 

esta Acta Final TSE es el segundo documento en importancia que se genera en el proceso de las 

Elecciones, al inicio de este capitulo se dio un primer avance de como fueron elaborados los 

cuadros de resultados de las circunscripciones esta Acta de Cómputo Final, en la que abundan 

las observaciones de irregularidades, pudiendo clasificar a los autores de los cuadros con 

problemas de dislexia, desprolijidad y fraudulentos. Luego se amplía con mayor detalle en otras 

secciones como la del Dossier de Salvador Romero y del rol de las Misiones de Observación, 

como boliviano da vergüenza como fueron elaborados y presentados los cuadros de las 

circunscripciones a esta Acta Final 2020 TSE, con errores tan groseros e incumpliendo la ley. 

El TSE prosigue con: “suscrita sin observaciones por todos y cada uno de los vocales que integramos la 

Sala Plena.” Los del TSE orgullosamente reconocen su autoría, pero lo que indigna es que ese 

“sin observaciones” trasciende a las Misiones de Observación Electoral Internacional, a 

delegados de partidos políticos, a políticos sin delegados sin partido, a periodistas, a analistas 

políticos que no revisaron las groserías cometidas en el Acta de Cómputo Final, tal vez con la 

creencia de que, la información que proviene del TSE, debe estar bien, ser correcta y verídica, 

cuando el análisis de las C19, C44 y C49 demuestran que esos cuadros contienen información 

incorrecta y manipuladas, con dudoso origen de su fuente de información, ya que claramente 

no fue con la información de las Actas Departamentales, ni de la Base de Datos Oficial OEP.  

La pésima labor del TSE se ha cuestionado analizando en detalle el segundo documento en 

importancia, que es el Acta de Cómputo Final = Acta Final TSE, bueno en el principal documento 

que son las actas electorales, donde también fue mediocre el desempeño del TSE, pero eso es 

más extenso y variado y lleva más capítulos, y luego se ha analizado en detalle un instructivo 

(cartilla nro3) donde también ellos mismos incumplen en sus principales puntos. Estos casos 

serían los extremos, pero en medio hay normativa electoral de distinto rango que también fue 

violada por el OEP, los vocales TSE y los vocales TEDs, pero veamos cómo sigue el 

pronunciamiento TSE:    



Sin embargo, las posturas de algunos actores políticos, sociales y regionales pretenden desconocer la 
transparencia de la elección y su aporte central al afianzamiento de la democracia en el país y de la 
convivencia pacífica, con noticias falsas, distorsionadas, engañosas, medias verdades o apreciaciones 
desprovistas de sustento. Aunque no hay elementos probatorios de carga y más bien se pide que sea el TSE 
el que demuestre que todo está correcto, en el constante ánimo de explicación y transparencia que ha 
caracterizado a esta gestión del Tribunal Supremo Electoral, se ofrecen elementos explicativos 
suplementarios. 

En lo que respecta a la Investigación Ciudadana JP, más del 90% de las pruebas presentadas 

tienen como fuente de información, la que suministra el OEP en su página web oficial 

www.oep.org.bo. El resto pueden ser artículos de prensa y otros. En varias partes de los 

informes de denuncia de fraude presentados, e incluso en este libro, se menciona que esa 

información esta disponible 24/7 para ser contrastada en cualquier momento, por cualquier 

ciudadano en cualquier parte del mundo (con acceso a internet). Por lo tanto, que sean falsas, 

distorsionadas, engañosas es responsabilidad del emisor de la información, no del 

intermediario. En base a la investigación realizada si podemos afirmar y demostrar que hay 

actas electorales que han sido manipuladas dolosamente con intenciones de fraude electoral. 

El “no hay elementos probatorios de carga” es totalmente incorrecto, en el transcurso de este y 

futuros capítulos se verán pruebas claras y concretas, cuya fuente de información es oficial y es 

el OEP ya que proporciona las fotos de las actas electorales que demuestran acciones y 

omisiones que violan la normativa electoral vigente, y es más, en el caso de las denuncias que 

involucran a los vocales del TSE, que revisan y aprueban las actas electorales del exterior del 

país, tiene el agravante para ellos, que se trata de CARGA PROBATORIA NOTARIADA, ya que 

las fotos de las actas del exterior que recibe el TSE son avaladas por un notario de Fe Pública, 

ya que puede verse en las fotos de actas electorales del exterior, que tienen el sello de notario. 

En el anterior capítulo, se mencionó el Informe de Fraude 2020, y que la segunda entrega se 

refiere al cometido por el TSE, ya que aprobaron actas electorales en contra de la Ley, cuando 

su deber era el de anular esas actas electorales, la carga probatoria son las causales de nulidad 

detectadas en las actas electorales. Luego se presentara el Dossier de Salvador Romero, 

documento en el que ya específicamente se muestran los hallazgos de las violaciones de la 

normativa electoral que realizó Salvador Romero en su condición de presidente del TSE. Ambos 

documentos se pueden bajar de los QR proporcionados en el anterior capitulo (QR CAP 17.6 Y 

QR CAP 17.7 respectivamente).  

Analicemos como continua el pronunciamiento del TSE:    

En primer lugar, Bolivia cuenta con un Padrón electoral biométrico sólido y confiable. Lo señaló el extenso 
informe de auditoría efectuado por la OEA, lo comprobaron los reportes de la observación internacional o la 
ausencia de críticas significativas en todos los meses en los cuales están abiertos los Laboratorios con 
acceso pleno al padrón por parte de todos quienes quisieran comprobar la consistencia de la base de datos. 
El saneamiento del Padrón fue supervisado y aprobado en todas sus instancias por todos y cada uno de los 
miembros de la Sala Plena durante meses. Ninguna organización política ha puesto en duda la confianza 
del padrón. 

El tema del Padrón Electoral es grande y complejo, amerita otro libro independiente y mucho 

trabajo de investigación y que sea abordado por especialistas en el tema. Ahora, solo vamos a 

realizar algunas puntualizaciones sobre el Padrón Electoral y su plataforma biométrica: 

 La plataforma biométrica NEC es sólida y confiable, pero por qué no se utiliza su 

cualidad biométrica? Hasta ahora, la única interacción entre el ciudadano y la 

plataforma biométrica ha sido al momento del registro, después nunca más, en cerca 



de 15 años los ciudadanos no volvimos a poner nuestra huella dactilar en un lector 

biométrico del OEP. Que sentido tiene que su virtud de comprobación biométrica este 

archivada, para el fraude tiene mucho sentido. En los bancos, SEGIP y otros utilizan a 

diario la biometría para control de identidad, el OEP no! 

 

 El Padrón Electoral con plataforma biométrica NEC es sólido y confiable, pero su modo 

de operar para la Elección es el gran problema, ya que facilita el FRAUDE.  

 

En la plataforma biométrica NEC toda su información es DIGITAL, pero para la Elección 

al no usar lectores biométricos, no se utiliza la plataforma, sino que su información 

digital es traspasada a hojas de papel de las Listas Índice para su llenado MANUAL (Lista 

Índice es el listado de ciudadanos inscritos de cada mesa electoral) es el  primer punto 

crítico, luego se provee esta lista de llenado MANUAL a los jurados de mesa, para su 

trabajo el día de la Elección, donde hacen firmar a los ciudadanos que acuden a votar, 

al final del día de la Elección, esas hojas de papel (Listas Índice) llenadas manualmente, 

vuelven al centro de cómputo del OEP, donde su INFORMACIÓN MANUAL es cargada a 

la plataforma biométrica del Padrón Electoral , segundo punto crítico,  para saber quién 

de los ciudadanos acudió y votó y quien faltó, la información MANUAL es convertida en 

información DIGITAL, evitando la lectura biométrica como verificación de identidad y 

sobre todo verificación de asistencia. 

 

“Algún “yo no fui” del OEP”, ya que el fraude es hecho en casa, puede utilizar la etapa 

entre el primer y segundo punto crítico para añadir las firmas en las hojas de papel de 

los ciudadanos fantasmas votantes y burlar el control biométrico. El paso de información 

digital a papel y luego de papel a digital, es una ventana gigantesca para hacer fraude, 

si todo el proceso fuera digital y biométrico, se reduce drásticamente la posibilidad de 

hacer fraude electoral.    

 

En una plataforma biométrica, no pude suceder que una misma huella dactilar, peor 10 

huellas dactilares (10 dedos de las dos manos de una persona) pueda pertenecer a dos 

registros ciudadanos distintos, es 1 registro de huellas (único) 1 persona, por ello es su 

virtud para control de identidad.  

 

Entonces como se hace fraude, tienen que cargarle huellas dactilares de personas reales 

para asignarles la identidad falsa, recuerdan la denuncia del viaje de servidores a 

Venezuela y que volvieron cargados, bueno seria el caso de que cargaron huellas de 

personas de Venezuela u otros lados, para luego asignarles una identidad a cada 

conjunto de huellas dactilares, esa seria la forma de que los fantasmas entran al Padrón 

Electoral, es la forma de evadir el control una huella dactilar pertenece únicamente a 1 

persona, y es por eso que NO quieren usar los lectores biométricos en cada mesa, se les 

cierra las ventanas para hacer el fraude con el Padrón Electoral. 

 

¿Como logran que los fantasmas voten? Si ya están en el Padrón Electoral, la forma que 

voten es evitar que haya lectores biométricos en cada mesa, caso contrario sería 

necesaria la presencia física del dueño de las huellas dactilares que están en la 

plataforma biométrica. En esta parte entran en juego los puntos críticos 1 y 2 

mencionados en anteriores párrafos, la información digital (información digital es 

cualquier dato que se almacena, lee, transfiere y utiliza en dispositivos electrónicos), 



esta información digital es convertida a información de llenado manual en las Listas 

Índice del OEP. Entonces, en el OEP pueden “firmar” por los fantasmas, y cargar esa 

información FALSA a la plataforma biométrica, haciéndole creer al programa que esos 

ciudadanos fantasmas si se presentaron a la mesa electoral a votar, ya que esa 

información es de llenado manual o sea muy susceptible de ser modificada o 

manipulada por los funcionarios fraudulentos.  

 

Los datos de asistencia de cada ciudadano que acudió a votar, son subidos 

MANUALMENTE a la Plataforma Biométrica-Padrón Electoral, entonces se suben la 

asistencia real de ciudadanos reales que, si realmente acudieron a votar, y aprovechan 

para subir también la asistencia de los ciudadanos fantasmas, cuyos votos se 

contabilizaran a favor del partido fraudulento, para ello deben modificar o manipular el 

acta electoral física llenada en la mesa de votación.  

 

 De la MALA forma en que el TSE utiliza actualmente la plataforma biométrica NEC, 

esta plataforma biométrica es un poquito más, pero solo poquito más que una hoja 

de Excel con los datos del ciudadano y la foto de su cara y la foto de huellas dactilares 

de los ciudadanos. La plataforma biométrica a propósito no es utilizada como se debe, 

es totalmente subutilizada en las 6 o 7 Elecciones pasadas, ya que permite hacer fraude 

con votos de fantasmas.  

 

 La plataforma biométrica NEC es sólida y confiable, cuando fue adquirida, ¿Por qué hace 

10 o más años no se realiza las actualizaciones del programa y mantenimiento de la 

plataforma biométrica? Un elemento tecnológico más sencillo como un celular o sus 

aplicaciones que tiene, requieren periódicamente de actualizaciones del programa para 

un mejor funcionamiento. La plataforma solida y confiable esta condenada a una 

agonía por obsolescencia, por falta de mantenimiento del software. 

 

 No es un problema de la plataforma biométrica NEC, es como se la utiliza y siendo más 

precisos, el problema es quienes a propósito la subutilizan. 

 

 La OEA no hizo una auditoria, sino una revisión del Padrón Electoral. Que la Sala Plena 

del TSE supervise el Padrón, es un blef. 

 

 Los famosos laboratorios son otro blef, son simples terminales de consulta, no se puede 

ver revisar la coherencia y consistencia del programa. Es más, en visita realizada por 

Edgar Villegas y Juan Arteaga, el sistema de reconocimiento no funcionó. 

Continuando con el pronunciamiento del TSE del 5/11/2020. 

Rechazamos las alusiones a un “bloque de data alterno, con acceso secreto, fuera del alcance de quienes 
hasta ahora verificaron la integridad del padrón”, que se suman a la lista de versiones fantasiosas sobre el 
padrón y que incluyen, entre otras, millones de registros fantasmas, crecimientos desproporcionados de 
inscripciones, posibilidad de múltiples registros de una persona y otras. No existen pruebas, ni siquiera 
indicios de tales suposiciones. De existir, habrían sido descubiertas o puestas en evidencia por la auditoría 
de la OEA, por las misiones de observación electoral o por cualquiera de las organizaciones políticas que 
tuvo acceso irrestricto al padrón a lo largo de la gestión 2020. 

Lo del bloque alterno y demás, es una denuncia seria pero falta ampliarla y con pruebas, por 

parte de la denunciante ex vocal TSE Rosario Baptista. 



Los registros fantasmas, crecimientos desproporcionados, múltiples registros, fallecidos 

habilitados, personas que viven en el exterior hace años, habilitados para votar en Bolivia, y un 

largo etc. Si existen pruebas sobre todo de fallecidos habilitados y personas del exterior 

habilitadas en Bolivia, que pueden solucionarse como “errores administrativos”. 

Hay dos indicios muy fuertes, que fueron analizados a detalle en un capítulo anterior, pero 

realizamos un resumen: 

 Acta 76992 de la Elección 2019, en la casilla de observaciones del acta electoral registra 

la anotación de los jurados:  votos fallecidos 4 y votos de no votantes 11 

 

 El análisis realizado primero con las proyecciones poblacionales del INE elaboradas el 

2014 y 2020, y luego con los datos del Censo 2024 (que requiere aun de algunos ajustes), 

se pudo determinar que en más de un tercio de los municipios del país, incluidos los 9 

municipios capitales departamentales, hay más personas inscritas en el Padrón 

Electoral del OEP que las personas mayores de 18 años vivientes en esos municipios 

registrados por el INE, la cantidad es tal que no justifica que viven en un lado y votan en 

otro, porque supera la capacidad del transporte publico en los días de la elección.  

 

Esto agravado, porque si se puede constar que las proyecciones poblacionales han sido 

manipuladas dolosamente por el INE. La relación Padrón – Censo es tema de uno de 

los capítulos finales del libro y ahí se analiza en detalle. 

Prosigue el pronunciamiento con: 

En segundo lugar, se ratifica que el cómputo de las actas refleja la voluntad ciudadana expresada en las 
urnas. El trabajo se efectuó en apego a la ley, en actos públicos y terminó sin mesas anuladas. Los resultados 
son genuinos, más allá de que varias actas tuvieron errores de llenado, en particular de suma o asignación 
equivocada de sufragios en las casillas de ADN o Libre 21 en lugar de ser directamente anotados en el rubro 
de Votos nulos.  

Lamentablemente se tiene manipulaciones que ocasionan que el cómputo no refleja la voluntad 

ciudadana, las pruebas algunas ya se mostraron y muchas más se irán mostrando en el 

transcurso de este los siguientes capítulos, la cantidad y variedad de pruebas es importante y 

comprobable y/o contrastable 24/7. Esto genera que la frase más repetida en este libro, es que 

“los vocales del OEP tanto TSE y TEDs revisaron y aprobaron actas electorales que tienen 

causales de nulidad”, es decir violaron la normativa electoral en numerosos artículos.   

Lo cual justifica que por su mal trabajo; “terminó sin mesas anuladas”, ya que los vocales del 

OEP aprobaron todo indiscriminadamente tanto actas correctas y actas que DEBIERON 

ANULAR por ley. Hay causales de nulidad de acta, que son muy fáciles de comprobarse; 

tachaduras o sobre escritos de los datos que no son identificados ni aclarados en la casilla de 

Observaciones del acta electoral, que falten la firma de los jurados de mesa en especial al cierre 

de la mesa, que falten las huellas dactilares de los jurados de mesa, que por la cantidad de firmas 

del acta se compruebe que no tuvo el quórum mínimo requerido por ley, un poco más difícil de 

ver pero con el Sistema de Cómputo se ayuda bastante, que haya más votos contabilizados que 

papeletas en ánfora, o que haya menos votos contabilizados que las papeletas en ánfora. 

Esas fallas menores fueron subsanadas en el cómputo departamental y no afectaron la rectitud del resultado 
ni ponen en duda la honestidad de cientos de miles de ciudadanos que hicieron un trabajo comprometido y 
ejemplar para respetar el sufragio de todos. La veracidad de los resultados ha sido reconocida por la 
comunidad internacional y por los competidores que recibieron sus credenciales de autoridades del Poder 



Legislativo y Ejecutivo. Vale la pena recordar que los conteos rápidos efectuados por empresas e 
instituciones independientes del TSE tuvieron datos muy próximos al cómputo oficial y definitivo.  

En la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano, no se pone en duda la honestidad de los 

miles de ciudadanos que participaron como jurados de mesa en la Elección, es más se 

considera que mucho menos del 5% del total de jurados pudo haber tenido alguna acción 

fraudulenta, las pruebas indican que más del 95% de la responsabilidad del fraude 

corresponde al OEP y sus vocales, lo que incluye a las actas electorales que fueron 

manipuladas o reemplazadas ya fuera de los recintos electorales, por tanto lejos de la 

responsabilidad de los jurados de mesa. 

Cabe destacar que esa honestidad de los jurados, no ha sido debidamente utilizada por la Justicia 

(fiscales y jueces), ya que extrañamente los jurados no han sido llamados a declarar en las actas 

sospechosas identificadas por el informe de la OEA. 

Respecto a la “veracidad de los resultados ha sido reconocida por la comunidad internacional y por los 

competidores” es otro tema polémico y tratado en futuras secciones, entre que hicieron la 

comunidad internacional y los competidores (partidos políticos de “oposición”) para verificar 

la veracidad de los resultados? Al parecer no fue suficiente por la cantidad y variedad de 

irregularidades fraudulentas que se presentan en este libro, lo que genera también numerosas 

criticas a ellos en el desarrollo de próximas secciones y capítulos. 

Sobre: los conteos rápidos efectuados por empresas e instituciones independientes del TSE 

tuvieron datos muy próximos al cómputo oficial y definitivo, se empezará diciendo que esos datos 

son muy diferentes a las encuestas preelectorales realizados por esas mismas empresas, no 

solo varían los datos sino las tendencias hasta una semana antes de la Elección, además se 

presentará un reciente hallazgo al respecto. 

En tercer lugar, el proceso de cómputo se efectuó en cada uno de los Tribunales, con el escaneado de las 
actas y la transcripción de las cifras por funcionarios o personal contratado. Todas las imágenes de las actas 
están disponibles para la consulta ciudadana y hay, evidentemente, absoluta coincidencia con las 
fotografías que pudieron tomar las personas o con las copias que tienen las organizaciones políticas. 

Las actas están disponibles para la consulta ciudadana y absoluta coincidencia con las fotografías 

Obvio! En la Elección 2019 y gracias al TREP, solo tuvieron 23 horas de tiempo, lo que paralizaron 

al TREP, para realizar cambios y ajustes para tener esa coincidencia, que por la gran cantidad de 

actas a modificar y lucha contra el corto tiempo, la coincidencia no fue absoluta, y eso fueron 

los hallazgos encontrados y denunciados por las varias de las investigaciones ciudadanas 

realizadas, entre las cuales se encuentra la Investigación Ciudadana JP.   

Por ello, que para la Elección del 2020, resulta llamativo se haya quitado la opción de ver la 

foto del acta en la mesa de votación en el DIREPRE (sustituto del TREP) y posteriormente la 

cancelación total del DIREPRE, que quitó de una herramienta importante a las investigaciones 

ciudadanas. La enseñanza es que se tienen que pelear por un sistema de resultado rápido 

similar al TREP y no al DIREPRE. 

Pese a ello, si se pudo realizar hallazgos y denuncias de las irregularidades fraudulentas 

detectadas y descritas en este tomo y en los informes, videos, fotos adjuntas en los QR. 

El trabajo de divulgación no se interrumpió en ningún momento, ni siquiera cuando el sistema fue sometido 
a un estrés inusitado de consultas y cuando se requirió ampliar la potencia, la operación se efectuó en 
presencia de las empresas auditoras, los delegados de partidos, los observadores y los medios de 
comunicación. Para facilitar las consultas de la gente se contrataron los servicios de servidores de la 



compañía Amazon que sólo fueron replicadores externos de la información, sin ninguna posibilidad de 
modificar datos de ninguna índole.  

Tuve un compañero que todos los días asistía puntualmente a la Universidad, era el que casi no 

tenía faltas o atrasos, pero el cerebro no le daba. La presencia no es garantía de hacer bien o 

completo un trabajo o una labor. Si se presentan tantas pruebas concretas, simples y 

verificables, surge el cuestionamiento, que labor hicieron, si es que no las detectaron, que 

hicieron las empresas auditoras?, que hicieron los delegados de los partidos políticos? Que 

hicieron los observadores? ¿Que hicieron los medios de comunicación?  Esto sucedió en pleno 

proceso electoral, pero el cuestionamiento se amplía cuando posteriormente se les presenta ya 

los informes con pruebas fácticas de fraude a los partidos políticos de “oposición”, a algunos 

periodistas y analistas políticos, que hicieron al respecto?   

Por último, algunos actores han expresado su voluntad de que se conduzca una auditoría del proceso 
electoral 2020. Al respecto, el TSE ratifica que todo el proceso electoral es verificable, es decir que es 
comprobable en todas y cada una de sus etapas, procedimientos, acciones y decisiones. Esto significa que 
el proceso electoral es fácilmente auditable por cualquier organización o por cualquier ciudadano. Allí están 
el padrón abierto, las actas de cada mesa disponibles, las resoluciones públicas, los informes de 
observación difundidos o los procesos de contratación disponibles.  

Lo que menciona el TSE que todo el proceso electoral es verificable y demás argumentación, es 

una verdad parcial, en realidad lo que se puede hacer y lo que se hizo es una investigación 

“periférica”, llamada periférica ya que no se puso un pie en las instalaciones del OEP, lo único 

que se tiene acceso libre es a la información disponible en la página web oficial del OEP, no hay 

acceso para revisar el Padrón Electoral, para revisar los servidores y el programa de Sistema de 

Cómputo, ni siquiera a las actas electorales originales, es solo a la foto, en estas épocas de 

Photoshop se sabe que nada es confiable en foto.  

Pero utilizando la información disponible del OEP si se pudo encontrar una gran cantidad de 

irregularidades, y lo que se presentan en los informes son las fotos oficiales del OEP con 

distintas irregularidades fraudulentas, la fuente de información es el propio OEP. 

Y producto del acceso a esa información “periférica”, es que podemos afirmar que con tan poco, 

se pudo descubrir tanto (quedando mucho más por descubrir) y son los informes y denuncias 

realizados, que el OEP y el TSE en particular se niega a responder y procesar. 

Apegado a la completa transparencia con la cual ha conducido el proceso electoral más complejo de la 
historia democrática del país, el Órgano Electoral reitera su plena predisposición para entregar la 
información que le sea solicitada por cualquier ciudadano u organización para que, de esta manera, se 
efectúen los análisis independientes que se consideren más adecuados.  

El TSE nunca respondió preguntas muy específicas de actas debidamente identificadas que 

presenten irregularidades fraudulentas. El TSE da evasivas generales, pero nunca menciona las 

actas electorales puntuales que se le solicita, por ejemplo; acta 1625 solo tiene dos jurados de 

mesa firmantes, por lo que funcionó de manera ilegal, violando la ley, por qué Sala Plena TSE 

aprobó esta acta 1625? La respuesta del TSE: crick… crick… crick… El acta 76972 no presenta 

ninguna firma ni ninguna huella dactilar de los jurados, ni en la apertura ni al cierre de mesa, lo 

que es causal de nulidad, por qué se aprobó esta acta 76972. La respuesta del TSE: crick… crick… 

crick…. y de ese modo en TODAS las consultas de actas electorales fraudulentas. 

La Sala Plena concluye con una exhortación al conjunto de la ciudadanía para que conservemos los valores 
con los cuales hemos asistido a las elecciones: un ánimo de tranquilidad y serenidad, de convicción que 
podemos construir un destino común que trascienda nuestras diferencias, de confianza y de seguridad en el 
trabajo imparcial, independiente y correcto que llevó el Tribunal Supremo Electoral, orientado 



exclusivamente a cumplir con el compromiso asumido con el país y la comunidad internacional de entregar 
un cómputo exclusivamente apegado a la voluntad popular.  

El trabajo del TSE fue parcializado, dependiente y totalmente incorrecto, violando la 

normativa electoral vigente, que ellos deberían velar de su cumplimiento, esto demuestra que 

se tiene una escala de Valores muy diferente, que da un resultado de cómputo totalmente 

diferente a la real voluntad popular y alejado de la normativa electoral.  

Si los vocales TSE/TED violan artículos de las leyes 018 y 026, Resoluciones del TSE, instructivos 

del OEP, los convierten en delincuentes electorales, paradójico por ser las máximas 

autoridades del OEP, que sean responsables de la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano.  



CAPITULO 19 

DENUNCIAS SUBJETIVAS – SOSPECHAS 

 

Las denuncias subjetivas, se dan cuando se tienen sospechas de que algo está mal, se tiene una 

duda, y no hay la certeza, por lo tanto, cabe la posibilidad de que la duda sea cierta o no lo sea, 

es por ello que jurídicamente se habla de indicios. Cuando los hallazgos nos dan la total certeza 

del motivo o la causa de esa situación irregular, ya hablamos de contar con pruebas concretas e 

incuestionable, por lo que pasamos a decir que son evidencias. 

Las denuncias en base a sospechas, a indicios, son subjetivas, mientras que las denuncias en 

base a pruebas, a evidencias, son objetivas. 

En este capítulo veremos las denuncias subjetivas en base a sospechas, grandes sospechas, pero 

sospechas al fin, les falta el centavo para ser evidencias. Entre las cuales tenemos: 

1. Las encuestas preelectorales 

2. La anulación del DIREPRE 

3. El conteo rápido de las encuestadoras  

4. Los metadatos de las fotos de las actas 

 

1. ENCUESTAS PREELECTORALES 

Las encuestas preelectorales son las primeras que fueron y son vapuleadas por la ciudadanía, 

por los políticos, por todos, y es necesario hacer algunas aclaraciones o consideraciones: 

 Las (3) encuestadoras preelectorales son autorizadas por el OEP, por lo tanto, se rigen y 

tienen que cumplir una metodología estadística por lo general utilizada 

internacionalmente (tamaño de muestra, zonas, tipo de preguntas, margen de error, y 

un largo etc), por eso los resultados eran parecidos entre las encuestadoras, pero no 

exactamente iguales.  

 

Ley 026 artículo 133. (CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN). Todos los 

estudios de opinión en materia electoral con fines de difusión, deben elaborarse en 

estricto cumplimiento de los criterios técnicos y metodológicos establecidos por el 

Tribunal Supremo Electoral, mediante Reglamento. 

 

 NO es una ciencia exacta, por ello el margen de error, y obviamente su resultado es de 

un momento determinado, en un contexto determinado, por ello las variaciones de 

resultados entre las 3 encuestas realizadas en 3 momentos (contextos) distintos.  La 

encuesta toma varios días, el encuestado es elegido “al azar” y lo toman relajado pero 

desprevenido (afecta bastante a la respuesta).  

 

 Al final el resultado de una encuesta es un pronóstico que intenta aproximarse a la 

realidad, entonces varias encuestas sucesivas en tiempos distintos pueden marcar las 

tendencias de votación de la ciudadanía, la tendencia tampoco es exacta, pero si 



orientativa, además susceptible a variar ante sucesos transcendentales. Ver cuadros con 

los resultados de encuestas preelectorales en QR CAP 19.1. 

Que pasó el 2020? Hubo 3 encuestadoras que realizaron encuestas preelectorales en distintos 

momentos del proceso preelectoral, de la última encuesta preelectoral sus resultados fueron 

expuestos una semana antes de la Elección. Esta última encuesta preelectoral, es la que debería 

aproximarse más al Resultado de la Elección.  

La tendencia entre la primera encuesta realizada meses antes de la Elección y la última encuesta 

realizada una semana antes de la Elección, reflejaba que la intención de votar por Arce disminuía 

y que la tendencia de votar por Mesa subía, a tal punto que en la última encuesta preelectoral 

la diferencia se redujo, hasta estar alrededor del 10%, lo que implicaba la posibilidad de una 

segunda vuelta electoral entre Arce y Mesa. Se muestran 5 notas periodísticas al respecto en 

el QR CAP 19.2. Desde un punto de vista coherente, lo importante es que la tendencia establecía 

que la diferencia entre el primero y el segundo se reducía alrededor del 10%, lo que daba la 

posibilidad de segunda vuelta. En este punto, lo que hay que resaltar es la diferencia de menos 

de 10 puntos entre el primero y el segundo. Otro tema aparte es quien resultaba ganador en 

las encuestas de segunda vuelta. 

En Bolivia se registran 3 casos claros de cambios bruscos y notorios en la tendencia de votación 

en las elecciones; el primero se dio con la declaración del embajador de EEUU Rocha (espía 

cubano) que favoreció a Evo Morales por un voto rebelde contra su declaración de que no había 

que votar por Morales, el segundo cambio de tendencia se dio en el voto póstumo tras la muerte 

de Max Fernández que favoreció a Johnny Fernández (algo similar pasó con el hijo del Mallku) y  

el tercero fue, el voto útil 2019, que fue notorio sobre todo en Santa Cruz, ya que se votó 

presidente a Mesa y diputados a los de Ortiz. El 2020 no hubo un hecho particular que justifique 

un cambio notorio en la tendencia de votación, los que argumentan la economía, esperen un 

poco la explicación.  

Ahora hablemos un poco de la encuesta en boca de urna, obviamente se da en el día de la 

elección, en este caso el encuestado si está condicionado, no es un día normal como el caso de 

las encuestas preelectorales, y le preserva su derecho a que el voto es secreto, ya no hablamos 

de decir la intención de votar por algún candidato, que además esa intensión que puede variar 

en el tiempo, ahora se trata de un hecho factico, decir específicamente por quien votó ese día y 

del derecho al secreto del voto. 

Ese requerimiento ante un desconocido encuestador es factible, y comprensible, el no decir la 

verdad. Es más, la encuestadora Ciesmori, hizo notar el elevado porcentaje de ciudadanos que 

no quisieron responder, por lo que tuvo que suspender la encuesta en boca de urna. ESTO ES 

IMPORTANTE, y se puede ver la nota de prensa en QR CAP 19.3.  

La Encuesta en Boca de Urna complementa el Conteo Rápido, que fue realizado por la misma 

encuestadora, y la misma empresa declaró que suspendieron la encuesta en Boca de Urna, 

por un alto porcentaje de ciudadanos que no querían contestar por cual candidato votaron, 

entonces NO hubo un contraste para el Conteo Rápido. Ciesmori mediante el Conteo Rápido 

es que declaró ganador a Arce, y este es el punto 3 de este capítulo. Mediante un proceso sin 

su contraste, es que se declaró al ganador.   

Sin estar regulado por Ley y por estar retrasado el conteo oficial, se asumió este resultado de 

una encuestadora como “casi oficial” a las 6 horas del cierre de las mesas. Mientras que muy 



lentamente empezaban con el Cómputo Oficial, claro el OEP sin el DIREPRE tenían 6 días para 

arreglar y/o manipular los datos, antes de emitir los resultados oficiales.  

Una empresa privada declaró un claro ganador, cuando el Cómputo Oficial estaba en menos del 

10% de su desarrollo, y lo hizo volcando todas las tendencias y predicciones de las encuestas 

preelectorales. Son pequeños detalles que se van descubriendo y acumulando, para ver que la 

maquinaria fraudulenta tiene enormes alcances.  

En la encuesta boca de urna se tiene que Mesa y Camacho mantuvieron prácticamente los 

resultados de la encuesta preelectoral de una semana antes, solo Arce es el que modificó 

sustancialmente sus cifras dando un salto extraordinario subió 1,5 veces la ventaja sobre mesa 

de casi 10 puntos paso a 26 puntos, con esos datos la explicación estadística es que concentró 

en más del 95% los votos de indecisos, casi todos los indecisos votaron por Arce. 

 

El cuadro de arriba compara los resultados de las tres encuestadoras a una semana antes de la 

Elección 2020, puede verse que existe cierta similitud en los resultados obtenidos para los tres 

primeros candidatos en las tres encuestadoras, la flecha en Arce indica que su intensión de voto 

bajaba respecto a las primeras encuestas realizada, y la flecha en Mesa indica que su intensión 

de voto subía respecto a sus resultados en las primeras encuestas.   

En la última fila se tienen los resultados oficiales obtenidos en el día de la Elección, destaca que 

Mesa y Camacho obtuvieron resultados oficiales muy aproximados a los resultados de las 

encuestas una semana antes de la Elección, destaca el brinco en votos que tuvo Arce, de 30 a 

34% brinco a 55%, es decir subió de 21 a 25% respecto a lo previsto una semana antes, es un 

aumento de alrededor del 60% de su resultado previsto una semana antes. Es una conclusión 

muy simplista, atribuir ese brinco a la condición de economista o de la corrupción del gobierno 

de Añez, cuando una semana antes la encuesta de balotaje indicaba lo contrario.  

La encuesta de balotaje o segunda vuelta, realizada una semana antes de la Elección, 

contradice que Arce y sus dotes de economista fueran determinantes, ya que la gente en esa 

encuesta de Arce contra Mesa, prefirió a Mesa como ganador del balotaje. Esto está en las 

notas de prensa presentadas en el QR CAP 19.1.  



Una semana antes del día de la Elección 2020, en el MAS sabía que nuevamente no tenían el 

margen de 10% para ganar en la primera vuelta y adicionalmente sabían que en caso de segunda 

vuelta, Mesa tenía más probabilidades de ganar, alguien cree que se quedaron con las manos 

cruzadas? NO, lo que hicieron es que apostaron a realizar lo que ya venían haciendo hace 

tiempo, fraude con el Padrón Electoral, realmente cuantos técnicos del OEP fueron cambiados 

tras la sucesión presidencial de Añez, la mayoría de los vocales TSE fueron elegidos por un 

parlamento con mayoría del MAS. Tenían y tienen control del OEP, por lo tanto, cuentan con 

herramientas, operarios y el saber cómo, estaban disponibles para revertir la tendencia de 

votación y ganar por amplio margen evitando la segunda vuelta. Para ello, hicieron varias 

acciones, entre ellas el de anular el DIREPRE sin un justificativo coherente. 

 

2. ANULACIÓN DEL DIREPRE 

Esta será la crónica de una muerte no anunciada, pero si preparada. Es otra actitud directa del 

TSE que favoreció a las acciones fraudulentas que se llevaron a cabo, en este caso particular 

llama la atención que el PNUD o parte de sus funcionarios se alinean en esta actitud dolosa. 

Veamos la crónica. 

Para la Elección 2020, en reemplazo del TREP fue creado el DIREPRE que es el sistema de Difusión 

de Resultados Preliminares, que supuestamente tenía muchas más ventajas que el TREP, según 

el presidente del TSE. 

Por la importancia que tuvo el 2020 y la que tiene para el 2025, es que se transcribe el 

comunicado del OEP del día 10 de marzo de 2020, que titula: El TSE asegura la transparencia de 

Elección 2020 con la puesta en ejecución de la Difusión de Resultados Preliminares (DIREPRE), 

el documento completo se lo puede ver en QR CAP 19.4. del cual vamos a transcribir las partes 

más importantes con los comentarios correspondiente: 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) reforzará la transparencia y la confiabilidad del proceso electoral del 
domingo 3 de mayo mediante la ejecución del proyecto de Difusión de Resultados Preliminares (DIREPRE), 
que reemplazará al TREP utilizado en 2019. 

El domingo 3 de mayo 2020, era la primera fecha fijada para la Elección General 2020, antes que 

fuera postergada hasta el 18 de octubre del 2020 a causa de la pandemia. El OEP informaba que 

el DIREPRE estaría listo para el 3 de mayo, primera observación en contra de los motivos para 

anular el DIREPRE, tuvieron un excedente de tiempo para tenerlo listo, de mayo a octubre.  

El TREP y el DIREPRE no son grandes y complicados programas, eso sí, requieren de medidas de 

seguridad para evitar invasiones externas, pero como se verá más delante de manera increíble 

el programa permite grabar con diferencias.  

Volviendo a uno de sus puntos críticos, que es la logística para implementarse, en ese caso como 

se explica que en las Elecciones 2019 y antes en las judiciales 2017 si pudo implementarse el 

TREP y en la Elección 2020 no se pudo con el DIREPRE. Ver comunicado TSE sobre el TREP en las 

elecciones judiciales 2017 en QR CAP 19.5.  

En la nota de prensa sobre el DIREPRE mencionaban: 

El DIREPRE difundirá los resultados de las mesas de votación y se constituirá en una herramienta valiosa 
para que tanto actores políticos como la ciudadanía dispongan de información ágil sobre la 
evolución de los resultados de las candidaturas presidenciales en la misma jornada de votación. 

El OEP reconoce al DIREPRE (algo similar al TREP) como una herramienta valiosa tanto para los 

actores políticos como para la ciudadanía para seguir la evolución de los resultados, que es su 

función principal, pero no menciona ni reconoce la otra función que tuvo el TREP el 2019, que 



es en la de convertirse en el TESTIGO de lo que pasa en la mesa electoral, a través de la foto del 

acta en el recinto y de la Base de Datos del TREP cuyos datos son llenados en función de las fotos 

TREP. En este párrafo, el TSE informa que: el DIREPRE difundirá los resultados de las mesas de 

votación, una falsedad, ya que se verá posteriormente, que la información de los resultados 
de las mesas el TSE de Salvador Romero se encargó de ocultarlas, primero sacando de la vista 
de la ciudadanía la foto del acta en la mesa de votación, y luego dando los resultados de 
votación por recinto electoral y no por mesa de votación. Otra canallada del TSE.       

 
Los datos de DIREPRE no son jurídicamente vinculantes, a diferencia del cómputo oficial, que es la instancia 
de validación de las actas de escrutinio y de proclamación de los resultados. El cómputo comienza el 
domingo 3 de mayo en los Tribunales Electorales Departamentales (TED) a las 6 de la tarde. Demora más 
porque requiere que el TED cuente físicamente con el acta para determinar su validez, en tanto que 
DIREPRE trabaja a partir de las fotografías de las actas enviadas desde los recintos. 

 

El OEP reconoce que trabaja en función a las fotografías de las actas electorales enviadas desde 

los recintos, pero esta vez se niega a la ciudadanía el acceso a las fotos de las actas en los 
recintos, cuando el 2019 con el TREP el rol de las fotos de las actas tomadas en los recintos 

electorales, fueron fundamentales para ver las diferencias con las fotos oficiales tomada en los 

Centros de Cómputos, esto puedo verse en el capítulo 10 el TREP un héroe inesperado.   
 

Con respecto al anterior sistema, DIREPRE ofrece cuatro innovaciones para fortalecer su seguridad y 
transparencia: 
 
1– Nuevo programa informático. Actualmente el programa es desarrollado desde una base cero en Londres, 
a través de una compañía altamente especializada, la británica Reckon. El programa se trabaja a partir de 
los términos de referencia fijados por el TSE y la labor se efectúa en coordinación y bajo supervisión de 
técnicos del TSE. El programa será de propiedad del organismo electoral. La compañía fue contratada 
a través de una licitación internacional por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) con recursos de donación de países e instituciones amigos de Bolivia. 
 

Sería interesante y de provecho conocer eso términos de referencia, a través de los cuales el 

OEP adquirió un activo, de no ser los adecuados, se puede estar ante un daño económico al 

Estado por más que los recursos hayan sido de donación de países e instituciones amigas.  

 

Resulta extraño que al igual que DIREPRE, el NUEVO Sistema de Cómputo Oficial también fue 
adquirido a la misma compañía Reckon. Este nuevo Sistema de Cómputo Oficial 2020 y que es 

el mismo que se utilizará el 2025 permite grabar con diferencias (errores), esto se pudo 

constatar en las Elecciones Judiciales 2024, ya que se pudo detectar actas electorales 
computadas, en las que el sistema informático realiza sumas con resultado errado. ¿Es una 
falla de diseño original o ya fue manipulado? 

 
2– Administración completa del DIREPRE. El TSE tendrá la administración completa de DIREPRE, vale 
decir que se encargará por un lado del manejo de los componentes tecnológicos –es decir que la compañía 
Reckon no interviene en el manejo del sistema informático- así como del despliegue del personal que enviará 
la información desde los recintos de votación en Bolivia y el exterior. 
 

El fallo en la logística de implementación el 2020 es exclusiva responsabilidad del TSE, que de 
acuerdo a las declaraciones iniciales del propio TSE no iba a ocurrir. El DIREPRE es un activo del 

OEP sin uso, ni estreno, ya se piensa reemplazarlo, lo cual constituye un daño económico al 

Estado, además de un daño al proceso electoral en cuanto a su transparencia. 

 
3– Difusión constante de los resultados en tiempo real. A partir de las 4 de la tarde -hora de cierre de 
las mesas de votación- DIREPRE comenzará con la transmisión de los resultados. Por lo tanto, la ciudadanía 
observará la progresión de los datos desde la recepción y procesamiento del resultado de la primera mesa 
por parte del organismo electoral. El TSE no aguardará tener un determinado porcentaje de datos para 
difundir la información. 



 
El TSE no difundió ni un segundo, ni una sola acta, el DIREPRE fue eliminado el día antes de la 

Elección. Eso no fue casual, ni gratis el hecho de haber eliminado al TESTIGO.  
 
4– Difusión ininterrumpida de datos. El TSE difundirá todos los datos que reciba a medida que vayan 
llegando desde los recintos de votación, y se compromete a no interrumpir el flujo de información y, por 
lo tanto, el funcionamiento de DIREPRE. 

El TSE rompió el compromiso, directamente anuló al DIREPRE, no hubo nada que interrumpir.  

Este comunicado fue del 10 de marzo 2020, dando seguridad de su funcionamiento para el 3 de 

mayo 2020, pero la Elección al final fue el 18 de octubre, el tiempo les sobró, las ganas no. Mas 

aún cuando una semana antes sabían por las encuestas preelectorales, que se tendrían una 

segunda vuelta, en las que ganaba Mesa, entonces se requería de medidas urgentes y 

exageradas para revertir la situación y entre las varias que ocurrieron se tienen: 

1. Realizar un grosero fraude con el Padrón Electoral, para pasar de una diferencia de 

menos de 10 puntos, a un resultado final con más de 26 puntos, asegurándose un 

contundente primer puesto directo ganador. 

 

2. Para evitar cualquier constatación de ese fraude, primero se limitó al DIREPRE 

(quitando a la ciudadanía la posibilidad de ver la foto del acta en la mesa de votación 

y luego programando dar los resultados de votación por recinto electoral y no por 

mesa de votación, con lo que dificultaban el control por comparación) y luego 

directamente eliminando al DIREPRE. 

 

3. Declaran una Elección con CERO actas anuladas, lo cual no significa perfección, 

realmente significa que aprobaron TODO, actas electorales legales y actas electorales 

con causales de nulidad manifiesta, que es lo que se ira demostrando en los siguientes 

capítulos con casos específicos mostrando las actas electorales fraudulentas. 

 

4. Negando la posibilidad de cualquier auditoria ciudadana y a la vez no procesando las 

denuncias de fraude presentadas, en las que son juez y parte a la vez. 

Esta declaración del OEP del 10 de marzo, fue ratificada por el entonces presidente del TSE 

Salvador Romero que declaró públicamente el 13 de marzo 2020 en la cuenta oficial del TSE en 

facebook, que el DIREPRE estaría listo para el 03 mayo 2020. Ver QR CAP 19.6. Además de decir 

que estaría listo, expreso que el DIREPRE no se paralizaría por ningún motivo. Ese fue el cuento 

del tío, tuvo más tiempo para poner a punto el DIREPRE de mayo a octubre (5 meses – 150 días), 

como se fueron dando los hechos, al parecer la idea desde un inicio era que NO funcione. 

Pero, antes de continuar el tema de la anulación del DIREPRE, es necesario destacar 3 puntos de 

su antecesor el TREP: 

1. El rol del TREP como TESTIGO en el fraude de 2019, fue fundamental y más que todo 

porque sobresalió con esta función no planificada ni esperada, la foto TREP que se 

realiza en la mesa de votación, apenas el acta electoral fue llenada por los jurados de 

la mesa electoral, es fundamenteal, ya que la foto del TREP limita las posibilidades de 

sustitución y/o manipulación de los datos registrados en el acta electoral original, 

cuando posteriormente se encuentre en custodia del OEP, que es el periodo oscuro y 

sensible a las acciones fraudulentas para manipular los datos de votación. En la sección 



del Fraude 2019, se mostraron ejemplos en que la foto del TREP era de un acta distinta 

de la misma mesa de votación que la foto del Sistema de Cómputo Oficial. 

  

2. La Base de Datos del TREP permite tener rápidamente los datos para un buen control 

de mesa por mesa de votación y contrastar con la carga que se va realizando en la Base 

de Datos del Sistema de Cómputo Oficial OEP. Este es otro medio de control de las 

manipulaciones que se puedan realizar, ya que las diferencias que pudiera haber, 

deben ser debidamente justificadas, caso contrario ya es fraude. 

 

3. La vida útil funcional del TREP, en condiciones normales son de unas 6 a 8 horas, es 

decir que cerca de la medianoche del día de la elección prácticamente todas las actas 

deben estar cargadas en el Sistema TREP, este corto tiempo imposibilita el realizar 

manipulaciones masivas.  El 2019 paralizaron el TREP por cerca de 23 horas para realizar 

las manipulaciones en las actas electorales físicas y en la Base de Datos (carga de datos 

al sistema), este tiempo no les alcanzó a los fraudulentos, por eso dejaron muchas 

pruebas, que posteriormente se detectaron. El tiempo corto de cierre imposibilita 

realizar un fraude masivo. 

Estas características de contar con un Sistema de Conteo Rápido Preliminar que a la vez se 

constituye en TESTIGO, nunca fueron reconocidas por el OEP, ni por las Misiones de 

Observación Electoral, estos sistemas además de dar el resultado preliminar en corto tiempo, a 

la vez se constituyen en TESTIGOS que facilitan el control electoral para unas elecciones limpias 

y transparentes. 

Veamos ahora el DIREPRE, las acciones oscuras del TSE con un misterioso apoyo del PNUD, ya 

una semana antes de la Elección, realizaron de manera conjunta un conversatorio virtual sobre 

el DIREPRE y el Sistema de Cómputo Oficial 2020 ambos adquiridos a la empresa inglesa Reckon 

Digital, la totalidad de ese conversatorio está en el QR CAP 19.7, es interesante verlo en su 

totalidad para tener una mejor comprensión del manejo y funcionamiento de ambos sistemas.  

 

Luego en el video del QR  CAP 19.8, se pueden ver las mentiras de Salvador 

Romero, expresadas en ese mismo conversatorio. Para empezar en ningún momento, se 

menciona en el conversatorio de las supuestas dificultades “criticas” que tenían y que fueron la 



excusa para eliminar al DIREPRE, por el contrario, aseguran su funcionamiento y sin interrupción 

el día de la Elección 2020.  

En este conversatorio del TSE y PNUD, lograron establecer los dos puntos contrarios a las 

virtudes del TREP, en su condición NO reconocida de TESTIGO, al DIREPRE lo dejaron mal herido 

antes de entrar en funcionamiento, todo con la intensión de neutralizar su función NO 

deseada (por los fraudulentos) de ser testigo, ya que: 

1. Directamente para la ciudadanía no habría la foto DIREPRE del acta electoral en la 

mesa de votación, foto tomada antes de ser introducida el acta electoral al sobre de 

seguridad para remitirla del recinto electoral al centro de cómputo. Si tomarían la 

foto DIREPRE pero solo sería para manejo interno del OEP.  

 

Entonces cero posibilidades de contrastar la foto DIREPRE con la foto Sistema 

Cómputo Oficial, quedando ciegos ante cualquier modificación, alteración o 

suplantación en el acta, tal como si se pudo hacer el 2019 y lo cual lo demostramos 

en el capítulo 10 de TREP el héroe inesperado. 

 

De manera ridícula, Salvador Romero manifiesta que la ciudadanía podrá ver la foto 

del acta tomada en el Centro de Cómputo, por el Sistema de Cómputo Oficial, 

muchas horas y hasta días después de que pasó por manos de los jurados 

electorales, y claro les da la posibilidad de mostrar la foto de actas con las 

manipulaciones realizadas.  

 

Esta situación originó la protesta y reclamo ciudadano, como se puede ver en una 

carta de Edgar Villegas al TSE y en nota de prensa del Comité Cívico de La Paz, que se 

pueden ver QR CAP 19.9. 
 

Si el DIREPRE tomaría las fotos de las actas en cada mesa electoral, como es posible 

que no pudieran estar disponibles para la ciudadanía como sucedió en Elección 2019. 

Salvador Romero mencionó en el conversatorio, que se tuvieron lecciones aprendidas 

del 2019 y se realizaron mejoras, lo que no especifico que las lecciones aprendidas 

fueron para mejorar el fraude electoral. DIREPRE sin fotos para la ciudadania, el 

2019 si hubo la posibilidad de ver las fotos tomadas en el recinto electoral, luego las 

fotos de las actas del exterior del Sistema Oficial son de peor calidad el 2020 que las 

del 2019, muchas fotos de las copias de actas y no de originales de las mesas del 

exterior y así muchas otras cosas más. Son detalles que van contribuyendo al fraude.  

 

NO hay impedimento técnico que impida la publicación de las fotos del DIREPRE, al 

contrario, favorece enormemente a la transparencia del proceso electoral, si se 

pudo el 2019, ¿porque no el 2020?, claramente implementar esta limitante al control 

ciudadano, es parte de una estrategia para evitar que se descubran acciones 

fraudulentas, pero no es la única, ya que vino en combo las acciones para neutralizar 

al DIREPRE, que se trata en el segundo punto. 

 

2. De manera inaudita, el TSE y PNUD informan el combo contra el DIREPRE, en el mismo 

conversatorio virtual desarrollado una semana antes de la Elección, que se puede ver 

en el QR CAP 19.7.  En este conversatorio informan que la Base de Datos del DIREPRE 

dará los resultados por recinto electoral y no por mesa de votación como se hizo el 



2019. Es decir, las mejoras de Salvador Romero, son para evitar el control ciudadano 

del proceso electoral. 

 

 Nunca el OEP, ni la antigua Corte Nacional Electoral informó de los resultados por 

recinto electoral, por ejemplo informar que el MAS gano con 748 votos en el colegio 

Chinchuyo que tiene 10 mesas electorales. porque no tiene ninguna utilidad. Lo usual 

es que se informa los resultados por mesa electoral y de ahí se salta a acumulativos 

por municipio, departamento o circunscripción según corresponda, no se informa de 

resultados por recinto, por localidad o por ciudad.  

 

Aclarar que, si se puede obtener la información por recinto o localidad haciendo los 

acumulativos, pero NO se brinda esa información ya que NO tiene utilidad. Si fuera de 

utilidad, ¿por qué el OEP no brinda la información del Sistema de Cómputo Oficial 

con resultados por recinto electoral? 

 

El tener la información del DIREPRE por mesa electoral, permite comparar con la 

información del Sistema de Cómputo Oficial que da la información por mesa electoral 

y permite comparar con la información que cada ciudadano puede recabar en las 

mesas electorales en las que presencia el escrutinio y el llenado de las actas. No 

hacerlo, tiene como propósito el de perjudicar el control electoral ciudadano y de 

tapar las acciones fraudulentas que se realizaron. 

 

Por lógica dar la información de DIREPRE a nivel de recinto electoral y dar la 

información del Sistema de Cómputo Oficial por mesa electoral, eso si genera 

confusión. Su estúpida excusa que generarían confusión con el DIREPRE sea cae por 

su propio peso. Ellos generan confusión y desconfianza por tener estrategias oscuras.   

Con estas medidas, ya tenían al DIREPRE mal herido en su función de control electoral, función 

no buscada ni deseada por los fraudulentos pero que tenían que evitarla a cualquier costo 

(credibilidad, ética y honestidad). De todos modos, para asegurarse, y tener una garantía del 

100% en sus manipulaciones fraudulentas, es que decidieron directamente ELIMINAR AL 

DIREPRE, con esto eliminaban su otra virtud de control, y es el corto tiempo para tener los 

resultados preliminares, y con ello evitar modificaciones posteriores, aun teniendo los datos 

de votación por recinto electoral en menos de 8 horas del cierre de las mesas de votación, los 

limitaba a las manipulaciones requeridas. Ya que, si bien es información que no especifica que 

acta es modificada, limita a que no se puedan variar esos resultados “gruesos” por recinto.  

En este conversatorio confirmaron la operación plena del DIREPRE y extrañamente no 

mencionan nada de las supuestas fallas que tenía en su implementación que motivaron la excusa 

para suspenderlo. Esta vez con la venia de la Unión Europea.  

Por eso, la importancia de tener en la Elección 2025, es algo similar al TREP 2019, y no al 

DIREPRE 2020, que es el sistema para tener el resultado preliminar de la elección que lo tiene 

por estrenar el OEP, o en su defecto solicitar que se hagan las modificaciones necesarias, que 

son factibles, para que estén disponible a la ciudadanía, la siguiente información: 

1. La foto del DIREPRE tomada en la mesa de votación, apenas fue llenada el acta 

electoral por los jurados de mesa reales, y que este disponible para que la ciudadanía 

la pueda ver en la red.   

 



2. La Base de Datos de DIREPRE a nivel mesa electoral, ya que brinda la información 

posible de comparar y contrastar con el sistema oficial, y que obviamente esté 

disponible para la ciudadanía.  

En la Elección 2019 la Base de datos del TREP fue mesa por mesa, tal cual se presenta Base de 

Datos Oficial, mesa por mesa, y eso permitió cotejar ambas Bases de Datos y encontrar 

inicialmente 9.111 irregularidades en el proceso electoral 2019, tal como se denunció en la 

sección de Fraude 2019.  

Estas no pueden ser acciones circunstanciales o aisladas, sino producto de una estrategia para 

tener un ganador indiscutible, lamentablemente indiscutible por la pasividad de la oposición 

político partidaria. Realmente creen que Arce ganó con 55% con estas denuncias en base a 

indicios de acciones ocurridas antes de la Elección, como son las encuestas pre electorales y la 

anulación del DIREPRE, esperen a ver lo que sucedió durante y después del día de la Elección.   

Para el próximo 17 de febrero el TSE convocó para el tercer encuentro multipartidario, estando 

entre los temas a tratar el de transparencia electoral y extrañamente el TREP, es extraño por lo 

que está vigente y pendiente de estrenar es el DIREPRE, con todas las características en contra 

del control electoral ciudadano que se ha mencionado, cuidado que los políticos convocados a 

dicha reunión, no estén a la altura de las circunstancias y se les den gato por liebre.  

El “confiable” Salvador Romero desde marzo 2020 hasta el día del conversatorio con el PNUD, 

juraba y perjuraba que el DIREPRE era mejor que el TREP y que no tendría interrupciones, 

algunos de las notas de prensa al respecto están en el QR CAP 19.10.  

Para luego terminar, cancelándolo, mencionando el visto bueno de Misiones de Observación 

Electoral, que de manera inaudita están de acuerdo en que no se brinde información, de que no 

haya total transparencia en las elecciones. En el video del QR CAP 19.11, se tiene la conferencia 

en que el TSE anuncia la eliminación del DIREPRE, en su burda explicación, el delincuente 

electoral Salvador Romero atribuye primero la suspensión a la sociedad altamente polarizada y 

susceptible para no confundirla, y luego declara que las pruebas o simulacros realizados no 

fueron satisfactorios, por lo que determinaron la suspensión del DIREPRE.  

Una periodista le pregunta el cambio radical ya que el jueves 15 octubre un vocal del TSE 

anunciaba el funcionamiento del DIREPRE como lo vinieron haciendo los últimos 5 meses, y 

resulta que el sábado 17 octubre lo cancelan, Romero no responde a la pregunta y divaga como 

suelen hacer cuando la respuesta los incrimina. No era que el DIREPRE ya estaría listo para el 3 

de mayo del 2020, según sus propias declaraciones. Mienten, mienten y mienten. 

Dada la importancia de tener un Sistema de Resultados Preliminares Rápido, pero en su faceta 

de control ciudadano que se da, al tener la foto del acta electoral en la mesa de votación, 

disponible para la ciudadanía, como también la base de datos que entregue la información de 

resultado por cada mesa electoral y no por recinto, es que se continua a analizando la grosera 

explicación del TSE para la anulación del DIREPRE horas antes de la Elección. Ya que merece una 

investigación más profunda, por la oscura intencionalidad de este hecho, que no se ha podido 

justificar debidamente por el TSE. 

En la BBC publico una nota al respecto, que se puede ver en el QR CAP 19.12 de esta nota de 

prensa, se tienen las partes más relevantes:  

El presidente del TSE, Salvador Romero, explicó que se había determinado la 
suspensión debido a que las pruebas realizadas al sistema no permitían tener 
seguridad del conteo. 
 



Es decir, ¿compraron un Sistema que no sirve? No se especifica de que clase o tipo de problema 

adolecía para que no haya seguridad del conteo, la fallaba estaba en el programa, fallaba la 

logística, como es que el TREP si puedo hacerlo, otra cosa diferente es las manipulaciones 

fraudulentas realizadas en el TREP y en el Sistema de Cómputo, que afectaron resultados, pero 

no su capacidad operativa.  

 

"El TSE ha efectuado, en el transcurso de las últimas semanas, las pruebas y 
simulacros para el DIREPRE (siglas del nuevo sistema de Difusión de Resultados 
Preliminares). Y queremos informar al país que los resultados de las pruebas no nos 
permiten tener la seguridad de la difusión completa de los datos que ofrezcan 
certidumbre al país", indicó. 
 

Declaración que deja más dudas que aclaraciones, si fueron semanas de pruebas como dice, 

porque el TSE informó recién horas antes de la Elección que había problemas con el DIREPRE 
y que por tanto se anulaba. No se mencionó nada de ello en el Conversatorio que organizó 

conjuntamente con el PNUD, 10 días antes de la Elección, donde aseguraron su pleno 

funcionamiento, no mencionaron nada de fallas en las pruebas o simulacros, pero si al final lo 

anularon debió ser por una falla muy crítica, las mentiras se les caen. 

 

Otra noticia esta vez de Fides que se puede ver en el QR CAP 19.13   se tiene la declaración del 

presidente del TSE: 
 
La autoridad argumento que el Órgano Electoral “no desea generar incertidumbre en un clima de alta 
polarización política, de susceptibilidad, de desconfianza y todavía confusión entre sistemas de resultados 
preliminares, cuyo fin es informativo”  

 

Esta vez, lo que hace es menospreciar la capacidad de comprensión de la ciudadanía, hubo 

bastante cobertura para explicar el DIREPRE en los medios de prensa oral y escritos. Obviamente 

por conveniencia, le dan al TREP y DIREPRE un rol solo informativo, cuando se demostró la 
función no planificada y a la vez no deseada por algunos, de que son TESTIGOS de lo que pasa 
en la mesa de votación y con la foto del acta en el recinto de votación, limitan las posibilidades 
posteriores de manipulación, alteración y sustitución de actas, ya que quedarían en evidencia, 
eso ya se demostró con el TREP en la Elección 2019. La declaración de Romero, sigue: 

 
“Los resultados de las pruebas no nos permiten tener la seguridad de la difusión completa de los datos que 
le ofrezcan certidumbre al país, es por eso que con seriedad técnica y motivados por la responsabilidad 
con el país, el Tribunal Supremo Electoral ha decidido el retiro del DIREPRE de la jornada de votación”  

 

No aclara a que se refiere “seguridad de difusión completa de los datos”, fue un problema de 

software, o fue un problema de logística, o un problema de comunicación o fue parte de una 

estrategia fraudulenta”. Si tuvieran seriedad técnica, habrían solucionado el problema, o en su 

defecto informarlo oportunamente, no horas antes de la Elección. 

 

Se tiene el antecedente que operativamente el 2019, el TREP funcionó correctamente, la 

información llego a los centros de cómputo y fue procesada hasta más del 80% de los datos, 

como el resultado no les convenia, tuvo que ser parado y afectado por la manipulación dolosa 

de actas y procesos. Los vocales del TSE tienen una actitud irresponsable con el país, en este 

caso y otros que irán contribuyendo a la Putrefacción del Sistema Electoral boliviano. 

 

Todo lo que salga de la boca de Salvador Romero, es turbio.  

 

Se exhorta, a todos los partidos políticos de “oposición”, a los que tengan asambleístas, a todas 

las plataformas ciudadanas, a los periodistas y analistas políticos, hacer un pedido conjunto y 



fuerte para que el sistema de resultado rápido para la Elección 2025 sea parecido el TREP y 

desechar el DIREPRE.  

Un Sistema como el TREP es un buen complemento y hasta reemplazo del ejército de 

ciudadanos que se hacen presentes en las mesas electorales para vigilar el voto. Los “ojos” 

son las fotos de las actas electorales en la mesa de votación y el “cerebro” son los datos de 

votación de cada mesa, no del recinto, que proporciona la Base de Datos. Se pudo en la 

Elección 2019, se puede en la Elección del 2025, hay que mejorar los niveles de acceso a la 

manipulación dolosa que se tienen y que se denuncian en este mismo libro. 

Parte de la conclusión de este punto, es que el TSE demuestra que NO tiene palabra, que no es 

confiable y lo que declara ante la prensa o en talleres y seminarios, NO refleja sus verdaderas 

intenciones, ni acciones, utiliza sus declaraciones de manera distractora.  

 

3. CONTEO RÁPIDO del DÍA DE LA ELECCIÓN 2020 

El conteo rápido realizado por CIESMORI en el día de la elección, fue la primera fuente de 

información por medio del cual a media noche del día de la Elección, el OEP “declaró” como 

ganador a Arce Catacora con más de 55%, siendo mayoría absoluta directamente se evitaba la 

segunda vuelta, lo que motivo el festejo y felicitaciones adelantadas, demasiado al “ganador”. 

Notas periodísticas al respecto se pueden ver al desplegar el QR CAP 19.14    

¿Pero qué sabemos de lo que es “conteo rápido”? 

Bolivia Verifica es una entidad de estudio de opinión, y el 21/10/2020 realizó una investigación 

sobre lo que es conteo rápido, encuesta a boca de urna y conteo oficial. Esta investigación 

titulada: “No es lo mismo hablar conteo rápido, contero oficial y boca de urna” puede verse al 

desplegar el QR CAP 19.15.       

Veamos las partes más importantes, que Bolivia Verifica publica con la información de una 

entrevista que realizaron con funcionario de Ciesmori y consultas al manual del OEP. 

ENCUESTA EN BOCA DE URNA Es un estudio realizado el día de la elección, y se base en preguntar a 
una muestra de electores luego que ha sufragado, sobre por quien votó. Se requiere una muestra bastante 
grande, y el nivel de error es importante ya que el encuestado puede mentir al responder por quien votó. 

En la Elección 2020 hubo un alto nivel de no responder a la pregunta por parte de los encuestados, 
por lo que no se pudo cumplir las condiciones y la empresa Ciesmori canceló el procesar este tipo de 
encuesta.  Esto último es importante y hay que recordarlo.. 

CONTEO RÁPIDO también es llamado recuento de escrutinio, consiste en obtener los resultados finales 
de las mesas de votación de la misma muestra de electores consultados en la encuesta en boca de 
urna. Brinda la información recogida del acta electoral mostrada al final del escrutinio en la mesa de votación 
en el recinto electoral. Se toman en cuenta los resultados tomados de las actas, antes de que estas sean 
trasladadas a los tribunales electorales departamentales. 

El tamaño de muestra es amplio y a nivel nacional. El margen de error es más pequeño, pues se basa en 
resultados oficiales. 

CONTEO OFICIAL este está a cargo del OEP-TSE y de los tribunales departamentales, se debe cumplir 
con 11 pasos establecidos. 

Se lo realiza en Centros de Cómputo Departamentales y en el TSE para las actas del exterior. Se requiere 
el acta electoral física que es trasladada de los recintos al Centro de Cómputo por los notarios electorales.  



Ya en los tribunales departamentales, los resultados de las actas son introducidos al sistema de cómputo 
por un grupo de operadores que realizan la primera transcripción. Finalizada la primera transcripción, el 
sistema distribuye de manera aleatoria las actas a otro grupo de operadores que realiza una segunda 
transcripción de los resultados del acta digitalizada. 

Estos resultados pasan por un control de calidad para verificar que fue realizada la introducción 
correcta de datos, haciendo una comparación entre las dos transcripciones. Además, la sala plena revisa 
las actas físicas y compara estos resultados con las que ya fueron digitalizadas. 

Los resultados de las actas aprobadas, se publican en el portal web de resultados oficiales del OEP 
para conocimiento de la ciudadanía. 

Empecemos con el Conteo Oficial, especialmente los dos últimos párrafos, en que se menciona 

un control de calidad para verificar la correcta introducción de los datos y que luego pasa a la 

sala plena de vocales TED y TSE (voto exterior), los cuales realizan otra revisión previa ser 

aprobada o anulada el acta electoral. El 2020 TODAS las actas fueron aprobadas, y es lo que se 

ira demostrando que aprobaron ilegalmente actas electorales porque tenían causales de 

nulidad, es que se burlaron los controles o se permitió que las ilegalidades pasen sin control, 

Hay actas fraudulentas en un proceso electoral fraudulento. El fraude no se da solamente en el 

acta electoral, con la manipulación de datos, el fraude se da también en el proceso electoral, 

con el descontrol y aprobación de actas en contra de la Ley.    

Para tener otra referencia al respecto, se puede ver la declaración de Salvador Romero al 

respecto de conteo rápido, conteo oficial y boca de urna, realizadas en el conversatorio previo 

a la Elección 2020, esto se puede ver al desplegar el  QR CAP 19.16.          

Ya con un mejor conocimiento de los tres procesos, vamos analizar el Conteo Rápido, ya que 

fue el que dio la primera información declarando ganador a Arce, es de suma importancia saber 

al detalle en que consistió este proceso en la Elección 2020.  

El resultado “oficial, perdón el resultado PRIVADO” fue dado a conocer la media noche del 

18/10/20, a partir de la información proporcionada por la encuestadora privada CIESMORI, que 

realizó el conteo rápido en base una muestra de 4.711 actas electorales de 1.200 asientos 

electorales, con un nivel de confianza del 95% y un error previsible a nivel nacional de 1,48% 

y errores departamentales están entre 3,16% y 6,60%. Se declaró ganador por goleada a Arce, 

que superó incluso a la votación del 2019 de su entonces jefe y patrón Evo Morales, y eso que 

Evo Morales hizo fraude, entonces frente a que fenómeno político se estaba, un personaje que 

lo apodan Tilín, no precisamente por sus dotes de líder inteligente y fuerte. Entonces quienes 

creen que Tilín ganó con más del 55%, son … tilines.   

Estimado lector, se dio cuenta de algo, que de inicio no es llamativo, pero ya sabiendo lo que 

es Conteo Rápido se vuelve muy llamativo y alarmante. Anteriormente la Investigación 

Ciudadana JP no lo hizo, no se dio cuenta. Ya lo veremos, más adelante. 

Con el siguiente cuadro, continuamos haciendo algunas comparaciones de la información 

proporcionada por la prensa oral y escrita, que realizó los anuncios de resultados; los de la última 

encuesta preelectoral fueron presentados el 11 de octubre 2020, luego se presentaron los 

Conteos Rápidos el 18 de octubre de 2020 y por último el Resultado Oficial Final fue presentado 

el 23 de octubre 2020. 

La fuente de información de la Última Encuesta Preelectoral y del Conteo Rápido son las 

entidades acreditadas por el OEP que son Ciesmori y Tu Voto Cuenta, y para el Resultado Oficial 

Final la fuente es el OEP. Por lo que las comparaciones a realizar son representativas.  



 

Ahora analizando los datos, una de las cosas que resalta es que la votación proyectada por las 

encuestas pre electorales de ambas encuestadoras, los datos de Mesa y de Camacho no varían 

en mucho del Resultado Oficial Final OEP que obtuvieron en la Elección y estos datos tampoco 

son muy diferentes de los resultados del Conteo Rápido. La diferencia máxima es 4.1 y la 

diferencia mínima es de 0,1 respecto al resultado oficial final OEP. La diferencia promedio es 

de 2,7 en el caso de Mesa y 0,4 en el caso de Camacho. Lo que daría cierta certeza de las 

encuestas preelectorales para lo proyectado para los candidatos Mesa y Camacho 

comparando con los resultados oficiales finales de la Elección 2020.  

En cambio, los datos de la última encuesta preelectoral para el candidato Arce dan un brinco 

de los datos preelectorales 30,6 y 33,6 respecto al Resultado Oficial Final OEP de 55,1 es decir 

se dio un gran salto de 21.5 y 24,4 puntos. 

Es un salto enorme ya que de sus 30-33 puntos iniciales, en una semana aumenta otros 23 

puntos, es decir dio un salto de 71% de su votación inicial en tan solo una semana, raro ya que 

no hubo un evento o suceso de importancia en esa semana previa a la elección, como para hacer 

cambiar la intención de voto de manera tan drástica. Sus supuestos dotes de manejo de la 

economía de Arce o el descontento por la corrupción del gobierno de Añez, se vieron que no 

influyeron una semana antes en las que la encuesta de balotaje, en el que Mesa le ganó a Arce, 

no puede cambiar tanto la percepción de la gente y menos de forma tan abrumadora. Y lo más 

raro es que solo Arce es el que cambió drásticamente la votación proyectada, Mesa y Camacho 

estuvieron dentro del rango proyectado por las encuestas. 

 Genera mucha duda que tres encuestadoras que realizaron al menos tres encuestas 

preelectorales durante todo el periodo electoral y que la ultima de sus encuestas preelectorales 

de las tres una semana antes de la elección, de una ventaja entre el primero y el segundo de 

solo 10 puntos electorales que les motivo a realizar una encuesta adicional de balotaje entre 

Arce y Mesa, en la que ganaba Mesa. Resulta raro que los resultados generados para Mesa y 

Camacho son aproximados, son similares entre: 

 las encuestas preelectorales,  

 los Resultados Oficiales de la Elección y  

 los datos del Conteo Rápido  

La duda son los datos del candidato Arce en que los resultados de las encuestas preliminares 

quedaron cortos, estadísticamente diferencia muy significativa, “de lo que dicen” los 

resultados oficiales del OEP y del conteo rápido. Esta situación dudosa motiva a realizar 

hipótesis o argumentos de lo que podría haber pasado, por eso esta parte se denomina 

denuncias subjetivas o de sospechas, ya que se tienen indicios, pero se requieren evidencias.   



El primer argumento, para los que justifican esto con la estabilidad económica del MAS en el 

gobierno y de Arce como ministro, esto va en contra de la tendencia entre la misma ciudadanía 

que desde el inicio de la campaña electoral a una semana previa a la Elección, la tendencia 

notable en las encuestas prelectorales y el sentir de la ciudadanía era que los votos por Arce 

disminuían y los votos por  Mesa aumentaban, siendo que al inicio de la campaña electoral la 

ventaja de Arce a Mesa estaba por encima de los 20 puntos, llegando a disminuir  a una semana 

de la Elección a menos de 10 puntos. Arce gustaba cada vez menos. 

El segundo argumento contra la teoría de preferir la estabilidad económica de Arce, es que esa 

diferencia menor de 10 puntos significaba ir a una segunda vuelta enfrentando a Arce y Mesa 

únicamente como opciones de votación, y las encuestas realizadas una semana antes de la 

elección sobre la preferencia electoral de la ciudadanía, en caso de 2da vuelta o balotaje, daba 

como resultado ganador a Mesa, si la ciudadanía hubiese preferido la estabilidad económica de 

Arce, entonces Arce hubiera resultado ganador en las encuestas preelectorales de 2da vuelta, 

manteniendo el primer puesto indudable. 

El tercer argumento, de los que justifican que los indecisos, los que no contestaban, o de los 

argüían que el voto es secreto, optaron por votar por Arce, se ve comparando las encuestas 

preelectorales Mesa y Camacho casi mantuvieron los mismos datos obtenidos en la Elección, o 

los datos oficiales del OEP. Solo fue Arce el que tuvo un gran crecimiento, significaría que casi 

el 100% de los indecisos, de los que no contestaban hubieran votado solo por Arce, algo 

demasiado improbable que ocurra. Además de considerar que los no asistieron a la elección, 

más los votos blancos y votos nulos registrados en la Elección, tienen un porcentaje similar a los 

indecisos o que quisieron contestar las encuestas. 

¿De dónde sacó el candidato Arce esos 23 puntos adicionales a lo que tenía en la última 

encuesta preelectoral? Si encuestas preelectorales estuvieron bastante próximo a los datos 

oficiales de la Elección 2020, por qué solo el candidato Arce presenta una diferencia, y es una 

gran diferencia, para tan pequeño candidato! 

En cuanto a los datos del Conteo Rápido respecto a los datos oficiales de la Elección, se puede 

ver que casi acertaron en los datos del candidato  Camacho, en el caso del candidato Mesa el 

Conteo Rápido de las dos empresas le dieron más puntos pero cercanos a los votos que 

“realmente” obtuvo en los datos oficiales de la Elección 2020  y que  para Arce el Conteo Rápido 

de las dos empresas  se quedaron cortos, ya que en la “realidad” (supuesta) Arce obtuvo más 

votos de los que se le estimaron las encuestadoras mediante el Conteo Rápido. Es un robo. 

Ante tales dudas o inconsistencias es un buen tema para la investigación profunda para un 

diputado, que profundice el tema de cómo se realizó el Conteo Rápido; que se identifique cada 

una de las actas electorales analizadas en el Conteo Rápido, con lo cual aparte de verificar acta 

por acta, se tendría su distribución en la geografía nacional, que asientos electorales se tomaron 

en cuenta, hay mucha información para investigar, al final fue el que determinó la falsa victoria 

de Arce con un generoso 55%.  

De la metodología o proceso llevado a cabo en el Conteo Rápido no se tiene mucha información, 

se pudo recabar el siguiente cuadro, corresponde a la encuestadora Tu Voto Cuenta: 



 

Entonces, de esta ficha técnica de la empresa Tu Voto Cuenta, se deberían dar a conocer el 

listado de las 4.711 actas electorales que se tomaron en cuenta para llegar a los resultados del 

Conteo Rápido. El porqué de la diferencia significativa entre el error previsible a nivel nacional 

con los errores previsibles departamentales, si los datos nacionales surgen de la agregación de 

los datos departamentales, por lo menos el dato nacional debería estar entre el rango de  3,16 

y 6,6 y no tan debajo con apenas un 1,48 y otras dudas que se tienen, por ejemplo se tiene la 

declaraciones  que tuvieron el problema que notarios electorales no les dejaban tomar fotos de 

las actas electorales, y eso que son encuestadores autorizados por el OEP con credenciales que 

les faciliten su labor en las mesas de votación. Esta información de Fides está en el QR CAP 19.17.  

En el caso de la encuestadora CIESMORI, una pequeña descripción de su ficha técnica se pudo 

conseguir de la nota de Erbol, que se puede leer en elQR CAP 19.18. La parte principal de lo que 

mencionan de la ficha técnica de CIESMORI es transcrita, a continuación: 

Ciesmori explicó que los datos tienen un 0,3% de margen de error, que podría 

llegar al 1%. Entonces ni ellos, ni el propio Ciesmori están seguros que su margen de 

error puede triplicar lo que inicialmente dicen, raro. 

La ficha técnica explicada por la encuestadora indica que escogieron 

aleatoriamente 269 recintos electorales en 63 circunscripciones 

uninominales de los nueve departamentos, donde habrían existido 151 mil 

inscritos a nivel nacional. Su nivel de certeza es del 95 por ciento dado que 

se ha encuestado a todas las personas y tomaron los datos del recuento del 

escrutinio en mesa. 



La información presentada de la ficha técnica de CIESMORI es bastante imprecisa, ya que no 

declara cuantas actas electorales se procesaron, se limita a mencionar que fueron 269 recintos 

electorales en 63 circunscripciones que hubieron sido tomadas en cuenta.  

El siguiente dato presentado es que fueron 151 mil inscritos, inscritos pero deberían informar 

la cantidad de ciudadanos que votaron y no la de inscritos ya que incluye a los que no asistieron 

a votar, pero utilizando el dato de los 151 mil inscritos, con un promedio de 220 inscritos por 

mesa electoral, se puede decir también por acta electoral, se tendría que habrían procesado 

solo 687 actas electorales las procesadas, tan poca cantidad de actas eletorales  hace que se 

genere duda de la veracidad de la información, puede ser mala información de CIESMORI o de 

ERBOL, pero si el dato es correcto, entonces ya se duda de la calidad del trabajo realizado por la 

empresa encuestadora..  

Otro error informativo (de CIESMORI o ERBOL) es cuando menciona que: se ha encuestado a 

todas las personas (151 mil entrevistadas?), cuando en realidad sucedió todo lo contrario, ya 

que la propia CIESMORI canceló la Encuesta en Boca de Urna por el alto porcentaje de personas 

que no quisieron contestar, por ello la Encuesta se canceló y solo se realizo el Conteo Rápido 

viendo los resultados de las actas electorales.  

Esta información de la cancelación de la Encuesta en Boca de Urna, que se puede observar en la 

nota realizada por Bolivia Verifica que se encuentra al desplegar en el QR CAP 19.19, y de la cual 

se transcribe una parte importante: 

Ha habido una NO respuesta muy alta, superior a la de otros procesos en la que las 

personas nos han contestado que el voto es secreto y que la única forma de aplicar el 

método para despejar esto, es con el recuento de escrutinio, explicó el directivo. 

Los resultados en boca de urna, son sacados de las respuestas de los electores a los 

encuestadores después de emitir su voto. 

Con una fuerte expectativa por conocer los resultados, circula en las redes sociales la 

versión de que la empresa Ciesmori no presente esta noche sus resultados a boca de 

urna, porque el porcentaje de respuesta “no fue muy alto”. Esta versión es verdadera. 

La periodista, Mery Vaca, indicó en su cuenta de Twitter que Ciesmori descartó el boca 

de urna, porque el porcentaje “de NO respuesta fue muy alto”. 

Es decir, Ciesmori canceló la encuesta en Boca de Urna, y se avocó únicamente al Conteo Rápido 

que consiste en tomar los datos de resultados del Acta Electoral de determinadas mesas de 

votación, pero sin realizar el contraste de la Encuesta en Boca de Urna en esas mesas de 

votación, es decir fue una metodología realizada de manera  incompleta.   

La manera completa es realizar las Encuestas en Boca de Urna a ciudadanos votantes de 

determinadas mesas, y posteriormente realizar el Conteo Rápido, que es tomar los datos del 

acta electoral, en esas mesas de votación donde votaron los encuestados, entonces se tiene el 

contraste de lo que contestaron los ciudadanos, con el resultado obtenido en sus mesas de 

votación, para darle consistencia al procesamiento de la información. 

Entonces NO hay una información certera sobre las fichas técnicas del Conteo Rápido realizado 

por las encuestadoras, y es de donde salieron los resultados “semi”oficiales finales de la 

Elección que fueron utilizados para precipitar la rápida declaración de la  victoria contundente 

Arce y  que de ese modo, nadie moleste al OEP y este tenga  5 a 6 días para completar el fraude 



electoral mientras realiza el lento cómputo oficial de las actas, incluyendo aprobar ilegalmente 

actas con causales de nulidad por parte de vocales del OEP. 

Corroborando lo que se ha estado mencionando en párrafos anteriores se tiene estas notas 

de la Agencia de Noticias Fides del 9 de octubre de 2020, que informan que Arce tenía una 

ventaja de 8.7 puntos sobre Mesa y que de ir a segunda vuelta, Mesa ganaría a Arce.

 

Esta segunda nota de Fides del 19 de octubre de 2020, informa que según el Conteo Rápido 
de Tu Voto Cuenta, Arce tendría 53% y Mesa 30.8% una ventaja de 22,2% gran salto de 8,7%.

 

Continuando con la comparación de la diferencia entre Arce y Mesa en las encuestas 

preelectorales, en el resultado oficial final y en los conteos rápidos se tiene: 

 

Destaca que la diferencia “real” (pero dudosa) es la del Resultado Oficial Final Elección 2020 

registra la mayor diferencia que se tiene entre Arce a Mesa que es de 26,3 puntos, en el Conteo 



Rápido de ambas encuestadoras dieron una diferencia promedio de 21,5 puntos entre Arce y 

Mesa, mientras que las encuestas preelectorales una semana antes de la elección daban 

promedio de 6,5 puntos para la diferencia entre Arce y Mesa.  

Es mucha la diferencia de 26,3 puntos lograda por Arce en la elección para la poca y simple 

explicación que dieron los analistas políticos, basándose en supuestos o percepciones de que 

por ser “el” economista fue elegido (obvio había un mejor concepto el 2020 que ahora de las 

dotes de economista del Tilín), eso antes que realizar una comparación cuantitativa de datos 

de las encuestas preelectorales, los Conteos Rápidos y el Resultado Oficial Final de la Elección, 

como el realizado en párrafos anteriores.  Es demasiado evidente el beneficio de incremento 

de votos que tuvo un único candidato que es Arce, un gran salto en los datos. 

Hasta una masista acérrima como Susana Bejarano, una semana antes de la elección declaró 

que sería una Elección reñida por las tendencias de votación que hasta ese entonces analizaban 

en el programa de UNITEL. Resultó una Elección demasiado fácil para Arce. ANDAAA! 

 

Según la fuente periodística Fides, para el conteo rápido se realizaron 4.711 muestras en todo 

el país en el Conteo Rápido de la encuestadora Tu Voto Cuenta y apenas 687 actas en el caso 

de la encuestadora CIESMORI (por creer que es un dato incorrecto al ser una cantidad muy baja, 

no se utilizará este dato), en este caso veremos que las “muestras” son 4.711 actas electorales 

de las que se tomaron sus datos en las mesas de votación de los recintos electorales, 

adicionalmente informan de la dificultad que hubo, ya que algunos notarios electorales no 

dejaron tomar fotos de las actas, este hecho sin justificación valida, al ser las encuestadoras 

autorizadas por el OEP, esto rompe la aleatoriedad del proceso, faltando cuantificar este hecho 

de que no se dejaron tomar fotos de las actas. 

LA GRAN MAMADA DEL TSE CON EL CONTEO RÁPIDO 

Esta nota de la agencia de noticias France24.com,  el TSE declaró que decidió eliminar el DIREPRE 

horas antes de empezar la Elección, porque la ciudadanía es tan bruta que puede confundirse y 

generar incertidumbre al ver los resultados rápidos ´preliminares y no oficiales del DIREPRE, 

luego dice que los simulacros, pruebas, no fueron satisfactorios, después de estar diciendo 6 

meses que el DIREPRE era mejor que el TREP y que eran dueños del DIREPRE, y que en el 

conversatorio nacional 7/10/2020 sobre el DIREPRE declararon que iba a funcionar sin 

interrupción y no dijeron ni MU de que andaban mal los simulacros de implementación del 

DIREPRE. La nota completa está en el QR CAP 19.20 , su título es el siguiente:        
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